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#I4500782I#
JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS

Decreto 1860/2013

Dase por prorrogada designación en la 
Subsecretaría de Relaciones Institucio-
nales de la Secretaría de Relaciones Par-
lamentarias.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº  CUDAP EXP-JGM: 
0037561/2013 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº  26.784, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 1362 del 9 de agosto 
de 2012 y 28 del 22 de enero de 2013, y lo 
solicitado por la SUBSECRETARIA DE RE-
LACIONES INSTITUCIONALES de la SE-
CRETARIA DE RELACIONES PARLAMEN-
TARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.784 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2013.

Que mediante el Decreto Nº 1362 del 9 
de agosto de 2012 se dio por designa-
do transitoriamente por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a 
D. Javier Luis IDZI como Coordinador 
de Relaciones Institucionales y Análi-
sis Político de la SUBSECRETARIA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES de la 
SECRETARIA DE RELACIONES PARLA-
MENTARIAS de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y cuya prórroga 
se efectuó mediante el Decreto Nº  28 
del 22 de enero de 2013 por el mismo 
término.

Que resulta necesario efectuar una nue-
va prórroga de la designación citada pre-
cedentemente, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que el Decreto Nº  601 del 11 de abril de 
2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 4 del 15 
de marzo de 2002.

Que el agente involucrado en la presente 
medida, se encuentra exceptuado de lo 
establecido en el referido artículo 6° del 
Decreto Nº 601/02 y su modificatorio regla-
mentario del Decreto Nº 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA. NACION ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y a tenor de lo dispuesto por el artícu-
lo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del 13 de agosto de 2013, 
la designación transitoria efectuada en los 
términos del Decreto Nº 1362 del 9 de agosto 
de 2012 y cuya prórroga operó por el Decreto 
Nº 28 del 22 de enero de 2013 de D. Javier Luis 
IDZI (DNI Nº 29.455.769) como Coordinador de 
Relaciones Institucionales y Análisis Político 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE RELA-
CIONES INSTITUCIONALES de la SECRETA-
RIA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de 
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	 CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO	 60

la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
en un cargo Nivel B - Grado 0 autorizándose el 
correspondiente pago por la Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, y con carácter de excep-
ción a lo establecido en el artículo 14, Título II 
Capítulo III del Convenio mencionado prece-
dentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del 13 de agosto de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del presupuesto vigente para el 
corriente ejercicio de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — AMADO BOUDOU. — Juan 
M. Abal Medina.

#F4500782F#

#I4500783I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1861/2013

Dase por prorrogada designación en la 
Dirección Nacional de Articulación Re-
gional de la Subsecretaría de Ejecución 
Operativa de la Secretaría de Integración 
Nacional.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0034073/2013 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 26.784, los Decretos Nros. 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 y 1952 de fecha 15 
de octubre de 2012, y lo solicitado por la 
SECRETARIA DE INTEGRACION NACIO-
NAL de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.784 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2013.

Que por el Decreto Nº 1952 del 15 de oc-
tubre de 2012 se designó transitoriamente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles a Da. Beatriz Amelia MUGA 
como Coordinadora de Agencias Regio-

nales de la DIRECCION NACIONAL DE 
ARTICULACION REGIONAL de la SUB-
SECRETARIA DE EJECUCION OPERATI-
VA de la SECRETARIA DE INTEGRACION 
NACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que resulta necesario efectuar la prórroga 
de la designación citada precedentemente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente..

Que el Decreto Nº  601 del 11 de abril de 
2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 4 del 15 
de marzo de 2002.

Que la agente involucrada en la presente 
medida, se encuentra exceptuada de lo es-
tablecido en el referido artículo 6° del De-
creto Nº 601/02, y su modificatorio, regla-
mentario del Decreto Nº 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y a tenor de lo dispuesto por el artículo 
1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les a partir del 12 de julio de 2013, la designa-
ción transitoria efectuada mediante el Decre-
to Nº 1952 del 15 de octubre de 2012, de Da. 
Beatriz Amelia MUGA (D.N.I. Nº 14.538.130) en 
un cargo Nivel C - Grado 0 autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, como Coordinadora 
de Agencias Regionales de la DIRECCION NA-
CIONAL DE ARTICULACION REGIONAL de la 
SUBSECRETARIA DE EJECUCION OPERATIVA 
de la SECRETARIA DE INTEGRACION NACIO-
NAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS, y con autorización excepcional por 
no cumplir con los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del 
Convenio citado precedentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 12 de julio de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del presupuesto vigente de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — AMADO BOUDOU. — Juan 
M. Abal Medina.

#F4500783F#

#I4500784I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1862/2013

Dase por prorrogada designación en la 
Secretaría de Relaciones Parlamentarias.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM 
0031788/2013 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 26.784, los Decretos Nros. 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 y 2805 del 28 de di-
ciembre de 2012, y lo solicitado por la SE-
CRETARIA DE RELACIONES PARLAMEN-
TARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.784 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2013.

Que por el Decreto Nº 2805 del 28 de di-
ciembre de 2012 se designó transitoria-
mente por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles a D. Fernando Emmanuel 
TOLEDO como Coordinador Interjurisdic-
cional de la SECRETARIA DE RELACIO-
NES PARLAMENTARIAS de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario efectuar la prórroga 
de la designación citada precedentemente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que el Decreto Nº  601 del 11 de abril de 
2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que yo impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 

la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 4 del 15 
de marzo de 2002.

Que el agente involucrado en la presente 
medida, se encuentra exceptuado de lo es-
tablecido en el referido artículo 6° del De-
creto Nº 601/02, y su modificatorio, regla-
mentario del Decreto Nº 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y a tenor de lo dispuesto por el artículo 
1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del 26 de julio de 2013, la 
designación transitoria efectuada mediante el 
Decreto Nº 2805 del 28 de diciembre de 2012 
de D. Fernando Emmanuel TOLEDO (D.N.I. 
Nº 29.901.124) en un cargo Nivel C - Grado 0 
autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, como 
Coordinador Interjurisdiccional de la SECRE-
TARIA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
y con autorización excepcional por no cumplir 
con los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio ci-
tado precedentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 26 de julio de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del presupuesto vigente de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — AMADO BOUDOU. — Juan 
M. Abal Medina.

#F4500784F#

#I4500769I#
MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS

Decreto 1847/2013

Apruébase cambio de Nivel Escalafonario 
y Agrupamiento de agente en la Dirección 
General de Administración de la Subse-
cretaría de Administración y Normaliza-
ción Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa. 

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0040171/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, la Resolución Conjunta Nº 5 de 
fecha 31 de julio de 2009 de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 

de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS y la Resolución 
Nº 40 de fecha 18 de marzo de 2010 de la 
entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el inciso a) del Artículo 32 del Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) homologado por 
el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, se establece que en el supuesto 
que un agente revistara en el Nivel F o E 
del Agrupamiento General y reuniera los re-
quisitos para el acceso al Nivel D del Agru-
pamiento Profesional o Científico Técnico, 
podrá solicitar el cambio de agrupamiento. 
El Estado empleador sólo en el supuesto 
de existir necesidades de servicios corres-
pondientes a dicho Nivel D, podrá disponer 
el referido cambio de agrupamiento una 
vez arbitradas las medidas tendientes a 
la habilitación del cargo correspondiente, 
quienes continuarán su carrera a partir del 
Grado resultante de aplicar el inciso b) y el 
inciso c), si correspondiera, del Artículo 31 
del citado Convenio y aplicar el inciso c) 
del Punto 1 —GESTION DE LOS GRADOS 
ESCALAFONARIOS— del Acta Nº 3 de fe-
cha 19 de febrero de 2009 de la COMISION 
PERMANENTE DE INTERPRETACION Y 
CARRERA (Co.P.I.C.), del tramo inicial del 
agrupamiento de destino.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 18 
de marzo de 2010 de la entonces SECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS se 
aprobó el “Régimen para la Administración 
del Cambio de Agrupamiento Escalafona-
rio del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público”.

Que por la Resolución Conjunta Nº  5 de 
fecha 31 de julio de 2009 de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS se aprobó el reen-
casillamiento del Personal Permanente del 
citado Ministerio, entre los que se encuen-
tra el correspondiente al Licenciado en Se-
guridad Don Wenceslao SCHIAFFINO (M.I. 
Nº  23.447.231) en el Nivel E, Grado 7 del 
Agrupamiento General.

Que en virtud de los antecedentes presen-
tados, corresponde asignar al causante el 
Nivel Escalafonario D, Grado 3 del Agru-
pamiento Profesional del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Licenciado en Seguridad Don 
Wenceslao SCHIAFFINO Nivel E, Grado 
7, Agrupamiento General, de la Coordina-
ción Area Soporte Técnico y Explotación 
de la Dirección General de Administración 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y NORMALIZACION 
PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, so-
licitó el cambio de Agrupamiento Escala-
fonario en los términos del Artículo 3° del 
Anexo I del “Régimen para la Administra-
ción del Cambio de Agrupamiento Escala-
fonario del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público” aprobado por el Ar-
tículo 1° de la Resolución Nº  40/10 de la 
entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la Dirección General de Recursos 
Humanos de la SUBSECRETARIA DE AD-
MINISTRACION Y NORMALIZACION PA-
TRIMONIAL del citado Ministerio compro-
bó que el agente cumple los requisitos de 
acceso al Nivel Escalafonario y titulación 
conforme al Artículo 32 del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SI.N.E.P.) homologado por el De-
creto Nº  2.098/08 e informó acerca de la 
existencia de UN (1) cargo vacante Nivel D 
en la dependencia de revista.

Que el titular de la dependencia de revista 
brinda su opinión favorable, en los términos 

del Artículo 6° del citado Régimen, acredi-
tando la existencia de necesidad de servi-
cio —de acuerdo con la Responsabilidad 
Primaria y Acciones de dicha unidad orga-
nizativa— que justifica contar con el aporte 
profesional del solicitante, y asimismo el 
entonces señor Subsecretario de Adminis-
tración y Normalización Patrimonial de la 
SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS presta su conformidad, en 
su carácter de autoridad superior de la Di-
rección Técnica Operativa, en los términos 
del último párrafo del Artículo 1° del “Régi-
men para la Administración del Cambio de 
Agrupamiento Escalafonario del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público” 
aprobado por la Resolución Nº 40/10 de la 
entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que se cuenta con previsión presupuesta-
ria suficiente para hacer frente al gasto que 
demandará el pago del citado Suplemento.

Que fueron arbitradas las medidas tendien-
tes a la habilitación del cargo correspon-
diente, en los términos del tercer párrafo 
del inciso a) del Artículo 32 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008.

Que se ha dado cumplimiento con la remi-
sión a la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO de la entonces SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS de las copias de los antecedentes 
y certificaciones, como así también de 
las notificaciones a la OFICINA NACIO-
NAL DE PRESUPUESTO y a la Dirección 
Nacional de Ocupación y Salarios del 
Sector Público, ambas dependientes de 
la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS respecto del costo que 
demandará la implementación de esta 
medida, todo ello de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 4° y 9° del 
Anexo I de la Resolución Nº 40/10 de la 
entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que habiéndose constatado la inexistencia 
de otros postulantes al cambio de agru-
pamiento en la Coordinación Area Soporte 
Técnico y Explotación, resulta de aplica-
ción el primer párrafo del Artículo 9° de la 
resolución citada en el considerando pre-
cedente.

Que con el Acta de Veeduría de fecha 17 
de noviembre de 2010, obrante a fojas 29, 
se tiene por cumplida la intervención de 
las entidades sindicales prevista en el úl-
timo párrafo del Artículo 12 del Anexo I de 
la Resolución Nº 40/10 de la entonces SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la SUBSECRETARIA DE GES-
TION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, dictaminando 
favorablemente.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y del Artículo 1° del Decreto Nº 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el cambio de Nivel 
Escalafonario y Agrupamiento del Licenciado 
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en Seguridad Don Wenceslao SCHIAFFINO 
(M.I. Nº 23.447.231), perteneciente a la Coordi-
nación Area Soporte Técnico y Explotación de 
la Dirección General de Administración, depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE ADMINIS-
TRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL 
de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATI-
VA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, a un Nivel D, Grado 3 del 
Agrupamiento Profesional, Tramo General, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial Homologado por el Decre-
to Nº 2.098/08.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Ju-
risdicción 50 —MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS— para el Ejercicio 2013, 
aprobadas por la Ley Nº 26.784 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional y distri-
buidas por la Decisión Administrativa Nº 1 de 
fecha 10 de enero de 2013.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal 
Medina. — Hernán G. Lorenzino.

#F4500769F#

#I4500777I#
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 1854/2013

Designación en la Dirección de Promo-
ción y Desarrollo de Prácticas contra 
la Discriminación del Instituto Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia y 
el Racismo de la Secretaría de Derechos 
Humanos.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº  S04:0053599/2011 
del registro del INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XE-
NOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), or-
ganismo descentralizado de la SECRE-
TARIA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS; la Ley Nº 26.784 aprobatoria 
del Presupuesto de Gastos y Recursos de 
la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2013, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 
2002 y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la Decisión Administrativa Nº 1592 del 28 
de diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley Nº 26.784 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 10 de esa 
misma ley.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta per-
manente y no permanente, será efectua-
da por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y 
EL RACISMO (INADI), solicita la cobertura 
transitoria de UN (1) cargo vacante finan-
ciado del citado Instituto.

Que la persona propuesta reúne los cono-
cimientos, experiencia e idoneidad necesa-
rios para el desempeño del cargo referido, 
pero no posee el título requerido de confor-
midad con lo establecido por el artículo 14 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 

homologado por el Decreto Nº 2098/08, el 
que luego será cubierto conforme los siste-
mas de selección previstos en la normativa 
vigente.

Que por Decisión Administrativa Nº 1592/12 
se exceptuó a la señora María Magdalena 
GARCIA ALVISTO, de nacionalidad urugua-
ya, del requisito de nacionalidad que para 
el ingreso a la ADMINISTRACION PUBLI-
CA NACIONAL se establece en el artículo 
4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Que a los efectos de implementar la re-
ferida cobertura transitoria resulta ne-
cesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción a lo 
establecido por el artículo 7° de la Ley 
Nº 26.784.

Que la cobertura del cargo en cuestión no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno, contándose con el crédito 
necesario.

Que se ha dado debido cumplimiento a lo 
preceptuado por el artículo 6° del Decreto 
Nº 601/02.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION NA-
CIONAL y de los artículos 7° y 10 de la Ley 
Nº 26.784, como así también en función de 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 
Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente 
a partir del día 1° del mes siguiente a la fecha 
del presente acto y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en la planta per-
manente del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI), organismo descentraliza-
do de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMA-
NOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, a la señora María Magda-
lena GARCIA ALVISTO (D.N.I. Nº 94.099.652) 
en un cargo Nivel C, Grado 0 del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE  EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, para cumplir las funcio-
nes de Asistente Técnica de Contenido, en 
la Dirección de Promoción y Desarrollo de 
Prácticas Contra la Discriminación, con auto-
rización excepcional por no cumplir con los 
requisitos mínimos del artículo 14 del Conve-
nio citado precedentemente y con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de 
la Ley Nº 26.784.

Art. 2° — El cargo involucrado en este acto 
deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo es-
tablecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del CONVENIO COLEC-
TIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSO-
NAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decre-
to Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del día 1° del mes siguiente a la fecha del pre-
sente acto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será aten-
dido con los créditos asignados a la Entidad 
202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RA-
CISMO (INADI), organismo descentralizado 
de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMA-
NOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal 
Medina. — Julio C. Alak. 

#F4500777F#

#I4500778I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 1855/2013

Dase por prorrogada designación del Subdirector de la Dirección de Planificación de 
Políticas de Transparencia de la Oficina Anticorrupción.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S04:0004577/2011 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 422 del 11 de marzo 
de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 307 del 14 de abril de 2009, 2030 del 14 de 
diciembre de 2009, 1269 del 7 de septiembre de 2010, 1060 del 12 de julio de 2011, 396 
del 19 de marzo de 2012 y 2167 del 8 de noviembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  422/08, prorrogado por sus similares Nros. 307/09, 2030/09, 
1269/10, 1060/11, 396/12 y 2167/12, se efectuó la designación transitoria del doctor Nés-
tor Fabio BARAGLI (D.N.I. Nº 18.029.388), en un cargo Nivel A, de la planta permanente de 
la DIRECCION DE PLANIFICACION DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA dependiente de 
la OFICINA ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
para cumplir funciones de Subdirector —Función Ejecutiva de Nivel II—.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección 
para la cobertura del cargo en cuestión, motivo por el cual el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS solicita una nueva prórroga de la designación transitoria aludida.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del citado Ministerio para aten-
der el gasto resultante de la medida que se aprueba por el presente.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asig-
nados a la DIRECCION DE PLANIFICACION DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA depen-
diente de la OFICINA ANTICORRUPCION del citado Ministerio.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir del 8 de abril de 2013 —fecha de su vencimiento— 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada en 
la DIRECCION DE PLANIFICACION DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA dependiente de la OFI-
CINA ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por conducto 
del Decreto Nº  422/08, prorrogado por sus similares Nros. 307/09, 2030/09, 1269/10, 1060/11, 
396/12 y 2167/12, conforme el detalle obrante en la planilla que como Anexo I forma parte inte-
grante del presente decreto, en el cargo allí indicado, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva de Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 2098/08.

Art. 2° — El cargo con Función Ejecutiva involucrado en la presente medida deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 8 de 
abril de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.

ANEXO I

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

OFICINA ANTICORRUPCION

DIRECCION DE PLANIFICACION DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA

APELLIDO Y 
NOMBRE/S DOCUMENTO N° NIVEL Y 

GRADO
FUNCION 

EJECUTIVA FUNCION PRORROGA 
DESDE

BARAGLI, Néstor Fabio DNI Nº 18.029.388 A - 3 II Subdirector 08/04/2013

#F4500778F#

#I4500779I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 1856/2013

Designaciones en la Dirección Nacional del Registro Nacional de Armas de la Subse-
cretaría de Coordinación y Control de Gestión Registral de la Secretaría de Asuntos 
Registrales.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S04:0039424/2012 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, la Ley Nº 26.784, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 
del 11 de abril de 2002 y 2098 del 3 de diciembre de 2008, y 
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CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley Nº 26.784 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existen-
tes a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, 
salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de esa misma ley.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria 
de diversos cargos vacantes financiados de la planta permanente de la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
Y CONTROL DE GESTION REGISTRAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES.

Que las personas propuestas reúnen los conocimientos, experiencia e idoneidad necesa-
rios para el desempeño de los cargos a cubrir.

Que se ha dado debido cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6° del Decreto 
Nº 601/02.

Que a los efectos de implementar las referidas coberturas transitorias resulta necesario 
designar a las personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley Nº 26.784.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba 
por el presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, de los artículos 7° y 10 de la Ley Nº 26.784 y 
del artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnanse transitoriamente, a partir de la fecha del presente decreto y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a las personas consignadas en la planilla que 
como Anexo l forma parte integrante de la presente medida, en los cargos de la planta permanente 
de la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION REGISTRAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS detallados en el mismo, 
para cumplir las funciones allí indicadas, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 
7° de la Ley Nº 26.784.

Art. 2° — Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.

ANEXO I

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION REGISTRAL

DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. N° NIVEL Y GRADO FUNCION

BEZUS, Verónica Adriana 27.524.222 C - 0 Asesora

LAMBERT, Juan Pablo 31.779.811 C - 0 Asesor

BOLERT, Elisa María 32.824.588 D - 0 Asistente Técnico

RISSO, Mariano 31.114.227 E - 0 Auxiliar Administrativo

VERA, Damián Ezequiel 31.859.844 E - 0 Auxiliar Administrativo

#F4500779F#

#I4500780I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 1857/2013

Dase por prorrogada designación del Director de Gestión Judicial de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S04:0003900/2011 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008, 876 del 17 de junio de 2010, 2150 del 30 de diciembre de 2010, 1303 del 24 
de agosto de 2011, 601 del 24 de abril de 2012 y 93 del 24 de enero de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  876/10, prorrogado por sus similares Nros. 2150/10, 1303/11, 
601/12 y 93/13, se efectuó la designación transitoria del doctor Norberto Salvador BISA-
RO (L.E. Nº 4.388.000), Nivel B - Grado 8 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, de la planta permanente de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones de Director de Gestión 
Judicial —Función Ejecutiva Nivel II—.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección 
para la cobertura del cargo en cuestión, razón por la cual el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS solicita una nueva prórroga de la referida designación transitoria.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asig-
nados a la DIRECCION DE GESTION JUDICIAL de la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del referido 
Ministerio.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir del 27 de junio de 2013 —fecha de su vencimien-
to— y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada 
en la DIRECCION DE GESTION JUDICIAL de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, dispuesta por el Decreto Nº 876/10, prorrogado por sus similares Nros. 
2150/10, 1303/11, 601/12 y 93/13, conforme el detalle obrante en la planilla que como Anexo I forma 
parte integrante del presente decreto, en el cargo allí indicado, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Art. 2° — El cargo con Función Ejecutiva involucrado en la presente medida deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 27 de junio 
de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.

ANEXO I
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARIA DE COORDINACION

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE GESTION JUDICIAL

APELLIDO Y 
NOMBRE/S DOCUMENTO Nº NIVEL Y 

GRADO

FUNCION 
EJECUTIVA 

SINEP
FUNCION PRORROGA 

DESDE

BISARO, Norberto 
Salvador 4.388.000 B - 8 Nivel II Director 27/06/2013

#F4500780F#

#I4500765I#
MONUMENTOS Y 
LUGARES HISTORICOS

Decreto 1843/2013

Declárase monumento histórico nacional 
en el Partido de Avellaneda, localidad 
Wilde, Provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO, el Expediente Nº  13.805/12 del regis-
tro de la SECRETARIA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION, por el 
que se propone declarar como monu-
mento histórico nacional al conjunto de 
edificios ubicados en la PLANTA ELE-
VADORA DE LIQUIDOS CLOACALES: ex 
CASA DE MAQUINAS (actual OFICINAS 
y ALMACENES), ex CARBONERIA (ac-
tual SUB USINA ESTATICA), ex CAMARA 
SEPARADORA DE LA 1° CLOACA MAXI-
MA; ex CABALLERIZA (actual PAÑOL y 

TALLER DE ELECTRICIDAD), ex COME-
DOR DE EMPLEADOS Y COCINA (actual 
OFICINAS DE PERSONAL), ex CAMARA 
SEPARADORA 2° CLOACA MAXIMA (ac-
tual DEPOSITO), ex CASA DEL JEFE DE 
PLANTA, CHIMENEA 1, CHIMENEA 2, ex 
CAMARA INTERCEPTORA Y HORNO IN-
CINERADOR, ex SALA DIESEL, SALA DE 
MAQUINAS 3° CLOACA MAXIMA, CERCO 
PERIMETRAL, PORTON Y GARITA, en el 
Partido de AVELLANEDA, localidad de 
WILDE, Provincia de BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que la PLANTA ELEVADORA DE LIQUI-
DOS CLOACALES ubicada en la localidad 
de WILDE, en su origen PUENTE CHICO, 
fue la primera en su tipo en la REPUBLICA 
ARGENTINA y una de las más antiguas de 
AMERICA DEL SUR.

Que se trata de un ejemplo de alta signi-
ficación para la historia del saneamiento 
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local y una pieza imprescindible para com-
prender el momento en que se desarrolla-
ron las primeras obras de salubridad de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que la planta expresa un proceso en el 
cual, además de las epidemias como factor 
detonante, se conjugaron los avances de la 
ciencia médica, la prédica de los higienis-
tas, y los adelantos tecnológicos de la re-
volución industrial aplicados a los sistemas 
de evacuación y tratamiento de las aguas 
servidas en las ciudades.

Que LA PLANTA ELEVADORA DE LIQUI-
DOS CLOACALES, ocupa una extensión 
aproximada de OCHO (8) hectáreas y 
hoy cuenta con la mayor parte de los 
edificios del núcleo original pero con 
diverso grado de modificaciones en sus 
interiores, no así en sus envolventes de 
ladrillos rojizos exteriores, las que per-
manecen en muy aceptables condicio-
nes de autenticidad.

Que se conserva el muro perimetral ori-
ginal, con las rejas de hierro fundido y 
portones del mismo material y los espa-
cios verdes forestados y parquizados de 
origen, aunque con modificaciones e in-
trusiones de construcciones industriales 
posteriores.

Que la PLANTA DE WILDE fue proyec-
tada por el ingeniero JOHN FREDERICK 
BATEMAN en el año 1882 y habilitándose 
parcialmente en el año 1889, año en que 
se enlazaron a la red las primeras cloacas 
domiciliarias, pues, en aquel momento las 
instalaciones recibían los desagües cloa-
cales de una población de QUINIENTOS 
MIL (500.000) habitantes extendida en una 
superficie de TRES (3) hectáreas.

Que la cloaca máxima llegaba a WILDE a 
una profundidad de OCHO (8) metros, don-
de se ubicaba la ESTACION ELEVADORA; 
los líquidos antes de ingresar al POZO DE 
BOMBEO pasaban por una CAMARA DE 
REJAS SEPARADORAS y luego por un de-
sarenadero, siendo después elevados has-
ta un nivel que les permitía desaguar al RIO 
DE LA PLATA a la altura de BERAZATEGUI, 
a VEINTICINCO (25) km. del RIACHUELO.

Que el crecimiento de la ciudad superó rá-
pidamente los cálculos, y en el año 1908 
el ingeniero Agustín GONZALEZ presentó 
el proyecto de saneamiento del radio nue-
vo de la CAPITAL FEDERAL, ejecutado por 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION, ins-
titución madre del saneamiento argentino, 
creada en el año 1912.

Que en el año 1915 la SEGUNDA CLOACA 
MAXIMA llegó hasta WILDE y que otras 
mejoras importantes se produjeron a par-
tir del proyecto presentado en el año 1923 
por el ingeniero Antonio PAITOVI para una 
población de SEIS MILLONES (6.000.000) 
de habitantes (BUENOS AIRES y pueblos 
circunvecinos) en que comenzaron los tra-
bajos de la TERCERA CLOACA MAXIMA, 
de (4) CUATRO metros de diámetro.

Que dentro del proyecto de la PLANTA 
ELEVADORA, la CASA DE MAQUINAS, 
CALDERAS y BOMBAS (actual OFICINAS 
Y ALMACENES) era el edificio de mayor 
significación, pues albergaba las máquinas 
que permitían elevar los líquidos cloacales 
hasta el nivel necesario.

Que el edificio original comprendía sólo 
el actual cuerpo izquierdo, con un acceso 
central saliente y sala con DOS (2) máqui-
nas a vapor y sala de calderas en un vo-
lumen posterior, con una envolvente de 
ladrillos rojizos con piezas de terracota im-
portadas decorando bordes de aberturas y 
cornisas, mientras que para las cubiertas 
emplea mansardas de pizarras con creste-
ría ornamental de zinc puro.

Que un segundo cuerpo gemelo —dere-
cho— fue proyectado en el año 1892 y se 
unió al existente a través de un pasillo y la 
chimenea quedó de esa manera en el eje 
de los dos cuerpos, mientras que en su 
interior, las SALAS DE MAQUINAS tenían 
un entrepiso metálico para manejo de las 
bombas, puente grúa y dos niveles infe-
riores (subsuelos) para llegada y salida de 

las colectoras, además de revestimientos 
cerámicos vitrificados de colores (verdes, 
ocres) con guardas decoradas, pisos de 
mosaicos calcáreos decorados y guardas 
ornamentales en el perímetro murario su-
perior en su encuentro con el borde moldu-
rado del cielorraso.

Que próximo a la CASA DE BOMBAS se 
encontraba la CARBONERIA (actual SUB 
USINA ESTATICA), un depósito para ali-
mentar el funcionamiento de las calderas 
a vapor que utilizaba el carbón de coque, 
en sus comienzos fue importado para lue-
go ser sustituido por producción nacional y 
otras formas de energía.

Que exteriormente la arquitectura guarda-
ba coherencia con el lenguaje de ladrillos 
rojizos trabajados artesanalmente en cur-
vas y cornisas, y piezas de terracota de las 
restantes construcciones de la Planta, con 
una disposición similar de aberturas en las 
fachadas longitudinales y en las transver-
sales, más tarde modificadas.

Que posee una cubierta de chapa ondula-
da, con faldones a cuatro aguas sobre vi-
gas triangulares metálicas, y hacia el año 
1920 esta construcción se convierte en 
taller, modificándose las carpinterías e in-
corporándose fustes de chimeneas en las 
techumbres, para que años más tarde pase 
a albergar las instalaciones eléctricas de la 
Planta, denominándose galón de USINA 
ESTATICA.

Que la CLOACA MAXIMA recorría la ciudad 
de Norte a Sur, desde su arranque en ave-
nida PUEYRREDON y LAS HERAS, hasta 
el RIACHUELO, en donde un sifón invertido 
le permitía continuar su trayecto pasando 
por AVELLANEDA y siguiendo rumbo Sur 
hasta la PLANTA DE PUENTE CHICO (hoy 
WILDE).

Que en este punto, los líquidos cloacales 
seguían bajando hasta los OCHO (8) me-
tros de profundidad y, antes de ingresar al 
pozo de bombeo, pasaban por una CAMA-
RA DE REJAS SEPARADORAS, donde se 
les privaba de todos los objetos extraños 
mediante rejas que interceptaban su paso, 
y luego por un desarenadero, siendo des-
pués elevados por las bombas hasta un ni-
vel que les permitía desaguar en el río por 
simple gravitación.

Que el tratamiento arquitectónico exterior 
de dicha CAMARA es similar a los edifi-
cios fundacionales de la Planta, con una 
envolvente de ladrillos rojizos y piezas de 
terracota, con un delicado trabajo artesa-
nal en las curvas de arcos y en el desarrollo 
de las cornisas perimetrales; y cubierta de 
mansardas a cuatro aguas, con crestería 
metálica ornamental y ventilaciones en los 
cuatro lados del vértice superior.

Que el crecimiento de la Planta hizo ne-
cesaria la construcción de una SEGUN-
DA CAMARA SEPARADORA entre 1919 y 
1920, hoy depósito, con una arquitectura 
de ladrillos rojizos, que guarda coherencia 
con los edificios originales del Estable-
cimiento.

Que en la PLANTA ELEVADORA DE PUEN-
TE CHICO, desde sus primeros años hubo 
una CABALLERIZA, pues la movilidad de 
la vida cotidiana y el trabajo dependían 
del uso de carruajes a tracción a sangre, 
luego convertida en PAÑOL, DEPOSITO y 
TALLER DE ELECTRICIDAD.

Que en el tratamiento arquitectónico ex-
terior se destaca el decorativo manejo de 
los ladrillos bajo los aleros volados de cu-
biertas y, de manera especial, el alto nivel 
de calidad alcanzado en el uso expresivo 
del ladrillo visto en la torre que soporta 
el tanque de reserva metálico, con cala-
duras y salientes a modo de ménsulas de 
cuidado diseño, y vanos que en lugar de 
ser de medio punto, son rebajados o es-
carzanos.

Que el COMEDOR DE EMPLEADOS Y CO-
CINA se construyó hacia el año 1919, cuan-
do el crecimiento de la Planta trajo consigo 
la incorporación de nuevas construcciones 
y con ello la necesidad de edificaciones 
más amplias para el personal.

Que se trata de un bloque de ladrillo con 
aberturas de arcos de medio punto y cu-
bierta plana, en su interior con dependen-
cias para empleados que contaban con 
sanitarios, un salón dormitorio común, un 
gran comedor y cocina, que hoy se en-
cuentra interiormente refaccionado y en él 
funciona la ADMINISTRACION y OFICINA 
DE PERSONAL.

Que la residencia para el JEFE DE PLANTA 
o también llamada “Casa de Empleados” 
como aparece en la documentación origi-
nal, fue proyectada según los lineamientos 
del clásico chalet pintoresquista inglés, 
con piezas de terracota en frisos orna-
mentales, cornisas y enmarcando vanos, 
y una cubierta de empinadas mansardas 
de pizarras con buhardillas, con hastiales 
decorados y zinguería ornamental; además 
el magnífico trabajo artesanal de las piezas 
de terracota se prolonga en los fustes de 
las chimeneas, bordes de arcos, rosetones 
de arquillos, etc.

Que la residencia cuenta con subsuelo, 
planta y piso alto, y en su origen, la plan-
ta principal, sobreelevada, contaba con un 
escritorio, una habitación para el “Ingenie-
ro” y su dormitorio, y también habitaciones 
para los “Maquinistas”.

Que en el piso alto existían otros cuatro 
cuartos, uno sobre el volumen de esqui-
na y otros tres con tabiques de made-
ra y ventanas de buhardillas, mientras 
que en el subsuelo se encontraban las 
dependencias de servicio y un espacio-
so comedor; además la carpintería de 
madera de marcos de puertas y venta-
nas a guillotina, con dispositivos de ce-
rramiento y oscurecimiento originales, 
escaleras y cielorrasos del mismo mate-
rial, denotan una alta calidad de factura 
y de materiales.

Que la ex 2° SALA DE MAQUINAS - SALA 
DIESEL se construye para servir a la SE-
GUNDA CLOACA MAXIMA, en su interior 
posee el típico solado de baldosas en da-
mero diagonal, blanco y negro, con deta-
lles decorativos de distribución en bordes 
y esquinas, y revestimientos de azulejos 
alemanes.

Que dentro del equipamiento se destaca 
un puente grúa, tanques de combustible y 
maquinarias marca “Skoda”, junto con las 
herramientas utilizadas por la firma extran-
jera encargada de su provisión y montaje.

Que la arquitectura exterior del edificio 
posee el lenguaje estilístico de las envol-
ventes de ladrillos rojizos, con vanos de 
puertas y ventanas con arcos de medio 
punto, sucesión de arquillos bajo el corni-
samento perimetral y otros detalles de es-
tilo, con un acabado exterior de revoque 
símil piedra París.

Que con la construcción de la ESTACION 
DE BOMBEO, las 2° y 3° Cloacas Máxi-
mas podían funcionar al límite de su ca-
pacidad, permitiendo habilitar el servicio 
cloacal de NOVECIENTAS NOVENTA Y 
SIETE (997) cuadras de la localidad de 
LOMAS DE ZAMORA y de TRESCIEN-
TAS DIECINUEVE (319) en VALENTIN 
ALSINA.

Que el edificio, habilitado en el año 1956, 
consta de DOS (2) cuerpos: el principal 
alojaba, en planta subterránea, a la sala 
de bombas, con sus CUATRO (4) unida-
des; y en planta baja, a la sala de mo-
tores; mientras que el edificio anexo, 
adosado al anterior, constaba de DOS (2) 
plantas, alojando la planta baja la sala de 
transformadores y el tablero general de 
ONCE (11) m. de longitud, armado con 
una estructura totalmente de hormigón 
armado y SEIS (6) pórticos con una luz de 
NUEVE METROS CON OCHENTA CENTI-
METROS (9.80 m.)

Que el conjunto de la Planta Elevadora de 
la localidad de WILDE aún conserva CER-
CO PERIMETRAL y PORTON originales, 
proyectados por el estudio del ingeniero 
John F. BATEMAN, con parapetos y pilares 
de mampostería de ladrillo visto y rejas de 
hierro fundido de la fundición escocesa de 
W. MAC FARLANE.

Que la COMISION NACIONAL DE MU-
SEOS Y DE MONUMENTOS Y LUGARES 
HISTORICOS, aconseja su declaratoria.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS de la SECRETARIA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION ha toma-
do debida intervención.

Que la presente medida se dicta en el mar-
co de lo establecido por el artículo 4° de la 
Ley Nº 12.665 y su modificatoria.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Declárase monumento his-
tórico nacional a la ex CASA DE MAQUINAS 
(actual OFICINAS y ALMACENES), ex CAR-
BONERIA (actual SUB USINA ESTATICA), ex 
CAMARA SEPARADORA DE LA 1° CLOACA 
MAXIMA; ex CABALLERIZA (actual PAÑOL y 
TALLER DE ELECTRICIDAD), ex COMEDOR DE 
EMPLEADOS Y COCINA (actual OFICINAS DE 
PERSONAL), ex CAMARA SEPARADORA 2° 
CLOACA MAXIMA (actual DEPOSITO), ex CASA 
DEL JEFE DE PLANTA, CHIMENEA 1, CHIME-
NEA 2, ex CAMARA INTERCEPTORA Y HOR-
NO INCINERADOR, ex SALA DIESEL, SALA DE 
MAQUINAS 3° CLOACA MAXIMA, CERCO PE-
RIMETRAL, PORTON Y GARITA, ubicados en la 
PLANTA ELEVADORA DE LIQUIDOS CLOACA-
LES, sita en la calle LAS FLORES 701, Partido 
de AVELLANEDA, localidad WILDE, Provincia 
de BUENOS AIRES (Datos catastrales: 006 - 
01M - manzana 115).

Art. 2° — La COMISION NACIONAL DE 
MUSEOS Y DE MONUMENTOS Y LUGARES 
HISTORICOS realizará las gestiones y procedi-
mientos establecidos en la Ley Nº 12.665 mo-
dificada por su similar Nº 24.252, en su regla-
mentación y en las normas complementarias, 
debiendo practicar las inscripciones corres-
pondientes en los Registros Catastrales y de la 
Propiedad Inmueble.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — AMADO BOUDOU. — Juan M. Abal 
Medina. — Aníbal F. Randazzo.

#F4500765F#

#I4500785I#
PERSONAL MILITAR

Decreto 1863/2013

Nómbrase Agregado Militar a la Embajada de la República Argentina en la República 
Oriental del Uruguay.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, lo propuesto por el 
señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el Estado Nacional y las Fuerzas Armadas mantener las Agregadu-
rías de Defensa en el Exterior a los fines de estrechar los lazos de cooperación y amistad 
entre las Fuerzas Armadas de la región pertinente.



	 Jueves 21 de noviembre de 2013	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.770	 7
Art. 3° — El ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA (DIRECCION GENERAL DE ADMI-

NISTRACION Y FINANZAS DE LA ARMADA) procederá a liquidar los conceptos y emolumentos 
que le corresponda, conforme lo establecido en el artículo 2417, de la Reglamentación del Título II 
(Personal Militar en Actividad) - Capítulo IV (Haberes) de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, 
aprobada por Decreto Nº 3294, de fecha 29 de diciembre de 1978 y modificada por su similar 
Nº 1003, de fecha 29 de abril de 1983, Decretos Nº 1202, de fecha 22 de junio de 1990, Nº 1140, 
de fecha 29 de agosto de 2007 y Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1478, de fecha 24 
de septiembre de 2007. Posteriormente efectuará los giros pertinentes durante su permanencia en 
el país de destino.

Art. 4° — Por la DIRECCION NACIONAL DE CEREMONIAL se otorgará el pasaporte corres-
pondiente.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — AMADO BOUDOU. — Héctor M. Timerman. — Agustín O. Rossi.

#F4500786F#

#I4500746I#

REPRESENTACIONES CONSULARES

Decreto 1824/2013

Recategorización de Sección Consular. Estado de Israel.

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº  44.341/2011 del Registro del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario adecuar las circunscripciones consulares argentinas a las necesi-
dades de servicio que se requieren en determinadas jurisdicciones.

Que la dinámica de trabajo consular en las ciudades con mayor concentración de trámi-
tes y población de nacionales, genera la necesidad de dotar a las oficinas acreditadas 
en las mismas de la relevancia institucional inherente a la importancia funcional de cada 
una de ellas.

Que un Consulado General de la República en el ESTADO DE ISRAEL representará 
un importante elemento de jerarquización de las relaciones bilaterales argentino-
israelíes y servirá para tener un mayor grado de presencia en la REPUBLICA DE 
CHIPRE.

Que la presente medida al disponer la recategorización de la Sección Consular de la 
Embajada de la República en el ESTADO DE ISRAEL pretende dotar a la Oficina Consular 
en la Ciudad de Tel Aviv de la autonomía institucional que la función consular requiere 
para la atención de los trámites de los ciudadanos argentinos, como así también para el 
tratamiento con autoridades de la jurisdicción.

Que el Consulado General de la República en la Ciudad de Tel Aviv, ESTADO DE ISRAEL, 
mantendrá la circunscripción consular actualmente asignada a la Sección Consular de la 
Embajada de la República en el ESTADO DE ISRAEL y su concurrencia en el territorio de 
la REPUBLICA DE CHIPRE.

Que se cuenta con el consentimiento del Gobierno del ESTADO DE ISRAEL según lo 
dispuesto por el Artículo 4° de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 
1963, aprobada por la Ley Nº 17.081.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA, la SECRETARIA DE 
COOPERACION Y COORDINACION INTERNACIONAL y la SECRETARIA DE RELACIO-
NES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han pres-
tado conformidad al dictado del presente acto.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Dispónese la recategorización de la Sección Consular de la Embajada de la 
República en el ESTADO DE ISRAEL a Consulado General de la República en la Ciudad de Tel Aviv, 
ESTADO DE ISRAEL.

Art. 2° — Establécese la circunscripción consular del Consulado General de la República en 
la Ciudad de Tel Aviv, REPUBLICA DE ISRAEL, la cual quedará conformada por la actualmente 
asignada a la Sección Consular de la Embajada de la República en el ESTADO DE ISRAEL y por el 
territorio de la REPUBLICA DE CHIPRE.

Art. 3° — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las 
partidas correspondientes del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO.

Art. 4° — Extiéndanse las Cartas Patentes respectivas.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — AMADO BOUDOU. — Héctor M. Timerman.

#F4500746F#

Que es necesario contar con la presencia del Personal Militar Superior de las Fuerzas 
Armadas para cumplir funciones en el exterior.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al Coronel de Artillería D. Sergio Ja-
vier PUCHETA (D.N.I. Nº 16.558.622), para desempeñarse como Agregado Militar 
a la Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA en la REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del ESTADO MAYOR GENERAL 
DEL EJERCITO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE DEFENSA, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 
99, incisos 1 y 12 de la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA y del artículo 
10 de la Ley Nº 20.957, del Régimen del Servicio Exterior de la Nación y sus modi-
ficatorias.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase a partir del 16 de octubre de 2013 y por el término de SETECIENTOS 
TREINTA (730) días, como Agregado Militar a la Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA en la 
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, al Coronel de Artillería D. Sergio Javier PUCHETA (D.N.I. 
Nº 16.558.622).

Art. 2° — Otórgase carácter de permanente a la presente comisión.

Art. 3° — El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO (Contaduría General del Ejército), 
procederá a liquidar y abonar los montos correspondientes, conforme a las normas y reglamenta-
ciones en vigencia, a efectos de cumplir con la designación establecida.

Art. 4° — Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto, serán imputados a 
las partidas del Presupuesto General de la Administración Nacional del Ejercicio 2013 y a los cré-
ditos que a tal efecto se prevean para los años sucesivos - JURISDICCION 4521, ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJERCITO.

Art. 5° — Por la DIRECCION NACIONAL DE CEREMONIAL se otorgará el pasaporte corres-
pondiente.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — AMADO BOUDOU. — Héctor M. Timerman. — Agustín O. Rossi.

#F4500785F#

#I4500786I#
PERSONAL MILITAR

Decreto 1864/2013

Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Naval a la Embajada de la República Ar-
gentina en la República de Chile.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, lo propues-
to por el señor MINISTRO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario para la ARMADA ARGENTINA, proceder al relevo del Oficial Supe-
rior que se desempeña como Agregado Naval a la Embajada de la REPUBLICA ARGEN-
TINA en la REPUBLICA DE CHILE.

Que la fecha de iniciación de la presente comisión está prevista para el día de la firma 
del presente Decreto, con una duración máxima de SETECIENTOS TREINTA (730) días, 
incluyendo los tiempos de traslado.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURIDICOS de la ARMADA ARGEN-
TINA y de este MINISTERIO, han tomado la intervención que les compete.

Que dicho cargo se encuentra contemplado en la Resolución Conjunta Nº 1065, del MI-
NISTERIO DE DEFENSA y Nº 3135, del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, de fecha 11 de noviembre de 1999 y 
sus modificatorias.

Que la medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 12) 
de la CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 10, de la Ley Nº 20.957, del Régimen del 
Servicio Exterior de la Nación y sus modificatorias.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase en “misión permanente” y por el término de SETECIENTOS TREINTA 
(730) días, a partir de la firma del presente Decreto, al señor Capitán de Navío Dn. Fabián Gerardo 
D’ANGELO (M.I. Nº 16.138.651), para desempeñarse como Agregado Naval a la Embajada de la 
REPUBLICA ARGENTINA en la REPUBLICA DE CHILE.

Art. 2° — Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto, serán imputados a 
las partidas del Presupuesto de la Administración Nacional Ejercicios 2013 - 2014 y 2015 - Juris-
dicción 4522 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.
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DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4501899I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1010/2013

Contratación en la Subsecretaría de Agricultura Familiar de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Agricultura Familiar.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0102704/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de 
la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
RURAL Y AGRICULTURA FAMILIAR del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su 
eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08 para el 
Nivel C.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex -SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación del grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 

Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR de la SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y 
AGRICULTURA FAMILIAR del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001101 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
FAMILIAR

Código de Control: 0000016461

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 MOLASSI CARLOS OMAR DNI 11412226 C0 01/04/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501899F#

#I4501889I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 1000/2013

Autorízase contratación en la Secretaría de Comercio Exterior.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0067135/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.784 de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2013, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de 
fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión 
Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2013 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la SECRETARIA 
DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS con 
el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar excepcio-
nes al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a requerimien-
to del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular de la persona mencionada en el Anexo que integra la pre-
sente medida, acredita acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las 
tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que, consecuentemente, corresponde exceptuar a la agente detallada en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto Nº 1.421/02 al solo efecto de posibilitar su contratación de acuerdo a lo soli-
citado por la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que los Artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equipando en los niveles y grados de la 
planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.
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Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS a contratar 
a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, con ca-
rácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el acceso al Nivel D - Grado 0, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, desti-
nada a la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, conforme al nivel, grado y plazo que para este caso se consignan.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001351 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR

Código de Control: 0000019575

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 VELIZ ROSA ELENA DNI 22451695 D0 01/05/2013 31/12/2013 17 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F4501889F#

#I4500725I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 985/2013

Dase por aprobada contratación en la Dirección General de Administración de la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº CUDAP: EXP-JGM: 0019018/2013 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
los Decretos Nros. 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 
y sus modificatorios y 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Deci-
sión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y la Resolución 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 30 de diciembre de 2012, ad referéndum del Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el titular de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Da. Ana Julia MAYO 
(D.N.I. Nº 29.151.121) de acuerdo con las previsiones del Decreto Nº 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto citado en el considerando anterior se es-
tablecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación del personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las pautas para la aplicación del mismo.

Que la agente de que se trata, según surge de los actuados, se encuentra afectada ex-
clusivamente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2002 y sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios, previendo para el Nivel B 
diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares de la agente propuesta resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realiza-
ción de las mismas, por lo que procede aprobar la contratación solicitada como excepción 
a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Que la agente involucrada en el presente acto ha dado estricto cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 6° del Decreto Nº 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 

reglamentario del Decreto Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002, adjuntando la documen-
tación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a 
partir del 1° de enero de 2013, por lo que procede aprobar la contratación con efectos a 
esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida, las áreas competentes de la Jurisdicción 
han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente, será atendida con cargo 
a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto de 
la Administración Nacional Nº 26.784 - Servicio Administrativo Financiero Nº 317 de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 y del Decreto Nº 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1°  — Dase por aprobado con efectos, al 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2013, el contrato suscripto ad referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros, celebrado 
entre el titular de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y Da. Ana Julia MAYO (D.N.I. Nº 29.151.121), para desempeñar fun-
ciones de Coordinadora Administrativa en la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de la 
citada Secretaría, equiparada al Nivel B - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
de acuerdo con las previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional Nº 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto Nº 1421 de fecha 8 
de agosto de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modifi-
catorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se aprueba por el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa, como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al De-
creto Nº 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto de la Administración Nacional 
Nº 26.784 - Servicio Administrativo Financiero Nº 317 de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo.

#F4500725F#

#I4501882I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 993/2013

Danse por aprobadas contrataciones en la Coordinación de Gabinete de Asesores de 
la Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº CUDAP: EXP-JGM: 0031628/2013 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y los Decretos Nros. 577 del 7 de agosto de 2003, y sus modifica-
torios y 2345 del 30 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que en la COORDINACION DE GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS resulta necesario efectuar las contrataciones a celebrarse bajo el régi-
men de locación de servicios del referido Decreto Nº 2345 del 30 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, de los consultores nominados en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente, cuyas prestaciones resultan indispensables para dar continuidad al cum-
plimiento de los diversos objetivos asignados a la citada Coordinación.

Que los consultores propuestos reúnen los requisitos de idoneidad necesarios para la 
realización de las tareas encomendadas por lo que se hace necesario exceptuarlos de 
lo establecido en el artículo 7° del Anexo I del Decreto Nº 2345/08 y sus modificatorios.

Que los consultores involucrados en la presente medida han dado cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 6° del Decreto Nº 601 del 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, acompañando la documenta-
ción detallada en la Circular de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION Nº 4 del 15 de marzo de 2002.

Que los consultores nominados en el Anexo de la presente han efectuado una real y efec-
tiva prestación de servicios a partir del 1° de abril de 2013 por lo que procede aprobar las 
contrataciones con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a las presentes contrataciones las áreas competentes de la Juris-
dicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.
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Que la financiación de los contratos que se aprueban por el presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdic-
ción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presu-
puesto de la Administración Nacional Nº 26.784.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO dependiente de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION GE-
NERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2) de la CONSTITUCION NACIONAL, del Decreto Nº 577/03 y sus modificato-
rios, y en el artículo 7° del Anexo I del Decreto Nº 2345/08 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Danse por aprobados a partir del 1° de abril de 2013 y hasta el 31 de diciembre 
de 2013, los contratos suscriptos ad referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros, celebrados 
entre el titular de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los consultores que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante del presente acto, conforme las condiciones y montos totales indi-
cados en la misma.

Art. 2° — Autorízanse las contrataciones que se aprueban por el artículo 1° de la presente 
decisión administrativa, como excepción a lo establecido en el artículo 7° del Anexo I del Decreto 
Nº 2345 del 30 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE GABINETE DE ASESORES

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. N° CATEGORIA RANGO MONTO 
TOTAL

DEDICACION 
FUNCIONAL %

CAJEN, Malena 35.334.345 CONSULTOR - 
RANGO I 57.672 100

ABRIGO, Diego Alberto 30.622.651 CONSULTOR - 
RANGO I 57.672 100

TOTAL 115.344

#F4501882F#

#I4501900I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1011/2013

Contratación en la Subsecretaría de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0501857/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 
2002, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la 
Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de la 
SUBSECRETARIA DE GANADERIA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de 
fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento 
operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las funcio-
nes que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos en el punto 
II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo efecto de posibilitar 
su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso b) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel D.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) 
del Artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar 
su contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente 
decisión administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito 
de la SUBSECRETARIA DE GANADERIA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001178 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE GANADERIA

Código de Control: 0000019037

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 MARTINEZ SABRINA 
MARIELA DNI 31320887 D0 01/12/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501900F#

#I4501901I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1012/2013

Contratación en la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0492188/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
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medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito 
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su labor, 
asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el Artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164 establece como impedimento 
para el ingreso a la Administración Pública Nacional la edad prevista en la ley previsional 
para acceder al beneficio de la jubilación o el que gozare de un beneficio previsional.

Que el segundo párrafo del Artículo 5° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, dispone que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar del 
aludido requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada de la jurisdicción 
solicitante.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que resulta necesario entonces, exceptuar a la persona detallada en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente medida, del aludido requisito de la edad prevista en la ley 
previsional, como así también de las exigencias establecidas en el Artículo 14, inciso a) 
del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para el Nivel C.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, por el segundo párrafo del Artículo 5° y por el 
último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del 
inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, y del 
requisito establecido por el Artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su contratación, en el nivel y 
grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión adminis-
trativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001046 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA S.A.G. Y P. (MINAGRI)

Código de Control: 0000018610

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 GIORDA EDUARDO 
CÁNDIDO LE 6441744 C3 01/12/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501901F#

#I4500760I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 992/2013

Contratación en la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0430731/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito 
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su labor, 
asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel B.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artícu-
los 9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplica-
ción del régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución 
Nº 48/02 y sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado 
contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus 
modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo 
de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) 
del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar 
su contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente de-
cisión administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de 
la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.
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ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001046 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA S.A.G. Y P. (MINAGRI)

Código de Control: 0000018274

Listado de Contrataciones

N° Apellido Nombre Tipo y N° Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 TICONA GIMENEZ FERNANDA DNI 25190502 B2 01/11/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4500760F#

#I4501891I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1002/2013

Contratación en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0513811/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de 
la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el 
objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las funcio-
nes que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos en el punto 
II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo efecto de posibilitar 
su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel C.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la SUB-
SECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO 

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001233 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACUICULTURA

Código de Control: 0000019659

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 MAURIZIO ALEJANDRO 
MARTÍN DNI 31985996 C0 01/08/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501891F#

#I4501892I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1003/2013

Contratación en la Subsecretaría de Coordinación Institucional de la Secretaría de 
Coordinación Político - Institucional y Emergencia Agropecuaria.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0510304/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la agente que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la SUB-
SECRETARIA DE COORDINACION INSTITUCIONAL de la SECRETARIA DE COORDINA-
CION POLITICO-INSTITUCIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su 
labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la agente mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la agente que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la agente propuesta de los requi-
sitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para el 
Nivel B.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
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servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Ar-
tículos 9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la apli-
cación del régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolu-
ción Nº 48/02 y sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de 
grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 
y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 
de marzo de 2009.

Que la agente indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimiento 
a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SE-
CRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la agente que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION INSTITUCIONAL de la SECRETARIA DE COORDINACION 
POLITICO-INSTITUCIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001372 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL

Código de Control: 0000019400

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 BOZZANO JUSTINA DNI 33039878 B0 01/04/2013 31/12/2013 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501892F#

#I4501893I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1004/2013

Contratación en la Subsecretaría de Agregado de Valor y Nuevas Tecnologías de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0423770/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modifi-
catorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 
2009, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la con-
tratación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la 
SUBSECRETARIA DE AGREGADO DE VALOR Y NUEVAS TECNOLOGIAS de la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando 
de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las funciones 
que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos en el punto II) 
del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo efecto de posibilitar su 
contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel B.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la  relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas 
en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) 
del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar 
su contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente 
decisión administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito 
de la SUBSECRETARIA DE AGREGADO DE VALOR Y NUEVAS TECNOLOGIAS de la SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001378 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE AGREGADO DE 
VALOR Y NUEVAS TECNOLOGIAS

Código de Control: 0000018237

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 MACCARONE
FLORENCIA 

BEATRIZ DNI 30803131 B2 01/10/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501893F#
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#I4501894I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1005/2013

Contratación en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0448716/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la con-
tratación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la 
SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el 
objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel B.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la SUB-
SECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001233 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACUICULTURA

Código de Control: 0000018341

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 KOCI ANDREA CARINA DNI 24235575 B6 01/06/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501894F#

#I4501895I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1006/2013

Contratación en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0097569/2011 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la con-
tratación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la 
SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el 
objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel B.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la SUB-
SECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001233 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACUICULTURA

Código de Control: 0000020224

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 PINTO DANIEL HECTOR DNI 26417531 B5 01/09/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501895F#

#I4501896I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1007/2013

Contratación en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0513799/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de 
la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el 
objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo l del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las funcio-
nes que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos en el punto 
II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo efecto de posibilitar 
su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel E.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-

CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su 
contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión 
administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la SUB-
SECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001233 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACUICULTURA

Código de Control: 0000019907

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 LOPEZ JOSÉ LUIS DNI 20065322 E0 01/03/2013 31/12/2013 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501896F#

#I4501897I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1008/2013

Contratación en la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0509889/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 
2002, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la 
Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su 
labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.
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Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idonei-
dad necesaria para la realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario 
propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso d) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel C.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artícu-
los 9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplica-
ción del régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución 
Nº 48/02 y sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado 
contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus 
modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo 
de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cum-
plimiento a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) 
del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar 
su contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente 
decisión administrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbi-
to de SUBSECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001180 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA

Código de Control: 0000019842

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 ACUÑA NAHUEL DNI 30575012 C0 01/03/2013 31/12/2013 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501897F#

#I4501898I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1009/2013

Contratación en la Subsecretaría de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0338955/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada al ámbito de la 
SUBSECRETARIA DE GANADERIA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el objeto de 
fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento 
operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las fun-
ciones que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos 
en el punto II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo 
efecto de posibilitar su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los re-
quisitos establecidos en el Artículo 14, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para 
el Nivel C.

Que los Artículos 7º y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) 
del Artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar 
su contratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente 
decisión administrativa, baja el régimen del Artículo 9º del Anexo de la ley precitada, en el ámbito 
de la SUBSECRETARIA DE GANADERIA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar.
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ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001178 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE GANADERIA

Código de Control: 0000017853

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 HERRERA JOSÉ ISMAEL DNI 24811723 C0 01/09/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 52

#F4501898F#

#I4501890I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 1001/2013

Autorízase contratación en la Secretaría de Comercio Interior.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0389176/2010 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.784 de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2013, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 
2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Deci-
sión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2013, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, de acuerdo a lo solicitado por 
la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo 
su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular del agente mencionado en el Anexo adjunto a la presente 
medida, acredita acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las tareas 
asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente, corresponde exceptuar al agente detallado en el Anexo que for-
ma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto Nº 1.421/02 al solo efecto de posibilitar su contratación, de acuerdo a lo soli-
citado por la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS para con-
tratar a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, 
destinada a la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS con carácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el 
acceso al Nivel B - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000000676 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

Código de Control: 0000015329

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 ECHENBAUM MARTÍN DNI 27728268 B0 01/05/2011 31/12/2011 30 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 14 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F4501890F#

#I4501886I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 997/2013

Autorízase contratación en la Secretaría de Comercio Exterior.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0069568/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.784 de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2013, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 
2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Deci-
sión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2013, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, de acuerdo a lo solicitado por 
la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo 
su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular del agente mencionado en el Anexo adjunto a la presente 
medida, acredita acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las tareas 
asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente, corresponde exceptuar al agente detallado en el Anexo que for-
ma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto Nº 1.421/02 al solo efecto de posibilitar su contratación, de acuerdo a lo soli-
citado por la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
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asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS para con-
tratar a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, 
destinada a la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS con carácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el 
acceso al Nivel D - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001351 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR

Código de Control: 0000019626

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 OVEJERO RUBEN OSCAR DNI 22270072 D0 01/05/2013 31/12/2013 17 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F4501886F#

#I4501887I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 998/2013

Autorízase contratación en la Secretaría de Comercio Exterior.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0058982/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.784 de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2013, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 
2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Deci-
sión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2013, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, de acuerdo a lo solicitado por 
la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo 
su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular del agente mencionado en el Anexo adjunto a la presente 
medida, acredita acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las tareas 
asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente, corresponde exceptuar al agente detallado en el Anexo que for-
ma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto Nº 1.421/02 al solo efecto de posibilitar su contratación, de acuerdo a lo soli-
citado por la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS para con-
tratar a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, 
destinada a la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS con carácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el 
acceso al Nivel B - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001351 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR

Código de Control: 0000019374

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 FILGUEIRA
LUCIANO 

ANIBAL
DNI 28080370 B0 01/05/2013 31/12/2013 17 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F4501887F#

#I4501888I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 999/2013

Autorízase contratación en la Secretaría de Comercio Exterior.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0067140/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.784 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2013, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 
de marzo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 
2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de 
fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 
2013, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, de acuerdo a lo solicitado por 
la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo 
su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular de la agente mencionada en el Anexo adjunto a la presente 
medida, acredita acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las tareas 
asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente, corresponde exceptuar a la agente detallada en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto Nº 1.421/02 al solo efecto de posibilitar su contratación, de acuerdo a lo soli-
citado por la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto Nº 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS para con-
tratar a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, 
destinada a la SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS con carácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el 
acceso al Nivel C - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001351 INDIVIDUALES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR

Código de Control: 0000019567

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 SANCHEZ VALDEZ JULIETA DNI 33110820 C0 01/05/2013 31/12/2013 17 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F4501888F#

#I4501883I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Decisión Administrativa 994/2013

Apruébase contratación en la Comisión Cascos Blancos.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1731/2013 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 
2002, 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios, 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, las Decisiones Administrativas 
Nros. 3 de fecha 21 de enero de 2004, 1151 de fecha 28 de diciembre de 2006, 52 de 
fecha 6 de marzo de 2009, las Resoluciones Nros. 48 de fecha 30 de diciembre de 
2002 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 1230 de fecha 5 de junio de 2008 del 
entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, 420 de fecha 5 de julio de 2012 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 prevé un régimen de contrataciones de 
personal por tiempo determinado que comprende la prestación de servicios de carácter 
transitorio o estacional.

Que el Decreto Nº 1421/02 establece la reglamentación de la Ley Nº 25.164.

Que el Decreto Nº 2098/08 homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), vigente a partir del 1° de 
diciembre de 2008.

Que la Resolución Nº 48/02 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias aprueba las pau-
tas para la aplicación del régimen de contrataciones de personal a celebrar según lo 
establecido en el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1421/02.

Que las Decisiones Administrativas Nros. 3/04, 1151/06 y 52/09 establecen las pautas de 
equiparación pira la fijación de la remuneración que corresponda asignar al personal con-
tratado, de conformidad con las previsiones del Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164, 
en relación con el adicional por grado del régimen escalafonario que resulte de aplicación 
al personal de la Planta Permanente de la Jurisdicción.

Que como consecuencia del dictado del Decreto Nº 491/02 y su reglamentario Nº 601/02, 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha asumido el control directo e inmediato de las desig-
naciones, contrataciones, incluyendo renovaciones y prórrogas, y movimientos de perso-
nal en el ámbito de su competencia.

Que conforme a lo previsto en el Decreto Nº 577/03 y sus modificatorios, el Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto posee la facultad para aprobar toda contratación 
encuadrada en las previsiones del Decreto Nº  491/02 y su reglamentación inclu-
yendo aquellas regidas por la Ley Nº 25.164 en oportunidad de que la retribución 
mensual o el honorario equivalente pactado fuera inferior a la suma de PESOS DOCE 
MIL ($ 12.000.-).

Que la Resolución Nº 420/12 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
aprobó la renovación contractual del agente D. Alfredo Eduardo LADILLINSKY por el pe-
ríodo 2012.

Que el área consignada en el Anexo de la presente decisión administrativa ha formulado, 
en virtud del nivel de complejidad, autonomía y responsabilidad que conlleva el ejercicio 
de las funciones que son objeto de contratación, la propuesta de modificar las condi-
ciones de contratación pactada con la agente contratada en los términos del régimen 
previsto por el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164, su reglamentación y pautas de 
aplicación.

Que la señora Secretaria de Coordinación y Cooperación Internacional del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO ha celebrado “ad referéndum” del señor Jefe 
de Gabinete de Ministros, de conformidad con la delegación de facultades establecida 
en el Artículo 6°, apartado II), de la Resolución Nº 1230/08 del entonces MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en represen-
tación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, el contrato de pres-
tación de servicios suscripto con el agente D. Alfredo Eduardo LADILLINSKY a efectos 
de modificar las condiciones de contratación acordadas.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional del MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO ha tomado la intervención que le 
compete de conformidad con las previsiones contenidas en las Decisiones Administrati-
vas Nros. 3/04, 1151/06, 52/09, habiendo constatado y certificado los datos del agente D. 
Alfredo Eduardo LADILLINSKY.

Que atento el carácter de la presente medida, se consideran cumplimentados los requisi-
tos normados por la Circular Nº 4/02 de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION según establece el Artículo 6° del Decreto Nº 601/02.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, en el marco de su competencia, no tiene objeciones legales que 
formular al dictado del presente acto administrativo.

Que han brindado su conformidad la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINIS-
TRATIVA y la SECRETARIA DE COORDINACION Y COOPERACION INTERNACIONAL del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y 1° del Decreto Nº 577/03 y sus modifi-
catorios.
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Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase el contrato celebrado “ad referéndum” del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, en los términos del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, su reglamentación y pautas de aplicación, de conformidad con las 
condiciones detalladas en la planilla que como Anexo forma parte integrante de la presente deci-
sión administrativa.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO para el ejercicio en curso.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Héctor M. Timerman.

ANEXO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 

Decreto Nº 1421/02

Resolución de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA Nº 48/02

Apellido Nombre
Tipo y Nº de 
Documento

Nivel Grado

Carga 
Horaria 

Semanal 
(Horas)

Período de 
Vigencia

Area

1 LADILLINSKY
Alfredo 

Eduardo
D.N.l. 11.650.501 A 7 40

01/01/2013 al 
31/12/2013

Comisión 
Cascos 
Blancos

#F4501883F#

#I4501884I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Decisión Administrativa 995/2013

Autorízase contratación.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1909/2013 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Decretos 
Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1421 de fecha 
8 de agosto de 2002; 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 
2004 y sus modificatorias, la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la 
entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 prevé un régimen de contrataciones de 
personal por tiempo determinado que comprende la prestación de servicios de carácter 
transitorio o estacional.

Que la Resolución Nº 48/02 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias aprueba las pau-
tas para la aplicación del régimen de contrataciones de personal a celebrar según lo 
establecido en el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1421/02.

Que la Decisión Administrativa Nº 3/04 y sus modificatorias establece las pautas de equi-
paración para la fijación de la remuneración que corresponda asignar al personal contra-
tado, de conformidad con las previsiones del Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164, en 
relación con el adicional por grado del régimen escalafonario que resulte de aplicación al 
personal de la Planta Permanente de la jurisdicción.

Que como consecuencia del dictado del Decreto Nº 491/02 y su reglamentario Nº 601/02 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha asumido el control directo e inmediato de las desig-
naciones, contrataciones, incluyendo renovaciones y prórrogas, y movimientos de perso-
nal en el ámbito de su competencia.

Que el Decreto Nº 2098/08 homologa Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), el cual en su Artículo 14 re-
quiere, para el acceso al Nivel Escalafonario B la posesión de título universitario de grado 
correspondiente a carrera de duración no inferior a CUATRO (4) años, o título de carreras 
universitarias o terciarias de duración no inferior a TRES (3) años, atinente a la función o 
puesto a desarrollar y experiencia laboral en la especialidad correspondiente a las fun-
ciones a desempeñar por un término no inferior a TRES (3) años después de la titulación.

Que el agente D. Federico Alberto COSCARELLI no reúne los requisitos previstos en el 
Artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP para el ac-
ceso al Nivel Escalafonario propuesto, en cuanto al tiempo de TRES (3) años establecido 
después de la titulación como experiencia laboral en la especialidad atinente a la función 
o puesto a desempeñar, sin perjuicio de contar con la idoneidad y la experiencia nece-
saria para el desempeño de las actividades y el logro de los objetivos que constituyen el 
objeto de su contratación.

Que el Decreto Nº 1421/02 establece la reglamentación de la Ley Nº 25.164 y prevé en 
el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I, que el Jefe de Gabinete de Ministros podrá 
autorizar excepciones a los requisitos mínimos establecidos para el acceso a cada nivel 
o posición escalafonaria mediante decisión fundada y a requerimiento del titular de la 
Jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de funciones que posean una 
especialidad crítica en el mercado laboral.

Que la Decisión Administrativa Nº 3/04 y sus modificatorias prescribe que “en caso de 
propiciarse la designación o contratación de personal no permanente para cumplir fun-
ciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral y que no reúna los 
requisitos previstos para el Nivel Escalafonario con el cual se lo equipara, el titular de la 
respectiva Jurisdicción o entidad descentralizada solicitará la autorización correspon-
diente al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante actuación fundada en la que deberá 
certificar la idoneidad pertinente al objeto de la prestación”.

Que atento el carácter de la presente medida se consideran cumplimentados los requisi-
tos normados por la Circular Nº 4/02 de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION según establece el Artículo 6° del Decreto Nº 601/02.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, en el ámbito de su competencia, no tiene objeciones legales que 
formular al dictado del presente acto administrativo.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA y la SECRETARIA DE 
COORDINACION Y COOPERACION INTERNACIONAL del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO han brindado su conformidad.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo 1 al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase como excepción a lo previsto en el inciso c) punto II del Artículo 9° 
del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
proceda a contratar al agente D. Federico Alberto COSCARELLI (D.N.I. Nº 32.869.793), equipa-
rando su remuneración al Nivel Escalafonario B Grado 0 del escalafón SINEP, en los términos del 
Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164, su reglamentación y pautas de aplicación, aprobadas por 
el Decreto Nº 1421/02 y la Resolución Nº 48/02 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, por el período 
comprendido entre el 1° de febrero de 2013 y el 31 de diciembre de 2013, a fin de prestar funciones 
en la Dirección de Proyectos de Cooperación Internacional del citado Ministerio.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Héctor M. Timerman.

#F4501884F#

#I4501885I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Decisión Administrativa 996/2013

Apruébanse contrataciones.

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 44.511/2011 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Decre-
tos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, las Re-
soluciones Nros. 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modifi-
catorias y 1230 de fecha 5 de junio de 2008 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164 prevé un régimen de contrataciones de 
personal por tiempo determinado que comprende la prestación de servicios de carácter 
transitorio o estacional.

Que el Decreto Nº 1421/02 establece la reglamentación de la Ley Nº 25.164.

Que el Decreto Nº 2098/08 homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), vigente a partir del 1° de 
diciembre de 2008.

Que la Resolución Nº 48/02 y sus modificatorias de la entonces SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprueba las pautas 
para la aplicación del régimen de contrataciones de personal a celebrar según lo estable-
cido en el Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su Decreto reglamentario Nº 1421/02.

Que la Decisión Administrativa Nº  3/04 y sus modificatorias establecen las pautas de 
equiparación para la fijación de la remuneración que corresponda asignar al personal con-
tratado, de conformidad con las previsiones del Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 
y sus normas reglamentarias, en relación con el adicional por grado del régimen escala-
fonario que resulte de aplicación al personal de la Planta Permanente de la jurisdicción.
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Que como consecuencia del dictado del Decreto Nº 491/02 y su reglamentario Nº 601/02 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha asumido el control directo e inmediato de las desig-
naciones, contrataciones, incluyendo renovaciones y prórrogas, y movimientos de perso-
nal en el ámbito de su competencia.

Que el Artículo 1° del Decreto Nº 577/03 y sus modificatorios, establecen que toda con-
tratación encuadrada en las previsiones del Decreto Nº 491/02 y su reglamentación, que-
dando incluidos los contratos regidos por la Ley Nº 25.164, será aprobada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en aquellos supuestos en los que se pacte una retribución mensual 
u honorario equivalente superior a la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000).

Que la señora Secretaria de Coordinación y Cooperación Internacional ha celebrado, “ad re-
feréndum” del señor Jefe de Gabinete de Ministros de conformidad con la delegación de fa-
cultades establecida en el Artículo 6°, apartado II) de la Resolución Nº 1230/08 del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en re-
presentación del señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, la contratación de los agentes 
detallados en la Planilla que como Anexo forma parte integrante de la presente, en los términos 
del Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su reglamentación y pautas de aplicación.

Que atento el carácter de la presente medida se ha dado cumplimiento a los requisitos 
normados por la Circular de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION Nº 4/02 según establece el Artículo 6° del Decreto Nº 601/02.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO en el marco de su competencia, no tiene objeciones que formular al 
dictado del presente acto administrativo.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA y la SECRETARIA DE 
COORDINACION Y COOPERACION INTERNACIONAL del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO han brindado su conformidad.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y 1° del Decreto Nº 577/03 y sus modifi-
catorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébanse los contratos de prestación de servicios celebrados “ad referén-
dum” del señor Jefe de Gabinete de Ministros con los agentes que se consignan en el Anexo de 
la presente decisión administrativa, en los términos del Artículo 9° del Anexo de la Ley Nº 25.164, 
su reglamentación y pautas de aplicación, aprobadas por el Decreto Nº 1421/02 y la Resolución 
Nº 48/02 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO para el ejercicio en curso.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Abal Medina. — Héctor M. Timerman.

ANEXO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 

Decreto Nº 1421/02

Resolución de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA Nº 48/02

Apellido y 
Nombre

Tipo y Nº de 
Documento Nivel Grado

Carga 
Horaria 

Semanal 
(Horas)

Período de 
Vigencia Area

1

LOPEZ 
TORNATORE, 
Patricia Mónica 
Elsa

D.N.I. 10.123.316 B 11 40 01/02/2013 al 
31/12/2013

Dirección 
Nacional de 
Ceremonial

2 ZABALLA, 
Carlos Eduardo D.N.I. 8.569.983 B 10 40 01/02/2013 al 

31/12/2013

Comisión 
Cascos 
Blancos

#F4501885F#

RESOLUCIONES

transporte acuáticos y aéreos requiere un 
procedimiento ágil de declaración adua-
nera, que al mismo tiempo permita gene-
rar la información necesaria para ejercer 
las tareas de control y fiscalización pro-
pias de este Organismo.

Que, en tal sentido, corresponde incor-
porar el registro de las referidas opera-
ciones en el Sistema Informático MARIA 
(SIM), mediante la utilización de “Códigos 
AFIP”.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas 
y Telecomunicaciones y Técnico Le-
gal Aduanera y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de 
las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus comple-
mentarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Establécese el procedimien-
to para el registro en el Sistema Informático 
MARIA (SIM) de la declaración de rancho, 
provisiones de a bordo y suministros de me-
dios de transporte acuáticos y aéreos —de 
bandera nacional y extranjera— que egresen 
del territorio aduanero por sus propios me-
dios, el cual se consigna en el Anexo I.

Asimismo, se deberán observar las pau-
tas contenidas en el manual de usuario ex-
terno que estará disponible en el sitio “web” 
de esta Administración Federal (http://www.
afip.gob.ar).

Art. 2° — Lo dispuesto en el artículo prece-
dente será de aplicación para la declaración 
de las mercaderías que, con sus respectivos 
“Códigos AFIP”, se detallan en el Anexo II.

A estos efectos se integrará, con carácter 
de declaración comprometida, el formulario 
OM-1993-A SIM con los referidos códigos y 
demás datos exigidos por el sistema infor-
mático.

La información consignada en dicho anexo 
y sus actualizaciones, de corresponder, es-
tarán disponibles en el sitio “web” de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar).

Art. 3° — La declaración objeto de esta 
norma está alcanzada por las obligaciones 
de guarda y digitalización impuestas por las 
Resoluciones Generales Nº 2.573 y Nº 2.721, 
sus respectivas modificatorias y comple-
mentarias.

Art. 4° — La declaración de rancho de 
combustibles y lubricantes deberá efectuar-
se conforme a los procedimientos previstos 
en la Resolución General Nº 1.801.

Art. 5° — A partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente, el registro en el 
Sistema Informático MARIA (SIM) constituye 
el elemento principal para la comprobación 
de la existencia de estas operaciones y, en 
consecuencia, no se exigirá la presentación 
de la declaración aduanera en soporte pa-
pel para cualquier trámite que se gestione 
en base a ellas, como ser la acreditación, 
devolución o transferencia de los importes 
correspondientes al impuesto al valor agre-
gado.

Art. 6° — Facúltase a la Dirección General 
de Aduanas, conforme a sus necesidades de 
fiscalización y control, a determinar las mer-
caderías de rancho y aprovisionamiento de 
los medios de transporte que deberán ser 
declaradas mediante la respectiva posición 
NCM SIM, las cuales serán comunicadas en 
el sitio “web” de esta Administración Federal 
(http://www.afip.gob.ar), así como sus ac-
tualizaciones.

Art. 7° — Apruébanse los Anexos I y II que 
forman parte de la presente. 

Art. 8° — Esta resolución general entrará 
en vigencia a partir del primer día hábil ad-
ministrativo, inclusive, del segundo mes in-
mediato siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

Art. 9° — Déjanse sin efecto, a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la presen-
te, la Resolución Nº  1.787 (ANA) del 17 de 
mayo de 1978 y su modificatoria Resolución 
Nº 4.045 (ANA) del 8 de octubre de 1981.

Art. 10. — Regístrese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación y publíquese en el Boletín de la Direc-
ción General de Aduanas. Cumplido, archí-
vese. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I (Artículo 1°)

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO EN EL 
SISTEMA INFORMATICO MARIA (SIM) DE LA 
DECLARACION DE RANCHO, PROVISIONES 
DE A BORDO Y SUMINISTROS DE MEDIOS 
DE TRANSPORTE ACUATICOS Y AEREOS, 
DE BANDERA NACIONAL Y EXTRANJERA

1. NORMAS GENERALES

1.1. La declaración de productos o bienes 
de consumo o de uso de los medios de trans-
porte acuáticos y aéreos, de su tripulación y 
de sus pasajeros, susceptibles de ser autori-
zados en el marco de esta resolución general, 
deberá formalizarse ante el servicio aduanero 
mediante el registro de los subregímenes ha-
bilitados a tal efecto en el Sistema Informáti-
co MARIA (SIM).

1.2. Para los embarques por vía acuática, la 
declaración de rancho será documentada por 
un proveedor marítimo a través de un despa-
chante de aduana o de un agente de transporte 
aduanero del medio de transporte.

1.3. Para los embarques por vía aérea, la 
declaración de rancho será documentada 
por la compañía de aviación o el proveedor 
a través de un despachante de aduana o un 
agente de transporte aduanero del medio de 
transporte.

1.4. El registro de la declaración de rancho 
tiene carácter de declaración aduanera com-
prometida, en la cual los sujetos intervinientes 
serán responsables de suministrar la informa-
ción que se indica a continuación:

1.4.1. Proveedor: Datos relativos a la merca-
dería.

1.4.2. Agencia marítima: Duración del viaje y 
cantidad de tripulantes y pasajeros.

1.4.3. Compañía de aviación: Duración del 
viaje y cantidad de tripulantes y pasajeros.

1.5. El despachante de aduana o el agente de 
transporte actuante asumen la responsabilidad 
solidaria con el proveedor y la agencia marítima 
o la compañía de aviación, según corresponda, 
dentro del marco de la actuación que efectúan.

1.6. La declaración de rancho estará sujeta, 
de corresponder, a la intervención de terceros 
organismos y tramitará conforme a los linea-
mientos operativos de las destinaciones defi-
nitivas de exportación para consumo, consig-
nados en la Resolución General Nº 1.921 y sus 
modificatorias.

1.7. La declaración en cuestión deberá ser re-
gistrada en ocasión de cada viaje del medio de 
transporte. Sin perjuicio de ello, los sujetos que 
se detallan a continuación podrán documentar 
una única destinación mensual que comprenda 
los embarques parciales estimados para el mes 
inmediato siguiente:

1.7.1. Las empresas que prestan servicios 
fluviales regulares o de transporte de pasaje-
ros entre la República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay registrarán una destina-
ción mensual por medio de transporte.

1.7.2. Las compañías aéreas formalizarán una 
destinación mensual por todos los vuelos de 
ese período.

1.8. Para los medios de transporte acuáticos 
el servicio aduanero autorizará la cantidad de 
mercadería que resulte razonable conforme al 
número de tripulantes y pasajeros, la duración 

#I4500596I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

EXPORTACIONES

Resolución General 3548

Rancho, provisiones de a bordo y suminis-
tros de medios de transporte acuáticos y 
aéreos, de bandera nacional y extranjera. 
“Códigos AFIP”. Su implementación.

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Artículo 512 del Código Aduanero, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado artículo establece que 
esta Administración Federal determinará los 
requisitos y formalidades a que estará su-
jeta la solicitud para cargar mercadería con 
destino a rancho, provisiones de a bordo y 
suministros en un medio de transporte.

Que la Resolución General Nº 2.964 imple-
mentó los “Códigos AFIP” para el registro 
de declaraciones aduaneras que, por sus 
particularidades, deben realizarse en for-
ma simplificada.

Que el embarque de comestibles, pro-
visiones y suministros de los medios de 
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del viaje y la permanencia estimada de DIEZ 
(10) días en puerto nacional, con las siguientes 
particularidades:

1.8.1. Buques de bandera nacional: Se tendrá 
en cuenta la duración del viaje de ida y vuelta y 
la permanencia en puertos extranjeros que se 
fija en QUINCE (15) días.

1.8.2. Buques de bandera extranjera: Se con-
siderarán los días de viaje hasta el puerto de 
destino final.

1.9. El plazo de vigencia para proceder al 
embarque de las mercaderías documentadas a 
través de la referida declaración de rancho será 
de TREINTA Y UN (31) días corridos desde la 
fecha de oficialización, improrrogables. Trans-
currido dicho plazo, caducará la autorización 
del documento para destinar las mercaderías 
no cargadas.

2. REGISTRO Y TRAMITACION

2.1. La operación de rancho será registrada 
en el Sistema Informático MARIA (SIM).

2.2. El declarante deberá seleccionar el su-
brégimen correspondiente, según la bandera 
del medio de transporte:

a) ER03: Rancho y aprovisionamiento de 
medios de transporte de bandera extranjera, 
excepto combustibles y lubricantes.

b) ER04: Rancho y aprovisionamiento de me-
dios de transporte de bandera nacional, excep-
to combustibles y lubricantes.

2.3. A continuación ingresará la información 
exigida por el sistema. Entre otros datos debe-
rán consignarse los siguientes:

a) Duración del viaje.

b) Número de tripulantes.

c) Número de pasajeros.

d) Información de la mercadería: Adjuntará el 
detalle de la mercadería embarcada como do-
cumentación complementaria.

e) Itinerario: Adjuntará el detalle del mismo 
como documentación complementaria.

2.4. Los aprovisionamientos parciales efec-
tuados por las empresas consignadas en los 
puntos 1.7.1. y 1.7.2. deberán realizarse con la 
intervención previa y la aprobación del servicio 
aduanero.

2.5. El servicio aduanero registrará en el SIM, 
mediante la transacción habilitada a tal efecto, 
el embarque parcial efectuado. La sumatoria de 
los parciales embarcados, acorde con los re-
gistros informáticos, se descontará del total do-
cumentado en las declaraciones ER03 y ER04 
hasta agotar las cantidades documentadas o 
hasta que prescriba la vigencia de los subre-
gímenes ER.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Control Aduanero y Técnico Legal Aduane-
ra y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución General Nº 3.522, en la forma que se indica a conti-
nuación:

- Sustitúyese el Anexo I, por el Anexo que se aprueba y forma parte de la presente.

Art. 2° — Lo indicado en el artículo anterior tendrá efecto desde la fecha de publicación de la 
Resolución General Nº 3.522 en el Boletín Oficial, inclusive.

Art. 3° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Ricardo 
Echegaray.

ANEXO
 (Artículo 1°)

LISTADO DE MERCADERIAS CON VALOR CRITERIO

POSICION 
ARANCELARIA 

NCM
DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

VALOR FOB 
U$S

UNIDAD
GRUPO DE 

ORIGEN

8471.60.52 Teclados 5,40 unidad GR4

8471.60.53
Indicadores o apuntadores (por ejemplo: 

“Mouse” y “Trackball”)
3,30 unidad GR4

#F4500599F#

#I4501106I#
Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
y
Secretaría de Hacienda 

ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

Resolución Conjunta 559/2013 y 358/2013

Reasígnase unidad en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-PNA Nº  0001198/2013 del registro de la ADMINISTRACION 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO 
DE TURISMO; el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
mediante el cual se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP); y el Decreto Nº 1375 de fecha 29 de 
noviembre de 1996; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1375/96 aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACION DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
TURISMO.

Que en relación a dicha medida, y a la reingeniería institucional que viene llevando a cabo 
el organismo citado, se hace necesario reasignar el nivel de Función Ejecutiva otorgado 
oportunamente a la DIRECCION GENERAL DE COORDINACION ADMINISTRATIVA.

Que la OFICINA NACIONAL DE INNOVACION DE GESTION de la SUBSECRETARIA DE 
GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la interven-
ción que le compete conforme la normativa citada, efectuando el análisis y ponderación 
del nivel de Función Ejecutiva correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS a través de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, ha constatado la existencia 
de créditos vigentes para la medida propugnada en la presente norma.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Deci-
sión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2013.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y
EL SECRETARIO 
DE HACIENDA 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVEN:

Artículo 1° — Reasígnase en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, la unidad pertenecien-
te a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en el ámbito 

ANEXO II (Artículo 2°)

CODIGOS AFIP HABILITADOS PARA LA 
DECLARACION DE RANCHO, PROVISIONES 
DE A BORDO Y SUMINISTROS DE MEDIOS 

DE TRANSPORTE AEREOS Y ACUATICOS DE 
BANDERA NACIONAL Y EXTRANJERA

01. AERONAVES

0000.01.01.000 Raciones para desayuno 

0000.01.02.000 Raciones para almuerzo o 
cena 

0000.01.03.100 Leche

0000.01.03.200 Los demás productos 
lácteos 

0000.01.04.000 Aguas y bebidas sin alcohol 

0000.01.05.100 Vinos y champagne

0000.01.05.200 Cervezas

0000.01.05.900 Las demás bebidas alcohólicas 

0000.01.06.000 Otras provisiones

02. EMBARCACIONES

0000.02.01.100 Utensilios para limpieza 

0000.02.01.200 Productos para limpieza 

0000.02.02.000 Tabaco, cigarros y cigarrillos 

0000.02.03.000 Aguas y bebidas sin alcohol 

0000.02.04.100 Vinos y champagne

0000.02.04.200 Cervezas

0000.02.04.900 Las demás bebidas alcohó-
licas 

0000.02.05.100 Carnes

0000.02.05.200 Pescados y mariscos

0000.02.05.300 Frutas y verduras

0000.02.05.400 Productos panificados 

0000.02.05.500 Productos en conserva 

0000.02.05.900 Los demás alimentos 

0000.02.06.000 Pinturas y barnices

0000.02.07.000 Repuestos

0000.02.08.000 Otras provisiones

#F4500596F#

#I4500599I#
Administración Federal de Ingresos Públicos

IMPORTACIONES

Resolución General 3545

Valores criterio de carácter preventivo. Resolución General Nº 3.522. Su modificación.

Bs. As., 14/11/2013

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-87-2013 del Registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2.730 dispuso que este Organismo establecerá los valores 
criterio de importación de carácter precautorio para cualquiera de las mercaderías com-
prendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM).

Que en tal sentido, la Resolución General Nº 3.522 estableció los valores criterio para las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias NCM 8471.60.52 y 8471.60.53 
relativas a teclados e indicadores o apuntadores, respectivamente.

Que corresponde sustituir el Anexo I de la referida resolución general a fin de precisar la 
correcta unidad de medida aplicable a los citados valores criterio.
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del MINISTERIO DE TURISMO, según el detalle obrante en el Anexo I que forma parte integrante 
de la presente resolución.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL, y archívese. — Facundo P. Nejamkis. — Juan C. Pezoa.

ANEXO I

MINISTERIO DE TURISMO

ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

REASIGNACION

Unidad Nivel

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION ADMINISTRATIVA
(Nivel anterior: III)

II

#F4501106F#

REMATES OFICIALES
Nuevos

#I4499718I#
BANCO CIUDAD

Banco Ciudad

Te quiere ver crecer

www.bancociudad.com.ar > personas > cronograma
Miembro de la Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social

VENTA BAJO LA MODALIDAD DE OFERTA BAJO SOBRE CERRADO Y AL MEJOR POSTOR

1. Local Comercial en Galería ubicado en 1° piso apto oficina
Av. Corrientes 753/63 - 1° piso - UF. 179 - CABA

Sup. Cubierta 130,65 m2

Base: $ 585.000.-

2. Inmueble Comercial
Av. Lope de Vega 1294/1300 - CABA

Sup. Cubierta 1.009,10 m2

Base: $ 4.300.000.-

3. Departamento tipo casa
Torcuato Batlle y Ordoñez 5530/4 - PB. UF. 3 - CABA

Sup. Total 170,85 m2

Base: $ 400.000.-

APERTURA DE SOBRES: el próximo 4 de Diciembre a las 11, en Esmeralda 660 3° piso, 
Salón Auditorio “Santa María de los Buenos Ayres”, Ciudad de Buenos Aires.

CONDICIONES DE VENTA: www.bancociudad.com.ar > personas > cronograma 

EXHIBICION: 

• LOTE 1: concertar visita previa al 4329-8600 Int. 2294 y 8902
• LOTES 2 y 3: del 26 al 29 de noviembre de 12 a 15.

Consultas:

- Respecto de los inmuebles: telefónicamente al 4329-8600 Int. 2294 y 8902
- Con relación al registro y apertura de ofertas jdjeredjian@bcba.com.ar

CATALOGOS E INFORMES: en Esmeralda 660, 6° piso, de lunes a viernes de 10 a 15.

OFI 2902 / 2910 /2921

GERMAN BOSI, Jefe de Diseño, Gerencia de Marketing, Banco Ciudad de Buenos Aires.

e. 21/11/2013 Nº 93729/13 v. 21/11/2013
#F4499718F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4500607I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 14-11-2013

Expediente

5136259 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: AVE FENIX Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136260 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SALTO Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136261 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SALTO Autor: PABLO  OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136262 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CIEN PAJAROS BLANCOS Autor: PABLO  OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136263 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CIEN PAJAROS BLANCOS Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

5136264 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: BASTA DE CAER Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136265 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BASTA DE CAER Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136266 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DEJA DE IDEALIZAR Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136267 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: VIAJERO FRECUENTE Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT 

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136268 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: NATURALEZA UNIVERSAL Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136269 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: VIAJERO FRECUENTE Autor: PABLO  OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  
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5136270 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SPACEFARERS Autor: DIEGO JAVIER TELLECHEA

    Autor: LUIS EMILIO LUCCHESI

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136271 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NATURALEZA UNIVERSAL Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136272 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: VOY POR MAS Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136273 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: VOY POR MAS Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO  RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136274 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DESPEGAR Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5136275 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: YO POR VOS Autor: LEONARDO DANIEL MARTINEZ

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136277 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: YO POR VOS Autor: LEONARDO DANIEL MARTINEZ

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136278 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LA DANZA CAÑON Autor: LEONARDO DANIEL MARTINEZ

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136279 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: VOLVER Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136280 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: VOLVER Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136281 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: NOCHES OSCURAS Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136282 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NOCHES OSCURAS Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136283 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: DENTRO DE TODO Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136284 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CUENTO DE AMOR Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136285 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CUENTO DE AMOR Autor: ESTEFANIA  VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136286 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ABRE TUS BRAZOS Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136287 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ABRE TUS BRAZOS Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136288 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: A OTRA COSA MARIPOSA Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5136289 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: A OTRA COSA MARIPOSA Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136290 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: COMO EL AGUA Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136414 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: AGRICULTURA & GANADERIA: GANANCIAS - VALOR AGREGADO Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: NESTOR O BELLO 

    Director: CLAUDIA M CERCHIARA

    Editor: ERREPAR SA  

5136415 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO ANTE LA AFIP Autor: ELIZABETH R LOBERA 

    Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: NESTOR O BELLO 

    Director: CLAUDIA M CERCHIARA

    Autor: OBRA COLECTIVA  

    Editor: ERREPAR SA  

5136416 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: LEY DE RIESGOS DE TRABAJO, REFORMA LEY 26773: COMENTARIOS Y Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

   ANALISIS DOCTRINARIO Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO  CAÑADA 

    Editor: ERREPAR SA  
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5136417 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: ESTADO Y ADMINISTRACION PUBLICA Autor: ADRIANA AZCORRA

    Director: MARIO JOSE KRIEGER

    Editor: ERREPAR SA  

5136420 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: RECUERDOS FOTOGRAFICOS DE NUESTRA MEDICINA Autor: H. CESAR GOTTA

    Autor: ALFREDO E BUZZI 

    Editor: EDICION DMMD DE ALFREDO EUGENIO BUZZI  

5136438 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: QBNET - ISODOC Autor/Titular: MARIO  SARUDIANSKY

5136450 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 4º MATEMATICA Autor: GRACIELA CHEMELLO 

    Autor: MONICA AGRASAR

    Autor: SILVIA CHARA

    Autor: GRACIELA ZILBERMAN

    Editor: LONGSELLER SA  

5136451 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 6º MATEMATICA Autor: GRACIELA CHEMELLO 

    Autor: MONICA AGRASAR

    Autor: SILVIA ALTMAN

    Autor: CLAUDIA COMPARATORE

    Autor: LILIANA KURZROK

    Editor: LONGSELLER SA  

5136452 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 5º CIENCIAS SOCIALES CIUDAD DE BUENOS AIRES Autor: DIANA  GONZALEZ 

    Autor: SILVINA QUINTERO 

    Autor: ANDREA AJON

    Autor: ANA M MANFREDINI

    Autor: GUSTAVO SCHUJMAN 

    Autor: PAMELA ARCHANCO 

    Editor: LONGSELLER SA  

5136453 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 5º CIENCIAS SOCIALES BONAERENSE Autor: DIANA  GONZALEZ 

    Autor: SILVINA QUINTERO 

    Autor: ANDREA AJON 

    Autor: ANA MANFREDINI 

    Editor: LONGSELLER SA  

    Autor: GUSTAVO  SCHUJMAN 

    Autor: PAMELA ARCHANCO 

5136454 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 6º CIENCIAS SOCIALES CIUDAD DE BUENOS AIRES Autor: DIANA GONZALEZ 

    Autor: SILVINA QUINTERO 

    Autor: ANDREA AJON

    Autor: ANA MANFREDINI

    Autor: GUSTAVO  SCHUJMAN 

    Autor: PAMELA ARCHANCO 

    Autor: NORA SOLARI 

    Editor: LONGSELLER SA  

5136455 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 4º CIENCIAS SOCIALES CIUDAD DE BUENOS AIRES Autor: DIANA GONZALEZ 

    Autor: ANDREA  AJON

    Autor: LIA BACHMAN 

    Autor: ANA M MANFREDINI

    Editor: LONGSELLER SA  

    Autor: GUSTAVO  SCHUJMAN 

    Autor: NORA  SOLARI 

5136456 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS LIBROS DE 5º MATEMATICA Autor: GRACIELA CHEMELLO 

    Autor: MONICA  AGRASAR

    Autor: ADRIANA DIAZ

    Editor: LONGSELLER SA  

5136468 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: MARTIN FIERRO Autor: JOSE HERNANDEZ 

    Autor: MARCELO  LEYBOVICH 

    Editor: LONGSELLER SA  

5136479 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: SISTEMA APLICADO DE MUTUALES Autor/Titular: LEANDRO FRANCISCO REY

5136482 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: PATAGONIA VERTICAL Autor: DOERTE  PIETRON 

    Autor/Editor: ROLANDO LUCIANO GARIBOTTI

5136498 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: ACTORES E IDENTIDADES EN LA CONSTRUCCION DEL ESTADO Autor: ANA LAURA LANTERI 

   NACIONAL (ARGENTINA, SIGLO XIX) Autor: ALEJANDRO MOREA

    Autor: VALENTINA AYROLO

    Autor: MARIA LAURA MAZZONI

    Autor: EDUARDO MIGUEZ

    Autor: PEDRO ALBERTO BERARDI

    Editor: EDITORIAL TESEO SRL  

5136508 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CIENCIAS NATURALES 4 Autor: DIANA AMADO

    Autor: ALEJANDRA RICO

    Editor: A-Z EDITORA SA  

5136509 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CIENCIAS NATURALES AZ 5 BONAERENSE Autor: OBRA ANONIMA  

    Editor: A-Z EDITORA SA  

5136510 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CIENCIAS NATURALES 6 Autor: DIANA AMADO

    Autor: ALEJANDRA RICO

    Editor: A-Z EDITORA SA  

5136513 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: K. D. T. M Productor: HECTOR ISAAC NAVARRO

5136514 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: 16 FORMAS DE PONERSE DE ACUERDO Productor: HECTOR ISAAC  NAVARRO

5136549 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: FIX ME Autor: NICOLAS BORROMEO

    Autor: MARCELO MATO

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PIRCA PUBLISHING  

    Editor: KRISTOF GROUP DE ARIEL MARCELO NACACHE POLAT  

5136550 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DARK WORLD Autor: LUIS EMILIO LUCCHESI

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136551 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: DARK WORLD Autor: LUIS EMILIO LUCCHESI

    Autor: GUILLERMO MARCOS VILLARREAL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136552 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SMASH IT Autor: NICOLAS BORROMEO

    Autor: MARCELO MATO

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PIRCA PUBLISHING  

    Editor: KRISTOF GROUP DE ARIEL MARCELO NACACHE POLAT  

5136553 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: MIS SALMONES Autor: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ

    Autor: MATIAS ESTEBAN CARDO

    Autor: ROMULO ARNOLDI

    Autor: PABLO DANIEL RIOS CAMPUS

    Editor: TRESCIENTOS PRODUCTORA SA  
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5136559 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: EL ULTIMO DIA Productor: MAURO GABRIEL ONTIVEROS

5136569 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: HI HOLA  NI HAO (2) APRENDER CHINO Autor: SHU LIU

    Autor: CHUANMIN ZHONG

    Editor: EDITORIAL CHINOZHONG DE LIU SHU  

5136575 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS CON TODO Autor: MARIA LAURA  MASSOLO 

    Editor: LA LETRA EME EDITORIAL DE DAMIAN MARTINO  

5136581 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CHORO PARA CARMEN Productor: CECILIA MERCEDES ARELLANO

5136582 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: BORRAR MI MENTE Productor: MAXIMILIANO  PRESTIA

5136595 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: LA SANGRE DEL TIEMPO: REFLEXIONES SOBRE LOS ALCANCES 
FILOSOFICOS DE LA TEORIA DEL CAOS

Autor: EDUARDO OSCAR MANSO

    Editor: LOBO DEL RIO  

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor. 
e. 21/11/2013 Nº 94618/13 v. 21/11/2013

#F4500607F#

#I4500612I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 15-11-2013

Expediente

5136604 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: BARBARA DIEZ - EVENT PLANNERS Autor: MARIA DE ARANZAZU  ECHEZARRETA 

    Autor: SILVIA  TORRES CARBONELL

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES   

5136605 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: LIDERANDO EQUIPOS VIRTUALES Autor: NATALIA WEISZ

    Autor: ANA CLARA DALLA VALLE

    Autor: RUBEN FIGUEIREDO 

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5136606 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: BRASIL: “EN LA LUCHA POR EL CRECIMIENTO” Autor: FRANCISCO DIAZ HERMELO

    Autor: ANATILDE SALERNO 

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5136607 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: ¿UN METODO PARA TOMAR DECISIONES? Autor: ALEJANDRO CARRERA

    Autor: GUILLERMO PERKINS

    Autor: JAVIER GARCIA SANCHEZ

    Autor: ROBERTO VASSOLO

    Autor: JUAN QUIROGA

    Autor: HECTOR ROCHA

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5136608 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: CNI (CONFEDERACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA) LA AGENDA Autor: PATRICIO GUITART

   ESTRATEGICA DE LA INDUSTRIA DE BRASIL Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5136609 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: EL PROCESO EMPRENDEDOR Autor: SILVIA  TORRES CARBONELL 

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES   

5136610 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: CONEXIONES.COM PARTE A - PARTE B Autor: SILVIA  TORRES CARBONELL 

    Autor: JUAN MARTIN RODRIGUEZ 

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES   

5136611 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LOS ANTIGUOS Autor: SERGIO DANIEL  CONFORTI 

    Autor: HUGO DARIO  LARRALDE 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136612 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CANCIONERO DE MARCOS LOZANO Autor: MARCOS  LOZANO 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

5136613 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM LOS TURROS 2013 Autor: IVAN MANUEL SENA

    Autor: JULIAN HERNAN ONTIVEROS

    Autor: EMMANUEL MATIAS MELGAR

    Autor: JONATAN EZEQUIEL SOTELO

    Autor: ADRIAN JULIO ROMERO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136614 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CHAMAME DEL LIBERTADOR Autor: FERNANDO ARIEL SANCHEZ

    Autor: INGRID MARIANA BEKINSCHTEIN

    Autor: SEBASTIAN GOLDBERG

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: VALBEN DE DIEGO GABRIEL DUBARRY  

5136615 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DOMINATION ROCK Autor: LEANDRO ARIEL ORSI

    Autor: PABLO ANDRES MARTINEZ

    Autor: DENYS KORMAKOV

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: PULMAR CREACIONES DE MARTIN GUERRA  

5136616 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ANGELOTES VOLUMEN II Autor: ALFREDO RAFAEL  LOKER 

    Autor: DANILO GABRIEL  MUÑIZ 

    Autor: YAMIL ALEXIS  SCOLAMIERI 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5136617 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ANGELOTES VOLUMEN I Autor: ALFREDO RAFAEL  LOKER 

    Autor: DANILO GABRIEL  MUÑIZ 

    Autor: YAMIL ALEXIS  SCOLAMIERI 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5136618 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ANGELOTES VOLUMEN I Autor: DANILO GABRIEL MUÑIZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136619 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ANGELOTES VOLUMEN II Autor: ALFREDO RAFAEL LOKER

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136620 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: TANGUITO (MELANCOLICO CUERDAS PLUS VAT) Autor: JULIAN VAT

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: ISPA MUSIC SA  

    Editor: DIAPASON EDITORIAL  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  
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5136621 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LAS IDEAS NO SE MATAN Autor: FERNANDO ARIEL SANCHEZ

    Autor: INGRID MARIANA BEKINSCHTEIN

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: VALBEN DE DIEGO GABRIEL DUBARRY  

5136622 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SUBUR BAND REGGAE 2013 Autor: DIEGO ALEJANDRO LEYES

    Autor: JONATAN  MASTROIANNI

    Autor: JUAN MANUEL RAMOS

    Autor: DIEGO JAVIER BENITEZ

    Autor: WALTER LEONARDO MIÑO

    Autor: HUGO ORLANDO NIEVA

    Autor: MAURO  ROMERO COLLI

    Autor: CESAR AUGUSTO SANCHEZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5136623 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SUBUR BAND REGGAE 2013 Autor: DIEGO ALEJANDRO LEYES

    Autor: JONATAN MASTROIANNI

    Autor: JUAN MANUEL RAMOS

    Autor: DIEGO JAVIER BENITEZ

    Autor: WALTER LEONARDO MIÑO

    Autor: HUGO ORLANDO NIEVA

    Autor: MAURO ROMERO COLLI

    Autor: ROMINA ELIZABETH MASIMO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Autor: CESAR AUGUSTO SANCHEZ

5136624 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: TANGUITO (MELANCOLICO CUERDAS PLUS VAT) Autor: JULIAN VAT

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: ISPA MUSIC SA  

    Editor: DIAPASON EDITORIAL  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  

5136625 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CORAZON Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5136626 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: EL ESQUELETO HUMANO Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5136627 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: PARPADOS, CONJUNTIVA Y APARATO LAGRIMAL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5136631 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: EL IMPUESTO DE SELLOS Autor: RUBEN HORACIO  MALVITANO 

    Editor: ERREPAR SA  

5136632 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: PRINCIPIOS DE IT MANAGEMENT Autor: WALTER  DUER 

    Editor: ERREPAR SA   

5136633 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: DIOS EN LA CIUDAD. PRIMER CONGRESO PASTORAL URBANA REGION Autor: JORGE MARIO  BERGOGLIO 

   BUENOS AIRES Autor: GERARDO  SODING 

    Autor: CARLOS MARIA  GALLI 

    Autor: VIRGINIA R AZCUY 

    Autor: JORGE R  SEIBOLD 

    Autor: JAIME  MANCERA CASAS 

    Autor: JORGE EDUARDO  SCHEINING 

    Editor: SAN PABLO   

5136634 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL LIBRO DE LA SELVA. UNA VERSION DE EVELYN GALIAZO Autor: RUDYARD KIPLING   

    Autor: EVELYN GALIAZO 

    Autor: ALEJANDRO  PALERMO 

    Autor: MARIELA  GLUZMANN 

    Editor: EDITORIAL ESTRADA SA   

5136635 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS DE LA SELVA Autor: HORACIO QUIROGA 

    Editor: EDITORIAL PUERTO DE PALOS SA - CANTARO  

5136636 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: DAMASITA BOEDO Y EL ENIGMA DE LA MUERTE DE LAVALLE Autor: JORGE ZICOLILLO

    Editor: EDICIONES B ARGENTINA SA  

5136637 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: 30 DIAS DE CRECIMIENTO ESPIRITUAL CON SAN PIO DE PIETRELCINA Autor: GUSTAVO E JAMUT

    Editor: SAN PABLO  

5136638 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: HALLOWEEN Autor: LAURA M BONAVITA

    Autor: WALTER  CARZON 

    Editor: EDICIONES B ARGENTINA SA  

5136639 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: EDUCAR: APRENDER Y COMPARTIR EN MUSEOS MEMORIA CECA Autor: MARIA CRISTINA HOLGUIN 

   ARGENTINA 2007-2010 Autor: MARIA JESUS BAQUERO MARTIN 

    Autor: MARIA ANGELA BOTERO SALTAREN 

    Editor: EDITORIAL TESEO SRL  

5136640 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: VALOR AGREGADO Autor: CLAUDIA M CERCHIARA 

    Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: JOSE DANIEL  ERRECABORDE 

    Autor: NESTOR O BELLO 

    Director: CLAUDIA M CERCHIARA

    Editor: ERREPAR SA  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5136641 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: GUIA DE TRAMITES IGJ (CABA) Y DPPJ (BS AS) Autor: MARCELO LUIS PERCIAVALLE 

    Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: OBRA COLECTIVA  

    Director: CLAUDIA M CERCHIARA 

    Editor: ERREPAR SA  

5136642 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: PHASES 3 STUDENT`S BOOK Autor: PATRICK  HOWARTH 

    Autor: PATRICIA REILLY 

    Autor: ALEJANDRA OTTOLINA 

    Autor: GABRIEL SAN MARTIN 

    Autor: JAVIER JOAQUIN 

    Autor: MARTIN SANDERS 

    Autor: RORY WALKER 

    Editor: MACMILLAN PUBLISHERS SA  
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5136643 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FONTANARROSA Y LA PAREJA Autor: ROBERTO FONTANARROSA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5136644 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FONTANARROSA Y EL FUTBOL Autor: ROBERTO FONTANARROSA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5136645 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FONTANARROSA CONTRA LA CULTURA Autor: ROBERTO FONTANARROSA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5136646 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FONTANARROSA Y LOS MEDICOS Autor: ROBERTO FONTANARROSA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC  

5136647 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: CRISIS EMPRESARIA Y RELACIONES LABORALES Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: ANDREA E GARCIA VIOR 

    Autor: OBRA COLECTIVA  

    Editor: ERREPAR SA  

5136648 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: INFANTES Autor: ANONIMO   

    Autor: JAVIER  SALTARES 

    Autor: KINCHI MARE  LATRIQUE 

    Traductor: ADRIANA  ITIN DE FEMOPASE 

    Director: STELLA MARIS  R DE ARANDA 

    Editor: ASOCIACION CASA EDITORA SUDAMERICANA   

5136649 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: EDUARDO WILDE UNA HISTORIA ARGENTINA... Autor: MAXINE HANON

    Editor: KLAMEEN DE MAXINE HANON  

5136650 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: RELATOS DE PODER Autor: CARLOS  CASTANEDA

    Traductor: JUAN  TOVAR 

    Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA  

5136651 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: DESDE EL CORAZON Autor: ELENA G DE WHITE

    Traductor: MIGUEL  VALDIVIA 

    Director: RICARDO  BENTANCUR

    Editor: ASOCIACION CASA EDITORA SUDAMERICANA  

5136652 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: OREMOS POR NUESTROS PASAPORTES Autor: MERCEDES CEBRIAN 

    Editor: MONDADORI DE RANDOM HOUSE MONDADORI SA  

5136653 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: UNA PRIMAVERA EN EL DESIERTO. CRONICAS DE UN PERIODISTA Autor: MARCELO  CANTELMI 

   ARGENTINO EN EL NORTE DE AFRICA Editor: DEBATE DE RANDOM HOUSE MONDADORI SA  

5136654 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL MUNDO POR SEGUNDA VEZ Autor: ALEXIS  PADOVANI 

    Autor: IGNACIO  SAMPIETRO 

    Editor: GRIJALBO DE RANDOM HOUSE MONDADORI SA  

5136656 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LAS TRAMPAS DEL PASADO: LAS FUERZAS ARMADAS Y SU INTEGRA Autor: SABINA  FREDERIC 

   CION AL ESTADO DEMOCRATICO EN ARGENTINA Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA   

5136657 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: BALANCES: GUIA PRACTICA PARA SU PRESENTACION Autor: ROSA MARIEL ORIETA 

    Autor: RICARDO ANTONIO PARADA 

    Autor: FRANCISCO ROBERTO CAÑADA 

    Autor: JOSE DANIEL ERRECABORDE 

    Autor: CLAUDIA M CERCHIARA 

    Editor: ERREPAR SA  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5136658 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EROTISMO, MUJERES Y SEXUALIDAD Autor: CLARA BEATRIZ  CORIA

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5136659 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL MAS SUBLIME DE LOS HISTERICOS Autor: SLAVOJ ZIZEK  

    Traductor: ALCIRA  BIXIO

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5136660 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: EL SENTIDO DE LA LECTURA Autor: ANGELA PRADELLI

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5136661 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: RECOMENZAR: AMOR Y PODER DESPUES DEL DIVORCIO Autor: IRENE MELER

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5136665 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SAMILENA, Y SUS LAGRIMAS DE SAL... Autor/Editor: HORACIO MARCELO CANTEROS

5136752 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TEATRO - OBRA REUNIDA Autor: FAUSTO HERNANDEZ 

    Editor: BALTASARA EDITORA DE RUIZ IRMA LILIANA  

5136793 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DUNGEON HUNTER 3 Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5136794 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DRIVER SAN FRANCISCO Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5136795 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DOG2 2 Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5136796 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ARTRITIS REUMATOIDEA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5136797 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: SIDA - VIH Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5136798 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ENVEJECIMIENTO NEURONAL Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5136799 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DOLOR CERVICAL Y LUMBAR Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5136800 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DIE HARD 5 Autor: OBRA COLECTIVA  

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136801 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DIE HARD 4 Autor: OBRA COLECTIVA   

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136802 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DETECTIVE RIDLEY AND THE MYSTERIOUS ENIGMA Autor: OBRA COLECTIVA   

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136804 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DEATH RACE Autor: OBRA COLECTIVA  

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136805 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DATE OR DITCH 2 Autor: OBRA COLECTIVA  

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136806 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DATE OR DITCH Autor: OBRA COLECTIVA  

    Autor/Titular: GAMELOFT ARGENTINA SA (Q)  

5136810 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ATLAS DE ENFERMEDADES DEL CUERPO HUMANO Autor: FEDERICO PERGOLA 

    Autor: EDUARDO LUIS BRACALENTE 

    Autor: ENRIQUE ZAMBRANA 

    Autor: CARLOS VEGA 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  
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5136815 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA BARCA, EL BARQUITO Autor: SANDRA ISABEL RODRIGUEZ LUCERO

    Editor: BAOBAB EDICIONES  

5136816 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: ANDA JALEO Autor/Titular: SUSANA GRACIELA TOSCANO

    Editor: EL TINGLADO  

5136825 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LUZ PARA RECORDAR Autor: KAREN MARIA OLIVER

    Autor: SEBASTIAN GABRIEL BAZAN

    Autor: DIEGO MARTIN CALVIÑO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  

5136826 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LUZ PARA RECORDAR Autor: KAREN MARIA OLIVER

    Autor: SEBASTIAN GABRIEL BAZAN

    Autor: DIEGO MARTIN CALVIÑO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  

5136827 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: AMOR PROHIBIDO Autor: KAREN MARIA OLIVER

    Autor: SEBASTIAN GABRIEL BAZAN

    Autor: LUIS PABLO LOPEZ

    Autor: DIEGO MARTIN CALVIÑO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  

5136828 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: AMOR PROHIBIDO Autor: KAREN MARIA OLIVER

    Autor: SEBASTIAN GABRIEL BAZAN

    Autor: LUIS PABLO LOPEZ

    Autor: DIEGO MARTIN CALVIÑO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: METRONOMO EDITORIAL  

5136848 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: DE RAIZ Productor: INES MARINA CRESPO

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor. 
e. 21/11/2013 Nº 94623/13 v. 21/11/2013

#F4500612F#

#I4500620I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 13-11-2013

Expediente

5135844 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DEL TOBILLO Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135845 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DE LA ESPALDA Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135846 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: OSTEOPOROSIS Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135847 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: OSTEOPOROSIS Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135848 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INSUFICIENCIA CARDIACA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135849 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INSUFICIENCIA CARDIACA Autor: EDUARDO A. REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135850 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LUMBOCIATALGIA Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135868 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LA YUNTA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135869 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LA YUNTA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135870 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: QUE NOS VAYA BIEN Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135871 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: QUE NOS VAYA BIEN Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135872 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EL QUE LAS HACE LAS PAGA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135873 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: EL QUE LAS HACE LAS PAGA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135874 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: PIAL DE ACABALLO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135875 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: PIAL DE ACABALLO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135876 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NO HA REGRESADO TODAVIA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  
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5135877 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: NO HA REGRESADO TODAVIA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135879 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: PINCHAZO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135880 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: PINCHAZO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135881 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: UNA FLOR PARA EL AMIGO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135882 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: UNA FLOR PARA EL AMIGO Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135883 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EN HABANERA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135884 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: EN HABANERA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135885 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: DEJELO NOMAS QUE LLUEVA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135886 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DEJELO NOMAS QUE LLUEVA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135887 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LAS POTRERAS DE PAPA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135888 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LAS POTRERAS DE PAPA Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135889 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CUMBIA PACMAN VOLUMEN I Autor: SEBASTIAN ALEXIS ZARATE 

    Autor: DALEBE  

    Autor: LEANDRO ARIEL KIROVSKY

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: MAGENTA  

5135890 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: COMO EL AGUA Autor: ESTEFANIA VURCHARCHUC

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135891 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: NACER Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Autor: AGUSTIN ALVAREZ DRAGO

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135892 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NACER Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135893 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: INTERLUDIO Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135894 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: BAHIA Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135895 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BAHIA Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135896 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: UNA VOZ Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135897 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: UNA VOZ Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE

    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135898 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: AVE FENIX Autor: PABLO OLIVA

    Autor: JUAN SEBASTIAN VERTA

    Autor: GERMAN ARIEL PARISE
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    Autor: ALVARO RODRIGUEZ MALBERNAT

    Autor: LUCAS PATRICIO HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135899 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: DEJA DE IDEALIZAR Autor: PABLO  OLIVA 

    Autor: JUAN SEBASTIAN  VERTA 

    Autor: GERMAN ARIEL  PARISE 

    Autor: ALVARO  RODRIGUEZ MALBERNAT 

    Autor: LUCAS PATRICIO  HERNANDEZ

    Editor: EMI MELOGRAF SA   

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135900 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: DESPEGAR Autor: PABLO  OLIVA 

    Autor: JUAN SEBASTIAN  VERTA 

    Autor: GERMAN ARIEL  PARISE 

    Autor: ALVARO  RODRIGUEZ MALBERNAT 

    Autor: LUCAS PATRICIO  HERNANDEZ 

    Editor: EMI MELOGRAF SA   

    Editor: RINOCERONTE EDICIONES MUSICALES DE JUAN FRANCISCO MOLES  

5135901 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: DENTRO DE TODO Autor: ESTEFANIA  VURCHARCHUC 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135902 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: JACINTO FARIAS Autor: HECTOR SAUL  HUENCHUL 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135903 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: WINDOW Autor: GUILLERMO MARCOS  VILLARREAL 

    Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135904 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SPACEFARERS Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135905 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: THE AVENGER Autor: DIEGO JAVIER  TELLECHEA

    Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135906 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: THE AVENGER Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135907 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: THE SUN HAS DISAPPEARED Autor: DIEGO JAVIER  TELLECHEA 

    Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135908 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: THE SUN HAS DISAPPEARED Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135912 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CULPA Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135913 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CULPA Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135914 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ENLOQUECIDO Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135915 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ENLOQUECIDO Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135916 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LA MUSICA Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135917 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LA MUSICA Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135918 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: MARCHA DE LOS ENAMORADOS Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135919 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: MARCHA DE LOS ENAMORADOS Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135920 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NUNCA ES LO MISMO Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135921 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: NUNCA ES LO MISMO Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135922 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SOLITARIO Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135923 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SOLITARIO Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135924 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: VOLVIENDO A VOS Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135925 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: VOLVIENDO A VOS Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135926 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: UN DIA DESPUES Autor: DIEGO RAFAEL  DI CARLO 

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO 

    Editor: SI MUSICA   

5135927 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: UN DIA DESPUES Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135928 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SE PEGO UN TIRO SIN PERMISO Autor: FABIAN MARCELO BERTERO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  
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5135929 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SE PEGO UN TIRO SIN PERMISO Autor: JOSE  TCHERKASKI

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

5135930 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BAILAME EN LA SOLAPA CHE, MAREAME Autor: FABIAN MARCELO BERTERO

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

5135931 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: BAILAME EN LA SOLAPA CHE, MAREAME Autor: JOSE TCHERKASKI

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

5135932 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: JACINTO FARIAS Autor: HECTOR SAUL HUENCHUL

    Editor: PUBLISONG EDICIONES  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5135933 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: PREVENCION SALUD Autor: LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: LEAR EDITORIAL DE LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA  

5135934 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CORSAL TRACK Autor: LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: LEAR EDITORIAL DE LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA  

5135936 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ROSINA TRACK Autor: LEANDRO  ARIETTO ARANCIBIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: LEAR EDITORIAL DE LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA  

5135937 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LA ERA DEL CELULAR Autor: LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: LEAR EDITORIAL DE LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA  

5135938 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LA ERA DEL CELULAR Autor: LEANDRO  ARIETTO ARANCIBIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: LEAR EDITORIAL DE LEANDRO ARIETTO ARANCIBIA  

5135939 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: EL MUNDO ANTE MIS PIES Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL  DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135940 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EL MUNDO ANTE MIS PIES Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135941 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: LA LUNA DE MIS MAREAS Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5135942 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: LA LUNA DE MIS MAREAS Autor: DIEGO RAFAEL DI CARLO

    Autor: HERNAN DANIEL DI CARLO

    Editor: SI MUSICA  

5136011 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS BREVES DE UNA SOÑADORA Autor/Editor: MARIA DEL CARMEN SERVIA

5136039 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: SPREADSHOUT Autor/Titular: MARIO JAVIER  BRIGNONE

5136083 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: MALVINAS BAJO PALABRA Autor/Editor: JORGE SAENZ

5136106 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: CODIGO PROCESAL PENAL DE LA NACION Autor: RICARDO LEANDRO DE ZAVALIA 

    Editor: VICTOR P DE ZAVALIA SA  

5136107 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: MANUAL DE DERECHO PENAL PARTE GENERAL Autor: CARLOS H  DE CASAS 

    Autor: JUAN H  DAY 

    Autor: GONZALO  NAZAR BOULIN 

    Editor: VICTOR P. DE ZAVALIA SA   

5136108 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LA PASION DEPORTIVA DEL MARKETING Autor: GUILLERMO RICALDONI

    Editor: LIBRO FUTBOL.COM DE MEDVETKIN MAURO  

5136113 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CIENCIAS SOCIALES 6 BONAERENSE + QUE MAS Autor: PEDRO  SACCAGGIO 

    Autor: ADRIANA  MONZANI 

    Editor: FUNDACION EDELVIVES   

5136114 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL MOTOR DE IDEAS 2 Autor: MERCEDES  CARVANI 

    Director: MERCEDES  CARVANI 

    Editor: FUNDACION EDELVIVES   

5136115 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CIENCIAS SOCIALES 4 BONAERENSE + QUE MAS Autor: PEDRO SACCAGGIO

    Autor: ADRIANA MONZANI

    Director: PEDRO SACCAGGIO

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136116 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL MOTOR DE IDEAS 3 Autor: MERCEDES CARVANI 

    Autor: OBRA COLECTIVA  

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136117 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA GUERRA DE LOS ARMANDOS Y OTROS CUENTOS Autor: GRISELDA  GALMEZ

    Autor: ALBERTO PEZ 

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136118 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: IDEAS EN MARCHA DEL NUEVO MOTOR 3 Autor: MERCEDES CARVANI

    Director: MERCEDES CARVANI

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136132 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CIENCIAS NATURALES 5 BONAERENSE + QUE MAS Autor: IGNACIO DAVID MILLER

    Autor: LAURA MELCHIORRE

    Director: PEDRO SACCAGGIO

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136133 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS DE AMOR, LOCURA Y SUERTE Autor: LILIANA  CINETTO

    Autor: VIVIANA BILOTTI 

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136134 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MATEMATICA 4 LOS CONOCEDORES HERRAMIENTAS Y SABERES Autor: PEDRO SACCAGGIO

    Autor: PIERINA LANZA

    Autor: FLAVIA GUIBOURG

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

    Director: PEDRO SACCAGGIO

5136135 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CIENCIAS SOCIALES 5 BONAERENSE + QUE MAS Autor: PEDRO SACCAGGIO

    Autor: ADRIANA MONZANI

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136136 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CIENCIAS NATURALES Y BONAERENSE + QUE MAS Autor: PEDRO SACCAGGIO 

    Autor: IGNACIO DAVID MILLER

    Autor: LAURA MELCHIORRE

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  

5136148 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LENGUA 5 + QUE MAS PRACTICAS DEL LENGUAJE Autor: ANDREA CORDOBES

    Autor: ANDREA MARINA BARONZINI

    Autor: MONICA CUCCI

    Autor: ANABELLA LOPEZ 

    Autor: CONRADO GIUSTI 

    Autor: FEDERICO BONIFACINI 

    Autor: JIMENA TELLO 

    Director: PEDRO SACCAGGIO

    Editor: FUNDACION EDELVIVES  
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5136191 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SIEMPRE TARDE Autor: FERNANDO JAVIER VEGA

    Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA  

5136201 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA FICCION DE LOS DIAS Autor: EDUARDO ALVAREZ TUÑON

    Editor: LIBROS DEL ZORZAL DE MALKOK SRL  

5136202 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL TALLER DE LEO Autor: MARIO SAMPAOLESI

    Editor: LIBROS DEL ZORZAL DE MALKOK SRL  

5136239 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL PANGARE DE GALVAN Autor: JUSTO P SAENZ 

    Autor: TITO SAUBIDET 

    Editor: LETEMENDIA CASA EDITORA DE JORGE IGNACIO LETEMENDIA  

5136240 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL ACOSO DE LA GLOBALIZACION Autor: CARLOS ALBERTO LOPRETE 

    Editor: LETEMENDIA CASA EDITORA DE JORGE IGNACIO LETEMENDIA  

5136241 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: DE SALTA A LA INDEPENDENCIA Autor: MARTIN FRANCISCO BONEO 

    Editor: LETEMENDIA CASA EDITORA DE JORGE IGNACIO LETEMENDIA  

5136243 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: CABALLOS EN MOVIMIENTO. HORSE MOTION Autor: MONICA  DE OLAVIDE

    Editor: LETEMENDIA CASA EDITORA DE JORGE IGNACIO LETEMENDIA  

5136258 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: EN LA SANGRE SUEÑOS DE AGUA Y DESEMBARCO Autor/Titular: VIRGINIA BEATRIZ  INNOCENTI

    Editor: SALA PAYS PARQUE DE LA MEMORIA  

Dr. FEDERICO MOLLEVI, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
e. 21/11/2013 Nº 94631/13 v. 21/11/2013

#F4500620F#

#I4500624I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 12-11-2013

Expediente

5135489 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: AMIGOS ROBOTS Autor: DAVID  SHANNON 

    Autor: FRANCISCO TORRES OLIVER 

    Traductor: FRANCISCO  TORRES OLIVER 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL   

5135490 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CONECTADOS 3 - AREAS INTEGRADAS Autor: SILVIA HURRELL 

    Autor: ANA  ALBANESE 

    Autor: MA. JULIA  FILIPPINI 

    Autor: PAULA  MANETTI 

    Autor: JAVIER  FRAILE MARTIN 

    Autor: M. GONZALEZ SANCHEZ 

    Autor: J.  DEL CANTO PALLARES 

    Autor: P.  DE CELIS VILLASANA 

    Autor: A.  GIL ENRIQUEZ 

    Autor: RAFAEL  CARRALON 

    Autor: ISABEL  GALLEGO 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL   

5135491 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ENTORNO 6 - CIENCIAS NATURALES Autor: JULIO A.  HURRELL 

    Autor: ALEJANDRO C.  PIZZONI 

    Autor: R. CASAJUANA BOTINES 

    Autor: E.  CRUELLS MONLLOR 

    Autor: MA. J MARTINEZ DE MURGUIA LARRECHI 

    Autor: JORDI  BALLONGA 

    Autor: JOSEP  NIUBO 

    Autor: ANGELES  PEINADOR 

    Autor: CARLES  SALOM 

    Autor: MARCEL  SOCIAS 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL   

5135492 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ENTORNO 5 - CIENCIAS NATURALES Autor: JULIO A. HURRELL

    Autor: ALEJANDRO C PIZZONI

    Autor: R. CASAJUANA BOTINES 

    Autor: E. CRUELLS MONLLOR 

    Autor: MA. J  MARTINEZ DE MURGUIA LARRECHI 

    Autor: MARCEL  SOCIAS 

    Autor: CARLES SALOM 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135493 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ENTORNO 4: CIENCIAS NATURALES Autor: JULIO A. HURRELL 

    Autor: ALEJANDRO C PIZZONI

    Autor: R. CASAJUANA BOTINES 

    Autor: MA. J MARTINEZ DE MURGUIA LARRECHI 

    Autor: ISAAC BOSCH 

    Autor: MONTSE ESPAÑOL 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135494 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CONECTADOS 1 - AREAS INTEGRADAS Autor: SILVIA HURRELL

    Autor: ANA ALBANESE

    Autor: MA. JULIA FILIPPINI 

    Autor: PAULA MANETTI 

    Autor: JAVIER FRAILE MARTIN 

    Autor: D. MORENO ROIG 

    Autor: M.C. RODRIGUEZ JORDANA 

    Autor: JUAN CARLOS CARMONA 

    Autor: RAFAEL  CARRALON 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135495 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CONECTADOS 2 - AREAS INTEGRADAS Autor: SILVIA HURRELL

    Autor: ANA ALBANESE

    Autor: MA. JULIA FILIPPINI

    Autor: PAULA MANETTI

    Autor: JAVIER FRAILE MARTIN 

    Autor: D. MORENO ROIG 

    Autor: M.C. RODRIGUEZ JORDANA 

    Autor: RAFAEL CARRALON 

    Autor: CARLES MARTI 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135496 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: BLANCANIEVES Y OTROS CUENTOS MARAVILLOSOS Autor: SARAH HAYES 

    Autor: JAVIER PATRICIO LYNCH 

    Autor: FRANCISCO ANTON 
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    Traductor: JAVIER PATRICIO LYNCH 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135497 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: PINOCHO Autor: AGUSTIN SANCHEZ AGUILAR 

    Autor: ROBERT  INGPEN 

    Autor: CARLO COLLODI  

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135498 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MIS AMIGOS LOS PIRATAS Autor: MELINDA  LONG 

    Autor: DAVID  SHANNON 

    Traductor: MIGUEL  TRISTAN 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL   

5135499 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CERVANTES UN ESCRITOR EN BUSCA DE LA LIBERTAD Autor: EDUARDO  MURIAS DE ALLER 

    Autor: ANTONIO  REY HAZAS 

    Autor: JESUS  GABAN BRAVO 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL   

5135500 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CORAZON ALADO ANTOLOGIA POETICA Autor: JUAN RAMON TORREGROSA 

    Autor: JESUS GABAN 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135501 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ERASE UNA VEZ DON QUIJOTE Autor: AGUSTIN SANCHEZ AGUILAR 

    Autor: NIVIO LOPEZ VIGIL 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

    Autor: MIGUEL DE CERVANTES  

5135502 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SIMBAD EL MARINO Autor: AGUSTIN SANCHEZ AGUILAR 

    Autor: AMELIE VEAUX 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135503 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA ROSA DE LOS VIENTOS ANTOLOGIA POETICA Autor: JUAN RAMON TORREGROSA 

    Autor: JESUS GABAN 

    Editor: VICENS VIVES ARGENTINA SRL  

5135504 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: DIABLEROS JUJEÑOS Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135505 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: ALMA LATINA II Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135506 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: A DONDE QUIERAS Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135507 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: ZAFRA Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135508 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: EN CAMINO... Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135509 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: ESENCIA Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135510 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: FRENTE AL ESPEJO Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135511 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: FUENTE VACUNA Productor: (L Z) DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ   

5135512 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MATICES Productor: (L Z) DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ   

5135513 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: SONORA D’IRSE Productor: (L Z) DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ   

5135514 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: TRASLUZ Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135515 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CANTO PURO Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135516 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MEMO Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135517 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: DIAS DE SOL Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135518 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: INTIMAMENTE Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135519 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CIRCUNSTANCIAS Productor: L Z DE MARIA ALEJANDRA LAZCOZ  

5135522 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: ESCUELA DE NEGOCIOS Autor: PABLO ALEGRE

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5135523 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: UNA RADIOGRAFIA DEL MANEJO DE GRANDES CUENTAS EN LOS Autor: FERNANDO ZERBONI

   NEGOCIOS ACTUALES Autor: JAVIER SILVA

    Autor: MARTIN ZEMBORAIN

    Autor: MARICRUZ PRADO

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5135524 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: TELETRABAJO: UNA MODALIDAD LABORAL AL SERVICIO DE LA Autor: PATRICIA DEBELJUH

   CONCILIACION TRABAJO - FAMILIA Autor: CAROLINA VERONICA MIGUEL

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5135525 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: TRABAJO  - FAMILIA: UN CAMINO DE IDA Y VUELTA Autor: PATRICIA DEBELJUH

    Autor: CAROLINA VERONICA  MIGUEL

    Editor: IAE PUBLISHING DE ACES  

5135551 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: ALEJANDRO A. TORASSA Autor/Titular: ALEJANDRO ANTONIO TORASSA 

5135552 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: ALEJANDRO A. TORASSA Autor/Titular: ALEJANDRO ANTONIO TORASSA 

5135562 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LEVOTIROXINA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135563 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ENFERMEDAD PELVICA INFLAMATORIA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135564 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INMUNIDAD Y VACUNACION Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135565 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INFLAMACION Y DOLOR Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135566 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ASMA EN ADULTOS Autor: EDUARDO A REQUENA 

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135567 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ACROMEGALIA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135570 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: FRACTURAS DEL PIE Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135571 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INFECCION BACTERIANA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135572 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DE LA PIEL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  SA  
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5135573 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DOLOR Y ARTROSIS Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  SA  

5135574 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: MIOMATOSIS UTERINA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  SA  

5135575 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: TRASTORNOS DEL CICLO MENSTRUAL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  SA  

5135576 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES INFLAMATORIAS DEL CODO Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  SA  

5135577 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: PARACETAMOL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135578 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: HEPATITIS C Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135579 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CANCER DE PULMON A CELULAS NO PEQUEÑAS Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135580 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: MENOPAUSIA Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135581 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LA PIEL Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135582 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CADERA Autor: EDUARDO A. REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135583 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: TABAQUISMO Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135584 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: RESISTENCIA A LA INSULINA Y DIABETES TIPO 2 Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135585 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: TROMBOSIS Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135586 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ALOPECIA Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135587 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CASCADA DE LA COAGULACION Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135592 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DIARREA BACTERIANA Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135594 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: HOMBRO Y CODO Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135595 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: TORAX Y ABDOMEN Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135596 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: PATOLOGIA DE COLUMNA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135597 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: MUSCULOS DE LA ESPALDA Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135598 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ANGINA DE PECHO Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135599 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: POLIPOS UTERINOS Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135600 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: MUSLO Y PIERNA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135601 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: MEDITACIONES CRISTIANAS Autor: ADRIAN  SANTARELLI

    Autor: PATRICIO  DE LARRECHEA MUÑOS 

    Editor: EDITORIAL GUADALUPE DE CONGREGACION DEL VERBO DIVINO   
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5135602 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: AYUDANOS A VERTE PARA VIVIR Y REZAR EL ACONTECIMIENTO Autor: LEANDRO HORACIO  CHITARRONI 

   GUADALUPANO Editor: CONGREGACION DEL VERBO DIVINO (EDITORIAL GUADALUPE)  

5135603 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: EL CURA BROCHERO NOVENA Autor: RODOLFO ROBERTO REYNOSO

    Editor: EDITORIAL GUADALUPE DE CONGREGACION DEL VERBO DIVINO  

5135604 Obra Publicada        Género: GUIA                Título: INVENTARIO DE HOSTIGAMIENTO LABORAL. ¿COMO EVALUAR Y Autor: EDUARDO MARIO BUSTOS VILLAR

   ACTUAR FRENTE A LA VIOLENCIA PSICOLOGICA EN EL Autor: OSVALDO HECTOR VARELA

    Autor: MARCELO CARLOS CAPUTO

    Autor: SILVIA ELIZABETH ARANDA CORIA

    Editor: EDITORIAL GUADALUPE DE CONGREGACION DEL VERBO DIVINO  

5135605 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: MANUAL DE DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA Autor: RODOLFO L BRARDINELLI

    Autor: CARLOS LUIS GALAN

    Editor: EDITORIAL GUADALUPE DE CONGREGACION DEL VERBO DIVINO  

5135606 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: ARGENTINA UN SUEÑO REAL. ARGENTINA A REAL DREAM Autor: MARTIN GABRIEL COMAMALA 

    Autor: FELISA MARTINEZ 

    Autor: ARIEL MENDITA 

    Traductor: MELISA DI TULLIO 

    Director: FELISA MARTINEZ 

    Editor: EDIFEL LIBROS DE FELISA MARTINEZ  

    Autor: ANDRES  PEREZ MORENO 

5135607 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: HERNIA DE DISCO LUMBAR Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135608 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: RIESGOS DE LA HIPERTENSION ARTERIAL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135609 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CIRUGIA DE CADERA Y TROMBOEMBOLIA Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135610 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: VAGINITIS INFECCIOSAS Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135611 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: VARICES Autor: EDUARDO A.  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135612 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: VARICELA ZOSTER Autor: EDUARDO A. REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135613 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ENDOMETRIOSIS Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135614 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: HIPERTENSION PULMONAR Autor: EDUARDO A  REQUENA 

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA  BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA   

5135616 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL ABECE DE LOS HIDROCARBUROS EN RESERVORIOS NO Autor: ERNESTO  LOPEZ ANADON 

   CONVENCIONALES Autor: VICTOR  CASALOTTI 

    Autor: GUISELA  MASARIK 

    Autor: FERNANDO  HALPERIN 

    Editor: INSTITUTO ARGENTINO DEL PETROLEO Y DEL GAS   

5135695 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: BARRO Y LUNA Productor: JUAN PABLO LAZO

5135712 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: WINDOW Autor: LUIS EMILIO  LUCCHESI 

    Editor: PUBLISONG EDICIONES   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5135713 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: GRACIAS Autor: MARIA PAZ  FERREYRA 

    Autor: GUILLERMO  BERESÑAK 

    Editor: EMI MELOGRAF SA   

    Editor: FLICKA MUSICA   

5135742 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LOS MUSCULOS Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135743 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CANCER DE PROSTATA Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  

5135744 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DERMATOLOGIA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  

5135745 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: CONDUCCION DEL DOLOR Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  

5135746 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: BISOPROLOL Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135751 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LUPUS Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135752 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: INTERACCION ENTRE LEVOTIROXINA Y ALIMENTOS Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO  BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135753 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: ALOGLIPTINA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES  
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5135754 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DOLOR EN TRAUMATOLOGIA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135755 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DE MUSLO Y PIERNA Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135756 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: REFLUJO GASTROESOFAGICO Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135757 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: DOLOR Y ORL Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135758 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DEL HOMBRO Autor: EDUARDO A  REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135759 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: LESIONES DEL CUELLO Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135760 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: RESISTENCIA BACTERIANA Autor: EDUARDO A REQUENA

    Autor: EDUARDO BRACALENTE 

    Autor: OLGA BURLAK 

    Editor: ANEJO PRODUCCIONES SA  

5135793 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: SIENDO NOMADE CANCION Productor: MARIA SOLEDAD DIAZ

5135797 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: ORTOGRAFIA EN CONTEXTO 6 Autor: GRACIELA PERRICONI

    Director: JUAN L RODRIGUEZ

    Editor: EDEBE SA  

5135799 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS JAPONESES Autor: ANNA GASOL 

    Autor: TERESA BLANCH 

    Autor: JUAN M MORENO 

    Editor: EDEBE SA  

5135800 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: LOS EDEBITS 2 Autor: ANDRES MUHAPE 

    Autor: GABRIEL SERAFINI 

    Autor: GUSTAVO SPOSOB 

    Autor: RUTH SCHAPOCHSNIK 

    Autor: VALERIA SNITCOFSKY 

    Autor: GRACIELA OSTROVSKY 

    Editor: EDEBE SA  

5135801 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: ORTOGRAFIA EN CONTEXTO 5 Autor: GRACIELA PERRICONI

    Editor: EDITORIAL EDEBE SA  

    Director: JUAN L RODRIGUEZ

5135802 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: ORTOGRAFIA EN CONTEXTO 4 Autor: GRACIELA PERRICONI

    Director: JUAN L RODRIGUEZ

    Editor: EDITORIAL EDEBE SA  

5135803 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: LOS EDEBITS 1 Autor: SABRINA SILBERSTEIN 

    Autor: GABRIEL SERAFINI 

    Autor: GUSTAVO SPOSOB 

    Autor: RUTH SCHAPOCHSNIK 

    Autor: VALERIA SNITCOFSKY 

    Autor: GRACIELA OSTROVSKY 

    Editor: EDEBE SA  

5135807 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MUSICA POR MEDICOS Productor: PRODUCERE SRL  

Dr. FEDERICO MOLLEVI, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
e. 21/11/2013 Nº 94635/13 v. 21/11/2013

#F4500624F#

#I4501623I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Resolución Nº 2255/2013

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº S04:0002821/12 del registro de este Ministerio, la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, los Decretos 
Nros. 436 del 30 de mayo de 2000, 1023 del 13 de agosto de 2001 y 1344 del 4 de octubre de 
2007, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el Visto fue iniciado con el objeto de resolver la adquisición de 
bandejas para transporte de alimentos con destino al COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL I 
(EZEIZA) y COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL II (MARCOS PAZ).

Que con motivo de lograr lo solicitado la DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO PENITEN-
CIARIO FEDERAL convocó a la Licitación Pública de Etapa Unica Nacional Nº 45/12, autorizada 
por Resolución M.J. y D.H. Nº 1548 del 10 de agosto de 2012 encuadrada en las previsiones del 
artículo 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº 1023/01 por aplicación y en concordancia con los 
artículos 22, apartado c) y 30 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00.

Que asimismo la mencionada Resolución aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particula-
res elaborado al efecto.

Que en cumplimiento a lo determinado en el Decreto Nº 558 del 24 de mayo de 1996 y la Re-
solución SIGEN Nº 122 del 6 de septiembre de 2010, se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACION que brinde el Precio Testigo para el presente llamado, cuya respuesta se incorporó a 
fojas 337/339.

Que efectuado el Acto de Apertura de ofertas el 1° de octubre de 2012 se presentaron coti-
zando las firmas: PACK EXPRESS S.R.L., SIDERUM S.A. y SUCESION DE RUBEN MARTIN S.A.

Que a foja 320 obra agregado el Cuadro Comparativo de ofertas de las firmas intervinientes 
en la presente licitación.

Que a fojas 368/369 luce glosado el Dictamen de Evaluación Nº 133 (Rectificación) del 4 de 
diciembre de 2012, por el cual se propició desestimar la oferta de la firma SIDERUM S.A. para los 
renglones 1 y 3 por considerar su precio excesivo y para el renglón 2 por no ajustarse técnicamen-
te a lo solicitado según Informe Técnico de la DIRECCION DE TRABAJO Y PRODUCCION obrante 
a fojas 342/345; la oferta de la firma PACK EXPRESS S.R.L. por aplicación del artículo 8 inciso d) 
punto 1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (no cuenta con certificado fiscal vigente 
a la fecha de apertura) y la oferta de la firma SUCESION DE RUBEN MARTIN S.A. por aplicación 
del artículo 74 inciso e) del Anexo al Decreto Nº 436/00 (condiciona oferta); aconsejando en con-
secuencia declarar fracasada la presente licitación.

Que se ha notificado a las firmas participantes el Dictamen de Evaluación Nº 133/12 (Rectifica-
ción), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 80 del Anexo al Decreto Nº 436/00.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCION DE AUDITORIA GENERAL de 
la DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL y la DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 24, inciso c) del 
Anexo al Decreto Nº 436/00 y el artículo 11, inciso c) del Decreto Nº 1023/01, en uso de las facul-
tades conferidas por el Decreto Nº 1344/07.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el procedimiento llevado a cabo en la Licitación Pública de 
Etapa Unica Nacional Nº  45/12, convocada por la DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL con el objeto de resolver la adquisición de bandejas para transporte 
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de alimentos con destino al COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL I (EZEIZA) y COMPLEJO 
PENITENCIARIO FEDERAL II (MARCOS PAZ). 

ARTICULO 2° — Declárase fracasada la Licitación Pública de Etapa Unica Nacional Nº 45/12 
por los fundamentos expuestos en el Considerando de la presente.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. JULIO C. ALAK, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

e. 21/11/2013 Nº 95634/13 v. 21/11/2013
#F4501623F#

#I4500387I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Disposición Nº 290/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el expediente S04:0054043/2013 del registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), la Ley Nº 24.515 y sus modificatorias, 
el Decreto Nº 218 del 9 de febrero de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de las “NORMAS DE PATRO-
CINIO GRATUITO A PERSONAS Y GRUPOS DISCRIMINADOS”, las que fueron propuestas por la 
DIRECCION DE ASISTENCIA A LA VICTIMA.

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 4° inciso h) de la Ley Nº 24.515, es una es-
pecífica función del INADI proporcionar patrocinio gratuito a personas y grupos discriminados o 
víctimas de xenofobia o racismo.

Que por el Decreto Nº 218/12, mediante el cual se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel del organismo, la función mencionada en el párrafo anterior ha sido atribuida a la DIRECCION 
DE ASISTENCIA A LA VICTIMA.

Que se torna necesario desarrollar dicha función sobre la base de pautas generales y unifor-
mes en todo el país, tomando en consideración los recursos disponibles y las posibilidades con 
que cuentan las víctimas para acceder a la justicia.

Que por el artículo 10 inciso c) de la Ley Nº 24.515 se atribuyó al Directorio del INADI el dic-
tado de las normas relativas a la gestión administrativa y específica del Instituto, atribución cuyo 
ejercicio corresponde actualmente al Interventor del organismo según lo dispuesto por el artículo 
4° del Decreto Nº 218/12.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley Nº 24.515 y el 
Decreto Nº 218/12.

Por ello,

EL INTERVENTOR 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébanse las “NORMAS DE PATROCINIO GRATUITO A PERSONAS Y 
GRUPOS DISCRIMINADOS” que como ANEXO forman parte de la presente.

ARTICULO 2° — Por la DIRECCION DE ASISTENCIA A LA VICTIMA procédase a implementar 
las normas aprobadas por el presente acto, impartiendo las instrucciones que resulten necesarias 
y suscribiendo, en su caso, la documentación complementaria que sea menester para el cabal 
cumplimiento de sus objetivos.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y, oportunamente, archívese. — PEDRO M. MOURATIAN, Interventor.

ANEXO

NORMAS DE PATROCINIO GRATUITO A PERSONAS Y GRUPOS DISCRIMINADOS

ARTICULO 1°.- El servicio de patrocinio gratuito a personas y grupos discriminados o víctimas 
de xenofobia o racismo, previsto en el art. 4 inc. h) de la Ley Nº 24.515, se regirá por las normas 
que siguen.

ARTICULO 2°.- El INADI, a través de su Dirección de Asistencia a la Víctima y de acuerdo con 
los recursos disponibles, podrá proporcionar patrocinio jurídico gratuito a todas aquellas personas 
y grupos que cumplan con los siguientes requisitos:

a) haber sido considerado/a por el INADI víctima de discriminación, xenofobia o racismo, a 
través del dictamen aludido en el Instructivo de Tramitación de Denuncias por Discriminación 
aprobado por Disposición Nº 132/12;

b) el litigio resulte jurídicamente viable y sea conducente para hacer cesar el acto u 
omisión discriminatorio/s u obtener la reparación civil del daño causado, o para determi-
nar la responsabilidad penal de su autor, todo de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nº 23.592;

c) el litigio se dirija exclusivamente contra particulares, entidades privadas u organismos pú-
blicos, excluida la Administración Pública Nacional;

d) el caso resulte estratégico para el INADI a los fines de su judicialización.

ARTICULO 3°.- Cuando existan razones atendibles de oportunidad o conveniencia, y siempre 
que la discriminación resulte verosímil, podrá obviarse el requisito previsto en el primer inciso del 
artículo anterior.

ARTICULO 4°.- Si no se satisficiese alguno de los requisitos previstos en el artículo 2°, el INADI 
orientará a la víctima sobre otros servicios de patrocinio gratuito existentes.

ARTICULO 5º.- A los fines del otorgamiento del patrocinio, las personas destinatarias del ser-
vicio deberán firmar un acta compromiso donde conste:

a) su declaración de que han intentado y, en su caso, resultado infructuosas las gestiones para 
encomendar el caso a un abogado particular;

b) la obligación de mantener un contacto fluido con el/la patrocinante, comparecer a entrevis-
tas y audiencias, y presentar la documentación que le sea requerida; 

c) cualquier otro compromiso que a criterio del INADI contribuya a la eficacia de la gestión.

ARTICULO 6º.- En caso de incumplimiento, falseamiento de datos (u omisión de relevantes) o 
ausencia ante las citaciones efectuadas, los/as abogados/as podrán renunciar al patrocinio letra-
do, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen corresponder a la persona patrocinada. Frente a 
la citación que haga el/la abogado/a patrocinante sólo podrán ser consideradas las ausencias por 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificadas.

ARTICULO 7°.- La estrategia jurídica del caso estará a cargo exclusivamente de los/as abo-
gados/as del INADI a quienes se les asigne y siempre bajo la dirección técnica de la Dirección 
de Asistencia a la Víctima, pudiendo las personas patrocinadas optar por revocar el patrocinio y 
continuar con un abogado particular.

ARTICULO 8°.- La gratuidad del servicio se circunscribe a la actuación profesional, tanto judi-
cial como extrajudicial, de los abogados/as provistos por el INADI. Estarán a cargo de las personas 
patrocinadas todos los gastos inherentes al trámite del litigio y las costas que eventualmente le 
sean impuestas.

ARTICULO 9°.- Son aplicables a la actuación de los/as abogados/as intervinientes las normas 
que regulan el ejercicio de la profesión en la jurisdicción respectiva, además de las relativas al 
ejercicio de la función pública.

e. 21/11/2013 Nº 94398/13 v. 21/11/2013
#F4500387F#
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#I4500412I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE FORMOSA

Planilla de Edictos

La Aduana de Formosa, conforme lo instruye la Ley Nº 25.603, comunica a quienes 
acrediten algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 

continuación se detallan, que, de no mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días co-
rridos a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata a incluir 
las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposi-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de 
la Ley antes citada. Cabe aclarar que con las mercaderías a las que no se puede dar el 
tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo 
establecido en el Art. 448 del C.A.; a dichos efectos, los interesados deberán presentarse 
en esta dependencia, sita en calle Brandzen Nº 459 de la ciudad capital de la Provincia 
de Formosa.

FORMOSA, 01/11/2013
QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

ADOLFO C. MARTINEZ,  Administrador, AFIP, DGA, Aduana de Formosa.
e. 21/11/2013 Nº 94423/13 v. 21/11/2013

#F4500412F#

#I4501619I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE FORMOSA

Planilla de Edictos

La Aduana de Formosa, conforme lo instruye la Ley Nº 25.603, comunica a quienes 
acrediten algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 

continuación se detallan, que, de no mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días co-
rridos a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata a incluir 
las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposi-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de 
la Ley antes citada. Cabe aclarar que con las mercaderías a las que no se puede dar el 
tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo 
establecido en el Art. 448 del C.A.; a dichos efectos, los interesados deberán presentarse 
en esta dependencia, sita en calle Brandzen Nº 459 de la ciudad capital de la Provincia 
de Formosa.
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FORMOSA, 01/11/2013
QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

ADOLFO C. MARTINEZ, Administrador, AFIP. DGA, Aduana de Formosa.
e. 21/11/2013 Nº 95630/13 v. 21/11/2013

#F4501619F#
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#I4500564I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE LA PLATA

VISTO el estado de las presentes actuaciones respecto de los sumarios que obran en el 
detalle que a continuación se acompaña, se NOTIFICA que ha recaído RESOLUCION FALLO 
respecto de los mismos, INTIMANDOSE para que para que en el término de quince (15) días 
hábiles administrativos…, se ingrese a la cuenta de esta Aduana los importes —especificados 
en el cuadro que a continuación se expone— dispuestos en los artículos respectivos, bajo aper-
cibimiento de aplicar lo establecido por los arts. 1122 ss. y cc. del Código Aduanero. En su caso 
procédase por Sección “C” a iniciar el Procedimiento de Ejecución previsto por el art. 1122 y cc. 
del C.A.”. FIRMADO SILVIA N. PISANU – ADMINISTRADORA de la DIV. ADUANA DE LA PLATA”.

Nº SUMARIO IMPUTADO INFRACCION MULTA MULTA 
SUSTITUTIVA TRIBUTOS

SC33-09-084
SIGEA 12648-251-2008/1

AQUILES ATILIO 
SGRULLETTI

Art. 987 CA 1.538,21 1.538,21 535,64

Lic. SILVIA N. PISANU, Administrador (I), División Aduana La Plata.

e. 21/11/2013 Nº 94575/13 v. 21/11/2013
#F4500564F#

#I4500571I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE NEUQUEN

Se hace saber a la abajo mencionada que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 
1101 de la Ley 22.415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) 
días hábiles para que se presente a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
(Art. 1105 del citado texto legal) imputándosele la infracción que se detalla. Hágasele saber que, 
conforme a lo normado en los Arts. 930 y 932 de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con 
el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse dentro del 
plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. SE HACE SABER a 
la imputada que atento lo dispuesto mediante Dictamen ANLE Nº 04/96 de fecha 18/03/96 y su con-
secuente Dictamen ANAS Nº 348/96 de fecha 09/04/96, y considerando que la mercadería de autos 
resulta de importación prohibida para consumo a la fecha de la infracción, podrá la parte —previo 
pago de la multa— proceder a la reexportación del vehículo en infracción en el plazo de 5 (cinco) 
días de notificada acreditando fehacientemente tal circunstancia ante esta Aduana, en cuyo caso 
no corresponderá el pago de los tributos intimados, todo ello BAJO APERCIBIMIENTO de aplicar 
en caso de incumplimiento, la pena de comiso prevista en el art. 970 ap. 2° del texto legal en trato.

Actuación 
SIGEA Causante Monto Infracción Vehículo

12379-14-2013 Gomez María 
Elina, DNI 
4.217.680

$ 1.583,02 en concepto de multa.

U$S 512,59 en concepto de tributos

Art. 970 Marca NISSAN,
Modelo MAXIMA,
patente Nº LK6388

Abog. DIEGO C. FIGUEROA, Administrador (Int.) Aduana de Neuquén, Dir. Reg. Aduanera 
Bahía Blanca.

e. 21/11/2013 Nº 94582/13 v. 21/11/2013
#F4500571F#

#I4500593I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE POCITOS

Asunto: Mercaderías p/Afectación Ley 25.603.

La Aduana de Pocitos notifica (art. 1013, inc. h., Ley 22.415) que en las actuaciones —deta-
lladas a continuación— recayó Resolución de ARCHIVO (Instrucción General Nº 002/07 DGA), e 
intima a los propietarios de la mercadería involucrada, para que dentro de 5 días de la presente 
publicación le confieran destinación aduanera permitida, previo pago de los tributos pertinentes. 
Perimido el plazo, se procederá a darle tratamiento bajo las previsiones legales correspondientes.

RAUL O. MATWIEJUK, Administrador (I), AFIP DGA, Aduana Pocitos.

e. 21/11/2013 Nº 94604/13 v. 21/11/2013
#F4500593F#
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#I4500604I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE CONCORDIA

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, 
contados a partir de publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten 
su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en 
su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se 
encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana —art. 1001 del C.A.-, sito en 1° de Mayo Nº 224 
de Concordia (E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o 
resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc. g) del C.A.- Quedan Uds. 
debidamente NOTIFICADOS.

SC16 N° IMPUTADO Tipo y 
Nº Documento

INFRACC 
C.A. MULTA

225-2012/2 URIBE DIAZ CARLOS SEGUNDO DNI 94.001.161 986° $ 6.541,09

208-2012/0 GOMEZ LAZARO RAMON DNI 24.487.580 947° $ 1.137,76

Dr. RAUL R. DOXANDABARAT, Administrador, División Aduana de Concordia.

e. 21/11/2013 Nº 94615/13 v. 21/11/2013
#F4500604F#

#I4500601I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 250/2013

Asunto: Designación de Agente Notificador Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Oeste.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 10681-146-2013 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Oeste solicita la designación de 
un nuevo agente notificador en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Me-
tropolitanas.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 
de Julio de 1997, por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 
(AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Desígnase como Agente Notificador para que actúe conforme a la Ley 
Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Oeste, al 
agente José Ramón DOPAZO (D.N.I. Nº 13.302.488 - Legajo Nº 91.309/32).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94612/13 v. 21/11/2013
#F4500601F#

#I4500579I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 251/2013

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Norte.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 10800-53-2013 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Norte solicita la designación 
de nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas 
del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Me-
tropolitanas.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de 
Julio de 1997 y por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 
(AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1º — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la 
Ley Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Nor-
te a los agentes Silvina Mabel GIORDANO (D.N.I. Nº 22.297.479 - Legajo Nº 37.721/16), Claudio 
Aníbal FARFAN (D.N.I. Nº  16.824.048 - Legajo Nº  29.872/02) y Claudia Fernanda JUAN (D.N.I. 
Nº 21.963.210 - Legajo Nº 30.199/41).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94590/13 v. 21/11/2013
#F4500579F#

#I4500580I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 252/2013

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100 inc. e) Ley Nº 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones) en jurisdicción de la Dirección Regional Mar del Plata.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 11858-286-2013 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Mar del Plata solicita la desig-
nación de nuevos Agentes Notificadores en dicha jurisdicción, en atención a necesidades opera-
tivas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior.

Que la Subdirección General de Coordinación Técnico Institucional y la Subdirección 
General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas 
competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997 y por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/2012 
del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley 
Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Mar 
del Plata, a los agentes María Belén ALCETEGARAY (Legajo Nº 39.339/92 - D.N.I. Nº 21.505.224), 
Juan Antonio ALONSO (Legajo Nº 36.935/83 - D.N.I. Nº 22.778.703), Ruth Victoria ALVAREZ (Legajo 
Nº 90.033/52 - D.N.I. Nº 5.812.629), Paula ARAQUISTAIN (Legajo Nº 33.337/09 - D.N.I. Nº 18.294.941), 
Cristina Rosana BADANO (Legajo Nº 37.012/41 - D.N.I. Nº 16.548.513), Mariano BASSINO (Legajo 
Nº 41.137/71 - D.N.I. Nº 29.359.612), Rosalía Ester BEUS (Legajo Nº 25.491/36 - D.N.I. Nº 11.651.437), 
Gabriel Hugo BOZZANO (Legajo Nº 91.121/42 - D.N.I. Nº 21.986.503), Silvia Adela BRONDO (Le-
gajo Nº  26.062/77 - D.N.I. Nº  12.560.715), Susana Elena BUSTAMANTE (Legajo Nº  36.253/09 - 
D.N.I. Nº 20.039.895), Nancy Esther CAYOLO (Legajo Nº 90.203/47 - D.N.I. Nº 12.970.642), Stella 
Maris COLOMBO (Legajo Nº 23.048/81 - D.N.I. Nº  10.656.221), Patricia Inés CREVECOEUR (Le-
gajo Nº 34.535/19 - D.N.I. Nº 21.871.441), Pablo Javier DE FRANCO (Legajo Nº 34.579/03 - D.N.I. 
Nº 22.199.514), Néstor Raúl DIAZ (Legajo Nº 73.185/52 - D.N.I. Nº 22.328.355), Lucas Germán DI-
CUNDO (Legajo Nº 72.270/99 - D.N.I. Nº 30.346.818), Stella Maris DI FELICE (Legajo Nº 73.580/46 
- D.N.I. Nº 13.466.937), Leticia Luján DI GREGORIO (Legajo Nº 33.514/70 - D.N.I. Nº 18.002.773), 
Walter Ricardo DUPLESSIS (Legajo Nº 91.315/05 - D.N.I. Nº 6.071.201), Sebastián Luis DURRUTY 
(Legajo Nº 34.665/64 - D.N.I. Nº 18.140.273), María Belén FERNANDEZ (Legajo Nº 37.546/73 - D.N.I. 
Nº 18.002.313), Norma Beatriz FERNANDEZ (Legajo Nº 37.551/22 - D.N.I. Nº 16.805.906), Patricia 
Mariel GONZALEZ (Legajo Nº 73.701/98 - D.N.I. Nº 17.288.729), Norberto Andrés GUASCHI (Legajo 
Nº 37.806/63 - D.N.I. Nº 22.341.397), Aída Isabel HOET (Legajo Nº 19.955/21 - L.C. Nº 6.077.754), 
Silvia Graciela HUICI (Legajo Nº  39.865/45 - D.N.I. Nº  23.867.674), Norma Nancy INTRIERI (Le-
gajo Nº  37.865/13 - D.N.I. Nº  17.178.851), Adriana Elizabet JOFRE (Legajo Nº  37.882/07 - D.N.I. 
Nº 18.356.097), Patricia Celina JUNQUERA (Legajo Nº 25.518/36 - D.N.I. Nº 11.506.541), Javier Jorge 
KRAVOS (Legajo Nº 37.903/45 - D.N.I. Nº 22.110.669), Marta Graciela LAPORTE (Legajo Nº 28.742/56 
- D.N.I. Nº 13.233.023), Jorge Alejandro LEOZ (Legajo Nº 33.079/46 - D.N.I. Nº 16.712.888), Héc-
tor Claudio LETTIERI (Legajo Nº  35.120/12 - D.N.I. Nº  21.673.584), Diana Alicia LOPEZ (Legajo 
Nº 73.324/01 - D.N.I. Nº 11.506.153), Luis Emilio LUINI (Legajo Nº 38.012/52 - D.N.I. Nº 21.559.511), 
Andrew Sebastián MACSAD (Legajo Nº 40.786/71 - D.N.I. Nº 18.845.961), Miriam Elisabet MAINA 
(Legajo Nº 32.553/94 - D.N.I. Nº 16.968.330), Zulma Lilian MARTÍN (Legajo Nº 36.574/77 - D.N.I. 
Nº 14.295.524), Andrea Claudia MARTINEZ (Legajo Nº 38.067/67 - D.N.I. Nº 20.691.538), Silvia Li-
liana MARTINEZ (Legajo Nº 33.717/27 - D.N.I. Nº 10.228.466), Patricia Haydeé MELCONIAN (Legajo 
Nº 35.266/46 - D.N.I. Nº 21.508.434), Silvia Noemí ÑANCO (Legajo Nº 91.759/31 - D.N.I. Nº 16.200.309), 
Ariel Eduardo OLMEDO (Legajo Nº 41.552/80 - D.N.I. Nº 25.881.267), Alicia Gloria PAPARIELLO (Le-
gajo Nº 73.988/88 - D.N.I. Nº 11.862.715), Viviana Lorena PARADISO (Legajo Nº 41.569/73 - D.N.I. 
Nº 28.608.802), Carlos Eduardo PEREYRA (Legajo Nº 35.501/54 - D.N.I. Nº 21.047.305), Gabriel Darío 
PEREZ (Legajo Nº 42.689/11 - D.N.I. Nº 23.211.925), Graciela Mabel PEREZ (Legajo Nº 91.853/73 - 
D.N.I. Nº 14.195.972), Mónica Alejandra PEREZ (Legajo Nº 28.992/38 - D.N.I. Nº 13.697.950), María 
José PERSSON (Legajo Nº 73.407/20 - D.N.I. Nº 12.059.565), Ricardo Oscar PETRACCARO (Legajo 
Nº 28.161/98 - D.N.I. Nº 12.955.924), Carlos María PIRO (Legajo Nº 73.412/89 - D.N.I. Nº 20.254.626), 
Silvia PIVATO (Legajo Nº 28.011/38 - D.N.I. Nº 12.310.635), Alejandro RAMIL (Legajo Nº 41.607/95 
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- D.N.I. Nº 28.453.919), Camila del Luján RICCHETTI (Legajo Nº 25.529/57 - D.N.I. Nº 11.351.078), 
María Alejandra RIOS (Legajo Nº 38.475/99 - D.N.I. Nº 20.296.402), Sonia Beatriz RODRIGUEZ (Le-
gajo Nº 91.972/07 - D.N.I. Nº 12.743.187), Daniel Alejandro ROLANDO (Legajo Nº 40.838/55 - D.N.I. 
Nº 29.620.255), Edith Myrian ROMANELLI (Legajo Nº 38.535/63 - D.N.I. Nº 21.717.246), Nora Edith 
SANABRIA (Legajo Nº 38.619/96 - D.N.I. Nº 18.440.751), Norma Noemí SASTRE (Legajo Nº 73.476/98 
- D.N.I. Nº 11.328.507), Alejandra Claudia SERRANO (Legajo Nº 29.190/37 - D.N.I. Nº 13.551.750), 
Germán Antonio SICLARI (Legajo Nº 38.700/99 - D.N.I. Nº 18.312.319), José Luis SOLLA (Legajo 
Nº 38.726/86 - D.N.I. Nº 20.831.347), María Constanza STAFFORINI (Legajo Nº 73.494/95 - D.N.I. 
Nº 16.823.582), Marilina TORRALBA (Legajo Nº 42.000/62 - D.N.I. Nº 30.591.351), Nelly Edith TO-
RRAS (Legajo Nº  23.055/67 - D.N.I. Nº  10.860.368), Mónica Elsa TORRES de PRESTI (Legajo 
Nº 27.328/49 - D.N.I. Nº 11.383.933), Liliana Patricia Cayetana VALERIO (Legajo Nº 40.348/07 - D.N.I. 
Nº 25.898.863), Claudia Patricia VEGGI (Legajo Nº 36.824/59 - D.N.I. Nº 14.935.420).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94591/13 v. 21/11/2013
#F4500580F#

#I4500581I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 253/2013

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) Ley Nº 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Mar del Plata.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 16350-528-2013 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Mar del Plata solicita la de-
signación de nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades 
operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 
de julio de 1997, por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 
(AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley 
Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional 
Mar del Plata, a los agentes María Angélica ALVAREZ (D.N.I. Nº 13.946.207 - Legajo Nº 73.955/15), 
Diego Martín AMATTE (D.N.I. Nº  24.579.893 - Legajo Nº  39.366/93), Silvia Mónica CORDOBA 
(D.N.I. Nº 14.780.096 - Legajo Nº 73.152/99), Fernando Gabriel ÉMERI (D.N.I. Nº 20.485.116 - Le-
gajo Nº 73.197/97), Nicolás Carlos FARINA (D.N.I. Nº 24.829.216 - Legajo Nº 42.519/27), Néstor Au-
gusto Alfredo FARRONI (D.N.I. Nº 16.731.336 - Legajo Nº 73.577/15), Ricardo Luis Alberto MEDRA-
NO (D.N.I. Nº 13.836.384 - Legajo Nº 73.349/84), Liliana Noemí MONTERO (D.N.I. Nº 10.749.599 
- Legajo Nº 73.363/37), Rosanna Marina OROZCO (D.N.I. Nº 16.681.025 - Legajo Nº 38.273/56), 
Marcelo Alejandro PEREZ LAHITTE (D.N.I. Nº 12.278.846 - Legajo Nº 73.406/17), María Alejandra 
SANTOS (D.N.I. Nº 18.510.069 - Legajo Nº 73.474/61), Marcia Betina SARRAT (D.N.I. Nº 21.449.292 
- Legajo Nº 35.801/83) y Carlos Alberto URCOLA (D.N.I. Nº 13.907.270 - Legajo Nº 31.605/67).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94592/13 v. 21/11/2013
#F4500581F#

#I4500594I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 254/2013

Asunto: Baja de Agente Notificadora. Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Río Gallegos.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 15781-10-2013/3 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Río Gallegos dependiente de 
la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior solicita dar de baja a la agente 
María Soledad BALOR (Legajo Nº 42.532/76), en su carácter de notificadora en dicha jurisdicción, 
función para la que fuera designada mediante la Disposición Nº 40/11 (DGI) del 12 de Abril de 2011.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de Julio de 
1997 y la Disposición Nº 349/12 (AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Danse por finalizadas las funciones como Agente Notificadora, de la agente 
María Soledad BALOR (D.N.I. Nº 31.473.122 - Legajo Nº 42.532/76), para las que fuera designada 
mediante la Disposición Nº 40/11 (DGI) del 12 de Abril de 2011.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94605/13 v. 21/11/2013
#F4500594F#

#I4500591I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición Nº 255/2013

Asunto: Baja de Agente Notificadora. Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Rosario II.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 11729-79-2013 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Santa Fe dependiente de la 
Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior solicita dar de baja a la agente Vic-
toria TORRES (Legajo Nº 86.025/28), en su carácter de agente notificadora en jurisdicción de la Di-
rección Regional Rosario II, función para la que fuera designada mediante la Disposición Nº 97/13 
(DGI) del 23 de Mayo de 2013, en atención al traslado de la misma a la Oficina Recaudación y Ve-
rificaciones del Distrito Gálvez (DI RSFE).

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de Julio de 
1997 y la Disposición Nº 349/12 (AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1º — Danse por finalizadas las funciones como Agente Notificadora, de la agente 
Victoria TORRES (D.N.I. Nº 33.477.751 - Legajo Nº 86.025/28), para las que fuera designada me-
diante la Disposición Nº 97/13 (DGI) del 23 de Mayo de 2013.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General 
Impositiva.

e. 21/11/2013 Nº 94602/13 v. 21/11/2013
#F4500591F#

#I4501593I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición Nº 498/2013

Asunto: Rotación de Directores en el ámbito de la Subdirección General de Recursos Huma-
nos.

Bs. As., 7/11/2013

VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por razones de organización y funcionales resulta procedente efectuar rotaciones en 
niveles de Dirección en el ámbito de la Subdirección General de Recursos Humanos.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto Nº 618/97, otorga a esta Administración Federal la facul-
tad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, 
funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° 
C.N.) que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consi-
guiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.



	 Jueves 21 de noviembre de 2013	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.770	 45
Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto Nº 491/02 y su aclaratorio, Decreto 

Nº 601/02 (artículo 2°), se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que 
no genera una mayor erogación presupuestaria en razón de las modificaciones que la misma implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618/97, 
procede disponer de conformidad.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCION ACTUAL FUNCION ASIGNADA

Cont. Púb. Néstor Rodolfo 
MICHEL 27726/65 Director de Personal

Director de la Escuela de 
Entrenamiento Tributario y 

Aduanero (SDG RHH)

Sra. Marisa Marcela VIRZI 25351-1
Directora de la Escuela de 
Entrenamiento Tributario y 

Aduanero

Directora de Personal (SDG 
RHH)

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese, previo dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación. — RICARDO ECHEGARAY, Administrador Federal.

e. 21/11/2013 Nº 95604/13 v. 21/11/2013
#F4501593F#

#I4501848I#
—NOTA ACLARATORIA—

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Resolución General Nº 3541/2013

En la edición del Boletín Oficial Nº 32.768 del día 19 de Noviembre de 2013, en la página 23, 
donde se publicó la citada Resolución, se deslizó el siguiente error de imprenta:

DONDE DICE: Resolución Nº 3541/2013

DEBE DECIR: Resolución General Nº 3541/2013
e. 21/11/2013 Nº 95859/13 v. 21/11/2013

#F4501848F#

#I4500416I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Nota CNC Nº 324/13, dictada en el Expte. CNC Nº 9435/2004, cuyo tenor se 
transcribe a continuación: Declárase la caducidad del procedimiento administrativo iniciado por 
VAYPER S.R.L. (CUIT 30-70902942-4) con la solicitud de Licencia Unica de Telecomunicaciones 
y el registro de los Servicios de Telefonía Pública, Valor Agregado y Reventa de Servicios de Tele-
comunicaciones. Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo 
establece la Ley de Procedimientos Administrativos Dto. Nº 1759/72 (t.o. 1991), en sus arts. 84, 88, 
89 y c.c. se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) 
y QUINCE (15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO 
(5) días de la última publicación de este edicto. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, 
Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94427/13 v. 26/11/2013
#F4500416F#

#I4500418I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Nota CNC Nº 325/13, dictada en el Expte. CNC Nº 8.753/11, cuyo tenor se transcribe 
a continuación: Declárase la caducidad del procedimiento administrativo iniciado por DBTRACER S.A. 
(CUIT 33-71026786-9) con la solicitud de Licencia Unica de Telecomunicaciones y el registro de los Ser-
vicios de Transmisión de Datos y Localización de Vehículos. Conste que el presente se publica por el tér-
mino de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley de Procedimientos Administrativos Dto. Nº 1759/72 
(t.o. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico 
dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir 
de los CINCO (5) días de la última publicación de este edicto. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Inter-
ventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. 

e. 21/11/2013 Nº 94429/13 v. 26/11/2013
#F4500418F#

#I4500420I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Nota CNC Nº 323/13, dictada en el Expte. CNC Nº 13.219/10, cuyo tenor se transcri-
be a continuación: Declárase la caducidad del procedimiento administrativo iniciado por LUIS EDUARDO 
CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) con la solicitud de Licencia Unica de Telecomunicaciones y el registro 
del Servicio de Valor Agregado. Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y con-
forme lo establece la Ley de Procedimientos Administrativos Dto. Nº 1759/72 (t.o.1991), en sus arts. 84, 
88, 89 y c.c. se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y 
QUINCE (15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de 
la última publicación de este edicto. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional 
de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94431/13 v. 26/11/2013
#F4500420F#

#I4500380I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

REGISTRO DE TARJETAS Y/O MODALIDADES 
PREPAGAS PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (TMPT)

Dispónese, agréguese o modifíquese el número de registro de Tarjeta y/o Modalidad Prepaga 
para Servicios de Telecomunicaciones y la Modalidad Prepaga para Servicios de Telecomunica-
ciones a la empresa mencionada en el siguiente recuadro:

Nombre o Razón Social del 
solicitante

Nombre de 
Comercialización 

de la Tarjeta / 
Modalidad

Nombre de 
Comercialización 
de la Modalidad

Nº de 
registro

Resolución 
CNC

COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIO ELECTRICO Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS DE PIGÜÉ 

LTDA.

CELPIGÜE - 0143/2013 3670/2013

Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. 
NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94391/13 v. 21/11/2013
#F4500380F#

#I4500299I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3478/2013

28/10/2013

Disponer el mantenimiento de la inscripción de la empresa STAR CADETES S.A. en el Subre-
gistro de Prestadores de Servicios de Mensajería que funciona en la esfera del Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Postales con el número CUARENTA y DOS (42), en las condiciones esta-
blecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación que se dispongan en 
mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto Nº 1187/93, el Anexo II 
de la Resolución CNC Nº 1811/05, y la Resolución CNC Nº 604/2011. Disponer que el mantenimiento 
acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios calificables como 
de MENSAJERIA URBANA entendida como la admisión de uno o varios envíos y/o gestiones en el 
punto que indica el cliente y su posterior entrega o realización en el o los domicilios que el mismo 
cliente indica, sin tratamiento ni procesamiento, normalmente en plazos muy breves, que no excedan 
las VEINTICUATRO (24) horas, en el ámbito de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en forma 
total y en la provincia de BUENOS AIRES en forma parcial (sólo GRAN BUENOS AIRES), utilizando 
como medio de transporte una motocicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, bicicleta y/o todo vehícu-
lo de DOS (2) ruedas. Disponer que la empresa STAR CADETES S.A. presente dentro de los DIEZ 
(10) días de recibida la presente una nueva constancia de certificación bancaria en la cual consten 
la totalidad de los empleados con cuentas sueldo de modo que la cantidad de cuentas declaradas 
sea coincidente con las declaradas con las del último Formulario RNPSP 008. Establecer que la 
empresa STAR CADETES S.A. acompañe en el mismo plazo ya citado en el artículo precedente, las 
declaraciones juradas realizadas por los empleados en las cuales los mismos ponen a disposición 
de la empresa sus vehículos, en los términos del artículo 21 del Convenio Colectivo de la actividad, 
con expresa identificación del nombre y CUIL del empleado y los datos del vehículo, que deberán ser 
coincidentes con los indicados en el Formulario RNPSP 008 b) o cualquier otra documentación con 
la cual acredite la disponibilidad de las motocicletas y también deberá acompañar nuevos Formula-
rios RNPSP 008 y RNPSP 008 b) completados en su totalidad y que en los mismos se detallen datos 
coincidentes con respecto a la condición de los vehículos y la cantidad de los mismos. Disponer 
que, sin perjuicio del mantenimiento de la inscripción otorgado en el artículo 1°, cualquier modifi-
cación sustancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006, 007 y 008 exigirá la 
reformulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el previo 
pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, a 
los efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Disponer, que el vencimiento del 
plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para que la empresa STAR CADETES 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscrip-
ción operará el 31 de Enero de 2014. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión 
Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de 
Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94310/13 v. 21/11/2013
#F4500299F#

#I4500319I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3483/2013

28/10/2013

Disponer el mantenimiento de la inscripción de la empresa FEMEX S.R.L. en el Subregistro 
de Prestadores de Servicios de Mensajería que funciona en la esfera del Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Postales con el número CUARENTA y OCHO (48), en las condiciones 
establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación que se 
dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto 
Nº 1187/93, el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05, y la Resolución CNC Nº 604/2011. 
Disponer que el mantenimiento acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y pres-
tación de servicios calificables como de MENSAJERIA URBANA entendida como la admisión 
de uno o varios envíos y/o gestiones en el punto que indica el cliente y su posterior entrega o 
realización en el o los domicilios que el mismo cliente indica, sin tratamiento ni procesamiento, 
normalmente en plazos muy breves, que no excedan las VEINTICUATRO (24) horas, en el ámbi-
to de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en forma total y en la provincia de BUENOS 
AIRES en forma parcial (sólo GRAN BUENOS AIRES), utilizando como medio de transporte una 
motocicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, bicicleta y/o todo vehículo de DOS (2) ruedas. Es-
tablecer que la empresa FEMEX S.R.L. acompañe nuevos Formularios RNPSP 002 y 003 con 
nueva fecha de vencimiento del mandato del socio gerente en la cual indique el día 06 del mes 
de ABRIL de 2105, nueva certificación bancaria con fecha, denominación o razón social de la 
empresa, CUIT, nombre, apellido y CUIL de cada uno de los empleados, firma y sello de la en-
tidad bancaria en original, en concordancia con el último Formulario RNPSP 008 acompañado, 
también deberá acompañar nuevo Formulario RNPSP 006 íntegramente completado en donde 
indique el precio máximo y mínimo del servicio a prestar y nueva papelería comercial, planillas 
u órdenes de servicio en las cuales sean identificados el nombre y número de prestador, (SPSM 
Nº 48) todo en el plazo de los DIEZ (10) días de recibida la presente. Disponer que, sin perjuicio 
del mantenimiento de la inscripción otorgado en el artículo 1°, cualquier modificación sustancial 
de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006, 007 y 008 exigirá la reformulación 
de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el previo pronun-
ciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, a los 
efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Disponer, que el vencimiento 
del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para que la empresa FEMEX 
S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su 
inscripción operará el 28 de Febrero de 2014. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, 
Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, Comi-
sión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94330/13 v. 21/11/2013
#F4500319F#
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#I4500321I#

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3487/2013

28/10/2013

Aplicar a la firma S.G. MENSAJERIA S.R.L. la sanción de baja del Subregistro de Prestadores de 
Servicios de Mensajería, en virtud de no haber acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de sus 
obligaciones impositivas, previsionales y sociales, en lo referente a la presentación correspondiente al 
primer trimestre 2013 cuyo vencimiento operó con fecha 10/05/2013. Intimar a la firma S.G. MENSAJERIA 
S.R.L. a cesar en forma inmediata la prestación de servicios de mensajería, bajo apercibimiento de la 
aplicación de la sanción prevista en el artículo 3° de la Resolución Nº 007 CNCT/96. — Ing. CEFERINO 
A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, 
Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94332/13 v. 21/11/2013
#F4500321F#

#I4500356I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3488/2013

28/10/2013

Disponer el mantenimiento de la inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios 
Postales de la empresa PLANETA POSTAL S.R.L., con el número SETECIENTOS VEINTISEIS (726), 
en las condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación 
que se dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto 
Nº 1187/93 y el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05. Establecer que el mantenimiento acordado 
en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios subsumibles en las catego-
rías básicas de CARTA SIMPLE, CARTA CERTIFICADA, CARTA EXPRESO, IMPRESOS, PUERTA A 
PUERTA y ENCOMIENDAS, de acuerdo al siguiente detalle: Provincia de BUENOS AIRES (parcial) a 
través de medios propios y con un convenio de redespacho firmado con la empresa ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.; MENDOZA, SALTA y TUCUMAN (total) por reenvío con la firma 
TRANSPORTES SIDECO SRL; CORRIENTES, CHACO, ENTRE RIOS y LA PAMPA (total) por redespa-
cho con la empresa ORGANIZACION COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. y, por último, CORDOBA, 
SANTA FE y LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (total) por convenio de redespacho con las 
empresas TRANSPORTES SIDECO S.R.L. y ORGANIZACION COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. 
Establecer que, sin perjuicio del mantenimiento de la inscripción otorgado en el artículo 1°, cualquier 
modificación sustancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006, 007 y 008 exigirá 
la reformulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el pre-
vio pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, 
a los efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Establecer que el vencimiento 
del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para que la empresa PLANETA 
POSTAL S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de 
su inscripción operará el 30 de junio de 2014. Establecer que, en función de lo establecido por las 
Resoluciones CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita la oferta y prestación de los 
servicios internacionales y de carta documento, respectivamente, debiéndose, en consecuencia, pro-
ceder conforme lo establecido en las mencionadas resoluciones. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, 
Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, 
Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94367/13 v. 21/11/2013
#F4500356F#

#I4500324I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3489/2013

28/10/2013

Aplicar a la firma NEXT GROUP ARGENTINA S.R.L. la sanción de baja del Subregistro de 
Prestadores de Servicios de Mensajería, en virtud de no haber acreditado en tiempo y forma 
el cumplimiento de sus obligaciones impositivas, previsionales y sociales, en lo referente a 
la presentación correspondiente al primer trimestre 2013 cuyo vencimiento operó con fecha 
10/05/2013. Intimar a la firma NEXT GROUP ARGENTINA S.R.L. a cesar en forma inmediata la 
prestación de servicios de mensajería, bajo apercibimiento de la aplicación de la sanción pre-
vista en el artículo 3° de la Resolución Nº 007 CNCT/96. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, 
Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinter-
ventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94335/13 v. 21/11/2013
#F4500324F#

#I4500328I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3491/2013

28/10/2013

Reinscribir a la empresa FRETES S.R.L. en el Subregistro de Prestadores de Servicios de Mensa-
jería con el número TREINTA (30) en las condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las 
ulteriores acciones de verificación que se dispongan en mérito a la información proporcionada en or-
den a lo dispuesto por el Decreto Nº 1187/93 y el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05. Establecer 
que la reinscripción acordada en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios 
de MENSAJERIA URBANA en el ámbito de CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en forma total 
y GRAN BUENOS AIRES, entendiéndose dichos servicios como la admisión de uno o varios envíos 
y/o gestiones en el punto que indica el cliente y su posterior entrega o realización en él o los domicilios 
que el mismo cliente indica, sin tratamiento ni procesamiento, en plazos muy breves, que no excedan 
las VEINTICUATRO (24) horas, en un ámbito urbano acotado, utilizando como medio de transporte una 
motocicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, bicicleta y/o todo vehículo de DOS (2) ruedas. Establecer 
que, sin perjuicio de la reinscripción otorgada en los artículos precedentes, cualquier modificación sus-
tancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 006 complementario, 007 y 008 exigirá la 
reformulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 y el previo 
pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine del Decreto Nº 1187/93, a los 
efectos de modificar lo resuelto en los artículos 1° y 2° de la presente. Establecer, que el vencimiento 
del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para que la empresa FRETES S.R.L. 
acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción ope-
rará el 30 de abril de 2014. Establecer que en función de lo establecido por las Resoluciones CNC Nros. 
1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita la oferta y prestación de los servicios internacionales 
y de carta documento, respectivamente, debiéndose, en consecuencia, proceder conforme lo esta-
blecido en las mencionadas resoluciones. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión 
Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de 
Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94339/13 v. 21/11/2013
#F4500328F#

#I4500367I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3684/2013

31/10/2013

Disponer el mantenimiento de la inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios 
Postales de la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO HORIZONTE LTDA. con el número DOSCIEN-
TOS SETENTA Y SIETE (277) en las condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las 
ulteriores acciones de verificación que se dispongan en mérito a la información proporcionada en 
orden a lo dispuesto por el Decreto Nº 1187/93 y el Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05. Esta-
blecer que el mantenimiento acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación 
de servicio calificable genéricamente como de CARTA SIMPLE y CARTA CERTIFICADA, vinculadas 
a la prestación de servicios a gas a realizar con cobertura total con medios propios en el ámbito de 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y exclusivamente para la empresa METROGAS S.A. 
Disponer que la COOPERATIVA DE TRABAJO HORIZONTE LTDA. acompañe dentro de los DIEZ 
(10) días de recibida la presente nuevos formularios RNPSP 002 y RNPSP 003 con la indicación de 
la fecha de vencimiento del mandato del Consejo de Administración y Sindicatura con fecha 31 de 
Diciembre de 2015. Establecer que, sin perjuicio del mantenimiento de la inscripción otorgado en el 
artículo 1°, cualquier modificación sustancial de la información declarada bajo Formularios RNPSP 
006, 007 y 008 exigirá la reformulación de la presentación exigida por el Anexo II de la Resolución 
CNC Nº 1811/05 y el previo pronunciamiento de esta instancia en los términos del artículo 17 in fine 
del Decreto Nº 1187/93, a los efectos de modificar lo resuelto en el artículo 2° de la presente. Esta-
blecer que el vencimiento del plazo previsto por el artículo 2° de la Resolución CNCT Nº 7/96 para 
que la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO HORIZONTE LTDA. acredite el cumplimiento anual de 
los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción operará el 31 de Diciembre de 2013. 
Establecer que, en función de lo establecido por las Resoluciones CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el 
presente acto no habilita la oferta y prestación de los servicios internacionales y de carta documento, 
respectivamente, debiéndose, en consecuencia, proceder conforme lo establecido en las mencio-
nadas resoluciones. — Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional de Comu-
nicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94378/13 v. 21/11/2013
#F4500367F#

#I4500358I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 3693/2013

31/10/2013

Aplicar a la firma MG MOTOS S.R.L. la sanción de baja del Subregistro de Prestadores de Ser-
vicios de Mensajería, en virtud de no haber acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de sus 
obligaciones impositivas, previsionales y sociales, en lo referente a la presentación correspondiente 
al primer trimestre 2013 cuyo vencimiento operó con fecha 10/05/2013. Intimar a la firma MG MOTOS 
S.R.L. a cesar en forma inmediata la prestación de servicios de mensajería, bajo apercibimiento de la 
aplicación de la sanción prevista en el artículo 3° de la Resolución Nº 007 CNCT/96. — Ing. CEFERINO 
A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones. — Ing. NICOLAS KARAVASKI, 
Subinterventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 21/11/2013 Nº 94369/13 v. 21/11/2013
#F4500358F#

#I4500543I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 1425/2013

Bs. As., 11/11/2013

VISTO el Expediente Nº 3689.00.0/06 del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION y,

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con la solicitud efectuada por el 
señor Juan Antonio ETCHEVERRY (D.N.I. Nº 4.928.769), para la adjudicación directa de una licen-
cia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en la ciudad de BARADERO, provincia de BUENOS AIRES, Categoría 
“F”, en el marco del Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto 
Nº 310/98 modificado por sus similares Nº 883/01 y Nº 2/99, reglamentado por Resolución Nº 124-
SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución Nº 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares oportunamente elaborados, que 
regirían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución Nº 1366-COMFER/06, se dispuso la con-
vocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de adjudicación 
directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso d) del Decreto Nº 310/98, 
modificado por su similar Nº 883/01, y se aprobó el cronograma para la recepción de las mismas.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la ciudad 
de BARADERO, provincia de BUENOS AIRES, estableció los requisitos de forma y de fondo que 
debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por el peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el primer considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el Pliego de Bases y Condiciones respectivo.

Que mediante TRECNC Nº 24812/12 la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES pro-
cedió a asignar el canal 211, frecuencia 90.1 MHz, categoría “F”, señal distintiva “LRS 835”, para la 
ciudad de BARADERO, provincia de BUENOS AIRES, al servicio solicitado.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución Nº 176-AFSCA/10, ha con-
cluido que la presentación efectuada por el peticionante, se adecua a las exigencias y requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, considerando que no existe objeción alguna 
para que se preadjudique la licencia en cuestión.
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Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto Nº 1225/10 

faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522 y el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo l del Decreto 
Nº 1225 del 31 de agosto de 2010.

Por ello,

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Adjudícase al señor Juan Antonio ETCHEVERRY (D.N.I. Nº 4.928.769), 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radio-
difusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el canal 211, frecuencia 
90.1 MHz, categoría “F”, identificada con la señal distintiva “LRS 835”, de la ciudad de 
BARADERO, provincia de BUENOS AIRES, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° 
del Decreto Nº 310/98, modificado por el Decreto Nº 883/01, conforme lo expuesto en los 
considerandos.

ARTICULO 2° — La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) años contados a 
partir de la habilitación, la que podrá ser prorrogada por única vez y a solicitud del Iicenciatario 
por DIEZ (10) años, conforme los términos del artículo 9° del Decreto Nº 310/98, modificado por 
su similar Nº 883/01.

ARTICULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que como Anexo III inte-
gra la Resolución Nº 672-SG/06.

ARTICULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace re-
ferencia el artículo 16.1 del Pliego de Bases y Condiciones, asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades 
prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada la 
presente.

ARTICULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
días corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el 
proyecto aprobado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este 
organismo.

ARTICULO 6° — El adjudicatario deberá cumplir con el pertinente pago del gravamen corres-
pondiente al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, 
dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTICULO 7° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 21/11/2013 Nº 94554/13 v. 21/11/2013
#F4500543F#

#I4500349I#
DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 112/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 121/2013 del Registro de esta DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, la Resolución DPSCA Nº 69 de fecha 12 de agosto 
de 2013, la Resolución DPSCA Nº 109 de fecha 6 de noviembre de 2013, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de esta DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL Nº 69 de fecha 12 de agosto de 2013 se llamó a Concurso Nacional 
para la presentación de producciones radiales en torno al eje temático “30 AÑOS DE DEMO-
CRACIA Y COMUNICACION AUDIOVISUAL EN LA ARGENTINA” y se aprobaron las Bases que 
regirían el mismo.

Que mediante Resolución Nº 109 de fecha 6 de noviembre de 2013 esta DEFENSORIA DEL 
PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL declaró a los TREINTA (30) proyec-
tos ganadores del Concurso mencionado conforme selección realizada por el Jurado de acuerdo 
a sus respectivas Bases y Condiciones.

Que en la mencionada Resolución se transcribió la identificación de algunos de los ganadores 
en forma equívoca, siendo los mismos errores materiales e involuntarios de reproducción.

Que al respecto dispone el Artículo 101 del Decreto Nº 1759 de fecha 27 de abril de 1972, 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que “En cualquier 
momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”.

Que en consecuencia corresponde rectificar el Anexo I de la Resolución Nº 109/2013 de esta 
DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que la DIRECCION LEGAL Y TECNICA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 19 y 20 
de la Ley Nº 26.522 y la Resolución Conjunta de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES y la 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION de fecha 14 de noviembre de 2012, expe-
dientes Nº 3933-S-2012 y Nº 7764-D-2012.

Por ello,

LA DEFENSORA DEL PUBLICO 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Rectifícase la declaración de los ganadores del Concurso Nacional “30 AÑOS 
DE DEMOCRACIA Y COMUNICACION AUDIOVISUAL EN LA ARGENTINA”, conforme el Anexo I de 
la presente Resolución.

ARTICULO 2° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese. — Lic. CYNTHIA OTTAVIANO, Defensora del Pú-
blico de Servicios de Comunicación Audiovisual.

ANEXO I

e. 21/11/2013 Nº 94360/13 v. 21/11/2013
#F4500349F#

#I4501601I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición Nº 1104/13 se ha re-
suelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar el descargo y ofrecer pruebas en 
los términos del artículo 1° inciso e) apartado Nº 8 de la Ley Nº 19.549/72 y declarar la cuestión de 
puro derecho a la: ASOCIACION MUTUAL DE PSIQUIATRIA Y ESTUDIOS COMUNITARIOS (Exp-
te.: 164/2006 Mat.: CF 2257). De acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, 
para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de la actuación sumarial, en 
los términos y a los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto Nº 1759/72. — Dr. DANIEL BARROS, 
Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 21/11/2013 Nº 95612/13 v. 26/11/2013
#F4501601F#

#I4501603I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano Nº 1656, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Re-
soluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a la entidad que a continuación se detalla: 
VICOFIN COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LIMITADA, Matrícula 30.388 (Expte. 
5776/12 Resolución Nº 5370/12); COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO LA COLME-
NA LIMITADA, Matrícula 24.830 (Expte. 1785/13 Resolución Nº 3007/13); COOPERATIVA DE CREDITO 
SOL LIMITADA, Matrícula 25.835 (Expte. 6649/12 Resolución Nº 6642/12); COOPERATIVA DE VIVIENDA, 
CREDITO Y CONSUMO HERMES LIMITADA, Matrícula 23.601 (Expte. 1662/13 Resolución Nº 3100/13); 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO JUSTO DARACT LIMITADA, Matrícula 15.826 
(Expte. 11.083/12 Resolución Nº 2275/13); COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO ICASA 
LIMITADA, Matrícula 22.765 (Expte. 1633/13 Resolución Nº 3101/13). Ella con domicilio dentro de la Re-
pública Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada 
el suscripto como Instructor Sumariante y en tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de DIEZ (10) 
días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas enti-
dades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presente los descargos y 
ofrezcan la prueba que haga a su derecho (Art. 1º, inc. f) de la Ley Nº 19.549, que comenzará a regir desde 
el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio 
legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su repre-
sentante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). El presente deberá 
publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto 
Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. NADIA G. MARCIANO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 21/11/2013 Nº 95614/13 v. 26/11/2013
#F4501603F#
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#I4501605I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, NOTIFICA que por 
Resoluciones N°s.: 4.120; 4.122; 4.123; 4.124/13-INAES, ha resuelto CANCELAR la matrícula a 
las siguientes entidades, respectivamente: ASOCIACION MUTUAL DE ACCION PROFESIONAL 
Y EMPRESARIAL A.M.A.P.E. (m. 2.068); ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA AL DISCAPACITA-
DO (A.M.A.D.) (m. 758); SOCIEDAD MUTUAL DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS JUDICIALES 
(m. 205); ASOCIACION MUTUAL “LAS CAÑITAS” (m. 1.628). Las nombradas precedentemente 
tienen su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Bs. As. Por Resoluciones N°s.: 4.121; 4.125; 
4.126/13-INAES, a las siguientes entidades, respectivamente: ASOCIACION MUTUAL TELEFO-
NICOS PLATENSES (MUTEPLA) (m. 1.471); ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DEL HOS-
PITAL IRIARTE DE QUILMES (m. 2.155); ASOCIACION MUTUAL AQUILONESA (m. 628). Estas úl-
timas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Y por Resolución N°: 4.127/13-INAES, 
ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
MALVINAS ARGENTINAS LTDA. (m. 23.438), con domicilio en la Provincia de Buenos Aires. Con-
tra los citados actos administrativos son oponibles los siguientes Recursos: REVISION (Art. 22, 
inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, 
Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1991, —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1991, —15 
días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1991, —5 días—). Asimismo, se amplían 
los plazos procesales para aquellas entidades que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia que supere los 200 Kms desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42 del Dto. Nº 1.759/72 (t.o. 1991). — Lic. ADRIAN G. BRIANZA, Gerente de 
Administración y Finanzas del INAES.

e. 21/11/2013 Nº 95616/13 v. 26/11/2013
#F4501605F#

#I4501497I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Resolución Nº 1145/2013

Bs. As., 19/11/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0538263/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Resolución Nº 42 de fecha 25 de septiembre de 1998 de la ex - SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y la Resolución Nº 668 de fecha 30 de julio de 
2013 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y,

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° de la Resolución 668 de fecha 30 de julio de 2013 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, se sustituyó el Artículo 2° de la Resolución Nº 42 del 
25 de septiembre de 1998 de la ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTACION del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que resulta necesario modificar el criterio específico respecto de la operatoria de expedición 
del Certificado Fitosanitario de Exportación, eliminándose la diferente regulación para el caso de 
países limítrofes o de ultramar.

Que en virtud del proceso de regionalización y descentralización operativa del SERVICIO NA-
CIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado, en la órbita 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, se requiere adecuar la normativa 
involucrada a tal previsión, privilegiándose en esta instancia el agregado de valor en origen.

Que siguen existiendo razones de oportunidad y mérito que acuerdan conveniente verificar la 
sanidad y calidad de la mercadería en la zona de producción, a través de la emisión del correspon-
diente certificado de origen o fitosanitario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de conformidad con las facul-
tades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modifi-
caciones.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Sustitúyese el Artículo 2° de la Resolución Nº 42 del 25 de septiembre de 
1998 de la ex - SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION del en-
tonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, sustituido por el Artículo 
1° de la Resolución Nº 668 de fecha 30 de julio de 2013 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2°.- Dispónese 
que el Certificado Fitosanitario de Exportación a todo destino deberá expedirse en la zona de 
producción”.

ARTICULO 2° — El presente acto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NORBERTO G. YAUHAR, Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca.

e. 21/11/2013 Nº 95508/13 v. 21/11/2013
#F4501497F#

#I4500567I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 751/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0504783/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por NACION SEGUROS DE RETIRO SOCIEDAD 
ANONIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUES-
TO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 24.156, determinan que es facultad del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 de NACION 
SEGUROS DE RETIRO SOCIEDAD ANONIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II, adjuntos a la presente 
resolución, respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE ($ 508.216.215) los ingresos de operación y fíjanse en la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 435.288.664) los gastos de operación, y como consecuencia 
de ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACION) estimado en PESOS SETENTA 
Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 72.927.551) 
de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHO MILLONES DOS-
CIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE ($ 508.216.215) los ingresos corrientes y fíjanse 
en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES ($ 449.084.493) los gastos corrientes, y como conse-
cuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS ($ 59.131.722) de 
acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE ($ 1.814) los 
ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS CERO ($ 0.-) los gastos de capital, y como conse-
cuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 3° de la presente 
resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERAVIT) para el Ejercicio 2013 en PESOS CINCUEN-
TA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 59.133.536), 
de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94578/13 v. 21/11/2013
#F4500567F#

#I4500569I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 754/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01: 0374463/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado 
por NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II que integran la 
presente resolución, respectivamente.
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ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 571.135.676) los ingresos de ope-
ración y fíjanse en la suma de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS ($ 519.591.526) los gastos de operación, y como consecuencia de 
ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACION) estimado en PESOS CINCUENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 51.544.150), de 
acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II que integran la presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL TREINTA Y NUEVE ($ 587.380.039) los ingresos 
corrientes y fíjanse en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DOS-
CIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTITRES ($  582.215.723) los gastos corrientes, 
y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en 
PESOS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 
($ 5.164.316), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II que integran 
la presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 39.177.950) los ingresos de capital y 
fíjanse en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($ 35.257.944) los gastos de capital, y como 
consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 
3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERAVIT) para el Ejerci-
cio 2013 en PESOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
($ 9.084.322), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II que integran la 
presente resolución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94580/13 v. 21/11/2013
#F4500569F#

#I4500566I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 755/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0373106/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por NACION FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANONIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de las Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 de NACION 
FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANONIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II de la presente resolución, 
respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO TRECE MILLONES CIENTO VEIN-
TISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS ($ 113.126.142) los ingresos de operación y fíjanse en la 
suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO ($ 48.449.624) los gastos de operación, y como consecuencia de ello 
apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACION) estimado en PESOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO ($ 64.676.518), 
de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MILLONES CUATRO-
CIENTOS TREINTA SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($  121.436.616) los ingresos corrientes 
y fíjanse en la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS TRES ($ 78.940.203) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase 
el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE ($ 42.496.413), de acuerdo con el 
detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS UN MILLON CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES ($ 1.043.893) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de 
PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO ($ 548.024) los gastos de capital, 
y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 
3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERAVIT) para el Ejercicio 2013 
en PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ($ 42.992.282), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II 
adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94577/13 v. 21/11/2013
#F4500566F#

#I4500563I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 756/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0414001/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Pre-
supuesto para el Ejercicio 2013 formulado por EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO, actuante en el 
área del MINISTERIO DE EDUCACION.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presupuestario de Em-
presas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado 
por EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO, actuante en el área del MINISTERIO DE EDUCACION, de 
acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II, adjuntos a la presente resolución, respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 21.350.000) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de PESOS NOVEN-
TA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 
($ 92.635.241) los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Ope-
rativo (PERDIDA DE OPERACION) estimado en PESOS SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 71.285.241), de acuerdo al detalle 
que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTITRES ($ 77.928.723) los ingresos corrientes y fíjanse 
en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 92.635.241) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello 
apruébase el Resultado Económico (DESAHORRO) estimado en PESOS CATORCE MILLONES 
SETECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO ($ 14.706.518), de acuerdo con el detalle que 
figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL ($ 172.300.000) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES ($ 158.000.000) los gastos de capital, y como consecuencia de 
ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 3° de la presente resolu-
ción, estímase el Resultado Financiero (DEFICIT) para el Ejercicio 2013 en PESOS CUATROCIEN-
TOS SEIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO ($ 406.518), de acuerdo con el detalle que figura en las 
planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94574/13 v. 21/11/2013
#F4500563F#

#I4500573I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 757/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0105911/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por NACION REASEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.
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Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada 

de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRE-
SUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 
2007 por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 24.156, determinan que es facul-
tad del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente 
medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 de NA-
CION REASEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II adjuntos a la presente 
resolución, respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIEN-
TO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 49.159.285) los ingresos 
de operación y fíjanse en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 39.863.252) los gastos de opera-
ción, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERA-
CION) estimado en PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TREINTA 
Y TRES ($ 9.296.033), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la 
presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($  49.159.285) los 
ingresos corrientes y fíjanse en la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES TRES-
CIENTOS DIECISEIS MIL TREINTA Y SIETE ($ 46.316.037) los gastos corrientes, y como con-
secuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
($ 2.843.248), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la 
presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECISEIS MIL ($ 316.000) 
los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
($ 2.210.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado 
Económico establecido en el Artículo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Finan-
ciero (SUPERAVIT) para el Ejercicio 2013 en PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 949.248), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas 
del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94584/13 v. 21/11/2013
#F4500573F#

#I4500578I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 772/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0108589/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA - ARSAT actuante en la órbita del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada 
de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRE-
SUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Que el Artículo 49 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 por el cual se aprueba el Reglamento de la mencionada ley, determinan que es facul-
tad del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 de la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA - ARSAT ac-

tuante en la órbita del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II, adjuntos a la presente reso-
lución, respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLO-
NES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO ($ 362.231.068) los ingresos de opera-
ción y fíjanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 392.386.276) los gastos de operación, 
y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (PERDIDA DE OPERACION) es-
timado en PESOS TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 
($ 30.155.208), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente 
resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MI-
LLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 396.818.760) los ingre-
sos corrientes y fíjanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO ($  396.372.588) los 
gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHO-
RRO) estimado en PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y 
DOS ($ 446.172), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la 
presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
($ 4.585.146.665) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIEN-
TOS VEINTITRES ($ 4.582.741.323) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en 
conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 3° de la presente resolu-
ción, estímase el Resultado Financiero (SUPERAVIT) para el Ejercicio 2013 en PESOS DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CATORCE ($ 2.851.514), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente re-
solución.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94589/13 v. 21/11/2013
#F4500578F#

#I4500556I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 774/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0368500/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2013 formulado por NACION ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES SOCIEDAD ANONIMA, empresa actuante en el área del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones, determinan que es 
facultad del suscripto la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2013 de NA-
CION ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES SOCIEDAD ANO-
NIMA, empresa actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
de acuerdo con el detalle que figura en los Anexos I y II adjuntos a la presente resolución, 
respectivamente.

ARTICULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS CERO ($ 0) los ingresos de operación y 
fíjanse en la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO TRE-
CE ($ 21.840.113) los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado 
Operativo (PERDIDA DE OPERACION) estimado en PESOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO TRECE ($ 21.840.113) de acuerdo con el detalle que figura en las planillas 
del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTICULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 22.284.231) los ingresos corrientes 
y fíjanse en la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
TRECE ($ 21.840.113) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado 
Económico (AHORRO) estimado en PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN-
TO DIECIOCHO ($ 444.118) de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto 
a la presente resolución.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO ($ 58.225) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS CERO ($ 0) los 
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gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico 
establecido en el Artículo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (SU-
PERAVIT) para el Ejercicio 2013 en PESOS QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y TRES ($ 502.343) de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II, adjunto a la 
presente resolución.

ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — HERNAN G. LORENZINO, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 21/11/2013 Nº 94567/13 v. 21/11/2013
#F4500556F#

#I4500282I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 850/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº S01:0033424/2013, del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y lo dispuesto en las resoluciones Nros. 
24 de fecha 6 de marzo de 2008 y 1.031 de fecha 9 de septiembre de 2008 de la SECRETARIA 
DE ENERGIA, del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 24 de fecha 6 de marzo de 2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, creó el denomi-
nado Programa Gas Plus, mediante el cual se generó un esquema de incentivos a la incorporación 
de nueva producción de gas natural.

Que la Resolución Nº 1.031 de fecha 9 de septiembre de 2008 de la SECRETARIA DE ENER-
GIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS incorpo-
ró una serie de modificaciones y complementos a lo establecido en la Resolución Nº 24/2008 de 
la SECRETARIA DE ENERGIA.

Que en base a lo dispuesto en la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, la 
Empresa GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de representan-
te y operador técnico de la Unión Transitoria de Empresas “PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIE-
DAD ANONIMA - ENERGIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA”, “LOTE AGUADA DEL CHAÑAR 
UTE” ha presentado una solicitud de aprobación de un proyecto, para que el mismo sea llevado 
adelante bajo las reglas del Programa Gas Plus.

Que con fecha 20 de marzo de 2013 la DIRECCION NACIONAL DE EXPLORACION, PRO-
DUCCION Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COM-
BUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS se expidió en relación a la solicitud ingresada en el presente 
trámite, concluyendo que este proyecto “cumplimenta con las especificaciones técnicas previstas 
en el Anexo I, Punto 2 a, de la Resolución 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA respecto a 
proyecto “Gas Plus”. Que Estipula: a) una Concesión de Explotación que haya sido otorgada como 
consecuencia de un descubrimiento informado con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente Resolución”.

Que con fecha 25 de junio de 2013 la DIRECCION NACIONAL DE ECONOMIA DE LOS HIDRO-
CARBUROS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS se 
expidió en relación a la solicitud de GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN S.A.

Que la DIRECCION NACIONAL DE ECONOMIA DE LOS HIDROCARBUROS indica que no 
resulta posible aún evaluar el cumplimiento del parámetro establecido en el Segundo Párrafo del 
Punto 4 del Anexo I de la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, en atención a 
que no se ha presentado una exposición de los costos asociados a la explotación proyectada, ni 
una carta de intención destinada a fijar el precio para su comercialización.

Que ello tiene relación con el nivel de avance que tiene la evaluación del proyecto, ya que en 
esta etapa no es posible efectuar estos cálculos con una aproximación razonable.

Que por todo ello corresponde dejar la pertinente evaluación en torno al cumplimiento, o no, 
de tales parámetros para otra oportunidad, previa al inicio de la comercialización, una vez que se 
posean los elementos necesarios a tal efecto.

Que sin perjuicio de ello, la Empresa peticionante deberá instrumentar, para la producción 
que surja de este proyecto, una contabilidad por separado, a efectos de habilitar el permanente 
contralor del cumplimiento del parámetro establecido en el Segundo Párrafo del Punto 4 del Anexo 
I de la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Que siendo estas verificaciones una cuestión de orden instrumental, dado que se encuentra 
ya acreditado el cumplimiento de las restantes condiciones de aprobación, corresponde el dictado 
de la presente resolución, cuya operatividad quedará supeditada al cumplimiento de las condicio-
nes aún remanentes.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en función de lo dispuesto en los artículos 3° y 6° de la Ley 
Nº 17.319 y de conformidad a lo establecido en las resoluciones Nros. 24/2008 y 1.031/2008 de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase, en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 24 de fecha 6 
de marzo de 2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el proyecto ingresado en el presente trámite, por la Empresa 
GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de representante y opera-
dor técnico de la Unión Transitoria de Empresas “PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA 
- ENERGIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA”, “LOTE AGUADA DEL CHAÑAR UTE”, solicita la 
inclusión en el Programa “Gas Plus” del Proyecto “LOTE AGUADA DEL CHAÑAR”, Concesión de 
Explotación LOTE AGUADA DEL CHAÑAR, sita en la Cuenca Neuquina, Provincia DEL NEUQUEN.

En virtud de dicha aprobación, la producción de gas natural de GAS Y PETROLEO DEL NEU-
QUEN S.A. que se obtenga del proyecto indicado, se regirá por las reglas del Programa Gas Plus.

ARTICULO 2° — La aprobación otorgada en el artículo precedente queda supeditada a la pre-
via comprobación del cumplimiento del parámetro establecido en el Segundo Párrafo del Punto 4 
del Anexo I de la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Con tal objeto, la Empresa GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA, deberá 
acompañar a esta Secretaría, en forma previa al inicio de la producción de gas natural, un detalle 
de los costos involucrados en el desarrollo del proyecto, junto con las cartas de intención que haya 
acordado con quienes se vayan a proveer de este gas natural, de donde deberá surgir el precio que 
se ha proyectado para el mismo.

ARTICULO 3° — La Empresa GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA de-
berá exponer, ante esta Secretaría, el esquema de medición y producción independiente con el 
que se manejará el reservorio en cuestión, el cual deberá ser de la entera satisfacción de esta 
Secretaría.

Queda establecida la obligación para la Empresa de llevar una contabilidad por separado para 
la explotación de este reservorio, de modo de poder verificar, en todo momento, el cumplimien-
to de las condiciones fijadas en el Segundo Párrafo del Punto 4 del Anexo I de la Resolución 
Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA.

ARTICULO 4° — Elévese a consideración del Señor Ministro de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios a efectos de refrendar lo resuelto por la SECRETARIA DE ENERGIA.

ARTICULO 5° — Notifíquese a la Empresa GAS Y PETROLEO DEL NEUQUEN SOCIEDAD 
ANONIMA.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

e. 21/11/2013 Nº 94293/13 v. 21/11/2013
#F4500282F#

#I4500549I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Disposición Nº 25/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece la Ley Nº 20.094, Artículos 113 y 117 inciso b), y el Convenio de 
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978, enmendado (STCW 78, enmendado) 
—Ley 22.608—, el personal embarcado de la Marina Mercante Nacional debe acreditar aptitud 
psicofísica acorde con la actividad a cumplir a bordo.

Que el “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre” (REGINAVE), actualmente en 
vigor, en el Artículo 502.0104, inciso b), dispone como requisito para el registro y habilitación del 
personal embarcado la aptitud psicofísica de ellos.

Que a consecuencia de lo anteriormente expuesto se dictó en su momento la Ordenanza 
Nº 5/94 referida a la materia, la cual fue objeto de sucesivas modificaciones, resultando necesario, 
a fin de una mejor adecuación del texto que la conforma, el dictado de una nueva norma que la 
sustituya.

Que la Asesoría Jurídica de la Institución, órgano competente, ha emitido Dictamen favorable 
para la implementación de la presente.

Que el Artículo 5°, inciso a), subinciso 2) de la Ley Nº 18.398, faculta a la Prefectura para dictar 
las Ordenanzas que se relacionan con las leyes que rigen la navegación.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébase el “REGLAMENTO DE APTITUD PSICOFISICA PARA LA HABI-
LITACION DEL PERSONAL EMBARCADO DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL” que, como 
Agregado Nº 1, integra esta Ordenanza.

ARTICULO 2° — El Reglamento aprobado por el Artículo anterior entrará en vigor el día de su 
publicación.

ARTICULO 3° — Derógase la Ordenanza Marítima Nº 5/94.

ARTICULO 4° — Por la DIRECCION DE PLANEAMIENTO se procederá a su impresión, distri-
bución y publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el Sitio Oficial en INTERNET 
e INTRANET y en el Boletín Informativo para la Marina Mercante como Ordenanza (DPSN), incor-
porándose al Tomo 5 - “REGIMEN DEL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE”. Posteriormente, 
corresponderá su archivo en el Organismo propiciante como antecedente. — LUIS A. HEILER, 
Prefecto General, Prefecto Nacional Naval.

e. 21/11/2013 Nº 94560/13 v. 21/11/2013
#F4500549F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I4501306I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Propuesta de Candidato al Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09, se hace saber que 
a efectos de designar como miembro del Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual, la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual Ley 26.522, del Honorable Congreso de la Nación, propone al Doctor Marcelo Juan 
Alberto Stubrin, D.N.I. Nº 8.399.903, de nacionalidad argentina, con los siguientes antecedentes 
curriculares:

Datos personales: Marcelo Juan Alberto STUBRIN

Documento: D.N.I. Nº 8.399.903

Títulos obtenidos:

-Abogado - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - Universidad Nacional del Litoral 

Cargos electivos:

1999-2003. Diputado de la Nación por la UCR (Unión Cívica Radical). Presidente y Vi-
cepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. Miembro de las Comisiones 
de Seguridad Interior, Justicia y Legislación Penal. Presidente de la Comisión Bicameral 
Especial de Seguimiento de la Investigación de los atentados a la Embajada de Israel y al 
edificio de la AMIA.

2001-2003. Miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación. Integrante de las Comisio-
nes de Acusación y Selección de Magistrados y Escuela Judicial.

1995-1999. Diputado de la Nación. Vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.

1985-1989. Diputado de la Nación. Integrante de las Comisiones de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Presupuesto.

1983-1985. Diputado de la Nación. Vicepresidente primero del bloque parlamentario de la 
UCR.

Cargos desempeñados:

2012 hasta la actualidad: Director de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual, del HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Antecedentes Destacados:

1994. Prosecretario Parlamentario de la Honorable Convención Nacional Constituyente. 

1971-1972. Secretario General de la Federación Universitaria Argentina.

Se transcribe a continuación el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09 que en lo pertinente 
dispone:

Para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Los SIETE (7) integrantes del Directorio serán nombrados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, debiendo ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social 
y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al 
intercambio de ideas diferentes.

b) El nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el 
Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, se 
remitirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo máximo de TREINTA (30) días corri-
dos previo a la fecha de inicio del mandato previsto en el artículo 14, sexto párrafo, de la Ley 
Nº 26.522, los que en un plazo máximo de CINCO (5) días corridos se publicarán en el Boletín 
Oficial y en por lo menos DOS (2) diarios de circulación, durante TRES (3) días. En simultáneo 
con tal publicación se difundirán en la página oficial de la red informática de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

c) Las personas incluidas en la precitada publicación deberán presentar una declaración 
jurada con la nómina de todos sus bienes, en los términos y condiciones que establece el 
artículo 6° de la LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 25.188 y sus modificatorias y su 
reglamentación.

d) Asimismo, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los últimos TRES (3) años 
relacionadas con la comunicación social.

e) Las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales y las 
entidades académicas, podrán en el plazo de DIEZ (10) días corridos a contar desde la última 
publicación en el Boletín Oficial, presentar ante la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por escrito y de modo fundado y documentado, 
las observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar sobre los incluidos en el 
proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad con relación a 
los propuestos.

f) Se requerirá a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el 
secreto fiscal, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas 
eventualmente propuestas.

g) En un plazo que no deberá superar los CINCO (5) días corridos a contar desde el vencimien-
to del establecido para la presentación de las observaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
designará a los integrantes del Directorio.

Los datos que se dan a conocer en esta publicación constituyen una síntesis de la trayectoria 
profesional del candidato, cuya versión completa se publica en el sitio Presidencia de la Nación en 
Internet (www.casarosada.gov.ar) junto con las indicaciones del procedimiento que deberán tener 
en cuenta aquellos interesados en realizar la presentación reglamentaria de sus observaciones 
respecto del mismo; dichas observaciones deberán ser presentadas personalmente —entre las 
9 y las 18 hs.— o por correo, ante la Mesa de Entradas de la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS sita en Balcarce 50, C.A.B.A., (CP) 1064 
AAB; en sobre cerrado haciendo constar la leyenda: “Propuesta de Director de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual”.

El plazo para la presentación vencerá el 2 de diciembre de 2013.

MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio.
e. 20/11/2013 Nº 95317/13 v. 22/11/2013

#F4501306F#

#I4501307I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Propuesta de Candidato al Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09, se hace saber que 
a efectos de designar como miembro del Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual, la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual Ley 26.522, del HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, propone al señor Gerardo 
Fabián Milman, D.N.I. Nº 17.804.509, de estado civil divorciado, de nacionalidad argentina, con los 
siguientes antecedentes curriculares:

Datos Personales: Gerardo Fabián MILMAN

Documento: D.N.I. Nº 17.804.509

Cargos Electivos:

2009-2013. Diputado Nacional por el Distrito Buenos Aires.

2012-2013. Vicepresidente Primero de la Comisión de Libertad de Expresión de la Cámara de 
Diputados de la Nación.

Actividad Legislativa:

Proyectos Presentados en calidad de Autor:

Proyectos de Ley:

- Expte: 3608-D-2011 Modificación del artículo 75 de la Ley Nº 26.522 de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual, regulando la Cadena Oficial.

- Expte: 8498-D-2012 Código Procesal Penal de la Nación: Modificación del artículo 243, so-
bre abstención de testificar a quienes ejercen la actividad periodística a fin de preservar las fuentes 
de información periodística.

- Expte: 2022-D-2012 Obligatoriedad de brindar conferencias de prensa para los Ministros del 
Poder Ejecutivo Nacional.

Proyectos de Resolución:

- Expte: 6090-D-2010 Declarar la invalidez de la Resolución Nº 100/10 de la Secretaría de Co-
municaciones que dispone la caducidad de la licencia de la empresa Fibertel, atento que excede 
el marco de la delegación legislativa.

- Diversos Proyectos de Resolución repudiando ataques a periodistas y todas aquellas activi-
dades que afecten la libertad de prensa. Exptes: 5261-D-2012, 5178-D-2013, 3606-D-2012, 2661-
D-2012 y 6235-D-2011.

Proyectos en calidad de Coautor:

Proyectos de Ley:

- Expte: 2297-D-2010 Regulación de la publicidad oficial.

Proyectos de Resolución:

- Expte: 6523-D-2013 Pedido de informes al Poder Ejecutivo Nacional sobre la efectiva apli-
cación del artículo 66 de la Ley Nº  26.522, de Servicios de Comunicación Audiovisual y otras 
cuestiones conexas.

- Expte: 6669-D-2010 Pedido de informes al Poder Ejecutivo Nacional sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el dictado de la Resolución de la “Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual —AFSCA—” Nº 297/10, que establece los mecanismos de adecuación para 
titulares de licencias de servicios y registros.

- Expte: 6668-D-2010 Pedido de informes al Poder Ejecutivo Nacional sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el dictado de la Resolución de la “Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual —AFSCA—” Nº 246/10, en relación a la distribución de la grilla de servicios 
de comunicación audiovisual por suscripción de abonados.

- Expte: 6463-d-2010 Expresar preocupación por el dictado del Decreto Nº 1225/10, regla-
mentario de la Ley Nº 26.522, de Servicios de Comunicación Audiovisual, por cuanto implica el 
desconocimiento de decisiones del Poder Judicial.

- Diversos Proyectos de resolución repudiando ataques a periodistas y todas aquellas activi-
dades que afecten la libertad de prensa. Exptes 2974-D-2013, 6826-D-2012, 3578-D-2012, 3442-
D-2012 y 3127-D-2012.
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Actividades Académicas:

- Participante IV Jornadas Anuales de Microfinanzas: Medios de Comunicación (04/10/10).

- Panelista en el IV Encuentro Internacional de Banda Ancha y Cable Modem. Mar del Plata 
(19/05/11).

- Expositor en el Senado de la Nación. Jornada sobre Evaluación de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual. (17/08/12).

- Co-organizador de la Audiencia Pública por el acceso a la información en la Argentina en la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación (22/10/12).

- Participante en la Audiencia con la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) en el Congreso 
de la Nación (7/12/12).

- Participante en la Presentación Informe Anual 2012 de “Las limitaciones al ejercicio de la 
libertad de Expresión en Argentina” - Fundación LED (05/03/13).

- Expositor sobre la Ley de Comunicación Audiovisual organizado por la Fundación LED. Jor-
nada Ley de Medios: ¿Más o menos voces? (19/09/13).

- Firmante de la Campaña del Foro de Periodismo Argentino (FOPEA): “Compromiso por la 
calidad de la Información en Democracia”.

Se transcribe a continuación el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09 que en lo pertinente 
dispone:

Para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Los SIETE (7) integrantes del Directorio serán nombrados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, debiendo ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social 
y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al 
intercambio de ideas diferentes.

b) El nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el 
Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, 
se remitirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo máximo de TREINTA (30) días co-
rridos previo a la fecha de inicio del mandato previsto en el artículo 14 sexto párrafo de la Ley 
Nº 26.522, los que en un plazo máximo de CINCO (5) días corridos se publicarán en el Boletín 
Oficial y en por lo menos DOS (2) diarios de circulación, durante TRES (3) días. En simultáneo 
con tal publicación se difundirán en la página oficial de la red informática de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

c) Las personas incluidas en la precitada publicación deberán presentar una declaración 
jurada con la nómina de todos sus bienes, en los términos y condiciones que establece el 
artículo 6° de la LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 25.188 y sus modificatorias y su 
reglamentación.

d) Asimismo, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los últimos TRES (3) años 
relacionadas con la comunicación social.

e) Las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales y las 
entidades académicas, podrán en el plazo de DIEZ (10) días corridos a contar desde la última 
publicación en el Boletín Oficial, presentar ante la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por escrito y de modo fundado y documentado, 
las observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar sobre los incluidos en el 
proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad con relación 
a los propuestos.

f) Se requerirá a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el 
secreto fiscal, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas 
eventualmente propuestas.

g) En un plazo que no deberá superar los CINCO (5) días corridos a contar desde el vencimien-
to del establecido para la presentación de las observaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
designará a los integrantes del Directorio.

Los datos que se dan a conocer en esta publicación constituyen una síntesis de la trayectoria 
profesional del candidato, cuya versión completa se publica en el sitio Presidencia de la Nación en 
Internet (www.casarosada.gov.ar) junto con las indicaciones del procedimiento que deberán tener 
en cuenta aquellos interesados en realizar la presentación reglamentaria de sus observaciones 
respecto del mismo; dichas observaciones deberán ser presentadas personalmente —entre las 
9 y las 18 hs.— o por correo, ante la Mesa de Entradas de la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS sita en Balcarce 50, C.A.B.A, (CP) 1064 
AAB; en sobre cerrado haciendo constar la leyenda: “Propuesta de Director de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual”.

El plazo para la presentación vencerá el 2 de diciembre de 2013.

MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio.
e. 20/11/2013 Nº 95318/13 v. 22/11/2013

#F4501307F#

#I4501308I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Propuesta de Candidato al Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09, se hace saber que 
a efectos de designar como miembro del Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual, la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual, del Honorable Congreso de la Nación, propone al Doctor Claudio Alberto Schifer, 
D.N.I. Nº 11.317.425, de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, con los siguientes antece-
dentes curriculares:

Datos Personales: Claudio Alberto SCHIFER

Documento: D.N.I. Nº 11.317.425

Títulos Obtenidos:

- Abogado - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Universidad de Buenos Aires.

- Mediador. Dirección Nacional de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos del Minis-
terio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación.

- Máster en Derecho. Facultad de Derecho. Universidad de Palermo.

- Posgrado en Derecho Constitucional y Derechos Humanos. Facultad de Derecho. Universi-
dad de Palermo.

- Diploma Estudio Superior de Portugués. Ciclo especialización. Centro Universitario de Idio-
mas. Universidad de Buenos Aíres.

Cargos Desempeñados:

2010 hasta la actualidad. Director de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual, del HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

2006-2009. Abogado de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación. Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios.

2004-2006. Asesor de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación. Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios.

2000-2001. Asesor de la Comisión Nacional de Comunicaciones y Miembro del Grupo de 
Trabajo del Comité Federal de Radiodifusión y la Comisión Nacional de Comunicaciones.

Cargos Electivos:

2004-2008. Representante a la Asamblea de Delegados de la Caja de Seguridad Social para 
Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires —CASSABA—.

2002-2004. Vocal de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de Abogados de la Ca-
pital Federal.

1998-2000. Miembro de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal.

1996-1998. Miembro de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal.

Actividades Académicas:

2007-2013. Profesor del Curso “Marco Regulatorio en Televisión Digital” y Profesor de Pos-
grado en “Televisión Digital”. Facultad de Ingeniería. Universidad de Palermo.

2002-2013. Profesor del Posgrado “Curso Anual de Profundización en Derecho de las Teleco-
municaciones”, Asociación Argentina de Derecho de las Telecomunicaciones.

2000-2013. Profesor Titular de “Etica, Derecho e Información”. Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad de Palermo.

2011. Profesor invitado al Curso Profundizado sobre “Derecho a la Información y Comunica-
ción Latinoamericano”, Facultad de Derecho. Universidad de Palermo.

2006. Profesor en “Política y Legislación Comunicativa”. Maestría. Universidad de Morón.

2006. Profesor invitado en la Maestría en “Servicios Tecnológicos y de Telecomunicaciones”. 
Universidad de San Andrés.

1999-2005. Profesor de “Régimen Jurídico de la Publicidad” (Cátedra a cargo), Universidad 
de Morón.

1999-2005. Profesor de “Derecho de los Medios Audiovisuales” (Cátedra a cargo). Universi-
dad de Morón.

1996-2005. Profesor de “Régimen Jurídico de las Comunicaciones” (Cátedra a cargo). Uni-
versidad de Morón.

1994-1996. Profesor de “Legislación de Prensa” (Cátedra a cargo). Universidad de Ciencias 
Empresariales y Sociales —UCES—.

Antecedentes Destacados:

- Miembro del Instituto de Derecho de las Comunicaciones y Derecho de Autor. Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal (CPACF).

- Miembro del Instituto de Derecho de las Comunicaciones. Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Buenos Aires (UBA).

- Disertante en el Coloquio, “La regulación de los medios audiovisuales. Estudios compara-
tivos entre la Unión Europea y el MERCOSUR: los casos de Francia y la Argentina”. Organizado 
por el Instituto de Derecho del Espacio, Territorio y la Cultura de la Comunicación IDETCOM y la 
Universidad de Toulouse 1 Capitole (ITU); Rodez, Francia, 2013.

- Disertante en el Seminario Latinoamericano, “Economía solidaria y medios de comunicación. 
Potencialidades y desafíos”. Organizado por el Instituto de Cooperación Latinoamericana (ICLA-
UNR), el Instituto de Promoción de la Economía Solidaria (IPES), y el Instituto Nacional de Aso-
ciativismo y Economía Social (INAES), celebrado en la Universidad Nacional de Rosario; Rosario, 
Provincia de Santa Fe, 2013.

- Disertante en el Primer Congreso de Colegios de Comunicadores Sociales de Bolivia, “Ante 
la disyuntiva de una ley de comunicación o una ley de medios”. Universidad Mayor de San Simón. 
Cochabamba. Bolivia, 2012.
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- Disertante en el Seminario “TV Digital y Argentina Conectada 2011”. Buenos Aires; Centro 

Argentino de Ingenieros, 2011.

- Disertante en el “Foro de Televisión Digital Terrestre”. Las Vegas, Estados Unidos de Nortea-
mérica; The National Association of Broadcasters —NAB—, 2011.

- Disertante por ante la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones CITEL, “Las Oportu-
nidades del Dividendo Digital para América Latina”. Bogotá, Colombia, 2010.

- Disertante en el Congreso Argentino de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 
Buenos Aires; Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computa-
ción, COPITEC, 2010.

- Curso sobre “Telefonía Celular”. Buenos Aires; Consejo Profesional de Ingeniería de Teleco-
municaciones, Electrónica y Computación, COPITEC, 2004.

- Panelista “La Censura en los Medios. La Argentina de la Censura a la Libertad de Expresión”. 
Buenos Aires; Jornada Académica. Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales - UCES, 
2002.

- Moderador. La Justicia y la Violencia en los Medios. ¿Hacia dónde se inclina la balanza? Bue-
nos Aires; Jornada Académica. Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales - UCES, 2000.

- Panelista. “Debate sobre Delincuencia Juvenil”. Buenos Aires; Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Palermo, 1999.

- Panelista. Primer Congreso Internacional de Periodismo Médico y Temas de Salud. Buenos 
Aires; Asociación Médica Argentina - Sociedad Argentina de Periodismo Médico SAPEM, 1999.

- Disertante. Foro “El Mercosur en sus Manos”. Buenos Aires; Asociación Profesionales de 
Medios, 1995.

Publicaciones:

- Libertad de Expresión y Derecho a la Información. Las Nuevas Tecnologías en la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. Buenos Aires: Consejo Profesional de Ingeniería de Teleco-
municaciones, Electrónica y Computación COPITEC, 2011.

- Servicios de Radiodifusión ¿Servicios Públicos o Servicios de Interés Público? (Sistemas de 
Derecho Comparado). En Servicios de Comunicación Audiovisual. Régimen legal. Derecho Com-
parado. Buenos Aires, Editorial La Ley, 2010.

- Libertad de Expresión y Derecho a la Información en las Constituciones de América. Buenos 
Aires: Editorial EDUCA, 2010.

- Radiodifusión - Marco Regulatorio. Buenos Aires, Editorial EDUCA, 2007.

- Los Desafíos Regulatorios de la TV Digital, Buenos Aires, El Dial, 2007.

- Diccionario Jurídico Enciclopédico de los Medios de Comunicación. Buenos Aires, Editorial 
El Derecho, 2004.

- Regulación Jurídica de la Radiodifusión en la Argentina, Buenos Aires, Revista del Instituto 
de Derecho de las Comunicaciones (Año I - Nº 4), Facultad de Derecho de la Universidad de Bue-
nos Aires, 2004.

- ¿Son un Servicio Público las Telecomunicaciones?, Revista del Instituto de Derecho de las 
Comunicaciones (Año I - Nº 2), Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 2004. 

- La Sociedad de la Información, Revista del Instituto de Derecho de las Comunicaciones (Año 
I - Nº 1), Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 2004.

- La Difusión Política en los Medios de Comunicación. Buenos Aires, Editorial Abaco, 2003.

- Telecomunicaciones - Marco Regulatorio. Buenos Aires, Editorial El Derecho, 2002.

- El Derecho a la Información y las Nuevas Tecnologías, Academia Nacional Periodismo (Año 
5 – Nº 12), 2002.

- Ley Nacional de Radiodifusión y Decreto Reglamentario Actualizado, Ordenado y Comenta-
do. Buenos Aires, Suplemento Especial, Radio y Televisión Americana, 2001.

- El Futuro del Derecho a la Información, y las Nuevas Tecnologías. Buenos Aires, Revista del 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal (Nº 51), 2001.

- El Derecho de los Medios de Comunicación. Buenos Aires, Revista de Doctrina del Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal, La Constitución, el Derecho y los Medios de Comuni-
cación, 2001.

- Ley de Radiodifusión - Análisis Jurídico. Buenos Aires, Editorial Radio y Televisión America-
na, 2000.

- Medios de Comunicación - Diccionario Jurídico. Buenos Aires, Editorial Asociación de Gra-
duados en Derecho, 1997.

- Los Riesgos Jurídicos del Periodismo. Buenos Aires, Editorial Asociación de Graduados en 
Derecho, 1997.

- Los Medios de Comunicación en el MERCOSUR. Buenos Aires, Editorial Asociación de Gra-
duados en Derecho, 1995.

- Medios de Comunicación - Análisis Jurídico y Legislación. Buenos Aires, Editorial Asociación 
de Graduados en Derecho, 1995.

Se transcribe a continuación el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09 que en lo pertinente 
dispone:

Para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Los SIETE (7) integrantes del Directorio serán nombrados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, debiendo ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social 

y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al 
intercambio de ideas diferentes.

b) El nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el 
Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, 
se remitirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo máximo de TREINTA (30) días co-
rridos previo a la fecha de inicio del mandato previsto en el artículo 14 sexto párrafo de la Ley 
Nº 26.522, los que en un plazo máximo de CINCO (5) días corridos se publicarán en el Boletín 
Oficial y en por lo menos DOS (2) diarios de circulación, durante TRES (3) días. En simultáneo 
con tal publicación se difundirán en la página oficial de la red informática de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

c) Las personas incluidas en la precitada publicación deberán presentar una declaración 
jurada con la nómina de todos sus bienes, en los términos y condiciones que establece el 
artículo 6° de la LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 25.188 y sus modificatorias y su 
reglamentación.

d) Asimismo, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los últimos TRES (3) años 
relacionadas con la comunicación social.

e) Las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales y las 
entidades académicas podrán en el plazo de DIEZ (10) días corridos a contar desde la última 
publicación en el Boletín Oficial, presentar ante la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por escrito y de modo fundado y documentado, 
las observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar sobre los incluidos en el 
proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad con relación 
a los propuestos.

f) Se requerirá a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el 
secreto fiscal, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas 
eventualmente propuestas.

g) En un plazo que no deberá superar los CINCO (5) días corridos a contar desde el vencimien-
to del establecido para la presentación de las observaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
designará a los integrantes del Directorio.

Los datos que se dan a conocer en esta publicación constituyen una síntesis de la trayectoria 
profesional del candidato, cuya versión completa se publica en el sitio Presidencia de la Nación en 
Internet (www.casarosada.gov.ar) junto con las indicaciones del procedimiento que deberán tener 
en cuenta aquellos interesados en realizar la presentación reglamentaria de sus observaciones 
respecto del mismo; dichas observaciones deberán ser presentadas personalmente —entre las 
9 y las 18 hs.— o por correo, ante la Mesa de Entradas de la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS sita en Balcarce 50, C.A.B.A., (CP) 1064 
AAB; en sobre cerrado haciendo constar la leyenda: “Propuesta de Director de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual”.

El plazo para la presentación vencerá el 2 de diciembre de 2013.

MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio.
e. 20/11/2013 Nº 95319/13 v. 22/11/2013

#F4501308F#

#I4501348I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Propuesta de Candidato al Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1525/09, se hace saber que 
a efectos de designar como miembro del Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual, se propone al Licenciado en Comunicación Social Eduardo Jorge Seminara, 
DNI N° 11.871.085, con los siguientes antecedentes curriculares:

Datos Personales: Eduardo Jorge SEMINARA

Documento: D.N.I. N° 11.871.085

Títulos Obtenidos:

- Licenciado en Comunicación Social - Orientación en Medios Masivos. Facultad de Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario.

- Magíster en Desarrollo Económico Local. Universidad Autónoma de Madrid - Universidad 
Nacional de Rosario.

Cargos Desempeñados:

2011-2015. Vice-rector de la Universidad Nacional de Rosario.

2009-2013. Miembro del Directorio de la AFSCA, electo por el Consejo Federal de Comuni-
cación, en representación de las Universidades Nacionales con carreras de Comunicación Social, 
Periodismo y afines.

2007-2011. Vice-rector de la Universidad Nacional de Rosario.

1991-1992 (01/04/91 al 31/03/92). Secretario Técnico de la Escuela de Comunicación Social 
de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internaciones de la Universidad Nacional de Ro-
sario.

- Director de la Escuela de Comunicación Social de la Facultad de Ciencia Política y Relacio-
nes Internacionales.

- Secretario de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Inter-
nacionales.

- Asesor del Sr. Rector de la Universidad Nacional de Rosario, en la Comisión de trabajo para 
la elaboración del proyecto técnico de creación de la Radio de la Universidad Nacional de Rosario.

- Delegado por la Dirección de la Escuela de Comunicación Social para representarla frente a 
la Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados de la Nación.
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Actividades Académicas:

- Actividad docente en la Escuela de Comunicación Social de la Facultad de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario.

- Jefe de Trabajos Prácticos en las Asignaturas: Teoría y Metodología de la Investigación en 
Comunicación Social; Historia de los Medios de Comunicación, Medios 1, Teoría de la Comunica-
ción, Diagramación, Artes Gráficas e Ilustración.

- Profesor Adjunto en la cátedra Teoría de la Comunicación 1 - Asignatura Medios.

- Miembro de las Comisiones Asesoras de Concursos para la selección del cuerpo docente de 
la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales.

- Actividad docente en la Universidad Abierta Interamericana, Sede Regional Rosario.

- Profesor Asociado de las siguientes materias: Historia del Periodismo, Medios de Comuni-
cación, Periodismo Radial, Trabajo de Campo III y Periodismo Político.

- Profesor adjunto de la materia Propaganda.

- Postgrados dictados: Módulo Desarrollo Económico Local, Maestría en Gestión y Desarrollo. 
Universidad Nacional de Gral. San Martín.

“Taller de Medios Masivos”, Carrera de Especialización en Comunicación Ambiental. Módulo 
Gestión de la Información: Postgrado en Gestión de la Educación.

- Participación en proyectos de Investigación: Universidad Nacional de Rosario. Facultad de 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales.

- Proyecto: Nuevos instrumentos de políticas de desarrollo en el Gran Rosario. El desafío de 
crear una Agencia para el Desarrollo.

Fundación Instituto de Desarrollo Regional.

- Proyecto: Estudio integral de la opinión pública rosarina. Publicado como libro bajo el título: 
“Cómo somos los Rosarinos 1”.

- Proyecto: Estudio integral de la opinión pública rosarina. Publicado como libro bajo el título: 
“Cómo somos los Rosarinos 2”.

- Proyecto: Rosario, los saqueos 10 años después. Publicado como libro bajo el mismo título.

- “La formación de actores de desarrollo, desde la perspectiva endógena”.

Miembro del equipo de trabajo del Proyecto de investigación (PID 2003) Escuela de Ciencias Polí-
ticas de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales (Universidad Nacional de Rosario).

- “El derrumbe de la representación y el papel de los partidos políticos en Rosario”.

Miembro del equipo de trabajo del Proyecto de investigación (PID 2004) Escuela de Ciencia Polí-
tica de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales (Universidad Nacional de Rosario).

- Miembro del Plantel de Investigadores del Centro de Estudios, Desarrollo y Territorio (CEDeT 
Escuela de Política y Gobierno de la Universidad Nacional de San Martín - EPG - UNSAM).

Antecedentes Destacados:

Actividades Periodísticas profesionales:

- Conductor y director periodístico del ciclo Rosario “El milenio que viene”, Canal 6. Galavisión 
Rosario.

- Integrante del equipo periodístico que produjo el programa “Aire Acondicionado”, emitido 
por Radio Nacional Rosario.

- Integrante del programa “Salvando las distancias”, emitido por FM3.

- Productor periodístico y co-conductor del programa radial “El Cronista de América”. Por 
Radio FM Sudamérica.

- Director Periodístico del Noticiero “Cablehogar Noticias”, Canal 4. Cablehogar.

- Director Periodístico del Noticiero “Un día más en la noticia”, Canal 4. Cablehogar.

- Integrante del equipo periodístico del programa “Convenio”, por LT3.

- Integrante del equipo periodístico del programa “Arriba Dormilones” por LT3.

- Integrante del equipo periodístico del programa “Las 4 Estaciones” por LT8.

- Productor periodístico y conductor del programa “Relax Informativo” emitido por LT3.

- Productor periodístico y co-conductor del programa “La vereda de enfrente” por LT2.

- Productor periodístico y conductor del programa “La Otra mirada” por LT8.

- Productor y co-conductor del programa “Ideas sin tiempo” por Radio Nacional Rosario.

Publicaciones, Congresos y Eventos Científicos:

Redactor y Redactor Especial de la Revista Cablehogar desde el N° 0 hasta el N° 24.

Coordinador técnico de la publicación “Medios & Enteros” - Revista de la Escuela de Comuni-
cación Social de la Universidad Nacional de Rosario.

Director de la publicación “Medios & Enteros” - Revista de la Escuela de Comunicación Social 
de la Universidad Nacional de Rosario.

Colaborador de la publicación “Medios & Enteros” - Revista de la Escuela de Comunicación 
Social de la Universidad Nacional de Rosario.

Colaborador en las revistas: Tercera Edad, El Vecino, La Gaceta de los Lunes, La Gaceta.

Co-autor del libro “Para entender Santa Fe” - Eduardo Seminara - Raúl Emilio Acosta. Editorial 
Homo Sapiens. Diciembre de 1997.

Publicación de artículos:

- Artículo sobre el fallo de la Corte Suprema de Justicia. Revista Sindicato Luz y Fuerza - Ro-
sario 2013.

- “Sentar los valores fundantes de los próximos 100 años” - Revista N° 198, Instituto de la 
Cooperación Fundación de Educación, Investigación y Asistencia Técnica - Buenos Aires, 2010.

- Conferencias sobre Ley de Medios y su aplicación:

- Universidad Nacional de Entre Ríos. Facultad de Ciencias de la Educación.

- Universidad Nacional de La Plata.

- Universidad Nacional del Nordeste. Provincia de Corrientes.

- Universidad Nacional de Rosario.

- Universidad Nacional de Luján.

- Universidad Nacional del Litoral.

- Universidad Nacional del Noroeste. Provincia de Buenos Aires.

- Universidad Nacional del Chaco Austral.

- Casa de las Culturas, Chaco.

- 2° Encuentro Nacional de Graduados en Comunicación Social: Los desafíos de la Comuni-
cación Social en la Argentina. Panelista 22 y 23 de septiembre de 2011. Facultad de Ciencias de la 
Información. Graduados de Ciencias de la Información. Universidad Nacional de Córdoba.

- Seminario de Perfeccionamiento de Derechos Humanos y Ley de Medios de Comunicación 
Audiovisual. Su interrelación en los contenidos. 7 y 8 de octubre de 2011. Departamento de Cien-
cias de la Comunicación. Universidad Nacional del Nordeste. Provincia de Corrientes.

- Aruna. UNER Expositor en el curso de capacitación La perspectiva universitaria en la agenda 
periodística de las radios en ARUNA. 5 de agosto de 2011. Universidad Nacional de Entre Ríos. 
Facultad de Ciencias de la Educación.

- Formación Empleo y Ley de Medios: Una voz todas las voces. Viernes 12 de abril de 2012. 
Tecnópolis. Organizado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Mercado de In-
dustrias Culturales (MICA).

- Relator en el Primer Coloquio Internacional. Sistemas y Políticas de Comunicación audiovi-
sual en Argentina y Francia. Convergencias y divergencias. Facultad de Ciencia Política y Relacio-
nes Internacionales.

- Expositor en el Primer Coloquio Internacional. Sistemas y Políticas de Comunicación au-
diovisual en Argentina y Francia. Convergencias y divergencias. Facultad de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

- Expositor en el Foro de Radios Pymes de la República Argentina. Puerto Iguazú. Misiones. 
En representación del Directorio de la AFSCA, Septiembre de 2012.

- XIII Congreso de RedCom. Tartagal, 18, 19, 20 agosto de 2011.

- XV Congreso de RedCom. San Salvador de Jujuy, 15, 16, 17 agosto de 2013.

- Delegación del AFSCA, Provincia de Corrientes.

- Feria del Libro realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Participación en Congresos:

- Participación como expositor y participante en el Congreso de Colsecor. La Cooperativa 
de Provisión y Comercialización de Servicios Comunitarios de Radiodifusión Colsecor Limitada. 
Córdoba, años 2010 y 2011.

Se transcribe a continuación el artículo 2° del Decreto N° 1525/09 que en lo pertinente 
dispone:

Para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Los SIETE (7) integrantes del Directorio serán nombrados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, debiendo ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social 
y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al 
intercambio de ideas diferentes.

b) El nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el Di-
rectorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, se remi-
tirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo máximo de TREINTA (30) días corridos previo 
a la fecha de inicio del mandato previsto en el artículo 14 sexto párrafo de la Ley N° 26.522, los 
que en un plazo máximo de CINCO (5) días corridos se publicarán en el Boletín Oficial y en por lo 
menos DOS (2) diarios de circulación, durante TRES (3) días. En simultáneo con tal publicación se 
difundirán en la página oficial de la red informática de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

c) Las personas incluidas en la precitada publicación deberán presentar una declaración jura-
da con la nómina de todos sus bienes, en los términos y condiciones que establece el artículo 6° 
de la LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA N° 25.188 y sus modificatorias y su reglamentación.

d) Asimismo, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los últimos TRES (3) años 
relacionadas con la comunicación social.

e) Las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales y las 
entidades académicas, podrán en el plazo de DIEZ (10) días corridos a contar desde la última 
publicación en el Boletín Oficial, presentar ante la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por escrito y de modo fundado y documentado, 
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las observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar sobre los incluidos en el 
proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad con relación 
a los propuestos.

f) Se requerirá a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el 
secreto fiscal, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas 
eventualmente propuestas.

g) En un plazo que no deberá superar los CINCO (5) días corridos a contar desde el vencimien-
to del establecido para la presentación de las observaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
designará a los integrantes del Directorio.

Los datos que se dan a conocer en esta publicación constituyen una síntesis de la trayectoria 
profesional del candidato, cuya versión completa se publica en el sitio Presidencia de la Nación en 
Internet (www.casarosada.gov.ar) junto con las indicaciones del procedimiento que deberán tener 
en cuenta aquellos interesados en realizar la presentación reglamentaria de sus observaciones 
respecto del mismo; dichas observaciones deberán ser presentadas personalmente —entre las 
9 y las 18 hs.— o por correo, ante la Mesa de Entradas de la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS sita en Balcarce 50, C.A.B.A., (CP) 1064 
AAB; en sobre cerrado haciendo constar la leyenda: “Propuesta de Director de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual”.

El plazo para la presentación vencerá el 02 de diciembre de 2013.

MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio. 
e. 20/11/2013 N° 95359/13 v. 22/11/2013

#F4501348F#

#I4501349I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Propuesta de Candidato al Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09, se hace saber que 
a efectos de designar como miembro del Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual, el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual propone al Licenciado 
Néstor Raúl Avalle, D.N.I. Nº 20.868.110, de estado civil divorciado, de nacionalidad argentina, con 
los siguientes antecedentes curriculares:

Datos Personales: Néstor Raúl AVALLE

Documento: D.N.I. Nº 20.868.110

Títulos Obtenidos:

- Licenciado en Gestión Educativa - Universidad Nacional de Formosa. Tesis Investigativa 
sobre “Impacto de la Descentralización Federal de la Educación en el Nordeste de la Argentina - El 
caso de la Provincia de Chaco 1991-2000”.

- Periodista Deportivo - Escuela Superior de Ciencias Deportivas de Fernando Niembro y 
Marcelo Araujo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- Profesor para el Nivel Primario - Instituto de Formación Docente “Miguel Neme”, Las Breñas, 
Provincia del Chaco.

Cargos Desempeñados:

Consejero Titular por la Provincia del Chaco en el Consejo Federal de Comunicación Audiovi-
sual (Segundo Mandato).

2011-2013. Vocal Oficial de la Lotería Chaqueña.

Consejero Titular por la Provincia del Chaco en el Consejo Federal de Comunicación Audiovi-
sual (Primer Mandato).

Consejero Suplente por la Provincia del Chaco en el Consejo Federal de Comunicación Au-
diovisual (Primer Mandato).

2009-2011. Subsecretario de Políticas Comunicacionales del Gobierno de la Provincia del 
Chaco. Dirección General de Institutos de Formación del Servicio Penitenciario Federal. Area de 
Gestión Educativa.

2008-2009. Periodista acreditado en Buenos Aires. Cobertura periodística de actividades del 
Gobernador y miembros de su gabinete. Dirección de Prensa. Gobierno de la Provincia del Chaco 
2008-2009. Asesor de Prensa de los Senadores Fabio Biancalani (Chaco) y de Fabián Ríos (Co-
rrientes). Honorable Senado de la Nación.

Director de Prensa del Gobierno de la Provincia del Chaco.

2006-2007. Asesor de Prensa del Senador Jorge Milton Capitanich. Honorable Senado de la 
Nación.

Corresponsal en Buenos Aires del “Diario Norte”.

Jefe de Sección de Prensa del Servicio Penitenciario Federal.

2002-2005. Periodista en el programa “Razachaco” en Radio Universidad, Resistencia, Pro-
vincia del Chaco.

1998-2005. Redactor del “Diario Norte”.

1993. Docente del Servicio Penitenciario Federal.

Se transcribe a continuación el artículo 2° del Decreto Nº 1525/09 que en lo pertinente dis-
pone:

Para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Los SIETE (7) integrantes del Directorio serán nombrados por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, debiendo ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social 
y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al 
intercambio de ideas diferentes.

b) El nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el Di-
rectorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, se remi-
tirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo máximo de TREINTA (30) días corridos previo 
a la fecha de inicio del mandato previsto en el artículo 14 sexto párrafo de la Ley Nº 26.522, los 
que en un plazo máximo de CINCO (5) días corridos se publicarán en el Boletín Oficial y en por lo 
menos DOS (2) diarios de circulación, durante TRES (3) días. En simultáneo con tal publicación se 
difundirán en la página oficial de la red informática de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

c) Las personas incluidas en la precitada publicación deberán presentar una declaración jura-
da con la nómina de todos sus bienes, en los términos y condiciones que establece el artículo 6° 
de la LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 25.188 y sus modificatorias y su reglamentación.

d) Asimismo, deberán adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado en los últimos TRES (3) años 
relacionadas con la comunicación social.

e) Las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales y las enti-
dades académicas, podrán en el plazo de DIEZ (10) días corridos a contar desde la última publicación 
en el Boletín Oficial, presentar ante la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones y 
circunstancias que consideren de interés expresar sobre los incluidos en el proceso de preselección, 
con declaración jurada respecto de su propia objetividad con relación a los propuestos.

f) Se requerirá a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el 
secreto fiscal, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas 
eventualmente propuestas.

g) En un plazo que no deberá superar los CINCO (5) días corridos a contar desde el vencimien-
to del establecido para la presentación de las observaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
designará a los integrantes del Directorio.

Los datos que se dan a conocer en esta publicación constituyen una síntesis de la trayectoria 
profesional del candidato, cuya versión completa se publica en el sitio Presidencia de la Nación en 
Internet (www.casarosada.gov.ar) junto con las indicaciones del procedimiento que deberán tener 
en cuenta aquellos interesados en realizar la presentación reglamentaria de sus observaciones 
respecto del mismo; dichas observaciones deberán ser presentadas personalmente —entre las 
9 y las 18 hs.— o por correo, ante la Mesa de Entradas de la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS sita en Balcarce 50, C.A.B.A., (CP) 1064 
AAB; en sobre cerrado haciendo constar la leyenda: “Propuesta de Director de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual”.

El plazo para la presentación vencerá el 02 de diciembre de 2013.

MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio.
e. 20/11/2013 Nº 95360/13 v. 22/11/2013

#F4501349F#

#I4494313I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor JORGE FABIAN DA SILVA (DNI 22.317.696), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8501”, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 hs., a estar a derecho en el Expediente 
Nº 100.041/09, Sumario Nº 4436, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo aperci-
bimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. 
MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 18/11/2013 Nº 88324/13 v. 22/11/2013
#F4494313F#

#I4494315I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina notifica al señor ROBERTO LUIS CORTEZ (DNI 
Nº 8.002.372) a fin de que se presente en esta dependencia (Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, Reconquista 250 Piso 6° Oficina 8601), en el Expediente Nº 100.527/10, Sumario 
Nº 4650, el día 20 de noviembre de 2013 a las 11:30 horas a prestar declaración como presunto 
infractor, en los términos del artículo 5°, inc. C) de la Ley 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95) o 
en su defecto presente descargo, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — MARIA G. BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario. 

e. 18/11/2013 Nº 88326/13 v. 22/11/2013
#F4494315F#

#I4494316I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma NEWFLAX S.A. (CUIT Nº 30-69918380-2) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos —Departamento de Sustanciación de Sumarios Cam-
biarios—, sito en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, en el horario de 10 
a 13 hs., a estar a derecho en el Expediente Nº 101.172/10, Sumario Nº 5038, que se sustan-
cia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
Nº 19.359 (t.o. por Decreto Nº 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, Analista Sr, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contencio-
sos en lo Cambiario.

e. 18/11/2013 Nº 88327/13 v. 22/11/2013
#F4494316F#
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#I4494328I#

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita en el Sumario Nº  4633 Expediente 
Nº 101.108/10, a prestar declaración en esta dependencia, al señor RICARDO RUBEN FONDACA-
RO (DNI Nº 10.147.359), como presunto infractor, en los términos del artículo 5°, inciso c) de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), para el día 18 de DICIEMBRE de 2013 
a las 10.30 hs., o su defecto, acompañe su descargo, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — MARIA G. BRAVO, Analista Sr., Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario. 

e. 18/11/2013 Nº 88339/13 v. 22/11/2013
#F4494328F#

#I4499467I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición Nº 13/2013

LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sita en Av. Roque Sáenz Peña 511 3° piso de 
la C.A.B.A. comunica que con fecha 8 de julio de 2013 se dictó la Disposición N° 13/2013, mediante 
la cual la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Contrataciones dispuso:

ARTICULO 1°.- Aplicase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el 
plazo de TRES (3) meses, en los términos del artículo 131, inciso b), apartado 2.1 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893/12, 
como consecuencia de la rescisión total por culpa del proveedor del contrato perfeccionado en 
el marco de la Contratación Directa N° 103/10 del ARSENAL NAVAL PUERTO BELGRANO de la 
ARMADA ARGENTINA.

ARTICULO 2°.- Aplícase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el 
plazo de TRES (3) meses, en los términos del artículo 131, inciso b), apartado 2.2 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 893/12, 
como consecuencia del incumplimiento de pago del valor de la garantía perdida en el plazo fijado 
al efecto, al que fuera intimado en el marco de la Contratación Directa N° 103/10 del ARSENAL 
NAVAL PUERTO BELGRANO de la ARMADA ARGENTINA.

ARTICULO 3°.- La sanción impuesta en el artículo 1° de la presente iniciará su vigencia una 
vez notificado el presente acto administrativo y realizada su difusión en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTICULO 4°.- La sanción impuesta en el artículo 2° de la presente iniciará su vigencia ininte-
rrumpidamente en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de la sanción impuesta por 
el artículo 1°, de conformidad con lo establecido por el artículo 145, in fine, del Reglamento para la 
Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por 
el Decreto N° 436/00.

ARTICULO 5°.- En el caso que el proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) tuviera sanciones vigentes al momento de hacer efectiva la sanción 
de suspensión que se aplica por el artículo 1° de la presente, la misma iniciará su vigencia ininte-
rrumpidamente en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de la sanción que en esa 
oportunidad estuviera vigente, de conformidad con lo establecido por el artículo 145, in fine, del 
Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado 
Nacional aprobado por el Decreto N° 436/00.

ARTICULO 6°.- Hágase saber al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JA-
VIER (C.U.I.T. N° 20-22976506-0) que contra la presente medida podrá interponer el recurso de 
reconsideración —que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio— dentro de los DIEZ (10) 
días de notificado, conforme los artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991), o bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de 
los QUINCE (15) días de notificado, conforme los artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). — Abog. MARIA V. MONTES, Directora 
Nacional, Oficina Nacional de Contrataciones, Subsecretaría de Tecnologías de Gestión.

e. 19/11/2013 N° 93478/13 v. 21/11/2013
#F4499467F#

#I4499466I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición Nº 5/2013

LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sita en Av. Roque Sáenz Peña 511 3° 
piso de la C.A.B.A. comunica que con fecha 15 de mayo de 2013 se dictó la Disposición 
N° 5/2013, mediante la cual la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Contrataciones 
dispuso:

ARTICULO 1°.- Aplícase al proveedor OMEGA AEROSPACE S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71102044-2 
la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el plazo de UN (1) año, en los 
términos del artículo 145, inciso b), apartado I) del Reglamento para la Adquisición, Enajenación 
y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/2000 
y su modificatorio, como consecuencia de la rescisión total por culpa del proveedor del contrato 
perfeccionado en el marco de la Licitación Pública N° 26/2011 de la DIRECCION DE AVIACION DE 
EJERCITO del EJERCITO ARGENTINO.

ARTICULO 2°.- Aplícase al proveedor OMEGA AEROSPACE S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71102044-2 
la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el plazo de UN (1) año, en los 
términos del artículo 145, inciso b), apartado III) del Reglamento para la Adquisición, Enajenación 
y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/2000 y 
su modificatorio, como consecuencia del incumplimiento de pago del valor de la garantía perdida, 
al que fue intimado en el marco de la Licitación Pública N° 26/2011 de la DIRECCION DE AVIACION 
DE EJERCITO del EJERCITO ARGENTINO.

ARTICULO 3°.- La sanción impuesta en el artículo 1° de la presente iniciará su vigencia una 
vez notificado el presente acto administrativo y realizada su difusión en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTICULO 4°.- La sanción impuesta en el artículo 2° de la presente iniciará su vigencia ininte-
rrumpidamente en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de la sanción impuesta por 
el artículo 1°, de conformidad con lo establecido por el artículo 145, in fine, del Reglamento para la 
Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por 
el Decreto N° 436/2000 y su modificatorio.

ARTICULO 5°.- En el caso que el proveedor OMEGA AEROSPACE S.R.L. C.U.I.T. 
N° 30-71102044-2 tuviera sanciones vigentes al momento de hacer efectiva la sanción de suspen-
sión que se aplica por el artículo 1° de la presente, la misma iniciará su vigencia ininterrumpida-
mente en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de la sanción que en esa oportu-
nidad estuviera vigente, de conformidad con lo establecido por el artículo 145, in fine, del Regla-
mento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional 
aprobado por el Decreto N° 436/2000 y su modificatorio.

ARTICULO 6°.- Hágase saber al proveedor OMEGA AEROSPACE S.R.L. C.U.I.T. 
N° 30-71102044-2 que contra la presente medida podrá interponer el recurso de reconsideración 
—que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio— dentro de los DIEZ (10) días de notifi-
cado, conforme artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 1991), o bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días 
de notificado, conforme artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). — Abog. MARIA V. MONTES, Directora Nacional, Oficina Nacional 
de Contrataciones, Subsecretaría de Tecnologías de Gestión.

e. 19/11/2013 N° 93477/13 v. 21/11/2013
#F4499466F#

ASOCIACIONES SINDICALES

#I4500664I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES 
DE SAN MIGUEL, JOSE C. PAZ Y MALVINAS ARGENTINAS, APROBADO POR RESOLU-
CION M.T.E. Y S.S. N° 752/13.

DEL NOMBRE, CONSTITUCION Y DOMICILIO

ARTICULO 1°: El SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN MIGUEL, JOSE C. 
PAZ Y MALVINAS ARGENTINAS, con Personería Gremial N° 954, agrupa a los trabajadores em-
pleados por las municipalidades de San Miguel, José C. Paz, y Malvinas Argentinas de la Provincia 
de Buenos Aires, en todos los escalafones sin distinción del tipo de actividad que desarrollen, pero 
quedando excluidos:

1) Los que desempeñan cargos electivos.

2) Los titulares de las secretarías o subsecretarías, el Inspector General, Directores Gene-
rales, Directores, Subdirectores, Secretario Privado, Delegados Municipales, Administradores, 
Coordinadores y/o Asesores. Exceptúanse de la enumeración anterior los Directores y Subdi-
rectores que tuvieran estabilidad en el cargo por haberla obtenido por la vigencia del Escalafón 
que considera dicho beneficio y cuya afiliación gremial sea previa a su promoción a la categoría 
en que revista.

3) Los Secretarios, de los bloques que integran el Honorable Concejo Deliberante.

4) El personal designado por tiempo determinado, para realizar trabajos en misiones especia-
les, de carácter técnico-profesional.

El Sindicato tiene domicilio legal en la calle Pringles 1232 de la Ciudad de San Miguel, Partido 
del mismo nombre. Tiene como zona de actuación los Partidos de San Miguel, José C. Paz y Mal-
vinas Argentinas, constituyendo una asociación gremial de carácter permanente para la defensa 
de los intereses gremiales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

CAPITULO II

DE LOS ASOCIADOS - REQUISITOS DE ADMISION 

ARTICULO 2°: El ingreso como asociado deberá ser explicitado por el aspirante llenando y 
firmando su ficha en la que consignará nombre y apellido, edad, nacionalidad, número de Libreta 
de Enrolamiento, Cédula de Identidad o Documento Nacional de Identidad, lugar, donde trabaja 
con fecha de ingreso y tarea que realiza. La solicitud será aceptada o rechazada por la Comisión 
Directiva, dentro de los treinta días posteriores a su presentación, indicándose claramente, en su 
caso las causales de su rechazo. El aspirante a socio rechazado tendrá derecho a apelar ante la 
primera Asamblea del Gremio. De no mediar comunicación en contrario la solicitud de ingreso será 
considerada aceptada después de los treinta (30) días de presentada la misma.

CAPITULO III

COMISION DIRECTIVA 

ARTICULO 9°: La Asociación será dirigida y administrada por una comisión Directiva com-
puesta por veintisiete (27) miembros titulares que desempeñarán los siguientes cargos: Secretario 
General; Secretario Adjunto; Secretario de Organización; Secretario de Finanzas; Secretario de 
Relaciones Gremiales y Sociales; Secretario de Actas y Acción Legal; Secretario de Cultura; Se-
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cretario de Deportes; Secretario de Turismo y Recreación; Secretario de Acción Social y Vivienda; 
Secretario de Prensa y Propaganda; Secretario/a de Derechos Humanos; Secretario/a de la Mujer; 
Secretario/a de la Juventud; Secretario/a de la Tercera Edad; Secretario/a Legal y Técnica y once 
(11) vocales titulares, además habrá cinco (5) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión 
Directiva en caso de renuncia, fallecimiento o impedimento de sus titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, pudiendo ser 
reelegidos.

Para integrar la Comisión Directiva se requerirá:

a) Mayoría de edad.

b) No tener inhibiciones civiles ni penales.

c) Estar afiliado, tener dos (2) años de antigüedad en la afiliación y encontrarse empleado en 
las Municipalidades de San Miguel, José C. Paz y Malvinas Argentinas, no incluidos en las exclu-
siones del Artículo 1° de este Estatuto durante dos (2) años.

El setenta y cinco por ciento (75%) de los cargos directivos deberá ser desempeñado por ciu-
dadanos argentinos, los titulares de los cargos de Secretario General y Secretario Adjunto deberán 
ser ciudadanos argentinos.

En todos los casos se deberá respetar las pautas sobre la representación femenina que es-
tablece la Ley 25.674 y su Art.  2° del Decreto Reglamentario 514/2003. En tal sentido la repre-
sentación femenina en los cargos electivos y representativos será de un mínimo del 30% (treinta 
por ciento), cuando el número de mujeres alcance o supere ese porcentual sobre el total de los 
trabajadores.

Cuando la cantidad de trabajadoras no alcanzare el 30% del total de trabajadores, el cupo 
para cubrir la participación femenina en las listas de candidatos y su representación en los cargos 
electivos y representativos, será proporcional a esa cantidad.

Asimismo, las listas que se presenten deberán incluir mujeres en esos porcentuales mínimos 
y en lugares que posibiliten su elección, bajo pena de no oficializar la lista que no cumpla con los 
mínimos establecidos por el cupo femenino.

ARTICULO 17°: Son deberes y atribuciones del Secretario General:

a) Ejercer la representación de la Asamblea; 

b) Firmar las actas o resoluciones de la Comisión Directiva correspondiente a las reuniones 
que asista;

c) Autorizar con el tesorero las cuentas de gastos, firmando recibos y demás documentos de 
la Tesorería de acuerdo con lo resuelto con la Comisión Directiva;

d) Firmar conjuntamente con el tesorero los cheques;

e) Firmar la correspondencia y demás documentación de la Asociación conjuntamente con el 
Secretario Adjunto;

f) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Directiva;

g) Adoptar resoluciones urgentes en casos imprevistos ad-referéndum de la Comisión Direc-
tiva.

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500664F#

#I4500666I#
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO UNICO DEL PERSONAL DE OBRAS 
SANITARIAS MENDOZA, APROBADO POR RESOLUCION M.T.E. Y S.S. N° 830/13.

Art. 1° - Denomínase Sindicato Unico del Personal de Obras Sanitarias Mendoza la asociación 
profesional de trabajadores de primer grado con Personería Gremial inscripta bajo el N° 1087 (mil 
ochenta y siete) que agremia en su seno a todo el personal de que desarrolla tareas, cualquiera 
fuera su jerarquía en AGUA Y SANEAMIENTO MENDOZA S.A (AYSAM S.A.) o sucesores, así tam-
bién el de toda empresa que tenga a su cargo servicios públicos de provisión de agua potable y/o 
desagües cloacales y/o fluviales y servicios auxiliares, técnicos, comerciales y administrativos o 
que se instalen dentro del ámbito de actuación de esa organización, sean empresas nacionales, 
municipales, cooperativas privadas o mixtas, como así también aquellos trabajadores de empre-
sas similares, que no poseyendo sus plantas purificadoras de agua y/o de líquidos cloacales en la 
jurisdicción precedentemente establecida, desempeñan sus tareas profesionales técnicas opera-
tivas, comerciales, administrativas, o en forma continuada o permanente en la zona de influencia 
de esta organización. Asimismo agrupará a los pasivos que hayan alcanzado esta situación mien-
tras se desempeñaban en las actividades señaladas.

Art. 2° - La jurisdicción y zona de actuación del Sindicato Unico del Personal de Obras Sani-
tarias Mendoza, comprende todo el ámbito de la provincia de Mendoza.

Art. 3° - El Sindicato Unico del Personal de Obras Sanitarias Mendoza, fija su domicilio en la 
calle Montevideo N° 523/25 de la ciudad de Mendoza o en el lugar que en el futuro fije su comisión 
directiva.

Art. 4° - El objeto del Sindicato Unico del Personal de Obras Sanitarias Mendoza, es el si-
guiente:

a) Reunir en su seno a todos los trabajadores de la actividad sanitarista.

b) Defender los intereses profesionales de los trabajadores, velando por el cumplimiento de 
las leyes, escalafón y disposiciones laborales vigentes.

c) Estudiar, plantear y ejecutar la adopción de medidas legítimas de carácter general, tendien-
te a salvaguardar las condiciones laborales, sociales y morales de sus asociados.

d) Representar a los trabajadores respecto a diferendos y conflictos de carácter individual 
colectivo ante empleadores o asociaciones de empleadores, poderes públicos del estado, autár-
quicos y/o administración de justicia.

e) Organizar y fomentar la práctica de actividades destinadas a proporcionar beneficios de 
carácter social y cultural a sus afiliados.

f) Organizar la práctica del deporte y toda actividad que tienda a fomentar la armonía y parti-
cipación del gremio.

g) Cumplir todos los demás objetivos no mencionados estatutariamente, que asignen a las 
asociaciones sindicales de trabajadores, la legislación vigente.

De los órganos de dirección y administración del sindicato.

Art. 14° - Son órganos de dirección, administración y control del sindicato:

a) Comisión directiva.

b) Comisión revisora de cuentas.

c) Asambleas Generales (ordinarias y extraordinarias).

Comisión directiva

Art. 15° - Comisión Directiva

a) El sindicato será dirigido y administrado por una comisión directiva, compuesta por 19 
(diecinueve) miembros titulares, 16 (dieciséis) son secretarias y 3 (tres) vocales titulares, que des-
empeñaran los siguientes cargos:

1 Secretario general

1 Secretario adjunto

1 Secretario gremial

1 Pro-secretario gremial

1 Secretaria de la Mujer

1 Secretario del interior

1 Secretario de acción política gremial

1 Secretario de organización

1 Secretario de prensa y difusión

1 Secretario de hacienda

1 Pro-secretario de hacienda

1 Secretario administrativo

1 Secretario de acción social y becas

1 Secretario de deportes y turismo

1 Secretario de actas y capacitación

1 Secretario técnico profesional

3 Vocales titulares

El mandato de la comisión directiva es de (cuatro) años y sus miembros podrán ser reelectos.

Al día de la fecha de la presentación, el número de afiliados con que cuenta el Sindicato Unico 
del Personal de Obras Sanitarias Mendoza, es de 672 (seiscientos setenta y dos).

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500666F#

#I4500667I#
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE TALLERES 
Y ASTILLEROS NAVALES, APROBADO POR RESOLUCION M.T.E. Y S.S. N° 669/13.

ARTICULO 1° - En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, EL SINDICA-
TO DE TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES, asociación sindical de traba-
jadores de primer grado constituida el 3 de Setiembre de 1957, tiene por objeto la representación 
y defensa de los trabajadores que desempeñan en la Empresa TANDANOR S.A.C.I. y N. (Talleres 
Navales Dársena Norte), quedando excluido los gerentes y directores, contando con Personería 
Gremial N° 381, para actuar en todo el ámbito del país conforme Resolución del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social N° 385, dictada el 11 de Julio de 1960.

El domicilio legal de la entidad es en la calle Pinzón 215 de la Ciudad de Buenos Aires. Tendrá 
por zona de actuación todo el territorio de la República Argentina según autorización conferida por 
Resolución MINISTERIO DE TRABAJO n 1383, constituyendo una Asociación Gremial de acuerdo, 
a las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO 9º - “La asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva com-
puesta de siete miembros titulares que desempeñarán los siguientes cargos: Secretario General, 
Secretario Adjunto, Secretario Gremial, Tesorero y tres vocales titulares. Habrá además Vocales 
Suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en los casos de renuncia, fallecimiento o im-
pedimento de sus titulares. Su cantidad será igual a la de vocales titulares. El mandato de los mis-
mos durará tres años. Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelegidos. Para integrar 
la Comisión Directiva se requerirá ser personal incluido en alguna de las categorías y especialida-
des establecidas en la Convención Colectiva de trabajo aplicable. La representación femenina en 
los cargos electivos y representativos de será de un mínimo del 30% (treinta por ciento), cuando 
el número de mujeres alcance o supere ese porcentual sobre el total de los trabajadores afiliados. 
Cuando la cantidad de trabajadoras no alcanzare el 30% del total de trabajadores afiliados, el cupo 
para cubrir la participación femenina en las listas de candidatos y su representación en los cargos 
electivos y representativos de la asociación sindical, será proporcional a esa cantidad. La Junta 
Electoral no oficializará ninguna lista de candidatos que no cumpla con los requisitos previstos en 
este artículo y en el artículo 2 del decreto 514/03.

ARTICULO 17° - Son deberes y atribuciones del Secretario General:

a) Ejercer la representación de la asociación.
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b) Firmar las actas o resoluciones de la Comisión Directiva y asambleas correspondientes a 

las reuniones que asista.

c) Autorizar con el tesorero las cuentas de gastos, firmando recibos y demás documentos de 
la tesorería de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva.

d) Firmar conjuntamente con el tesorero los cheques.

e) Firmar la correspondencia y demás documentación de la asociación conjuntamente con el 
Secretario Adjunto.

f) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Directiva.

g) Adoptar resoluciones urgentes en casos imprevistos, ad referéndum de la Comisión Direc-
tiva.

SECRETARIO ADJUNTO 

ARTICULO 18° - Son deberes y atribuciones del Secretario Adjunto: Colaborar con el Secre-
tario General en el ejercicio de las funciones que éste le delegue o encomiende y reemplazarlo en 
caso de ausencia, impedimento o separación de su cargo.

Nota: el número de afiliados de la entidad al tiempo de la aprobación del texto del Estatuto 
Social es de 474.

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500667F#

#I4500668I#
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, APROBADO POR RESOLUCION M.T.E.Y S.S. N° 747/13.

ARTICULO 1°: Queda constituido en la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la Re-
pública Argentina el SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, asociación sindical de primer grado que tiene como ámbito de representación a los 
trabajadores activos y pasivos que hallan sido afiliados en la actividad, cualquiera sea su pro-
fesión, oficio o categoría que tenga relación de dependencia con Vialidad Nacional, Vialidad 
Provincial, Vialidad Municipal, Empresas y Sociedades Anónimas, Propiedad de estos Estados; 
Sociedades de Economía Mixta y/o Sociedades con Participación de Personal estatal, Servicios 
de Cuentas Especiales, órganos para Estatales, Entes Públicos Centralizados, sea o no Estatal 
en el orden Nacional, Provincial o Municipal, que tenga a su cargo la construcción de Obras 
Viales o mantenimiento de las mismas, o que presten servicios auxiliares, técnicos, comerciales 
o administrativos.

ARTICULO 2º: El dominio legal DEL SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA se fija en la calle Solís 548 / 550 de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTICULO 3º: Se establece como ámbito de actuación todo el territorio de la República 
Argentina, constituyéndose una Asociación Gremial para la defensa de los intereses gremiales 
y sociales de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y a la que fije el presente Estatuto, 
con Personería Gremial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires, 
con excepción de los Partidos de: Bahía Blanca, Coronel de Marina Leonardo Rosales, Pa-
tagones, Caseros, Villarino, Saavedra, Coronel Suárez, Púan, Guaminí, A. Alsina, Tornsquits, 
General Lamadrid, Laprida, Lobería, Coronel Pringues, Coronel Dorrego, Juárez, General Al-
varado, Necochea, San Cayetano, Tres Arroyos y González Chávez. Asimismo, se encuentran 
incorporadas a la Personería Gremial N° 1317 las Provincias de Córdoba (Res. N° 165/2000), 
Jujuy (Res. N° 165/2000), San Juan (Res. N° 165/2000), Neuquén (Res. N° 165/2000), Chubut 
(Res. N° 165/2000), San Luis (Res. N° 171/2004), Misiones (Res. N° 165/2000), Santiago del Es-
tero (Res. N° 165/2000), Formosa (Res. N° 165/2000), Santa Cruz (Res. N° 165/2000), Tierra del 
Fuego (Res. N° 165/2000), La Pampa (Res. N° 993/2007), La Rioja (Res. N° 875/2005), Mendoza 
(Res. N° 507/2002), Corrientes (Res. N° 507/2002), Tucumán (Res. N° 507/2002), Chaco (Res. 
N° 507/2002) y Catamarca (Res. N° 293/2006). Además, se mantiene la Inscripción Gremial en las 
Provincias de Entre Ríos, Río Negro, Salta y Santa Fe, y en los siguientes Partidos de la Provin-
cia de Buenos Aires: Bahía Blanca, Coronel de Marina Leonardo Rosales, Patagones, Caseros, 
Villarino, Saavedra, Coronel Suárez, Púan, Guaminí, A. Alsina, Tornsquits, General Lamadrid, 
Laprida, Lobería, Coronel Pringues, Coronel Dorrego, Juárez, General Alvarado, Necochea, San 
Cayetano, Tres Arroyos y González Chávez.

ARTICULO 4°: El SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA puede Constituir Seccionales en todo el territorio nacional, atendiendo a la división política 
del País, ajustando su funcionamiento y cometido a la defensa de los intereses de los trabajadores 
en sus respectivas jurisdicciones, según las directivas impartidas por los órganos centrales de la 
Asociación, los cuales tienen las facultades y participación que establece este Estatuto.

ARTICULO 5°: Las zonas de actuación de cada Seccional serán establecidas, conforme las 
necesidades del Gremio, y atendiendo a la organización funcional que dispongan los órganos 
centrales.

ARTICULO 6°: Son propósitos fundamentales del SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA:

a) Ejercer la representación y defensa de los intereses individuales, colectivos y profesionales 
de sus afiliados;

b) Participar en las negociaciones colectivas de trabajo, defender las conquistas obtenidas, 
propiciar la ampliación y progreso de la legislación social y laboral, y vigilar el cumplimiento de la 
normativa laboral y de seguridad social;

c) Favorecer los objetivos de garantía de los derechos de los trabajadores, de la mujer, del 
menor y de la ancianidad;

d) Propiciar la creación de escuelas de capacitación técnica vial y sindical para los trabaja-
dores;

e) Procurar una mayor participación de los trabajadores en la gestión y utilidades de la em-
presa;

f) Generar condiciones objetivas para el mejoramiento de la calidad de vida de los afiliados 
y sus familias, a través del acceso a la vivienda propia, el descanso y esparcimiento, la elevación 
social, cultural, intelectual y física. A tal fin el Sindicato podrá otorgar préstamos y/o mediar para el 
otorgamiento de los mismos a los afiliados, pudiendo garantizarlos.

g) Fomentar los principios solidarios entre los trabajadores a través de cooperativas o mu-
tuales que encaucen el esfuerzo mancomunado para el logro de superiores objetivos materiales;

h) Propiciar la creación de sociedades anónimas; sociedades mixtas; sociedades de estado; 
propiedad participada y toda otra sociedad que garantice la estabilidad laboral;

i) Administrar sus propias obras sociales, o las entidades creadas o a crearse que tengan 
como objetivo la provisión de servicios sociales, asistencias, farmacéuticos y turísticos para los 
trabajadores y sus familias;

j) Fijar su posición en materia política, participar en el análisis y solución de los problemas que 
afectan a la Nación y en especial a los trabajadores, dando inclusive su apoyo a partidos políticos 
y/o candidatos políticos cuando con ello se considere la mejor defensa de los derechos, anhelos, 
aspiraciones y necesidades de los trabajadores;

ARTICULO 18°: La dirección y administración del SINDICATO TRABAJADORES VIALES Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA estará a cargo del Secretariado Nacional, los que serán 
elegidos mediante el sistema de lista completa y por el voto directo y secreto de los afiliados. El 
Secretariado Nacional estará integrado por:

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO ADJUNTO

SECRETARIO de ASUNTOS SOCIALES

SECRETARIO GREMIAL

SECRETARIO de INTERIOR

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

SECRETARIO de ACTAS

SECRETARIO de PRENSA y RELACIONES PUBLICAS

PRO-SECRETARIO ADMINISTRATIVO

SECRETARIO de SALUD, SEGURIDAD e HIGIENE

SECRETARIA de IGUALDAD, OPORTUNIDAD y GENERO

SECRETARIO de REGIONES y RELACIONES INSTITUCIONALES

SECRETARIO DE LA JUVENTUD

SECRETARIO de la I REGION

SECRETARIO de la II REGION

SECRETARIO de la III REGION

SECRETARIO de la IV REGION

SECRETARIO de la V REGION

VOCAL TITULAR 1°

VOCAL TITULAR 2°

VOCAL TITULAR 3°

VOCAL TITULAR 4°

VOCAL TITULAR 5°

Por ésta única vez, y hasta el próximo llamado a elecciones la cobertura del cargo de la Se-
cretaria de Igualdad, Oportunidad y Genero, y la Secretaría de la Juventud se harán por Resolución 
del Secretariado Nacional hasta la elección definitiva.

Habrá además cinco (5) Secretarios de Región Suplentes y cuatro (4) Vocales Suplentes que 
integrarán por orden el Secretariado Nacional, en los casos de vacancia de alguno de los cargos 
de Secretarios de Región Titular y de Vocales Titulares, respectivamente.

ARTICULO 19°: Los miembros del Secretariado Nacional durarán en sus cargos cuatro (4) 
años pudiendo ser reelegidos. En cuanto al denominado “cupo femenino” se estará de acuerdo a 
lo dispuesto por la Ley N° 25.674 y Decreto 514/2003.

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500668F#

#I4500670I#
SINTESIS DEL ESTATUTO DEL SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS 
DE RIO CUARTO Y VILLA MERCEDES, APROBADO POR RESOLUCION M.T.E. Y S.S. 
N° 842/13.

ARTICULO 1° - Articulo 1: Con el nombre de Sindicato Obreros y Empleados Aceiteros de Río 
Cuarto y Villa Mercedes que agrupa a todos los obreros y empleados que se desempeñan en las 
tareas de elaboración de aceites comestibles y sus derivados, aunque lo hagan en distintas fábri-
cas y actividades diversas; queda constituido este Sindicato con fecha 15 de diciembre de 1946, 
que tendrá domicilio legal en calle Balcarce N° 281 de la Localidad de Villa Mercedes, Provincia 
de San Luis, que se regirá por estos estatutos. Tendrá como zona de actuación la Ciudad de Río 
Cuarto (Córdoba) y Villa Mercedes (San Luis).

1. ARTICULO 2° - Esta Organización Gremial, tiene por objeto:

a) Defender los intereses y mejorar las condiciones de vida, económicas y sociales de los 
trabajadores que representa, imponiendo el respeto mutuo que merecen los obreros organizados, 
que luchan por elevar el nivel moral, intelectual y material de los mismos.

b) Representar a los trabajadores y peticionar ante las Autoridades Públicas, Nacionales, Pro-
vinciales y Municipales, los empleadores y entidades que los agrupa, Organizaciones Sindicales 
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Nacionales, que persiguen iguales fines, siempre en beneficio del Gremio y los trabajadores que 
agrupa.

c) Vigilar el fiel cumplimiento de los derechos de los trabajadores agrupados en su seno, estu-
diar y plantear ante las Autoridades Públicas la adopción de medidas que beneficien las condicio-
nes de vida y de trabajo de sus afiliados, observar el fiel cumplimiento de los beneficios obtenidos.

d) Fomentar los hábitos de trabajo, creando a tal efecto escuelas de capacitación profesional 
que permita a los trabajadores capacitarse profesionalmente para cargos superiores de cultura, 
capacitación ciudadana, sindical y social, institutos, cooperativas de consumo, previsión y mutua-
lismo y adoptar toda clase de iniciativas que conduzcan a tales finalidades.

e) Asumir la defensa en casos de arbitrariedad y litigios suscitados por cuestiones de trabajo 
y/o causas que afecten la tranquilidad, integridad y propósitos de este Sindicato.

f) Sostener una biblioteca y sala de lectura, con el fin de cooperar en la elevación moral y 
cultural de sus asociados.

g) Editar un diario, periódico o revista gremial, vocero de este Sindicato.

h) Defender y hacer cumplir las leyes, decretos laborales, previsionales, de seguridad social y 
Convenios Colectivos de Trabajo.

i) Lograr una armónica relación entre trabajadores y empleadores, tendientes a obtener una 
mejor y mayor producción, elevando el nivel de tecnología en beneficio del País, los trabajadores 
que agrupa, empleadores y la comunidad en general.

ARTICULO 32 - La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva com-
puesta por diez (10) miembros titulares que desempeñarán los siguientes cargos: 1) Secretario 
General; 2) Prosecretario General; 3) Secretario de Actas; 4) Prosecretario de Actas; 5) Tesorero; 6) 
Protesorero y cuatro (4) Vocales titulares y dos (2) Vocales suplentes que solo integrarán la Comi-
sión Directiva en los casos de renuncia, fallecimiento o impedimento de los titulares. Los miembros 
de la Comisión Directiva durarán cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos en forma 
parcial o total.

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500670F#

#I4500671I#
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
CORONEL DORREGO, APROBADO POR RESOLUCION M.T.E.Y S.S. 753/13.

Artículo 1°.- Denomínase Sociedad Empleados de Comercio de Coronel Dorrego, fundada el 
27 de agosto de 1905, con Personería Gremial N° 1081 y domicilio legal en calle Antonio B. Costa 
Nº 655 en la ciudad de Coronel Dorrego, partido de Coronel Dorrego, Provincia de Buenos Aires, 
Republica Argentina.

a) Es una Asociación gremial de trabajadores, de primer grado, destinados a agrupar a 
aquellas personas de cualquier nacionalidad, sexo, raza, credo político o religioso, agnósticos 
o ateos, que realicen tareas o presten servicios bajo relación de dependencia para empleado-
res cuya actividad consista en el intercambio de bienes o la prestación de servicios por cuenta 
propia o ajena.

b) Al personal técnico, administrativo o de ventas que se desempeñe en establecimientos 
industriales.

c) Los trabajadores que presten servicios dependientes en actividades civiles con o sin fines 
de lucro, que cumplan tareas administrativas o de ventas para empleadores que posean bocas de 
expendio de los productos que elaboran o administrativas en actividades transportistas o agrope-
cuarias o que se desempeñen en empresas de provisión de personal y todo tipo del servicios cuyo 
personal esté comprendido en las convenciones colectivas suscriptas por la Federación Argentina 
de Empleados de Comercio y Servicios.

Artículo 2°.- Para todos los efectos legales la Entidad tiene zona de actuación en el Partido de 
Coronel Dorrego y en el partido de Monte Hermoso, Provincia de Buenos Aires, de la República 
Argentina.

Artículo 4°.- La Entidad tiene por objeto:

a) Estudiar y plantear al Consejo Directivo de la Federación Argentina de Empleados de Co-
mercio y Servicios, la adopción de medidas de carácter general que tiendan a elevar las condicio-
nes de vida y de trabajo de los empleados y obreros que representa.

b) Colaborar en los medios a su alcance para que se cumplan las leyes obreras y sociales 
vigentes en el país.

c) Observar el cumplimiento de la legislación en general en cuanto directa o indirectamente 
afecte a los trabajadores fiscalizando por mandato de los trabajadores el control de la misma, 
como así también el control del pago de los aportes que realizan los mismos.

d) Representar al Gremio compuesto por los trabajadores enunciados en el Artículo 1° en 
problemas de carácter local, ante empleadores o entidades patronales, poderes públicos admi-
nistración de justicia y toda repartición del Estado o ante particular.

e) Participar en negociaciones colectivas, celebrar y modificar pactos o convenios, siempre 
que con ello no se interfiera la acción que en el orden nacional desarrolle la Federación Argentina 
de Empleados de Comercio y Servicios. Adquirir, hipotecar, permutar, arrendar o de cualquier otro 
modo enajenar, gravar o disponer de bienes muebles o inmuebles necesarios para el cumplimiento 
de sus fines.

f) Organizar y promover la organización o formación de cooperativas de producción, consu-
mo, crédito y vivienda y trabajo. 

g) Organizar y fomentar la práctica de actividades destinadas a proporcionar beneficios de 
carácter social, cultural y económico a los afiliados.

h) Crear instituciones de provisión, asistencia médica en general, jurídica, social y acción 
mutual.

i) Organizar la práctica del deporte, de toda actividad que tienda a fomentar la cordialidad en 
el gremio, adquirir los campos de deportes, salones, muebles o inmuebles necesarios al cumpli-
miento de esta finalidad.

j) Crear institutos de perfeccionamiento profesional y técnico, contener una Biblioteca Popular 
y organizar un periódico o revista de la entidad.

k) Prestar apoyo moral y material a los integrantes del gremio y a trabajadores en general, 
que motive su actividad sindical, y no se vean lesionados en sus intereses, derechos o libertades.

I) Realizar en beneficio del Gremio una obra permanente que tienda a la elevación de su cultu-
ra, a la preservación de su salud y el mejoramiento de su nivel moral, material y cultural.

m) Cumplir todos los demás fines no mencionados en esta enumeración, que asigne a las 
organizaciones profesionales de trabajadores la legislación vigente o la que rija en el futuro, y en 
general, todos los que no le son prohibidos por las mismas u otras leyes.

n) Instalar farmacias o Droguerías Sindicales o mutuales, laboratorios de análisis clínicos, 
consultorios odontológicos, sanatorios mutuales o sindicales, guarderías infantiles, etc.

o) Fomentar el turismo social, campo de recreo y/o deportes. Fomentar y realizar directa o a 
través de otras personas jurídicas, turismo social sin fines de lucro tanto dentro del ámbito nacio-
nal o internacional, en un todo de acuerdo a lo establecido por las Leyes y Reglamentaciones en 
vigencia.

p) Organizar una bolsa de trabajo.

q) Elaborar proyectos y organizar planes de viviendas para el Gremio, pudiendo llevar a cabo 
los mismos por los más diversos sistemas, en favor de los trabajadores afiliados al Sindicato.

r) Agruparse con otras asociaciones gremiales mercantiles —con o sin personería gremial- a 
las que se encuentra vinculadas por razones geográficas, económicas o de cualquier otra índole.

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Artículo 26°.- La Organización estará administrada y dirigida por una Comisión Directiva com-
puesta por siete (7) miembros titulares a saber: un (1) Secretario General, un (1) Secretario Adjunto; 
un (1) Secretario Gremial (1) Tesorero; y tres (3) vocales titulares. Los Miembros de la Comisión 
Directiva tendrán un mandato de cuatro (4) años en sus funciones. La elección se hará por listas 
hasta especificación de cargo, pudiendo ser reelecto.

DEL SECRETARIO GENERAL

Artículo 44°.- El Secretario General es el representante legal de la entidad en todos sus actos, 
y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Llevará la firma y la representación del Sindicato en las comunicaciones y actos oficiales. 

b) Firmará con el Tesorero las órdenes de pago y todas las escrituras públicas o documentos 
privados que afecten a la Entidad. 

c) Firmará toda la correspondencia de la Entidad, pudiendo autorizar a otra persona la firma 
de los asuntos de simple trámite. 

Convocará a reunión de la Comisión Directiva extraordinariamente o cuando lo soliciten por 
escrito cinco (5) de sus miembros y convocará a Asamblea Extraordinaria

d) con acuerdo de la Comisión Directiva, como así también reunir a los afiliados y delegados.

e) Tendrá a sus órdenes inmediatas al personal de la Entidad.

f) Deberá cumplir y hacer cumplir las disposiciones de éste Estatuto, reglamentos internos, 
resoluciones de Asambleas y acuerdos de Comisión Directiva.

El número de afiliados al tiempo de la aprobación del mandato es de 220.

MIRTA G. DE PASCOLINI, Jefa Administrativa del Departamento Estructura Sindical.
#F4500671F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4500672I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1060/2013

Registro Nº 898/2013

Bs. As., 26/8/2013

VISTO el Expediente N° 264.708/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 26.390, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 86/88 y 150 del Expediente N° 264.708/11 obra el Acuerdo y Acta Complemen-
taria, celebrados entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZE-
ROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y H.) - MAR DEL PLATA por, el sector gremial y ENVASES DORE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO 
ALBERTO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, Helados Capurro), D.H.E.S.E.AR. S.A. (Jorge Altabe, 
Helados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUARDO 
FABIAN RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD ANONI-
MA (Angel Pinto, Helados Mar Blanco), MARCOS RAUL MARTIN (Marcos Raul Martín, Helados 
Reggio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Helados Glaciar), HELADOS DON NICOLA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, Helados Don Nicola), HELADOS CHI-
NOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo Sirimarco, Helados Chinos) y JUAN 
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GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA (Juan Alberto Gianelli, 
Helados Gianelli) por el sector patronal, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron un incremento salarial conforme a los 
montos, plazos y demás condiciones allí previstas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 115/90.

Que en tal sentido y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 25 de enero 
de 2012, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo 
a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
el incremento pactado es de carácter remunerativo.

Que por último, corresponde dejar expresamente sentado que cuando las partes acuerden 
oportunamente el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los 
trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, 
independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere es-
tipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que respecto a la categoría “aprendiz o cadete” consignada en la escala del acuerdo de 
marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las 
previsiones de la Ley N° 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en 
el empleo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de las empresas signatarias y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo seña-
lado en los considerandos tercero a quinto.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo y Acta Complementaria celebrados en-
tre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADE-
ROS (S.T.A.R.P.Y H.) - MAR DEL PLATA por el sector gremial y ENVASES DORE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBER-
TO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, Helados Capurro), D.H.E.S.E.AR. S.A. (Jorge Altabe, 
Helados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUAR-
DO FABIAN RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD 
ANONIMA (Angel Pinto, Helados Mar Blanco), MARCOS RAUL MARTIN (Marcos Raul Martín, 
Helados Reggio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Helados Glaciar), HELADOS 
DON NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, Helados Don Ni-
cola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo Sirimar-
co, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y 
FINANCIERA (Juan Alberto Gianelli, Helados Gianelli) por el sector patronal, obrante a fojas 
86/88 y 150 del Expediente N° 264.708/11, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordi-
nación registre el Acuerdo y Acta Complementaria obrante a fojas 86/88 y 150 del Expediente 
N° 264.708/11.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjunta-
mente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 115/90.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y Acta 
Complementaria homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 264.708/11

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1060/13, se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 86/88 y 150 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 898/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS. PIZZEROS Y HELADEROS.- 
S.T.A.R.P. Y H.- ESPAÑA 1555 - (7600) MAR DEL PLATA - T.E. 473-5521 

CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO. HOMOLOGADA N° 115/90 - ANEXO N° 2 - *** RAMA 
HELADEROS *** HELADEROS

COMPRENDE a los establecimientos que elaboren y/o vendan. Helados, Cremas, Postres 
Helados, Productos para Helados, Postres Batidos, Flanes y/o Productos afines. Todos de la zona 
de aplicación.

INCREMENTOS esta Escala Salarial surge del Convenio N° 115/90 y su Art 67º que mantiene 
las diferencias profesionales entre Categorías sobre los básicos reajustados por Acuerdo Salarial, 
según el siguiente detalle:
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EXPEDIENTE Nº 264708/2011

En la Ciudad de Mar del Plata, a las 10:30 horas del día 25 de Enero de 2012, se presenta ante 
mi, Analía M. Cantero, Abogada de la Delegación de Mar del Plata del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación, sita en la calle Santiago del Estero 1656 de la mencionada 
ciudad, REPRESENTACION Sindicato Trabajadores Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros 
el Sr. Carlos Vaquero, el Sr. Héctor Rojas y Claudia Molina Paitaria por una parte y por la otra en 
Representación de Helados Jony la Sra. Lucia Bianchi, en representación de Envases Dore SRL el 
SR. Carlos Daniel Cantalupi, en Representación de Tio Andino Sr. Altabe Gustavo, por Mar Blanco 
Sr. Angel Pinto, Por Helados Gianelli Sr. Alberto Gianelli, por Helado Don Nicola Sr. Oscar Merlo, y 
Helados Chinos Sr. Gustavo Sirimarco.

Abierto el acto por la funcionaria actuante, las partes, de común acuerdo manifiestan: Acordar 
un aumento del 15% sobre el básico de diciembre del 2011 a partir del primero de enero de 2012 
hasta el 31 de agosto del 2012, quedando conformado de la siguiente manera:

- A partir del 1 de enero un 5% no remunerativo sobre el básico de diciembre de 2011.

- A partir del primero de abril del 2012 ingresa al básico el 5% mencionado ut supra y se agre-
ga un 5 % no remunerativo.

- A partir del primero de julio ingresa al básico el segundo 5%, y se agrega un 5% mas no 
remunerativo.

- A partir del primero de septiembre ingresa al básico el 5% restante, quedando conformado 
el nuevo básico que será la base para negociar la Escala salarial desde dicha fecha en adelante.

Se adjunta escala salarial ratificándose la misma por los presentes.

No siendo para más se da por finalizado el acto, a las 11:28 horas, firmándose seis (6) ejem-
plares de un solo tenor y a un mismo efecto.

264708/2011

En la Ciudad de Mar del Plata, a los 21 días del mes de Enero de 2013, siendo las 11.45 hs. se 
reúnen, ante el funcionario actuante Sr. ERREA, JORGE de la Delegación Regional Mar del Plata 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, sita en la calle Santiago del 
Estero N° 1656 de la mencionada ciudad, previamente citados, el SINDICATO TRABAJADORES 
ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS a través del SECRETARIO GENERAL, 
SR. VAQUERO, Carlos; el SECRETARIO GREMIAL, SR. ROJAS Hector y por la otra el Sr. CAPU-
RRO, PABLO en representación de HELADOS CAPURRO, el Sr. MARTIN, MARCOS en represen-
tación de HELADOS REGGIO, el Sr. ANGLADA, RUBEN PEDRO por HELADOS GLACIAR, el Sr. 
RAIMONDI, EDUARDO por HELADOS EDUARDIKO, y los DELEGADOS en representación de los 
trabajadores, la Sra. MOLINA, CLAUDIA y el Sr. FONSECA EDUARDO.

Abierto el acto la parte empresaria como los delegados de personal RATIFICAN el convenio 
firmado en fecha 25 de Enero de 2012 (fs.87/88) y que por Dictamen N° 5639 de fs. 117/119 vienen 
a firmar ante esta autoridad de aplicación.

No siendo para más se da por finalizado el acto siendo las 12.00 horas, firmándose seis (6) 
ejemplares de un solo tenor y aun mismo efecto.

#F4500672F#

#I4479989I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 704/2013 

Registro Nº 943/2013

Bs. As., 29/8/2013

VISTO el Expediente N° 1.571.518/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 3/8 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexos celebrados entre la 
UNION FERROVIARIA, por el sector gremial y la empresa ECOTREN SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que asimismo se pacta el otorgamiento de sumas de carácter no remunerativo, dentro de las 
condiciones allí especificadas. 

Que en relación con lo estipulado en la Cláusula Sexta, en torno a las sumas de naturaleza no 
remunerativa vigentes, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no 
remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación 
a los efectos contributivos es, como principio, de origen legal y de aplicación restrictiva.

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que los plazos estipulados en la Cláu-
sula Sexta, no podrán ser prorrogados ni aún antes de su vencimiento y los montos acordados 
serán considerados de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los efectos legales, a 
partir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente asentado que si en el futuro las partes acordasen 
el pago de sumas de dinero, por cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independien-
temente del carácter que éstas les asignaren y sin perjuicio que su pago fuere estipulado como 
transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que las partes se encuentran legitimadas para negociar colectivamente conforme surge de 
los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colec-
tivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente texto convencional se circunscribe a la correspon-
dencia entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical 
signataria, emergente de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente 
negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA y la empresa ECOTREN SOCIEDAD ANONIMA, que lucen a fojas 3/8 del Expe-
diente N° 1.571.518/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo y Anexos obrantes a fojas 3/8 del Expediente N° 1.571.518/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope lndemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y 
Anexos homologados y de esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.571.518/13

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 704/13, se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/8 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 943/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE N° 1.571.518/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 14.00 horas del día 25 de Junio de 2013, 
comparecen espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, ante la Lic. Fiorella COSTA, Secretaria de Conciliación del Depto. N° 3 de Relaciones del 
Trabajo, en representación del sindicato UNION FERROVIARIA, los Sres. Sergio SASIA, D.N.I. 
N° 17.935.870, la Sra. Karina BENEMERITO, D.N.I. N° 21.852.266, en su carácter de miembros del 
Secretariado Nacional, acompañados por el Sr. Osvaldo Antonio CRESPO, D.N.I. N° 23.202.876, 
en su carácter de Delegado del Personal; todos asistidos por el Dr. José GUTIERREZ, T° 3, F° 856, 
CPACF y en representación de la empresa ECOTREN S.A. lo hacen Darío Oscar GARCIA, D.N.I. 
N° 25.044.652, en carácter de Director, asistido por la Dra. Ana Carolina RODRIGUEZ, T° 68, F° 
473, CPACF. 

En el marco de las negociaciones salariales que se venían realizando, las partes acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores representados por el Sindicato UNION FERROVIARIA en la Empresa ECOTREN S.A., 
que se acompañan como Anexo I, para el período 1° de Diciembre de 2012 al 31 de Marzo de 2013 
y como Anexo II, para el período 01 de Abril de 2013 al 31 de Marzo de 2014. 

CLAUSULA SEGUNDA: Las partes acuerdan abonar una Gratificación Extraordinaria de ca-
rácter No Remunerativo por los meses de Noviembre, Diciembre de 2012 y Enero a Junio de 2013, 
la cual se refleja en Anexo III. La misma será abonada en tres cuotas iguales y consecutivas, con 
los haberes del mes de Julio, Agosto y Septiembre de 2013 respectivamente. 

CLAUSULA TERCERA: Se establece el concepto de VIATICO POR PERNOCTE en un importe 
de $ 367.67 por día trabajado. Dicho concepto, además del VIATICO GENERAL, será percibido por 
los trabajadores que desarrollen tareas a bordo del servicio del tren a las nubes durante la corrida 
del mismo, estableciéndose además que dichos trabajadores recibirán por parte de la Empresa: 
Desayuno, Almuerzo, Merienda y Cena respectivamente. Los viáticos mencionados se establecen 
como retribución adicional única para aquellos trabajadores que realicen sus tareas a bordo del 
servicio del Tren a las Nubes, no devengando horas adicionales. 

CLAUSULA CUARTA: Se establece a partir del 01 de Abril de 2013, el incremento del concepto 
de Bonificación por Antigüedad, a 1,5% del Sueldo Básico de la categoría de revista del trabajador, 
por año de antigüedad en la Empresa ECOTREN S.A.
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CLAUSULA QUINTA: Sobre los montos no remunerativos aquí acordados, la Empresa abona-

rá un importante equivalente al 12% (doce por ciento) según se detalla a continuación: a) 3% (tres 
por ciento) en concepto de aporte empresario para actividades culturales, sociales y de capaci-
tación de los trabajadores del sindicato; b) 9% (nueve por ciento) en concepto de contribución 
especial para la Obra Social Ferroviaria. 

CLAUSULA SEXTA: Las partes acuerdan que las Sumas No Remunerativas vigentes, serán 
incorporadas al Sueldo Básico u otro concepto de carácter remunerativo en el término de 120 días. 

CLAUSULA SEPTIMA: Las partes se comprometen a iniciar conversaciones en el término de 
quince (15) días de firmada la presente, para la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo 
en la búsqueda de alcanzar el Convenio Colectivo de Trabajo que regirá en la Empresa, las que 
deberán estar finalizadas en el término de ciento veinte (120) días. 

CLAUSULA OCTAVA: Cualquiera de las partes podrán presentar el presente Acuerdo ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para su homologación. 	

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, cuatro (4) ejemplares del mismo tenor ante mí que certifico. 

La funcionaria actuante informa a las partes que elevará las presentes actuaciones a la Ase-
soría Técnico Legal de esta Dirección Nacional a los efectos de cumplir con el debido control de 
legalidad para su posterior homologación. 	

Con lo que terminó el acto, siendo las 15.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico. 	

ANEXO I

ESCALA SALARIAL 01/12/2012 AL 31/03/2013

CATEGORIA SUELDO BASICO SUMA NO REMUN.

PEON GENERAL 4210 970

PERSONAL DE MAYORDOMIA 4540 1070

AYUDANTE 4540 1070

OFICIAL 2da. 4850 1125

OFICIAL 1ra. 5150 1180

GUARDATREN 5150 1180

CAPATAZ 5430 1230

INSPECTOR DE TREN 5900 1290

SUPERVISOR 5900 1290

VIATICO GENERAL: $ 69,90 POR DIA TRABAJADO.

ANEXO II

ESCALA SALARIAL 01/04/2013 AL 31/03/2014

CATEGORIA SUELDO BASICO A 
PARTIR DE 01/04/2013

SUMA NO 
REMUNERATIVA

RESP. OPER. 10% 
SDO. BAS.

PEON GENERAL 5350 970 535

PERSONAL DE MAYORDOMIA 5600 1070 560

AYUDANTE 5600 1070 560

OFICIAL 2da. 6350 1125 635

OFICIAL 1ra. 6780 1180 678

GUARDATREN 6780 1180 678

CAPATAZ 7100 1230 710

INSPECTOR DE TREN 7900 1290 790

SUPERVISOR 7900 1290 790

VIATICO GENERAL: $ 90,00 POR DIA TRABAJADO.

VIATICO POR PERNOCTE: $ 367,67 POR DIA.

ANTIGÜEDAD: 1,5% POR AÑO DE SERVICIO DE LA CATEGORIA DE REVISTA.

ANEXO III

GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA

CATEGORIA DIC. 12 - MARZ. 13 ABR. 13 - JUN. 13 TOTAL

PEON GENERAL 2496 6231 8727

PERSONAL DE MAYORDOMIA 2584 6066 8650

AYUDANTE 2584 6066 8650

OFICIAL 2da. 2672 7611 10283

OFICIAL 1ra. 2804 8130 10934

GUARDATREN 2804 8130 10934

CAPATAZ 2868 8346 11214

INSPECTOR DE TREN 3008 9576 12584

SUPERVISOR 3008 9576 12584

A abonar en 3 cuotas iguales y consecutivas, con los Haberes de Julio, Agosto y Setiembre 
de 2013.

#F4479989F#

#I4479991I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 708/2013 

Registros Nº 938/2013, Nº 939/2013, Nº 940/2013 y Nº 941/2013

Bs. As., 29/8/2013

VISTO el Expediente N° 1.547.984/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 y 7/9 del Expediente N° 1.547.984/13; 5/7 del Expediente N° 1.566.269/13, 
agregado a fojas 11 del principal y 4/6 del Expediente N° 1.543.704/12, agregado a fojas 12 del 
principal, obran los acuerdos celebrados ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los acuerdos obrantes a fojas 4/6 y 7/9 del Expediente N° 1.547.984/13 han sido cele-
brados entre la UNION FERROVIARIA, por el sector gremial, y la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector empleador; siendo el de fojas 4/6 aplicable a los trabaja-
dores pertenecientes a las oficinas centrales de la empresa y el texto de fojas 7/9 aplicable a los 
trabajadores de los servicios ferroviarios del interior del país.

Que el acuerdo de fojas 5/7 del Expediente N° 1.566.269/13, agregado a fojas 11 del principal, 
ha sido celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE FERROCARRILES 
ARGENTINOS Y PUERTOS (A.P.D.F.A.), por el sector gremial y la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector empleador.

Que el acuerdo de fojas 4/6 del Expediente N° 1.543.704/12, agregado a fojas 12 del principal, 
ha sido celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por el sector gremial y la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector empleador.

Que cabe dejar asentado que los presentes se celebran en presencia de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE DE LA NACION.

Que mediante los mentados acuerdos, las partes establecen sustancialmente las nuevas es-
calas salariales que regirán para los trabajadores involucrados en cada caso a partir del 1° de 
Marzo de 2013 hasta el 28 de Febrero de 2014, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que conforme surge de las constancias obrantes a fojas 13/14 de marras, la COMISION TEC-
NICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO ha tomado la intervención que le 
compete y en el ámbito de su competencia se ha expedido favorablemente respecto a la viabilidad 
de lo acordado en los textos negociales de autos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos, se corresponde con la representa-
ción empresaria y la representatividad de los trabajadores por medio de las entidades sindicales 
firmantes, emergente de sus respectivas personerías gremiales.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en los acuerdos traídos a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
obrantes en autos.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, por último, correspondería una vez dictado el presente acto administrativo homologa-
torio, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del tope previsto en el artículo 245 de la ley 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, 
por el sector gremial, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector 
empleador, obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.547.984/13.

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, 
por el sector gremial, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector 
empleador, obrante a fojas 7/9 del Expediente N° 1.547.984/13.

ARTICULO 3° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE FERROCARRILES ARGENTINOS Y PUERTOS (A.P.D.F.A.), por 
el sector gremial y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector em-
pleador, obrante a fojas 5/7 del Expediente N° 1.566.269/13, agregado a fojas 11 del Expediente 
N° 1.547.984/13.

ARTICULO 4° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRA-
TERNIDAD, por el sector gremial y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por 
el sector empleador, obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.543.704/12, agregado a fojas 12 del 
Expediente N° 1.547.984/13.

ARTICULO 5° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación 
registre los presentes acuerdos obrantes a fojas 4/6 y 7/9 del Expediente N° 1.547.984/13; 5/7 del 
Expediente N° 1.566.269/13, agregado a fojas 11 del Expediente N° 1.547.984/13; y 4/6 del Expe-
diente N° 1.543.704/12, agregado a fojas 12 del Expediente N° 1.547.984/13.

ARTICULO 6° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Disposición al De-
partamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 7° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, 
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de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 8° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación, de carácter gratuito, de los Acuerdos 
homologados y de esta Disposición, las partes deberán proceder de conformidad a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.547.984/13

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N°  708/13, se ha tomado ra-
zón del acuerdo obrante a fojas 4/6, acuerdo de fojas 7/9, acuerdo de fojas 5/7 del expediente 
1.566.269/13 agregado como fojas 11, y el acuerdo de fojas 4/6 del expediente 1.543.704/12 agre-
gado como fojas 12 al expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 938/13, 
939/13, 940/13 y 941/13 respectivamente. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colec-
tivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE 1.547.984/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 09.30 horas del día 27 de Mayo de 2013, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Lic. Adrián 
CANETO, Subdirector Nacional de Relaciones del Trabajo, asistido por la Lic. Fiorella COSTA, Se-
cretaria de Conciliación del Depto. N° 3 de Relaciones del Trabajo, en representación del sindicato 
UNION FERROVIARIA, los Sres. Sergio SASIA, D.N.I. 17.935.870, la Sra. Karina BENEMERITO; 
D.N.I. 21.852.266 y el Sr. Daniel MUJICA; D.N.I. 16.261.761 en su carácter de miembros paritarios, 
y la Sra. Alicia CONGREGADO, D.N.I. 20.172.341 y la Sra. Julieta DEL CERRO, D.N.I. 25.429.266 
en su carácter de Delegados del Personal; asistidos por el Dr. José GUTIERREZ, T° 3 F° 856, 
CPACF y en representación de la empresa SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (SO.F.S.E.), el Dr. Ricardo SPERA, D.N.I. 11.018.688, el Dr. Fernando REYNOSO, 
D.N.I. 20.665.495 y el Dr. José Ramón CHIMISKI, T° 50 F° 350 CPACF. Asimismo, se encuentra 
presente el Dr. Juan Martín CAVALLIERE, en representación de la SECRETARIA DE TRANSPORTE 
DE LA NACION. 

En el marco de las negociaciones salariales que se venían realizando, las partes acuer-
dan:

CLAUSULA PRIMERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores representados por el Sindicato UNION FERROVIARIA en la Empresa S.O.F.S.E. Ofi-
cinas Centrales, que se acompañan como Anexo I, para el período 1° de Marzo 2013 al 28 de 
Febrero 2014. 

CLAUSULA SEGUNDA: El pago de la diferencia salarial respecto a los meses de Marzo, Abril 
y Mayo de 2013 y una vez determinado su valor, se liquidará en forma individual en dos cuotas de 
carácter no remunerativo que serán abonadas a cada uno de los trabajadores según resulte del 
prorrateo que corresponda a cada uno de ellos, de la siguiente manera: la primera cuota -corres-
pondiente al mes de Marzo con los haberes del mes de Junio; y la segunda cuota -correspondiente 
a los meses de Abril y Mayo conjuntamente con los haberes del mes de Julio de 2013. 

CLAUSULA TERCERA: Sobre los montos no remunerativos aquí acordados, la Empresa 
abonará un importante equivalente al 12% (doce por ciento) según se detalla a continuación: a) 
3% (tres por ciento) en concepto de aporte empresario para actividades culturales, sociales y de 
capacitación de los trabajadores del sindicato; b) 9% (nueve por ciento) en concepto de contribu-
ción especial para la Obra Social Ferroviaria.

CLAUSULA CUARTA: Las partes acuerdan incrementar a $ 90 (pesos noventa) el adicional a 
abonarse a los trabajadores en concepto de “VIATICO DIARIO” en los mismos términos y alcances 
que el vigente. Este nuevo valor tendrá la misma vigencia de la escala salarial pactada en la cláusu-
la 1° del presente, por lo que su retroactividad se liquidará de acuerdo a lo pautado en la cláusula 2.

CLAUSULA QUINTA: Las partes se comprometen a iniciar conversaciones en el término de 
quince (15) días de firmado la presente, para la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo 
ya vencidas, las que deberán estar finalizadas en el término de noventa (90) días. 

CLAUSULA SEXTA: Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
la homologación del presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo.

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, cuatro (4) ejemplares del mismo tenor ante mí que certifico.

Con lo que terminó el acto, siendo las 11.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico.

ANEXO I

ESCALAS SALARIALES DEL 01/03/2013 AL 28/02/2014.-

Sociedad Operadora Ferroviaria (SOFSE) - Unión Ferroviaria

OFICINAS CENTRALES

ESCALA CATEGORIA SUELDO BASICO

A.1 ENCARGADO DE SECTOR 24069

A.2 ENCARGADO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 18215

A.3 ENCARGADO ADMINISTRATIVO 16045

A.4 ADMINISTRATIVO A 11709

A.5 ADMINISTRATIVO B 10409

A.6 ADMINISTRATIVO C 9107

A.7 ADMINISTRATIVO D 7806

ESCALA CATEGORIA SUELDO BASICO

A.8 ADMINISTRATIVO E 6506

A.9 ADMINISTRATIVO F 5204

B.1 ENCARGADO DE SECTOR 24069

B.2 ENCARGADO TECNICO ESPECIAL 18215

B.3 ENCARGADO TECNICO 16045

B.4 TECNICO A 11709

B.5 TECNICO B 10409

B.6 TECNICO C 9107

B.7 TECNICO D 7806

B.8 TECNICO E 6506

B.9 TECNICO F 5204

C.1 PROFESIONAL C 12142

C.2 PROFESIONAL D 9757

C.3 PROFESIONAL E 8240

C.4 PROFESIONAL F 6506

D.1 AUXILIAR A 7806

D.2 AUXILIAR B 6938

D.3 AUXILIAR C 6072

D.4 AUXILIAR D 5204

D.5 AUXILIAR E 4553

D.6 AUXILIAR F 4186

VIATICO GENERAL: $ 90,00 POR DIA TRABAJADO.-

ANTIGÜEDAD: 1,5% DEL SDO BASICO CATEG DE REVISTA POR AÑO.

SALA MATERNAL: HASTA $ 767,00

ADICIONAL CHOFER DIRECTORIO: $ 2300,00.-

PRESENTISMO: 8% DEL SUELDO BASICO INICIAL DE LA ESCALA MINIMA

EXPEDIENTE 1.547.984/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 09.30 horas del día 27 de Mayo de 2013, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Lic. Adrián 
CANETO, Subdirector Nacional de Relaciones del Trabajo, asistido por la Lic. Fiorella COSTA, Se-
cretaria de Conciliación del Depto. N° 3 de Relaciones del Trabajo, en representación del sindicato 
UNION FERROVIARIA, los Sres. Sergio SASIA, D.N.I. 17.935.870, la Sra. Karina BENEMERITO; 
D.N.I. 21.852.266, el Sr. Daniel MUJICA; D.N.I. 16.261.761 en su carácter de miembros parita-
rios, y la Sra. Malvina Soledad MOROLO, D.N.I. 29.465.586 y el Sr. Daniel Orcar MACIEL, D.N.I. 
30.380.687 en su carácter de Delegados del Personal; asistidos por el Dr. José GUTIERREZ, T° 3 
F° 856, CPACF y en representación de la empresa SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SO-
CIEDAD DEL ESTADO (S.O.F.S.E.), el Dr. Ricardo SPERA, D.N.I. 11.018.688, el Dr. Fernando RE-
YNOSO, D.N.I. 20.665.495 y el Dr. José Ramón CHIMISKI, T° 50 F° 350 CPACF. Asimismo, se 
encuentra presente el Dr. Juan Martín CAVALLIERE, en representación de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE DE LA NACION. 

En el marco de las negociaciones salariales que se venían realizando, las partes acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores representados por el Sindicato UNION FERROVIARIA en la Empresa S.O.F.S.E. de los 
Servicios Ferroviarios del Interior del País que se acompañan como Anexo I, para el período 1° de 
Marzo 2013 al 28 de Febrero 2014.

CLAUSULA SEGUNDA: El pago de la diferencia salarial respecto a los meses de Marzo, 
Abril y Mayo de 2013 y una vez determinado su valor, se liquidará en forma Individual en dos 
cuotas de carácter no remunerativo que serán abonadas a cada uno de los trabajadores según 
resulte del prorrateo que corresponda a cada uno de ellos, de la siguiente manera: la primera 
cuota —correspondiente al mes de Marzo— con los haberes del mes de Junio; y la segunda 
cuota —correspondiente a los meses de Abril y Mayo— conjuntamente con los haberes del mes 
Julio de 2013.

CLAUSULA TERCERA: Sobre los montos no remunerativos aquí acordados, la empresa 
abonará un importante equivalente al 12% (doce por ciento) según se detalla a continuación: a) 
3% (tres por ciento) en concepto de aporte empresario para actividades culturales, sociales y de 
capacitación de los trabajadores del sindicato; b) 9% (nueve por ciento) en concepto de contribu-
ción especial para la Obra Social Ferroviaria.

CLAUSULA CUARTA: Las partes acuerdan incrementar a $ 90 (pesos noventa) el adicional a 
abonarse a los trabajadores en concepto de “VIATICO DIARIO” en los mismos términos y alcan-
ces que el vigente. Este nuevo valor tendrá la misma vigencia de la escala salarial pactada en la 
cláusula 1° del presente, por lo que su retroactividad se liquidará de acuerdo a lo pautado en la 
cláusula 2º.

CLAUSULA QUINTA: Las partes se comprometen a iniciar conversaciones en el término de 
quince (15) días de firmado la presente, para la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo 
ya vencidas, las que deberán estar finalizadas en el término de noventa (90) días.

CLAUSULA SEXTA: Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
la homologación del presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo.

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, cuatro (4) ejemplares del mismo tenor ante mí que certifico.

Con lo que terminó el acto, siendo las 11.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico.



	 Jueves 21 de noviembre de 2013	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.770	 65
ANEXO I

ACUERDO SALARIAL SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA (S.O.F.S.E.) - UNION FERROVIARIA

SERVICIOS FERROVIARIOS INTERIOR

ESCALA SALARIAL DEL 01/03/2013 AL 28/02/2014

EXPEDIENTE 1.566.269/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 13.00 horas del día 27 de Mayo de 2013, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Lic. Adrián 
CANETO, Subdirector Nacional de Relaciones del Trabajo, asistido por la Lic. Fiorella COSTA, 
Secretaria de Conciliación del Depto. Nº 3 de Relaciones del Trabajo, en representación del sin-
dicato ASOCIACION DEL PERSONAL DE CONDUCCION DE FERROCARRILES ARGENTINOS Y 
PUERTOS (A.P.D.F.A.), los Sres. Humberto José GOMEZ, D.N.l. Nº 7.985.344 en su carácter de 
Secretario General y Osvaldo ETCHEGARAY, D.N.I. Nº 18.554.189 en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Hacienda, y en representación de la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, el Dr. Ricardo Héctor SPERA D.N.I 11.018.688 y el Dr. Fernando Emilio REYNOSO, 
D.N.I 20.665.495, asistidos por el Dr. José Ramón CHIMISKI Tº 50 Fº 350 CPACF. Asimismo, se 
encuentra presente el Dr. Juan Martín CAVALLIERE, en representación de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE DE LA NACION. 

En el marco de las negociaciones salariales que venían realizando, las partes acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores representados por el Sindicato A.P.D.F.A. con la empresa SOFSE, que se acompañan 
como Anexo, para el período 1º de Marzo 2013 al 28 de Febrero 2014. 

CLAUSULA SEGUNDA: El pago de la diferencia salarial respecto a los meses de Marzo, Abril 
y Mayo de 2013 y una vez determinado su valor, se liquidará en forma individual en dos cuotas de 
carácter no remunerativo que serán abonadas a cada uno de los trabajadores según resulte del 
prorrateo que corresponda a cada uno de ellos, de la siguiente manera: la primera cuota —corres-
pondiente al mes de Marzo— con los haberes del mes de Junio; y la segunda cuota —correspon-
diente a los meses de Abril y Mayo— conjuntamente con los haberes del mes de Julio. 

CLAUSULA TERCERA: Sobre los montos no remunerativos aquí acordados, la Empresa abo-
nará un importe equivalente al 12% (doce por ciento) según se detalla a continuación: a) 3% (tres 
por ciento) en concepto de aporte empresario para actividades culturales, sociales y de capaci-
tación de los trabajadores del sindicato; b) 9% (nueve por ciento) en concepto de contribución 
especial para la Obra Social Ferroviaria. 

CLAUSULA CUARTA: Las partes se comprometen a iniciar conversaciones en el término de 
quince (15) días de firmado la presente, para la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo 
ya vencidas, las que deberán estar finalizadas en el término de noventa (90) días. 

CLAUSULA QUINTA: Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
la homologación del presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo. 

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, cuatro (4) ejemplares del mismo tenor ante mí que certifico. Con lo que terminó el 
acto, siendo las 13.30 horas, firmando los comparecientes previa lectura y ratificación para cons-
tancia, ante mí que certifico. 

ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE PUERTOS Y PUERTOS ARGENTINOS 
—A.P.D.F.A.—

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO

SALARIO BASICO MENSUAL Y ADICIONALES

DESDE EL 01/03/2013 AL 28/02/2014

1. Agrupamiento Profesional

Categoría B $ 14.745.-

Categoría A $ 16.697.-

2. Agrupamiento Profesional Crítico

Categoría D $ 12.794.-

Categoría C $ 17.781.-

Categoría B $ 21.250.-

Categoría A $ 24.069.-

3. Agrupamiento de Jefatura:

Jefe de División Administración $ 26.020.-

Jefe de División Explotación $ 26.020.-

Jefe de División Profesional $ 26.020.-

Jefe de División Profesional Crítico $ 27.104.-

Jefe de Departamento Profesional $ 31.441.-

ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

1. Agrupamiento Profesional

Categoría B $ 1.508.-

Categoría A $ 1.604.-

2. Agrupamiento Profesional Crítico

Categoría D $ 1.604.-

Categoría C $ 1.697.-

Categoría B $ 1.792.-

Categoría A $ 1.886.-
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ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERARQUICA

1. Agrupamiento de Jefatura:

Jefe de División Administración $ 1.980.-

Jefe de División Explotación $ 1.980.-

Jefe de División Profesional $ 1.980.-

Jefe de División Profesional Crítico $ 2.074.-

Jefe de Departamento Profesional $ 2.263.-

COMPENSACION POR SALAS MATERNALES Y/O GUARDERIA: $ 767.-

La Empresa se compromete a otorgar similar y proporcional tratamiento a los salarios básicos 
y adicionales de las restantes categorías del personal superior no incluidos en el presente convenio.

EXPEDIENTE 1.543.704/12

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 10.30 horas del día 27 de Mayo de 2013, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Lic. Adrián 
CANETO, Subdirector Nacional de Relaciones del Trabajo, asistido por la Lic. Fiorella COSTA, Se-
cretaria de Conciliación del Depto. Nº 3 de Relaciones del Trabajo, en representación del sindicato 
LA FRATERNIDAD, los Sres. Omar MATURANO, D.N.I. Nº 13.031.615, Simón Ariel CORIA, D.N.I. Nº 
16.282.098, Julio SOSA, D.N.I. Nº 12.205.023, Horacio CAMINOS, D.N.I. Nº 10.939.449 y Sebastián 
MATURANO, D.N.I 31.735.519 en su carácter de miembros paritarios, y Hernán Abel ALAIO, D.N.I 
10.027.071 en su carácter de Delegado del Personal; y en representación de la empresa OPERA-
DORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, el Dr. Ricardo Héctor SPERA D.N.I 11.018.688 y el 
Dr. Fernando Emilio REYNOSO, D.N.I 20.665.495, asistidos por el Dr. José Ramón CHIMISKI Tº 50 
Fº 350 CPACF. Asimismo, se encuentra presente el Dr. Juan Martín CAVALLIERE, en representa-
ción de la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA NACION.

En el marco de las negociaciones salariales que venían realizando, las partes acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores representados por el Sindicato LA FRATERNIDAD con la empresa SOFSE, que se 
acompañan como Anexo, para el período 1º de Marzo 2013 al 28 de Febrero 2014. 

CLAUSULA SEGUNDA: El pago de la diferencia salarial respecto a los meses de Marzo, Abril 
y Mayo de 2013 y una vez determinado su valor, se liquidará en forma individual en dos cuotas de 
carácter no remunerativo que serán abonadas a cada uno de los trabajadores según resulte del 
prorrateo que corresponda a cada uno de ellos, de la siguiente manera: la primera cuota —corres-
pondiente al mes de Marzo— con los haberes del mes de Junio; y la segunda cuota —correspon-
diente a los meses de Abril y Mayo— conjuntamente con los haberes del mes de Julio. 

CLAUSULA TERCERA: Sobre los montos no remunerativos aquí acordados, la Empresa abo-
nará un importe equivalente al 12% (doce por ciento) según se detalla a continuación: a) 3% (tres 
por ciento) en concepto de aporte empresario para actividades culturales, sociales y de capaci-
tación de los trabajadores del sindicato; b) 9% (nueve por ciento) en concepto de contribución 
especial para la Obra Social Ferroviaria. 

CLAUSULA CUARTA: Las partes acuerdan incrementar a $ 90 (pesos noventa) el adicional a 
abonarse a los trabajadores en concepto de “VIATICO DIARIO” en los mismos términos y alcances 
que el vigente. Este nuevo valor tendrá la misma vigencia de la escala salarial pactada en la cláusula 
1° del presente, por lo que su retroactividad se liquidará de acuerdo a lo pautado en la cláusula 2°. 

CLAUSULA QUINTA: Las partes se comprometen a iniciar conversaciones en el término de 
quince (15) días de firmado la presente, para la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo 
ya vencidas, las que deberán estar finalizadas en el término de noventa (90) días. 

CLAUSULA SEXTA: Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
la homologación del presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo. 

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, cuatro (4) ejemplares del mismo tenor ante mí que certifico. Con lo que terminó el 
acto, siendo las 12.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura y ratificación para cons-
tancia, ante mí que certifico. 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO

LA FRATERNIDAD

PERIODO MARZO DE 2013 A FEBRERO 2014

ESCALA CATEGORIA LABORAL SUELDO BASICO

E.1 Aspirante a Conductor $ 6.164.-

E.2 Ayudante Conductor $ 7.848.-

E.3 Ayudante Conductor Habilitado $ 8.816.-

E.4 Conductor $ 10.010.-

E.5 Inspector Técnico $ 12.603.-

E6 Instructor Técnico $ 12.971.-

Bonificación por título técnico: 12% Sueldo Básico.

Antigüedad: 1,5% por año de servicio en SOFSE y SEFECHA. 

VIATICO GENERAL: $ 90,00 por día.

VIATICO POR PERNOCTE: $ 367,67 por día.
#F4479991F#

#I4479992I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 709/2013

CCT Nº 1333/13 “E”

Bs. As., 29/8/2013

VISTO el Expediente N° 1.548.372/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/43 y a fojas 97, del Expediente N° 1.548.372/13 obran el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa y el Anexo, celebrados por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la empresa ATLANTICA DE JUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 125 del 
25 de marzo de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que las partes establecen nuevas condiciones salariales y laborales para los trabajadores que 
presten servicios en el ámbito territorial de la provincia de Buenos Aires en salas de juego y/o de-
pendencias de la empresa dentro del agrupamiento personal de la asociación sindical signataria.

Que el presente texto convencional regirá a partir de su firma y su vigencia se extiende por el 
término de dos años.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
parte empresaria signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que las partes pactaron el pago de una suma fija, conforme surge del anexo obrante a fojas 97.

Que al respecto, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 1° de noviem-
bre de 2012, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remune-
rativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los 
efectos contributivos es, como principio, de origen legal y de aplicación restrictiva.

Que en consecuencia corresponde dejar establecido que cumplido el plazo de vigencia del 
acuerdo celebrado por las partes, que opera en fecha 1° de noviembre de 2014, los montos acor-
dados serán considerados de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los efectos lega-
les, a partir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acordasen 
el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independien-
temente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como 
transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que en relación a lo previsto en los segundos párrafos de los artículos 28 y 29 del convenio 
colectivo de marras corresponde dejar sentado que la homologación, que por el presente acto se 
dispone, lo es sin perjuicio que las partes deberán cumplimentar lo previsto en el inciso 4° del ar-
tículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, respecto de 
la base de cálculo de los aportes y contribuciones con destino a la Obra Social correspondientes 
a los trabajadores contratados a tiempo parcial.

Que en relación a las referencias al Módulo Previsional (MOPRE) que se efectúan en los artícu-
los 28 y 29 del presente convenio colectivo, se deja expresamente aclarado que resulta aplicable 
de pleno de derecho lo establecido por el artículo 13 de Ley N° 26.417.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 25 del texto convencional, respecto al fraccio-
namiento de la licencia anual, cabe indicar a las partes que su implementación deberá ajustarse 
a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1974) y sus mo-
dificatorias.

Que en atención a lo previsto por el artículo 32 del plexo convencional de marras corresponde 
señalar que la Ley N° 25.250 ha sido derogada por la Ley N° 25.877.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada en 
autos y ratificaron en todos sus términos el mentado convenio.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo seña-
lado en los considerandos séptimo a noveno.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Convenio y Anexo 
alcanzados, se procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemni-
zatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obran-
te a fojas 10/43 del Expediente N° 1.548.372/13 celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA y la empresa ATLANTICA DE JUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, conjunta-
mente con el Anexo obrante a fojas 97 del Expediente N° 1.548.372/13, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Regis-
tros, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Co-
ordinación registre el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obrante a fojas 10/43 del 
Expediente N° 1.548.372/13 conjuntamente con el Anexo obrante a fojas 97 del Expediente 
N° 1.548.372/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.



	 Jueves 21 de noviembre de 2013	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.770	 67
ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-

cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Empresa y Anexo homologados resultará aplicable lo dispuesto en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.548.372/13

Buenos Aires, 02 de Septiembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 709/13, se ha tomado razón 
de la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa obrante a fojas 10/43 conjuntamente con el 
anexo de fojas 97 del expediente de referencia, quedando registrada bajo el número 1333/13 
“E”. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE EMPRESA

LUGAR Y FECHA: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1° de Noviembre del 2012.

ENTIDADES SIGNATARIAS: Son partes signatarias de este Convenio Colectivo de Trabajo, el 
Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afi-
nes de la República Argentina (ALEARA) —en adelante “ALEARA”— con domicilio legal en la calle 
Adolfo Alsina 946/78 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los 
Señores, Mariano ZEISS PRIETO, Guillermo Ariel FASSIONE y Sandra WEBER en su carácter de 
Secretarios General, Gremial y de la Mujer respectivamente, y los delegados de personal Di Pardo 
Eduardo Rogelio, Giordano Claudia Teresa, Mazzeo Gonzalo Daniel y Sirica Jose Luis como dele-
gados paritarios, con el patrocinio letrado de la Dra. Luciana Mercedes AMBROSIO, y por la otra 
parte la firma ATLANTICA DE JUEGOS S.A. representada en este acto por el Sr. Javier DIGUARDI 
en su carácter de Apoderado —en adelante “La Empresa”— con domicilio en 25 de Mayo N° 60 de 
la localidad de Chivilcoy, Provincia de Buenos Aires.

Artículo N°1.- AMBITO PERSONAL Y TERRITORIAL 

El presente convenio se aplica a todos los trabajadores —cualquiera sea su modalidad de 
contratación laboral— vinculados con los juegos de azar y con las tareas o actividades relacio-
nadas con otras funciones complementarias a dicha actividad que ejerzan su actividad parcial o 
totalmente en el ámbito territorial de la Provincia de Bueno Aires en salas de juego y/o en depen-
dencias de la firma ATLANTICA DE JUEGOS S.A.

Artículo N° 2.- AMBITO TEMPORAL Y VIGENCIA

El presente CCT entra en vigencia en todos sus efectos a partir de su firma y su vigencia se 
extiende por el término de dos años.

Para permitir el logro de los objetivos que se persiguen y el normal desarrollo del proceso 
de puesta en marcha del proyecto las partes se comprometen a mantener un clima de paz social 
durante la vigencia del mismo.

Dentro de los 90 días anteriores a su vencimiento, cualquiera de las partes podrá comunicar el 
mantenimiento de su vigencia o presentar las modificaciones que desee introducir. Si esta opción 
no se ejerciere el CCT mantendrá su vigencia hasta tanto cualquiera de las partes por medio de la 
convocatoria a la paritaria respectiva proponga su modificación total o parcial.

Al respecto, las partes se obligan a negociar de buena fe desde el inicio de la CCT, concurrien-
do a las reuniones y a las audiencias concertadas en debida forma, designando negociadores con 
el mandato suficiente, aportando los elementos para una decisión fundada y adoptando actitudes 
necesarias y posibles para lograr un acuerdo justo, atendiendo a las necesidades de los trabajado-
res y de la empresa privilegiando por sobre todo la prestación de un servicio eficiente y adecuado 
a las inquietudes de los clientes.

Artículo N° 3.- PAZ SOCIAL.

Las partes reafirman que es de importancia recíproca mantener la mayor armonía de las rela-
ciones laborales en los lugares de trabajo, siendo de mutuo interés mantener la política de relación 
constructiva que las ha caracterizado hasta el presente., en tal sentido con la intención de afianzar 
dicho aspecto acuerdan como procedimiento preventivo, que para el caso de tener que afrontar 
una situación conflictiva, cuando se planteen conflictos de intereses , ninguna de las partes podrá 
adoptar medidas de acción directa antes de discutir las diferencias que los pudieran originar con 
la otra parte. Queda establecido a tal efecto un plazo de 10 días para comunicar la iniciación de 
medidas de fuerza, en caso de incumplimiento la empresa quedara habilitada para disponer las 
sanciones que sean pertinentes en correspondencia con la falta que se eventualmente se comen-
ta. Ello sin perjuicio de recurrir a la autoridad de aplicación para la búsqueda de la solución del 
conflicto.

Artículo N° 4.- PERSONAL EXCLUIDO

Este Convenio no se aplicará al siguiente personal perteneciente a la Empresa: 1) gerentes, 
personal jerárquico de dirección, Jefes de Sala (bingo y maquinas), encargada de Administración, 
Tesorera y Jefe de Seguridad 2) graduados universitarios en el cumplimiento de sus actividades 
profesionales contratados bajo relación de dependencia laboral.

También se encuentran expresamente excluidas las siguientes personas dependientes de 
terceras personas: 1) los empleados de empresas de servicios especializados, mencionando en 
particular a las siguientes: a) construcción, reparación y modificación de obras civiles; b) man-
tenimiento y limpieza general; c) servicios de seguridad e higiene industrial; y 2) todas aquellas 
personas que no sean empleados de la Empresa.

El Sindicato deberá ser notificado por parte de la empresa, mensualmente del personal exclui-
do, entregándole la nómina del mismo, cargo y función. La falta de cumplimiento de esta informa-
ción mensual habilitará el reclamo de los aportes y contribuciones para la Asociación Sindical y la 
Obra Social, por dicho personal.

La totalidad del personal excluido no podrá exceder del 10% de la plantilla del personal cu-
bierto por el presente convenio.

Artículo N° 5.- COMISION PARITARIA (Co.Par) 

A los fines de resolver los conflictos o divergencias que puedan plantearse con motivo de la 
aplicación o interpretación del presente Convenio Colectivo de Trabajo, créase la Comisión Parita-
ria, denominada Co.Par. la que estará integrada por un número no superior a cuatro (4) miembros 
de cada parte, designados por los representantes legales de las partes signatarias. Deberá existir 
igual cantidad de miembros de ambas partes. Las decisiones de dicha comisión serán válidas con 
la mayoría simple de sus miembros. En segunda instancia la resolución de conflictos correspon-
derá a la autoridad laboral competente.

Artículo N° 6.- ABSORCION Y COMPENSACION 

Todas las condiciones pactadas en el presente convenio son compensables en su totalidad y 
en su cómputo anual por las mejoras, de cualquier índole, que vengan disfrutando los trabajado-
res antes de su entrada en vigor, cuando estas superen las previstas en el presente convenio y se 
consideraran absorbibles desde su entrada en vigor.

Artículo N° 7.- CARACTERISTICAS DEL CONVENIO 

Todas las condiciones pactadas en el presente convenio, económicas o de otra índole, con-
sideradas en su conjunto y en cómputo anual, tendrán la consideración de mínimas, no obstante 
podrán suscribirse pactos o acuerdos entre la empresa y la asociación sindical, que tendrán la 
naturaleza de complementarios del presente.

Los conflictos que se originen con ocasión de la interpretación y/o de la aplicación del presen-
te convenio, serán resueltos, en primera instancia por la Comisión Paritaria, en número no superior 
a cuatro (4) miembros, dos por cada parte, y cuyo nombramiento consta al final del presente con-
venio, siendo validas las decisiones de dicha comisión con la mayoría simple de sus miembros. En 
segunda instancia, la resolución de conflictos corresponderá a la autoridad laboral competente.

ARTICULO N°8.- MODALIDADES DE CONTRATACION HABILITADAS CONTRATACION DE 
DISCAPACITADOS 

Las modalidades de contratación habilitadas por el presente instrumento son las previstas en 
la legislación vigente. Se pauta un periodo de prueba extendido para el caso de aquellos trabaja-
dores contratados por tiempo indeterminado que tendrá una extensión de hasta 3 (TRES) meses, 
de conformidad con lo autorizado por la legislación vigente.

Ambas partes acuerdan que —“La Empresa”— podrá contratar personas discapacitadas, si 
las condiciones laborales de la misma lo permiten, y el postulante a un cargo reúne las condiciones 
de idoneidad para ocupar el mismo. Se entiende por discapacitada a la persona definida en el art. 
2 de la ley 22.431, a fin de que cumpla tareas en las funciones adecuadas a sus capacidades, que 
de corresponder le asignará la empresa.

Se habilita esta modalidad de contratación en los términos consignados precedentemente, 
con los consecuentes beneficios para la empresa que las leyes vigentes o futuras prescriban.

Artículo N° 9.- POLIVALENCIA Y FLEXIBILIDAD FUNCIONAL.

Las partes declaran que constituyen objetivos comunes, el mejoramiento constante de 
la eficiencia empresaria y las condiciones laborales de los trabajadores, que les permita el 
desarrollo de una verdadera carrera profesional. En todos los casos se asegurara promover 
la iniciativa personal, así como el acceso a tareas de mayores responsabilidades, adoptando 
medidas para que los trabajadores utilicen sus conocimientos y experiencia y desarrollen sus 
aptitudes personales. Las partes acuerdan que el principio básico de la interpretación y el 
criterio al que deben ajustarse las relaciones laborales del personal comprendido en esta con-
vención es el alcanzar los objetivos comunes y para ello se reconoce las modalidades de poli-
valencia , flexibilidad funcional y movilidad interna, apreciados siempre en base a criterios de 
colaboración y solidaridad y respeto al trabajador. Al efecto las tareas de distinta calificación 
serán adjudicables cuando sean complementarias del cometido principal de su desempeño, 
y/o cuando una circunstancia transitoria lo requiera, debiéndose mantener la remuneración 
cuando sea una categoría inferior y pagándose el plus de categoría, cuando esta sea superior. 
Las tareas serán asignadas en los lugares, funciones y modalidades según los requerimientos 
de “La Empresa”, pero en ningún caso la aplicación de estos principios podrá efectuarse de 
manera que comporte un ejercicio irrazonable de esta facultad y ocasione perjuicio material 
y moral al trabajador. Todos los trabajadores comprendidos en este convenio deben conside-
rarse como a aspirantes a ejecutar tareas de mayor o menor calificación operativa dentro de 
“La Empresa”, atento la poli funcionalidad pactada y los criterios de capacitación que se han 
acordado. La ubicación en nuevas tareas, en ejercicio de la flexibilidad funcional y movilidad 
interna descripta en este artículo, podrá responder a necesidades permanentes o transitorias 
de la empresa. Cuando la nueva ubicación responda a necesidades permanentes y lo sea res-
pecto de una categoría igual o superior a la que hasta ese momento detente el trabajador será 
otorgada siempre en forma condicional o provisoria durante un lapso máximo de tres meses. 
Dentro de tal lapso temporal de 3 meses y, en ejercicio de la flexibilidad funcional y movilidad 
interna descripta en este artículo, el empleador podrá comunicar al empleado su regreso a su 
categoría habitual, lo que así ocurrirá, así como también el empleado podrá solicitar su regreso 
a su categoría habitual, lo que deberá ser aceptado por el empleador. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse adoptado ninguna decisión por parte del empleador ni del empleado, el trabaja-
dor automáticamente gozará el derecho a la permanencia en la nueva categoría. Cuando la 
nueva ubicación responda a necesidades transitorias o eventuales y lo sea respecto de una 
categoría igual o superior a la que hasta ese momento detente el trabajador, la nueva categoría 
será condicional o provisional mientras dure la eventualidad o transitoriedad de la situación, 
y vencida la misma el trabajador retornará a su categoría habitual, salvo decisión en contrario 
del empleador aceptada por el trabajador.

Artículo 10°.- CATEGORIAS PROFESIONALES 

Teniendo en cuenta la especialidad técnica del trabajo a desarrollar en la actividad, la des-
cripción de funciones y tareas de cada categoría, será facultad de cada Empresa su concreción y 
especificación.

Los cambios de categorías se producirán sólo en los casos en que el trabajador demues-
tre idoneidad en el puesto, cumpla con las pautas de comportamiento establecidos por la 
Empresa dentro de su reglamento interno, y demuestre preocupación constante por el servicio 
y la calidad total. Cada cambio de categoría tendrá que ser respaldado por una evaluación de 
desempeño, la cual será aplicable cuando la Empresa lo crea conveniente y por quienes ésta 
designe. Sin perjuicio de ello, —y de la facultad del empleador de tomar nuevo personal— en 
el caso de decidirse por el personaI de la empresa se le reconocerá prioridad para los cam-
bios de categoría a los trabajadores según su antigüedad en la Empresa, y a quienes hayan 
cumplido previamente tareas efectivas en el cargo a cubrir, en momentos en que la Empresa 
lo haya solicitado por necesidades específicas. Este régimen de prioridades no regirá cuando 
la Empresa tenga que cubrir un puesto jerárquico de los expresamente excluido del presente 
convenio.
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I. Subcategorías Generales: La calificación profesional efectiva, independientemente de la 

categoría o sector en el cual se encuentre, se divide en 3 (tres) subdivisiones, las cuales no impli-
can diferencias de tipo jerárquica sino estímulos al progreso dentro de cada una de las categorías 
previstas en el presente convenio;

Inicial: Comprende la categorización del trabajador, una vez finalizado el periodo de prueba de 
3 meses, más un plazo adicional de 3 meses. Esta subcategoría implica la efectivización plena del 
trabajador en la categoría a la cual aspiraba al momento de ser contratado.

Especializado: Habiendo cumplido con los objetivos predispuestos por la Empresa y con base 
en el mérito personal y el desarrollo laboral, adopta mayores responsabilidades dentro de su ca-
tegoría, recibiendo beneficios económicos adicionales en cuantía respecto de la anterior subca-
tegoría.

Calificado: La presente subcategoría será adquirida por el trabajador en base a su rendimiento 
y a su aptitud para entrenar a sus pares con subcategorías menores, evaluar el desempeño y ser 
considerado para desarrollar tareas de mayor jerarquía y responsabilidad. El otorgamiento de la 
misma sera determinado exclusivamente por La Empresa.

II. Categorías: Las categorías de trabajo existentes en la Empresa son las enumeradas a con-
tinuación:

A) Sectores Generales

Limpieza:

Oficial de Limpieza: Tiene la responsabilidad de las tareas de limpieza y conservación de la 
higiene —mantenimiento— de los baños existentes en el establecimiento de la Empresa, así como 
también de los salones en los que se desarrollen actividades e instalaciones accesorias (como por 
ejemplo y a manera simplemente enunciativa deposito, cocina, área de estacionamiento, área de 
administración, etc), particularmente en lo referido al piso, los ceniceros y papeleras, y también las 
veredas de los accesos de entrada al establecimiento.

Jefe de Limpieza: es la persona a cargo de los empleados del sector. Tiene a su cargo el 
control de existencia de insumos y su uso. Debe velar por el adecuado cumplimiento de las tareas 
de limpieza colaborando con tal personal en la prestación de las tareas. Se reporta a la Gerencia.

Guardacoches: Son los trabajadores responsables de estacionar y acomodar ordenadamente 
los automóviles de quienes acceden a las zonas de estacionamiento de la Empresa, entregando 
a estos los comprobantes que correspondan e informando a la Empresa sobre cualquier inconve-
niente que surja en las áreas de estacionamiento. Deberán velar por la integridad de los bienes que 
los clientes entreguen a su custodia.

B) Sala de Bingo

Vendedores - Locutores de Sala de Bingo -

Los vendedores son trabajadores encargados de la venta directa de los cartones de juego 
(y/o cualquier otro dispositivo de juego que exista actualmente o surja en el futuro diferente a los 
cartones de juego) a los clientes durante la jornada laboral en que dicha actividad se desarrolla 
dentro de las instalaciones de las Empresas.

Los locutores son responsables de informar “cantar” al público asistente los números que 
sean extraídos de los bolilleros durante cada uno de los sorteos del juego de Bingo.

Cualquiera de los trabajadores que se desempeñen como vendedores - locutores de la Sala 
de Bingo podrán ser destinados a cumplir tareas en el sector de guardarropas cuando la Empresa 
lo considere necesario y sin que ello implique recategorización alguna. 

Vendedores - Locutores / Auxiliares de la Sala de Bingo de Fin de Semana 

Son aquellos trabajadores que cumplen la misma función que los mencionados anteriormen-
te, aunque prestan servicio solamente los días viernes, sábados, domingos, vísperas de feriado, y 
feriados, días no laborables y sus vísperas y fechas especiales.

Cajeros de la Sala de Bingo -

Son los trabajadores responsables de entregar los cartones a los Vendedores de la Sala de 
Bingo, además de recibir el importe de los cartones vendidos, y el remanente no vendido durante 
cada una de las jugadas de Bingo. Asimismo son responsables de la recaudación y la contabilidad 
existente de los fondos del sector que tengan a su cargo durante la jornada de trabajo.

Auxiliar de Cajeros de la Sala de Bingo -

Son apoyo del Cajero de Bingo en lo que respecta a la entrega de los cartones a los Vende-
dores de la Sala de Bingo, y de toda actividad que el Cajero desarrolle y éste requiera de ayuda o 
asistencia.

Jefe de Mesa de Control de la Sala de Bingo. 

Son aquellos trabajadores que se ocupan de las tareas técnicas y del control de las jugadas 
de Bingo, siendo responsables de ejecutar y desarrollar las políticas comerciales y de procedi-
mientos que sean establecidas por el Jefe de la Sala de Bingo.

Sub - Jefe de Sala de Bingo.

Es el trabajador responsable de supervisar y coordinar a todos los componentes técnicos de 
la Sala de Bingo. Cumple las funciones del Jefe de la Sala cuando éste último no se encuentra pre-
sente en el ámbito de la Empresa. Se reporta directamente al Jefe de Sala de Bingo y/o a quienes 
posean rangos de jerarquía superior al suyo.

C) Sala de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar (“Sala de Máquinas”)

Vendedores/ Asistentes de Sala de Máquinas -

Los vendedores son trabajadores encargados de la venta directa de los cospeles, fichas y/o 
cualquier otro medio o dispositivo actual u futuro que se utilice a los fines del juego, a los clientes 
durante la jornada laboral en que dicha actividad se desarrolla dentro de las instalaciones de las 
Empresas.

Cualquiera de los trabajadores que se desempeñen como vendedores de la Sala de Máquinas 
podrán ser destinados a cumplir tareas en el sector de guardarropas cuando la Empresa lo consi-
dere necesario y sin que ello implique recategorización alguna.

Auxiliares de Sala de Máquinas Auxiliar de Cajeros de Sala de Máquinas -

Los auxiliares de Sala de Máquinas serán aquellos trabajadores que colaboren en aquellas ta-
reas o incidencias que surjan dentro de la Sala de Máquinas durante la jornada de trabajo, teniendo 
bajo su responsabilidad la operatividad de la Sala y la productividad de los restantes trabajadores 
que se encuentren desarrollando funciones en el sector. Se desempeñan también como apoyo del 
Cajero de la Sala de Máquinas en lo que respecta a la totalidad de las actividades que el Cajero 
desarrolle y requiera de ayuda o asistencia.

Vendedores / Asistentes Auxiliares de la Sala de Máquinas de Fin de Semana 

Son aquellos trabajadores que cumplen la misma función que los mencionados anteriormen-
te, aunque prestan servicios solamente los días viernes, sábados, domingos, vísperas de feriado y 
feriados, vísperas de días no laborables y días no laborables y fechas especiales.

Cajeros de la Sala de Máquinas -

Son los trabajadores responsables de canjear los cospeles y/u otros comprobantes por dinero 
a solicitud de los vendedores y de los clientes de la Sala de Máquinas. Asimismo son responsa-
bles de la recaudación y la contabilidad existente de los fondos del sector que tengan a su cargo 
durante la jornada de trabajo.

Sub- Jefe de Sala de Maquinas. 

Es el trabajador responsable de supervisar y coordinar a todos los componentes técnicos de 
la Sala de Máquinas. Cumple las funciones del Jefe de la Sala cuando éste último no se encuentra 
presente en el ámbito de la Empresa. Se reporta directamente al Jefe de Sala de Máquinas y/o a 
quien posea rangos de jerarquía superior al suyo.

Tesorero de fichas. 

Es el trabajador responsable de ejecutar las tareas de control, recuento y habilitación de las fichas 
- u otros medios físicos utilizados para el juego en la sala de maquinas. Se reporta al Jefe de Sala.

D) Sector de Mantenimiento

Oficial de Mantenimiento: 

Es el trabajador que tiene a su cargo el cuidado, la conservación, reparación y funcionamiento 
de las instalaciones existentes, además de la realización de los trabajos preventivos que estas 
demanden. Por decisión de la empleadora podrá encomendársele el retiro de fichas.

Jefe de mantenimiento: 

Es el trabajador que tiene a su cargo coordinar y supervisar al personal de mantenimiento 
informando cualquier novedad al gerente. Asimismo cumple funciones operativas similares a las 
del Oficial de Mantenimiento.

E) Sector de Técnicos.

Oficial Técnico: 

Es aquel trabajador que tiene como responsabilidad el cuidado y la reparación y puesta en 
funcionamiento de las maquinas electrónicas de juegos de azar y sus componentes, así como 
también los artefactos eléctricos en general, monitores de TV., Etc. Asimismo realizarán los traba-
jos preventivos que los mencionados artefactos demanden.

Jefe de Técnicos 

Además de las funciones indicadas en la categoría anterior, deberá coordinar y supervisar 
operativa y administrativamente al personal Técnico, informando a la Empresa sobre cualquier 
novedad que se produzca en el sector.

F) Servicio de Admisión, Control y Vigilancia:

Son los trabajadores que tendrán a su cargo las tareas de prevención de incidentes dentro de 
la Empresa; deberán estar atentos a cualquier tipo de anomalía que observen y comunicársela de 
inmediato al responsable de la Sala, amén de cumplir con cualquier tarea preventiva y/o dispositiva 
que le indique el Gerente del establecimiento. Deberán efectuar el control de ingreso y salida del 
personal conforme a las pautas que les otorgue el Gerente del establecimiento.

G) Sector Administrativo.

Empleado Administrativo: 

Son los trabajadores que tendrán a su cargo las tareas administrativas correspondientes a la 
Empresa.

H) Personal de Actividades Complementarías y/o de Apoyo

Encargado de Servicios

Cajero de Servicios

Jefe de Servicios

Responsable de Servicios

Ayudante de Servicios

Las definiciones anteriores tienen un carácter meramente enunciativo y no limitativo, correspondien-
do a cada una de las Empresas la especificación, concreción y desarrollo de las funciones que aquellos 
trabajadores que queden comprendidos en cualquiera de las categorías indicadas deban realizar.

Asimismo, la jerarquía determinada entre las mismas será considerada también como enun-
ciativa, quedando a criterio de cada una de las Empresas su modificación y determinación de los 
alcances correspondientes.

I) Personal Relaciones Públicas

Son aquellos trabajadores responsables de atender las necesidades de los clientes, mante-
niendo un ambiente de cordialidad y verificando que se encuentren confortablemente dentro del 
establecimiento.
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Artículo N° 11.- TRABAJO A TIEMPO PARCIAL.

A los fines del artículo 92 ter. de la Ley de Contrato de Trabajo, se entenderá que es trabajador 
a tiempo parcial aquel que se obliga a prestar servicios durante un número de horas inferiores a 
las dos terceras partes de la jornada mensual habitual de la actividad .

Artículo N° 12.- CONDICIONES ECONOMICAS

Las condiciones económicas básicas y mínimas que se aplicaran a los trabajadores afectados 
por la presente convención colectiva quedan especificadas en los siguientes conceptos y en las 
cuantías que se indican en el anexo que integran la presente. Todas las condiciones económicas 
serán computadas en período mensual sin perjuicio de su proporcionalidad en casos de liquida-
ciones, altas y demás circunstancias cuyo cómputo sea inferior al período mensual.

Queda establecido que sin perjuicio de la nueva estructura y valores remunerativos pactados 
en el presente convenio, ningún trabajador podrá percibir una remuneración bruta total inferior a la 
que venía percibiendo con anterioridad a la firma del mismo.

13.1 CONCEPTO

1°) Salario básico convencional de la actividad. 

2°) Complemento por antigüedad.

3°) Premio por Asistencia.

4°) Premio por Puntualidad.

5°) Plus por Rotatividad y Nocturnidad.

6°) Plus Empresa.

7°) Fallo de Caja.

13.1.1 Salario básico convencional de la actividad 

Es el vigente en cada momento, con arreglo a lo dispuesto en el anexo al presente Convenio, 
estableciéndose su monto para cada categoría.

13.1.2 Complemento por Antigüedad 

Por cada año de antigüedad en el servicio al personal comprendido en el presente conve-
nio, se le abonará una bonificación conforme a lo establecido en las condiciones particulares 
del presente. Esta bonificación se aplicará a partir del primer día del mes en el que se cumple el 
aniversario.

A los efectos del pago del escalafón por antigüedad a que refiere el apartado precedente, el 
cómputo del servicio se hará de acuerdo a lo dispuesto por la L.C.T. No se considerará interrupción 
del servicio, las ausencias por enfermedad, accidentes, maternidad, suspensiones o vacaciones 
anuales.

Será asignada al personal con contrato por tiempo indeterminado, en la cuantía del salario 
básico convencional de la actividad vigente en el momento de su aplicación.

Dicho complemento por antigüedad se devengará, a razón del 1% (uno por ciento) anual acu-
mulativo por cada año.

13.1.3 Premio Por Asistencia 

Estará constituido por las sumas consignadas en el anexo I y II de este Convenio, al que ten-
drán derecho aquellos trabajadores que realicen la jornada completa mensualizada, sin falta de 
asistencia alguna.

En caso de enfermedad, siempre que la causa de la falta se encuentre justificada por el mé-
dico enviado por la Empresa o el médico personal, el trabajador que falte 1 (un) día sufrirá la quita 
del 25% del importe fijado. Si las faltas mensuales son 2 (dos) perderá un 25% adicional, si son 3 
(tres) las faltas perderá otro 25% adicional y si las inasistencias son cuatro (4) o más días la pérdida 
del plus será integra.

En caso de una (1) ó más, inasistencias injustificadas la pérdida del Plus será integra.

Las inasistencias por licencia anual ordinaria, licencias especiales LCT y convencionales no 
son causales de pérdida del Plus.

En el caso de que un trabajador no realice el total de la jornada laboral, solo perderá dicho plus 
si al momento del retiro no cumplió con el 50% de la jornada.

13.1.4 Premio Por Puntualidad 

Estará constituido por las sumas consignadas en el anexo I y II de este Convenio, al que 
tendrán derecho aquellos trabajadores que, sin llegadas tarde más allá de lo permitido por el re-
glamento interno de la empresa para permitir la toma de tareas por parte del empleado demorado.

En caso de llegada tarde, de 1 (un) día sufrirá la quita del 25% del importe fijado. Si la llegada 
tarde es de 2 (dos) días perderá un 25% adicional, si son 3 (tres) días perderá otro 25% adicional y 
si las llegadas tardes son cuatro (4) o más días la pérdida del plus será integra.

En caso de que el trabajador falte al trabajo en forma injustificada, no otorgue el aviso en la 
forma indicada o incurra en llegadas tarde o retiros anticipados, le será descontado íntegramente 
el mencionado plus así como también perderá el derecho al premio semestral.

13.1.5 Plus por Rotatividad y Nocturnidad

Tendrán derecho a la percepción de dicho plus consignado en los anexos I y II del presente, 
todos los trabajadores comprendidos en ésta Convención Colectiva, que dadas las características 
de la actividad, presten servicio en horas nocturnas y/o roten sus turnos de trabajo. Este plus com-
prenderá y absorberá el régimen remuneratorio previsto para este rubro en la normas vigentes.

13.1.6 Plus de Empresa 

Bajo esta denominación se englobarán cualquier cantidad que voluntariamente o por otra 
causa, no integren los conceptos remuneratorios antes definidos y que vengan cobrando o vayan 
a cobrar los trabajadores de —“La Empresa”—. Este Plus, será en su consecuencia absorbible y 

compensable con cualquier incremento posterior, de las condiciones económicas o no, pac-
tada en sucesivas convenciones colectivas. Podrá ser otorgado o cesado a voluntad de la 
empresa.

13.1.7 Falla de Caja 

Consiste en un porcentaje sobre el salario básico que perciben los trabajadores que se des-
empeñen en la categoría de “cajeros”, ya sea en su variante “sala de maquinas” como “sala de 
bingo” por el hecho de ser responsables del manejo de dinero, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda caberle al trabajador por las faltas o faltantes que se originen.

Artículo 14°.- JORNADA LABORAL - DESCANSOS - TURNOS - FERIADOS -HORAS EXTRAS 
- FRANCOS - BENEFICIO CUATRIMESTRAL POR ASISTENCIA PERFECTA. 

La jornada laboral en cómputo horario, ya sea diario, semanal, mensual o anual, se ajustará 
a la jornada legal vigente. Si las características de actividad de las Empresas y la rotación de los 
turnos lo justificaren, las Empresas, con información a la Asociación Sindical, podrán establecer 
y mantener el trabajo por equipos, adecuando la jornada a las prescripciones de la legislación 
vigente.

Es facultad de cada una de las Empresas el disponer la organización de dicha jornada, dentro 
del marco legal antes apuntado, ya sea mediante un sistema de turnos continuados y/o partidos, 
a cuyo efecto preverá lo necesario para el cómputo y disfrute de los descansos legalmente esta-
blecidos.

Dadas las características y naturaleza de la actividad, se considerará la totalidad de la jorna-
da de manera uniforme, en el sentido de que todas las condiciones, sean económicas o de otra 
índole, llevan implícitamente contemplada la naturaleza nocturna total y/o parcial del trabajo, por 
lo que —en consecuencia— no procederá especialidad complementaria o recargo alguno, sea 
económico ni de cualquier otra índole, en ocasión de la realización total o parcial del trabajo sea 
en horas nocturnas.

Asimismo se establece expresamente que el día 19 de Octubre de cada año es considerado el 
día del Trabajador de ALEARA por lo que dicho día será abonado en su remuneración diaria común 
más un adicional del cien por ciento (100%).

FERIADOS. Los feriados nacionales que se laboren en atención a la naturaleza de la actividad 
serán abonados con un adicional del cien por ciento (100%) sobre la remuneración que correspon-
da a dichos días.

La prestación de tareas durante los días 1° de mayo, 25 de diciembre y 1° de enero será al-
canzada por el beneficio establecido en el párrafo precedente con más el otorgamiento de un día 
de franco.

Serán consideradas horas extras, aquellas que en cómputo mensual realice el trabajador y 
que excedan del cómputo legal máximo establecido, y se abonaran con arreglo a las disposicio-
nes legales vigentes con más el 50% ó 100% según corresponda, tomando para el cálculo de las 
mismas, la base horaria en número de 200 hs. Mensuales.

Por cada seis (6) días completos trabajados corresponderá el cómputo de un (1) franco, que 
en ningún caso podrá ser inferior a 36 horas, es decir que se tendrán en cuenta las previsiones de 
la LCT en lo que respecta al descanso semanal. Cada cuatro semanas completas trabajadas, es 
decir veintiocho (28) días, el trabajador gozará de 2 (dos) días francos seguidos.

Los trabajadores que se desempeñan en tareas administrativas cumplirán una jornada laboral 
de 8 horas de lunes a viernes y 4 horas los sábados. Dentro de dicho horario se encuentra com-
prendido el lapso de descanso (almuerzo) de dichos trabajadores.

BENEFICIO CUATRIMESTRAL POR ASISTENCIA PERFECTA. Todo aquel trabajador que 
cuente con asistencia perfecta durante el periodo completo de 1 cuatrimestre se hará acreedor de 
4 (cuatro) días cuatrimestrales de licencia con goce de haberes, los que a fin de su otorgamiento 
se adicionarán al día franco semanal y al quinto franco mensual, gozando de esta forma de 6 días 
seguidos de descanso. A tal fin el año se dividirá en tres cuatrimestres: enero-abril, mayo-agosto 
y septiembre-diciembre. Los días otorgados serán de goce efectivo y serán liquidados como días 
normales (es decir dividiendo por 30 la remuneración mensual).

Artículo N° 15.- PROPINAS PROHIBICION DE SU ACEPTACION 

Las partes convienen expresamente que queda terminantemente prohibida la aceptación o 
recepción por parte del trabajador de propinas y/o gratificaciones voluntarias y/o beneficios y/o 
ganancias, como de cualquier rédito monetario de carácter lícito, que intente o pretenda ser en-
tregado o dado al trabajador por clientes y/o concurrentes y/o parroqueanos y/o visitantes, y/o 
asistentes y/o jugadores ya sea a los fines del Art. 113 de la actual Ley de contrato de trabajo 
(Ley 20.774 t.o. y sus modificatorias) y o a cualquier otro fin. La eventual entrega de propinas al 
trabajador por parte del cliente se considerara un mero acto de liberalidad de este último —no 
aceptado por la empresa— sin ninguna consecuencia, a ningún efecto para la relación de empleo 
entre trabajador y empleador, y no originan derecho alguno a favor del trabajador en cuanto a 
determinación del salario, indemnizaciones, aportes y/o contribuciones a la seguridad social, y/o 
cualquier otro fin.

Artículo N°16.- PERIODO DE PRUEBA. 

El contrato de trabajo se entenderá celebrado a prueba durante los primeros meses (3) me-
ses. En caso de despido dispuesto por —“La Empresa” — antes de la finalización del período de 
prueba, —“La Empresa”— no deberá abonar al trabajador suma de dinero alguna en concepto de 
indemnización por antigüedad, extinguiéndose la relación laboral y no teniendo nada más que re-
clamar por ningún concepto el trabajador. Deberá el empleador de conformidad con la legislación 
vigente otorgar (o abonar en su caso) un preaviso de 15 días.

Artículo N°17.- REFRIGERIO: 

Todos los trabajadores, comprendidos en esta convención, que laboren 8 horas, tendrán de-
recho a gozar sin cargo alguno de un refrigerio que proporcionara la empresa.

Artículo 18°.- ACCIDENTES DE TRABAJO - ENFERMEDADES - NORMAS DE HIGIENE - INA-
SISTENCIAS. 

En caso de accidentes o enfermedades, se estará sujeto a las disposiciones legales en vigor 
en cada momento. No obstante ello, el trabajador deberá efectuar la comunicación de inasistencia 
establecida en el Artículo 209 de la Ley de Contrato de Trabajo a la Empresa.

Dicha comunicación —teniendo en cuenta las características de la actividad que explotan las 
Empresas—, deberá ser efectuada por el trabajador (salvo casos de fuerza mayor) dentro de las 
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tres (3) horas previas al horario de inicio de su jornada de trabajo y hasta dos horas posteriores al 
inicio de la jornada laboral.

Para el caso en que se trate de trabajadores que tengan a su cargo responsabilidades espe-
ciales o personal de categorías subalternas, el aviso de incomparecencia por motivos de enferme-
dad o accidente deberá ser dado con una antelación mínima de tres (3) horas al horario de inicio 
de su jornada de trabajo, debiendo comunicarse directamente con el encargado del sector al que 
pertenezca a fin de que este último adopte las medidas necesarias para garantizar la continuidad 
de la actividad de las Empresas.

Las Empresas deberán contar con instalaciones necesarias para uso exclusivo del personal, 
en condiciones mínimas de higiene y seguridad, así como disponer de un botiquín de primeros 
auxilios para situaciones de emergencia. Cada Empresa deberá informar fehacientemente a los 
trabajadores y a la entidad sindical la empresa Aseguradora de Riesgos de Trabajo contratada 
para cubrir las responsabilidades emergentes de los accidentes de trabajo.

Artículo 19°.- SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y SEGURO COLECTIVO DE SEPELIO 

A través de la presente cláusula, se establece una prestación con fines sociales, a efectos de 
brindar la cobertura de un seguro colectivo de vida y seguro colectivo de sepelio para todos los 
trabajadores comprendidos en el presente convenio, afiliados a la entidad sindical signataria o que 
decidan adherir voluntariamente al mismo, con arreglo al reglamento que a continuación se detalla:

a) Ambos seguros revisten el carácter de obligatorios para todo el personal afiliado y de op-
tativo para el no afiliado comprendido en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
su firma.

b) Se establece un seguro colectivo de vida y seguro colectivo de sepelio en los términos que 
más adelante se exponen:

El seguro de sepelio ampara al titular y su grupo familiar primario (esposo/a e hijos), con las 
condiciones establecidas en las respectivas pólizas de seguro que contratará la entidad sindical 
firmante del presente.

Ambos seguros serán contratados por el Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, En-
tretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afines de la República Argentina (ALEARA) en carácter 
de instituyente y de único contratante de éstos, con una entidad aseguradora que la misma elija, 
debidamente habilitada para tales coberturas, bajo su total responsabilidad de acuerdo a las si-
guientes condiciones:

El premio de dichos seguros se establece en el 1% del salario bruto de la categoría VENDE-
DOR por cada trabajador y será íntegramente abonado por LA EMPRESA, quien deberá depositar-
los en la cuenta corriente N° 299.763/66 del Banco de la Nación Argentina dentro de los primeros 
10 días de comenzado el mes. Los ajustes del capital asegurado, como de los importes de sus 
respectivos premios, se aplicarán de acuerdo a los incrementos salariales convencionales que 
se produzcan a partir de la homologación del presente convenio. A tal efecto, cuando procedan 
dichos ajustes, ALEARA informará por medio fehaciente al empleador el monto de los nuevos 
aportes y contribuciones que deban realizarse mensualmente.

La contribución de los trabajadores será retenida por los empleadores de los haberes co-
rrespondientes al pago mensual, lo que conjuntamente con el aporte empresario deberán ser 
depositados hasta el quince del mes siguiente al que la remuneración se devengue, en la cuenta 
especial abierta a tal fin por el Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Es-
parcimiento, Recreación y Afines de la República Argentina (ALEARA).

El Seguro Colectivo de Vida se contratará por un capital inicial de pesos cinco mil ($ 5.000), 
por cada empleado y/o obrero a partir de los dieciséis (16) años de edad. Dicho seguro cubrirá el 
riesgo de muerte y se duplicará en caso de muerte por accidente, sin premio adicional. El personal 
que se incorpore a la actividad con posterioridad, quedará automáticamente comprendido en el 
mismo a partir del día 1º de mes subsiguiente al de su ingreso a la empresa y mientras mantenga 
tal relación con la empresa de la actividad.

i) El capital asegurado por sepelio a partir de la firma del presente convenio se le notificará en 
forma personal a cada asegurado, así como las modificaciones pertinentes.

El asegurador que la Asociación Sindical contrate renuncia irrevocablemente a repetir el im-
porte de las indemnizaciones contra el empleador en caso de que el siniestro asegurado y habi-
litante del pago hubiere ocurrido por accidente de trabajo, enfermedad accidente o enfermedad 
profesional.

El premio de los seguros, previsto en el punto precedente contempla los impuestos y contri-
buciones vigentes en materia de seguros de vida y de sepelio.

En el supuesto de que dichos impuestos y contribuciones fueren aumentados o dichos segu-
ros fueran objeto de nuevos gravámenes se practicará el ajuste pertinente para incorporar las ma-
yores cargas impositivas. Si el aumento fuere mayor al 10% del monto vigente deberá previamente 
contar con aprobación por escrito de la empresa.

OBJETO DEL SEGURO

a) SERVICIO PARA MAYORES DE SIETE AÑOS (Tierra, Nicho, Panteón o Bóveda).

El servicio estará compuesto por: SALA VELATORIA, ATAUD BOVEDA, color caoba, nogal o 
natural, con o sin caja interior metálica, válvula para formol, soldadura, mortaja, herrajes imitación 
plata vieja, con ocho manijas y placa identificatoria; CAPILLA ARDIENTE O CAPILLA VELATORIA 
ESPECIAL, con Crucifijo, Cristo Eucarístico o Estrella de David, velas eléctricas o a gas, un coche 
portacoronas; una carroza fúnebre motorizada, dos coches de acompañamiento, licencia del Re-
gistro Civil para inhumación, tramitación Municipal y dos copias del Acta de Defunción legalizadas, 
traslado del cadáver desde el lugar donde se produzca el fallecimiento, hasta el lugar del velatorio 
no superando una distancia mayor a los treinta (30) kilómetros y su inhumación efectuada dentro 
del radio urbano del domicilio del velatorio, la cual se ajustará a las exigencias imperantes en la 
Localidad, en lo que respecta al uso de vehículos.

Este servicio incluye el ataúd de medidas extraordinarias (super-medidas), cuando las carac-
terísticas físicas del extinto lo hagan necesario.

b) REINTEGRO

La Entidad Aseguradora pagará a los beneficiarios o a los herederos legales del asegurado en 
caso de no prestarse el servicio de sepelio, el importe establecido.

c) FAMILIARES COMPRENDIDOS

El Seguro de Sepelio cubrirá al titular y a su grupo familiar primario de acuerdo con el siguiente 
detalle:

El cónyuge y/o concubina del afiliado titular, se hará extensivo al caso de concubinato en las 
situaciones previstas por la Resolución 210/81 del I.N.O.S.

Los hijos solteros hasta veintiún (21) años de edad; no emancipados por habilitación de edad 
o ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral.

Los hijos solteros mayores de veintiún (21) años y hasta veinticinco (25) años inclusive que esté 
exclusivo cargo del afiliado titular que cursen estudios regulares oficialmente reconocidos por la 
autoridad pertinente.

4) Los hijos incapacitados y a cargo del afiliado titular, mayores de veintiún (21) años; los hijos 
menores cuya guarda o tutela haya sido acordada por autoridad judicial o administrativa.

Se podrá autorizar la inclusión como beneficiario, de otros ascendientes o descendientes 
por consanguinidad del beneficiario titular y que se encuentren a su cargo, en cuyo caso deberán 
efectuarse al titular los descuentos en los términos previstos en la ley de obras sociales.

Artículo 20°.- LICENCIAS ESPECIALES CON GOCE DE HABERES

Las partes acuerdan adherir a los términos de la Ley de Contrato de Trabajo con referencia al 
capítulo de licencias especiales.

En forma complementaria, se incluye: 

El goce de hasta treinta (30) días de licencia pagos por año calendario, por enfermedad grave 
que implique riesgo de vida del familiar consanguíneo directo a su cargo y que conviva con éste, 
siempre y cuando no hubiera quien pudiere atender al enfermo en la emergencia. En estos casos, 
el trabajador deberá facilitar con la debida antelación, los medios necesarios a fin de que la Em-
presa efectúe las verificaciones pertinentes que justifiquen el otorgamiento de la citada licencia, no 
obstante lo cual su otorgamiento será facultad discrecional de la Empresa.

Además de las que con arreglo a las leyes corresponda, el personal dispondrá de las siguien-
tes licencias extraordinarias con goce íntegro de sueldo, y siempre que medie un preaviso feha-
ciente a la empresa, en los siguientes casos:

• Por matrimonio del trabajador: 10 días

• Por trámites pre matrimoniales: 1 día

• Por fallecimiento de cónyuge, o de la persona con la cual estuviese unido en aparente 
matrimonio, de hijos o de padres:

4 días

• Por fallecimiento de hermano: 2 días

• Por fallecimiento de abuelos: 1 día

• Por nacimiento de hijos: 3 días

• Por nacimiento múltiple de hijos: 5 días

• Por mudanza: 1 día

Casos Especiales

• Por estudios en la enseñanza media, terciaria, o universitaria, hasta un máximo de 10 días 
en el año a fin de rendir evaluaciones, debiendo acreditar fehacientemente la causa invocada con 
comprobantes emitidos por los establecimientos educativos correspondientes.

• Por nacimiento de hijos con síndrome de Down: La trabajadora tendrá los beneficios pre-
vistos en la Ley 24716, para lo cual deberá cumplimentar los recaudos exigidos por dicha norma.

Todos los días determinados para las licencias serán corridos. En el caso de nacimiento o 
fallecimiento, al menos uno de los días de licencia deberá ser laborable. Todos los días de licencia 
serán pagos y con arreglo a lo dispuesto en el Art. 155 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Artículo 21°.- PROTECCION DE MATERNIDAD. 

Amplíase el régimen de protección de maternidad establecido en el Título VII, Capítulo II de la 
Ley de Contrato de Trabajo en las condiciones que seguidamente se indican:

I.- A partir de los 120 días de embarazo acreditado con el certificado médico al que refiere el 
Art. 177 de la Ley de Contrato de Trabajo, y hasta que comience a gozar de la licencia legal por 
maternidad la trabajadora podrá prestar tareas en puestos acordes a su estado de gestación, 
siempre que su estado de salud aconseje dicha modificación.

Cuando los puestos y tareas consignados en el párrafo precedente no se encuentren dispo-
nibles por estar previamente ocupados por trabajadoras embarazadas, se promoverá un sistema 
de reemplazos de las trabajadoras que ocuparen los puestos antes referidos por las nuevas y 
estas tendrán derecho a gozar de una licencia extraordinaria con goce íntegro de la remuneración 
hasta comenzada la licencia legal de maternidad. En este caso la trabajadora dejará de percibir el 
adicional por asistencia y puntualidad y los rubros remuneratorios variables según la actividad. El 
derecho aquí establecido deberá gozarse efectivamente sin posibilidad alguna de compensación 
ni acumulación con posterioridad al nacimiento del hijo.

II.- Finalizada la licencia legal de maternidad la trabajadora tendrá derecho por el término de 
seis meses a gozar de una jornada reducida de trabajo de seis horas diarias, en turno fijo dispuesto 
por la empleadora según sus necesidades operativas, sin disminución alguna de su remuneración. 
Dicha reducción horaria se otorga en compensación de las licencias diarias por lactancia com-
prendidas en el Art. 179 de la Ley de Contrato de Trabajo.

III.- El derecho contemplado en el artículo anterior podrá ampliarse por hasta un año de pro-
ducido el nacimiento y condicionado a la extensión de la lactancia materna hasta esa fecha por 
razones estrictamente médicas, reservándose la Empresa la facultad de exigir la correspondiente 
acreditación médica, o demás medidas conducentes como para comprobar esta circunstancia.

Artículo 22°.- ROPA DE TRABAJO

Las Empresas proveerán a cada trabajador en comodato (préstamo de uso), de un equipo 
completo de vestuario, en razón de un (1) uniforme mínimo por año, siendo facultad de las mismas 
de otorgar una mayor cantidad. Es responsabilidad del trabajador su cuidado, conservación y 
limpieza.

Dicho vestuario en cuanto a su diseño, forma y color será definido por la Empresa, quedando 
prohibida su utilización fuera del lugar y del horario de trabajo.
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Salvo por circunstancias especiales, quedan excluidas del vestuario la ropa interior, el cal-

zado y las medias. En este sentido, la Empresa tendrá derecho a decidir su inclusión individual o 
conjunta sin que la inclusión en un período determinado genere obligaciones de mantenerla en los 
períodos sucesivos.

En oportunidad de la extinción de la relación laboral, por cualquier causa en que ésta se 
produjera, el trabajador tiene obligación de reintegrar el vestuario objeto del presente artículo, el 
mismo día de la extinción y en óptimas condiciones de conservación. En caso contrario quedará 
penalizado con una indemnización equivalente al costo del mismo, que podrá ser descontada de 
su liquidación de haberes y/o indemnizatoria.

Artículo 23°.- CONTROLES PERSONALES. 

Los controles personales de los trabajadores se ajustarán a lo normado en el Art. 70 y concor-
dantes de la Ley de Contrato de Trabajo.

Facúltase a los jefes de sala a seleccionar a los trabajadores que serán controlados. Dicho 
control se efectuará con reserva y discreción y con la presencia de dos testigos convocados al 
efecto. Una vez realizado el mismo se labrará un acta en doble ejemplar que deberá ser firmada 
por todas las partes intervinientes, una de las cuales se entregará al trabajador, bajo apercibimien-
to de nulidad de los resultados del mismo.

Garantízase a los trabajadores afectados el derecho a efectuar el descargo pertinente en el 
término de 72 hs. de realizado el mismo.

Todas las personas que intervengan en el procedimiento aquí establecido deberán ser del 
mismo sexo.

Artículo 24°. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Independientemente de las medidas disciplinarias previstas en normativa vigente y en el re-
glamento interno que cada una de las Empresas redacte a tal efecto, serán consideradas medidas 
disciplinarias, por orden de importancia, las siguientes:

1. Apercibimiento.
2. Suspensión.
3. Despido.

El acoso sexual en el lugar de trabajo es considerado falta grave. 

Queda prohibido a los trabajadores canjear bonos de cualquier especie por moneda de curso 
legal y/o cualquier otra/o realizar préstamos de cualquier tipo a los clientes asistentes a la Sala 
de Juego y a otros trabajadores. Dicha circunstancia será considerada falta grave por parte del 
trabajador que la cometa.

Artículo N°25.- VACACIONES 

El trabajador gozará de un período mínimo y continuado de descanso anual remunerado se-
gún prevé el artículo 150 de la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo, texto ordenado por Decreto 
390/76.

No obstante, motivado por las especiales características y naturaleza de la actividad, las par-
tes podrán solicitar a la autoridad de aplicación la autorización correspondiente a fin de que el pe-
ríodo de goce de las vacaciones se pueda realizar en cualquier época del año, teniendo en cuenta 
lo establecido por el artículo 154 último párrafo, de la ley de Contrato de Trabajo, texto ordenado 
por decreto 390/76, esto previo consentimiento prestado por el trabajador.

—“La Empresa”— podrá fraccionar el período de receso vacacional del empleado durante el 
año, previo consentimiento del trabajador. En tal caso, y en consideración a dicho fraccionamiento 
—“La Empresa”— otorgará en el caso de corresponderle al trabajador un período de catorce (14) 
días, dos períodos de diez (10) días, en caso de corresponderle al trabajador veintiún (21) días se 
desdoblarían en dos períodos de catorce (14) días, en caso de corresponderle veintiocho (28) días 
de las mismas se desdoblarán en dos períodos de diez y ocho (18) días y así sucesivamente adi-
cionando un período de días mayor al que fija la ley de contrato de trabajo.

Para la realización y confección de los turnos será criterio prioritario la antigüedad del traba-
jador en —“La Empresa”—, hasta el cómputo de tres años de antigüedad, a partir del cual todos 
los trabajadores con superior antigüedad tendrán la misma prioridad, procediéndose al reparto o 
elección sucesivos en régimen de turnos sucesivos rotativos. El segundo criterio para la elección 
del período vacacional será el del estado civil, teniendo preferencia los trabajadores cuyo cónyuge 
trabaje, así como la existencia de hijos.

Artículo N° 26.- CUOTA DE SOLIDARIDAD 

De conformidad con lo establecido por el artículo 9° de la ley 14.250, (t.o. por Dto. 108/88) 
se instituye un aporte solidario, por el plazo de 18 (dieciocho) meses año a partir de la firma del 
presente acuerdo, a cargo de cada trabajador no afiliado comprendido en el ámbito de aplicación 
del presente convenio colectivo de trabajo, equivalente al 2% (DOS por ciento) de la remuneración 
bruta total que por todo concepto perciba cada trabajador comprendido. A tales efectos y con los 
alcances del artículo 38 de la Ley de Asociaciones Sindicales el empleador se erigirá en agente de 
retención de dicho aporte, a partir de la firma del presente, debiendo liquidarlo bajo el concepto 
“Acuerdo Artículo 26 CCT”.

Estos importes serán depositados por el empleador dentro de los diez (10) días de su reten-
ción, en la cuenta especial de la Asociación de Agentes de Loterías y Afines de la República Ar-
gentina (ALEARA), en la cuenta corriente N° 299.658/65 del Banco de la Nación Argentina sucursal 
Montserrat, debiendo adjuntar a la organización gremial, la copia de la boleta de depósito y una 
planilla con la nómina del personal respectivo, indicando la remuneración total que le corresponda 
a cada uno y la suma que se hubo retenido y depositado.

Artículo Nº 27.- RETENCION DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES 

“LA EMPRESA” actuará como “agente de retención” de cuotas o contribuciones que los tra-
bajadores beneficiarios de esta convención colectiva de trabajo deban pagar a la ALEARA y a la 
A.MU.P.E.J.A., por estar afiliados a las mismas en los términos y condiciones establecidos por Ias 
disposiciones legales vigentes.

“LA EMPRESA” deberá depositar dentro de los primeros diez (10) días de comenzado el mes, 
el importe que corresponda al dos por ciento (2%) de la retribución bruta total de cada trabaja-
dor, de conformidad con el código de descuentos autorizado por la autoridad laboral en concep-
to retención con destino a la ALEARA en la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina 
N° 299.658/65, y quince ($ 15.-) por cada trabajador afiliado a la A.MU.P.E.J.A. correspondiente a 
la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina N° 299.659/68

Aquellas otras retenciones que a pedido de la “ALEARA” y de la A.MU.P.E.J.A. y con previa 
autorización de descuento por parte del trabajador, donde se indique el motivo y el monto a rete-
ner, serán también efectuadas por la empresa, previa conformidad que el trabajador efectuara a 
las entidades.

Artículo N° 28.- CONTRIBUCIONES CON DESTINO A LA OBRA SOCIAL. 

A partir de la vigencia del presente Convenio Colectivo de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Obras Sociales vigente, “LA EMPRESA” deberá depositar dentro de los 
primeros diez (10) días de comenzado el mes, el importe que corresponda, conforme la legislación 
vigente en concepto contribución con destino a la Obra Social a nombre de la Obra Social de 
Agentes de Loterías y Afines de la República Argentina (OSALARA) Código 0-0060-4.

El personal que trabaje en jornadas reducidas de trabajo, tendrá derecho a gozar de todas las 
prestaciones de obra social y estos aportes y contribuciones se limitarán a los que correspondan 
sobre la base de las remuneraciones efectivamente percibidas por los mismos. Si éstas no llega-
sen a cubrir el importe correspondiente a tres (3) MOPRE, los aportes y contribuciones sobre la 
diferencia serán a cargo de la empresa.

Artículo N° 29.- APORTE CON DESTINO A LA OBRA SOCIAL 

Tal como lo disponen las normas vigentes, el empleador será agente de retención de los por-
centajes determinados por las leyes vigentes en materia de obras sociales y los importes resultan-
tes deberán ser depositados de acuerdo con lo que prevean las mismas.

El personal que trabaje en jornadas reducidas de trabajo, tendrá derecho a gozar de todas las 
prestaciones de obra social y estos aportes y contribuciones se limitarán a los que correspondan 
sobre la base de las remuneraciones efectivamente percibidas por los mismos. Si éstas no llega-
sen a cubrir el importe correspondiente a tres (3) MOPRE, los aportes y contribuciones sobre la 
diferencia serán a cargo de la empresa.

Lo pactado es sin perjuicio del derecho de opción de que cada trabajador goza respecto la 
elección de la obra social.

Artículo N° 30.- FORMACION PROFESIONAL 

El empleador se compromete a elaborar un plan de capacitación de su personal, vinculado 
con la incorporación de tecnología, o nuevas técnicas de trabajo estos planes serán implementa-
dos, a cargo exclusivo de la empresa.

La asociación sindical tendrá participación en el diseño de la misma y deberá ser informada 
de la incorporación de nuevas tecnologías. Los planes de capacitación se renovarán anualmente.

Artículo N° 31.- RECONOCIMIENTO DE LA ACCION GREMIAL 

Las partes reconocen el ejercicio del derecho sindical de acuerdo con la legislación vigente. 
La Empresa reconoce un crédito horario de 25 hs. mensuales a favor de los Delegados gremiales 
en la empresa, de acuerdo a lo previsto en la ley 23.551, las que podrán ser tomadas por el traba-
jador por jornadas completas.

Artículo Nº 32.- VITRINAS O PIZARRAS SINDICALES 

LA EMPRESA otorga un lugar a fin de facilitar a la ALEARA la publicidad de las informacio-
nes al personal colocando vitrinas o pizarras en lugares visibles destinadas exclusivamente a las 
comunicaciones sindicales oficiales. Las comunicaciones mediante carteles, como asimismo ins-
cripciones de cualquier naturaleza no podrán efectuarse fuera de las mismas.

ARTICULO N° 33.- CONTRIBUCION EMPRESARIAL PARA EL CUMPLIMIENTO Y DESA-
RROLLO DE LOS FINES CULTURALES, GREMIALES, SOCIALES Y CAPACITACION DE LA 
ALEARA 

LA EMPRESA efectuará una contribución mensual al Sindicato de Trabajadores de Juegos de 
Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afines de la República Argentina (ALEARA), 
destinada al cumplimiento de los fines culturales, gremiales, sociales y capacitación conforme lo 
establecido en su estatuto social. Dicho aporte consistirá en un importe equivalente al dos por 
ciento (2%) del salario bruto total mensual que corresponda a todos los trabajadores comprendi-
dos en la presente Convención, el mismo se abonará en forma mensual y consecutiva del 1 al 10 
de cada mes a partir de la firma de esta Convención. Los importes resultantes deberán deposi-
tarse en la cuenta corriente de la ALEARA de Banco de la Nación Argentina, Sucursal Montserrat 
N° 299.658/65.

Artículo N° 34.- DERECHO DE INFORMACION 

A pedido del Sindicato, LA EMPRESA podrá suministrar a la representación sindical la infor-
mación a la que se refiere el art. 14 de la Ley 25.250, (Modificada Art. 4° de la Ley 23.546).

Los representantes gremiales están obligados a guardar reserva sobre los hechos o informa-
ción de que tomaren conocimiento con motivo de su participación en las distintas comisiones y 
comités de la negociación colectiva, así como de la información que recibieran de la empresa en 
su carácter de representantes del personal.

Con el fin de mantener actualizados los padrones de la Empresa, esta informará en forma 
mensual a ALEARA, A.MU.P.E.J.A. y O.S.A.L.A.R.A. las altas y bajas que se produzcan.

Artículo N° 35.- Domicilio de las Partes 

LAS PARTES constituyen domicilio legal en los siguientes lugares:

ALEARA constituye domicilio en Adolfo Alsina 946/48, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ATLANTICA DE JUEGOS S.A. constituye domicilio 25 de Mayo 60 de la localidad de Chivilcoy, 
Provincia de Buenos Aires.

En dichos domicilios se practicarán todas las notificación, citación e intimaciones que las 
partes deban cursarse.

Los mismos subsistirán hasta su cambio lo que surtirá efecto a partir del día siguiente al de su 
comunicación por medio fehaciente.

En primera instancia, la resolución de conflictos corresponderá a la autoridad laboral compe-
tente. Y en segunda instancia estas partes se someterán a los tribunales del trabajo del Departa-
mento Judicial de Mar del Plata.
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Artículo N° 36.- IMPRESION DEL CONVENIO 

Ambas partes firmantes de este convenio colectivo se comprometen a efectuar la publicación 
en el Boletín Oficial y la impresión del presente convenio, una vez homologado, distribuyendo sin 
cargo un (1) ejemplar del mismo a cada trabajador, lo que estará a cargo del gremio.

En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha del epígrafe.

ANEXO I

#F4479992F#

#I4479993I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 723/2013 

CCT Nº 1335/13 “E”

Bs. As., 3/9/2013

VISTO el Expediente N° 1.520.494/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/20 del Expediente N° 1.520.494/12 obra el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENI-
MIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), 
por el sector sindical y la empresa HIPICA BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA por el sector 
empleador, ratificado a fojas 105/106, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente convenio es renovación de su antecesor el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 345/99 “E”.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 521 de 
fecha 4 de diciembre de 2012, se declaró constituida la Comisión Negociadora entre los agentes 
señalados ut supra, cumplimentándose los recaudos formales exigidos por la ley N° 23.546 (t.o 
2004).

Que el ámbito de aplicación personal y territorial comprende a todos los trabajadores que 
presten tareas dentro de los locales de las agencias de apuestas mutuas de los hipódromos, ad-
ministradas u operadas por la empresa de marras.

Que dicho ámbito de aplicación, se circunscribe a los trabajadores de la empresa, que re-
sulten comprendidos dentro del alcance de representación de la asociación sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que bajo el mentado convenio los agentes negociadores convinieron condiciones laborales 
con vigencia a partir del 1° de Junio del año 2012.

Que respecto de lo pactado en el artículo 18 en relación al período de otorgamiento y al 
fraccionamiento de las vacaciones, cabe aclarar que la homologación del presente convenio, en 
ningún caso, exime al empleador de solicitar previamente ante la autoridad laboral la autorización 
administrativa que corresponde peticionar en atención a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 
de Contrato de Trabajo y de obtener la expresa conformidad por parte de los trabajadores teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 164 de la misma Ley, respectivamente.

Que en relación al concepto guardería convenido en el artículo 23 de dicho texto, cabe señalar 
que, una vez vencido el plazo de vigencia del presente, dicha suma será remunerativa a menos que 
las partes establezcan, para hacer efectivo su pago, la presentación comprobantes respectivos, 
de conformidad con lo previsto en el inciso f) del artículo 103 bis de la Ley N° 20.744.

Que respecto de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 27 del convenio sub exámine, 
se hace saber a las partes que la homologación que por este acto se dispone, no obsta a la apli-
cación de pleno de derecho de lo previsto en el artículo 18 de la Ley Nº 23.660 y artículo 92 ter 
párrafo 4° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en materia 
de determinación de la base de cálculo de aportes y contribuciones con destino a la Obra Social, 
correspondientes a los trabajadores de jornada reducida o a tiempo parcial, respectivamente.

Que asimismo, en relación a la referencia al Módulo Previsional (MOPRE) que se efectúa en el 
artículo 27, se deja expresamente aclarado que las partes deberán sujetarse a lo establecido por 
el artículo 13 de la Ley N° 26.417.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el convenio traído 
a estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las cons-
tancias que obran en autos.

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el convenio colectivo de trabajo de empresa obrante 
a fojas 3/20 del Expediente N° 1.520.494/12, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa HIPICA BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obrante a fojas 3/20 del Expediente 
N° 1.520.494/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 345/99 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del convenio colectivo de trabajo de 
empresa homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.520.494/12

Buenos Aires, 09 de Septiembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 723/13, se ha tomado razón de 
la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa obrante a fojas 3/20 del expediente de referencia, 
quedando registrada bajo el número 1335/13 “E”. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

ARTICULO 1° - Entidades Signatarias: Son partes signatarias de este Convenio Colectivo de 
Trabajo, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPAR-
CIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA - A.L.E.A.R.A. con domicilio 
en la calle Adolfo Alsina N° 946, CABA, representada por el Sr. ARIEL FASSIONE - Secretario 
Gremial, la Sra. Ana Adornis -Secretaría de Discapacidad- con el patrocinio letrado de las Dras. 
Luciana Ambrosio y Galia Grinbaum y por HIPICA BUENOS AIRES S.A. con domicilio en la calle 
Bartolomé Mitre N° 3101, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte la participación 
de los delegados del personal Sofía Inés Vengolea, Miriam Celeste Godoy y Adriana Lazzaro y por 
la parte empresarial su representante legal el Sr. Carlos Alberto González.

ARTICULO 2° - Recaudos formales: La presente Convención se celebra en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 01 de Junio de 2012.

ARTICULO 3° - Ambito de aplicación personal y territorial: El presente convenio o convención 
colectiva, se aplica a las actividades desarrolladas dentro de los locales de las denominadas agen-
cias de apuestas mutuas de los Hipódromos, administradas u operadas por la empresa HIPICA 
BUENOS AIRES S.A. y se aplica a todos los trabajadores de la empresa signataria del presente. El 
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personal comprendido en esta Convención es aquel que cumple funciones tendientes a posibilitar 
el funcionamiento de las agencias como receptora y pagadora de apuestas de los hipódromos y 
que trabajen físicamente dentro del local de las agencias.

Están expresamente excluidos de esta Convención, el personal de dirección, jefatura, vigilan-
cia, administrativo y gastronómico.

ARTICULO 4° - Ambito de aplicación temporal y vigencia: El presente CCT entra en vigencia 
en todos sus efectos a partir de su firma y su vigencia se extiende por el término de dos años, salvo 
las condiciones económicas que serán evaluadas por las partes en el mes de Octubre de 2012.

Para permitir el logro de los objetivos que se persiguen y el normal desarrollo del proceso de 
puesta en marcha del proyecto, las partes se comprometen a mantener un clima de paz social 
durante la vigencia del mismo.

Dentro de los 60 (sesenta) días anteriores a su vencimiento, cualquiera de las partes podrá 
comunicar el mantenimiento de su vigencia o presentar las modificaciones que desee introducir. 
Si esta opción no se ejerciere el CCT mantendrá su vigencia hasta tanto sea reemplazado por una 
nueva convención.

Al respecto, las partes se obligan a negociar de buena fe desde el inicio de la CCT, concurrien-
do a las reuniones y a las audiencias concertadas en debida forma, designando negociadores con 
el mandato suficiente, aportando los elementos para una decisión fundada y adoptando actitudes 
necesarias y posibles para lograr un acuerdo justo.

ARTICULO 5° - Absorción y compensación: Las mayores remuneraciones que pudiera abonar 
la Empresa con anterioridad a la entrada en vigencia del presente convenio colectivo, absorberán 
hasta su concurrencia a aquellas otras que integradas por el salario básico y los adicionales han 
sido pactadas en el presente CCT.

ARTICULO 6° - Polivalencia y Flexibilidad Funcional: Las partes declaran que constituyen ob-
jetivos comunes para el mejoramiento constante de la eficiencia empresaria y las condiciones de 
trabajo de los trabajadores, que les permita el desarrollo de una verdadera carrera profesional. En 
todos los casos se asegurará promover la iniciativa personal, así como el acceso a tareas de ma-
yores responsabilidades, adoptando medidas para que los trabajadores utilicen sus conocimientos, 
experiencia y desarrollen sus aptitudes personales. Las partes acuerdan que el principio básico de la 
interpretación y el criterio al que deben ajustarse las relaciones laborales del personal comprendido 
en esta convención es el alcanzar los objetivos comunes y para ello se reconoce las modalidades 
de polivalencia, flexibilidad funcional y movilidad interna, apreciados siempre en base a criterios de 
colaboración, solidaridad y respeto al trabajador. Al efecto las tareas de distinta calificación serán 
adjudicables cuando sean complementarias del cometido principal de su desempeño, y/o cuando 
una circunstancia transitoria lo haga requerible, debiéndose mantener la remuneración cuando sea 
una categoría inferior y pagándose el plus de categoría, cuando ésta sea superior. Las tareas serán 
asignadas en los lugares, funciones y modalidades según los requerimientos de la empresa, pero en 
ningún caso la aplicación de estos principios podrá efectuarse de manera que comporte un ejercicio 
irrazonable de esta facultad. Todos los trabajadores comprendidos en este convenio deben conside-
rarse como aspirantes a ejecutar tareas de mayor calificación operativa dentro de la empresa, atento 
a la polifuncionalidad pactada y los criterios de capacitación que se han acordado. Todo ello de ple-
na conformidad con el artículo 66 de la Ley de Contrato de Trabajo (Ley 20.744 y sus modificatorias).

ARTICULO 7° - Capacitación del Personal: La empresa se compromete a instrumentar pro-
gramas de capacitación profesional gratuita, con el objeto de formar al personal en las nuevas 
técnicas y sistemas de trabajo, exigidas para la evolución y desarrollo de la Empresa, procurando 
privilegiar el valor agregado que cada uno de los trabajadores puede incorporar a sus tareas, 
facilitando la promoción individual de los trabajadores. A tal fin dictará cursos, conferencias, o 
seminarios, por sí o por terceros, sin ningún otro tipo de condicionante que no esté vinculado a la 
planificación de carrera y al pleno desarrollo de cada trabajador.

Dentro de la capacitación, la empresa se compromete a efectuar cursos tendientes a la pre-
vención de accidentes y siniestros que se impartirán al inicio de la relación laboral y luego en forma 
periódica, en los plazos y condiciones señalados anteriormente, sin perjuicio de cumplir con las 
exigencias establecidas en la ley de Riesgos de Trabajo. Los cursos se dictarán dentro o fuera del 
horario de trabajo abonándose en este caso las horas correspondientes, que podrán ser suple-
mentarias si correspondiera. La empresa hará saber a A.L.E.A.R.A. en el cuarto trimestre de cada 
año la programación básica de capacitación correspondiente al año siguiente. La entidad gremial 
comprometerá todo su apoyo para el adecuado cumplimiento de esa finalidad común. La progra-
mación de los cursos se basará en los principios de libertad, de participación e igualdad de opor-
tunidades, concibiéndolos como un medio idóneo para la realización individual y mejora colectiva.

ARTICULO 8° - Bolsa de Trabajo: A.L.E.A.R.A. organizará un sistema de Bolsa de Trabajo. 
Dicho sistema podrá estar a cargo de dicha Asociación y tendrá consideración la capacitación de 
los inscriptos, a fin de establecer en el mismo, de acuerdo a las diferentes categorías y de puestos 
de trabajo a los que puedan acceder los postulantes, una categorización. La misma estará a cargo 
de personal idóneo y especializado. Todo ello a fin de facilitar el acceso a los puestos de trabajo 
de los inscriptos y a fin de colaborar con la empresa facilitando la contratación de personal capa-
citado. Cuando el empleador deba efectuar alguna designación, obligatoriamente solicitará a la 
mencionada Bolsa de Trabajo la nómina de postulantes que tenga inscriptos, a fin de considerarlos 
en igualdad de condiciones con los postulantes, cuando efectúen la designación.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Empleador se reserva la facultad discrecional de seleccionar 
a su personal.

ARTICULO 9° - Categorías del Personal: El personal comprendido en esta Convención, se 
estructura de acuerdo a las siguientes categorías:

GRUPO OPERATIVO 

A.- GERENTE: Se encarga de supervisar y controlar las labores inherentes al desarrollo del 
juego en la agencia. Es responsable de los trámites, depósitos, etc., en cumplimiento con las ins-
trucciones que la empresa oportunamente defina.

B- SUPERVISOR: Asiste al Gerente y se encarga de la emisión, cobro y pago de apuestas, de 
acuerdo a la modalidad de la agencia.

C- OPERADORA/CAJERA: Se encarga de las operaciones de las máquinas venta-pago de 
apuestas, recibiendo y entregando el dinero proveniente de las apuestas realizadas por los clien-
tes, debiendo acumular los saldos netos para rendirlos al final de cada reunión.

D.- PIZARRERA: Su función consiste en efectuar las anotaciones de las carreras, en los luga-
res existentes a dichos efectos.

E.- BOLETERA: Su función consiste en la venta de entradas a las agencias y el control de 
acceso a las mismas.

GRUPO TECNICO/MANTENIMIENTO

CATEGORIA A

Sus funciones consisten en tareas generales de mantenimiento, reparaciones y apoyo.

CATEGORIA B

Se encarga de tareas particulares de mantenimiento y reparación.

ARTICULO 10° - La Remuneración: Se establece que todos los empleados tendrán una re-
muneración básica la que se abonará mensualmente, conjuntamente con los restantes rubros 
remuneratorios. Dichos montos se acompañan como Anexo I.

ARTICULO 11° - Adicionales: Se consideran remuneraciones adicionales a aquellas que re-
ciban los trabajadores cuando cumplan los requisitos establecidos en esta convención para su 
percepción; a saber:

a) Para el personal comprendido en esta convención serán: Asistencia Perfecta, Puntualidad, 
Antigüedad.

b) Para el Grupo Operativo en las categorías C, D y E serán además: Boleteada y Exactitud.

Premio Por Asistencia perfecta 

Estará constituido por el 10% del salario básico de la categoría laboral de que se trate, al que 
tendrán derecho todos los trabajadores que realicen la jornada completa, sin falta de asistencia 
alguna.

En caso de enfermedad, siempre que la causa de la falta se encuentre justificada por el mé-
dico, el trabajador que falte 1 (un) día sufrirá la quita del 40% del importe fijado. Si las faltas men-
suales son 2 (dos) perderá un 30% adicional, si son 3 (tres) las faltas perderá otro 30% adicional, 
extremo que implica la pérdida íntegra del plus.

En caso de una (1) o más, inasistencias injustificadas y/o sanción disciplinaria, consistente 
en uno o más días de suspensión, la pérdida del Plus será íntegra. Las inasistencias por licencias 
legales y/o convencionales no son causales de pérdida del Plus.

Premio Por Puntualidad 

Estará constituido por el 5% del salario básico de la categoría laboral de que se trate, al que 
tendrán derecho aquellos trabajadores que, sin llegadas tarde más allá de lo permitido por el re-
glamento interno de la empresa para permitir la toma de tareas por parte del empleado demorado.

En caso de llegada tarde, de 1 (un) día sufrirá la quita del 40% del importe fijado. Si la llegada 
tarde es de 2 (dos) días perderá un 30% adicional, si son 3 (tres) días perderá otro 30% adicional 
extremo que implica la pérdida íntegra del plus. En caso de que el trabajador falte al trabajo en 
forma injustificada y/o sea pasible de sanción disciplinaria consistente ésta en uno o más días 
suspensión le será descontado íntegramente.

Complemento por Antigüedad 

Por cada año de antigüedad en el servicio al personal comprendido en el presente conve-
nio, se le abonará una bonificación conforme a lo establecido en las condiciones particulares 
del presente. Esta bonificación se aplicará a partir del primer día del mes en el que se cumple el 
aniversario.

A los efectos del pago del escalafón por antigüedad a que refiere el apartado precedente, el 
cómputo del servicio se hará de acuerdo a lo dispuesto por la L.C.T. No se considerará interrupción 
del servicio, las ausencias por enfermedad, accidentes, maternidad, suspensiones o vacaciones 
anuales.

Será asignada al personal con contrato por tiempo indeterminado, en la cuantía del salario 
básico convencional de la actividad vigente en el momento de su aplicación. Dicho comple-
mento por antigüedad se devengará, a razón del 1% (uno por ciento) anual acumulativo por 
cada año.

Boleteada:

Con este nombre se denomina al adicional que tendrán derecho a percibir las Boleteras cuan-
do están en la boletería y no tuvieron diferencias de plata en los arqueos diarios coincidiendo al 
final del día de trabajo la venta diaria con el molinete.

La misma la cobra cuando coincide o supera el monto diario por Hipódromo dispuesto inter-
namente por la empresa y por cada Agencia, excluidas las cancelaciones, el que se detalla Infra.

Asimismo, tendrán derecho a dicho plus las Operadoras cuando están en la máquina, y no 
tuvieron diferencias de plata en los arqueos diarios y al final del día de trabajo coincide la venta 
diaria con la recaudación de la misma.

Este adicional consiste en el pago de la suma de $10 (PESOS DIEZ) por día de trabajo, en tanto 
y en cuanto se supere un monto determinado de venta de boletos o una determinada cantidad de 
ellos. A tales efectos, cada agencia distribuirá los lugares de venta de boletos dentro del mismo 
local y le asignará el monto mínimo que deberá recaudar cada dependiente en su sector o la 
cantidad mínima de boletos que deben venderse en cada uno de ellos. La OPERADORA/CAJERA 
y la BOLETERA que superen los mínimos establecidos mensualmente, percibirá el adicional por 
Boleteada también en forma mensual su monto será el resultado de multiplicar la suma consignada 
precedentemente como adicional por Boleteada por la cantidad de días en que preste servicios 
en el mes.

Agencia Once

Hipódromo de Palermo

Popular por máquina $ 5.000,00

Vip 1 sola máquina $ 16.000,00

Hipódromo de La Plata y San Isidro

Popular por máquina $ 7.500,00

Vip por máquina $ 12.000,00
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Agencia Suipacha

Hipódromo de Palermo

Popular por máquina $ 12.000,00

Vip 1 sola máquina $ 9.000,00

Hipódromo de La Plata y San Isidro

Popular por máquina $ 7.000,00

Vip por máquina $ 10.000,00

Exactitud: Este adicional es un monto fijo que se percibirá y que está vinculado en forma direc-
ta, con el correcto desempeño y la buena relación entre el dinero percibido y los boletos vendidos, 
el recuento del dinero, el control de la cancelación de los boletos y la exactitud en la asignación 
que se le otorga a cada boleto por parte de los apostadores. El monto de este adicional será de 
$10 (PESOS DIEZ) por día de trabajo para las OPERADORAS/CAJERAS Y BOLETERAS. Se abo-
nará mensualmente y se liquidará multiplicando las sumas consignadas precedentemente por la 
cantidad de días en que preste servicios en el mes.

Refrigerio y Descanso: Todos los trabajadores comprendidos en esta convención tendrán el 
derecho a tomar un refrigerio en cualquier momento dentro del período de descanso. El período 
de descanso será de 30 minutos, el que será programado por la empresa según las necesidades 
operativas, pudiendo ser segmentado entre las distintas carreras. Este lapso de descanso se redu-
cirá a sólo 20 minutos los días de reunión en los que se superpongan carreras de dos hipódromos. 
Cada trabajador comprendido en esta convención colectiva recibirá un vale o ticket alimentario 
por un valor de Pesos Diez ($10) por día de trabajo el que tendrá el carácter de remunerativo, ello 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dicho adicional absorberá el concepto 
Ley 26.341.

ARTICULO 12° - Licencias Especiales con Goce de Haberes:

1° Por matrimonio del trabajador: 10 días

2° Por trámites pre-matrimoniales: 1 día

3° Por fallecimiento de cónyuge, o de la persona con la cual estuviese unido en aparente ma-
trimonio, de hijos o de padres: 5 días

4° Por fallecimiento de hermano: 2 días

5° Por nacimiento de hijos: 3 días

6° Por nacimiento múltiple: 6 días.

7° Por mudanza: 1 día

8° Por nacimiento con Síndrome de Down: La trabajadora tendrá los beneficios previstos en la 
Ley 24.716, para lo cual deberá cumplimentar los recaudos exigidos por dicha norma (**)

ARTICULO 13° - Jornada de Trabajo: Debido a las especiales modalidades de la prestación 
laboral, las partes acuerdan:

Para todo el personal comprendido en el presente convenio, la jornada ordinaria de trabajo 
comenzará 1 hora antes del inicio de la primera carrera, excepto para el Grupo Técnico/Manteni-
miento.

Para el personal denominado Grupo Operativo tendrá una tolerancia de 20 minutos diarios 
para el ingreso al trabajo, a excepción de las categorías de GERENTE y SUPERVISOR, quienes 
tendrán una tolerancia de 20 minutos mensuales. La tolerancia de tiempo diario para el ingreso no 
tendrá validez cuando al Grupo Operativo en las categorías C, D y E, les corresponda cumplir ese 
día sus funciones en la boletería.

Toda vez que la Empresa adopta el sistema de turnos rotativos, para el Grupo Técnico/Man-
tenimiento, son cada seis (6) días trabajados corresponderá el cómputo de dos días (2) francos.

Para el personal denominado Grupo Técnico/Mantenimiento tendrán una tolerancia de 10 mi-
nutos diarios para el ingreso al trabajo.

En ninguno de los supuestos previstos en este artículo se superarán los topes previstos en la 
Ley de Contrato de Trabajo ni en la ley 11.544 que rige la jornada de trabajo.

Por las particularidades de la actividad y en virtud que a la firma del presente, todos los traba-
jadores del Grupo Operativo en las categorías C, D y E, incluidos en el presente convenio, venían 
laborando 20 días mensuales, es que las partes convienen que las condiciones de trabajo en 
cuanto a los días laborados se mantendrán como hasta ahora, debiendo el empleador abonar el 
proporcional por día de trabajo en caso de que el trabajador, a pedido del empleador, opte laborar 
más de 20 días a lo largo del mes.

ARTICULO 14° - Horas Extraordinarias: Las partes están de acuerdo en que por las caracte-
rísticas especiales de la actividad consistentes en la toma de apuestas de carreras ocurridas en 
los diferentes hipódromos, la misma se desarrolla en horarios y días no habituales respecto de 
otras actividades. En razón de ello, se considera que no puede establecerse el régimen de horas 
extraordinarias teniendo en cuenta los días sábados por la tarde y domingos y es por ello que se 
conviene un sistema de pago de horas extraordinarias y descansos diferente de los habituales en 
otras actividades. De acuerdo a ello se establece lo siguiente:

- El Grupo Operativo en las categorías C, D y E tendrá derecho a percibir el monto correspon-
diente a horas extraordinarias cuando, durante el transcurso de un mes, supere las 180 horas y 
hasta un límite máximo de 189 horas de trabajo. En todos los casos se abonará a los trabajadores 
que laboren en horas extraordinarias según marca la ley al 50% o al 100% por horas extraordina-
rias.

- El resto del personal tendrá derecho a percibir el monto correspondiente a horas extraor-
dinarias cuando, durante el transcurso de un mes, supere las 192 horas de trabajo. En todos los 
casos se abonará a los trabajadores que laboren en horas extraordinarias según marca la ley al 
50% o al 100% por hora extraordinaria.

ARTICULO 15° - Modalidades de contratación habilitadas discapacitados: Las modalidades 
de contratación habilitadas por el presente instrumento son las previstas en la legislación vigente.

Las empresas podrán contratar personas discapacitadas, entendiéndose por tales las defini-
das en el artículo segundo de la ley 22.431, para que cumplan tareas en relación de dependencia, 

en las funciones adecuadas a sus capacidades y en las tareas que les asignen las empresas. A 
este respecto se aplicará en un todo la legislación vigente en la materia.

ARTICULO 16° — Período de Prueba y Aprendizaje: Todos los trabajadores, por razón de 
la especialidad técnica de la actividad en cuestión y en función de la categoría a la que aspiren, 
estarán sometidos a un período de prueba, conforme a la regulación establecida por el artículo 92 
bis Ley Contrato de Trabajo.

ARTICULO 17° - Rotación: El empleador podrá hacer rotaciones del personal entre los dife-
rentes sectores de una Agencia o entre diversas Agencias, siempre que no se haga un ejercicio 
abusivo del “ius variandi”.

ARTICULO 18° - Vacaciones: Todos los trabajadores comprendidos en esta convención co-
lectiva tendrán derecho a un período mínimo de descanso anual remunerado, por los siguientes 
plazos:

1. De 14 días corridos cuando la antigüedad en el empleo no exceda de 5 años.

2. De 21 días corridos siendo la antigüedad mayor de 5 años no exceda de 10 años.

3. De 28 días corridos cuando la antigüedad sea mayor de 10 y no exceda los 20 años.

4. De 35 días corridos, cuando la antigüedad exceda los 20 años.

Para tener derecho, cada año, al beneficio establecido en este artículo, el trabajador deberá 
haber prestado servicios durante la mitad, por lo menos de los días hábiles comprendidos en el 
año calendario o aniversario respectivo. Cuando el trabajador no llegase a totalizar el tiempo míni-
mo de trabajo establecido precedentemente, gozará de un período de descanso anual en propor-
ción de un (1) día de descanso por cada (20) veinte días de trabajado efectivo.

El empleador podrá disponer el período de vacaciones, motivado por las especiales carac-
terísticas y naturaleza de la actividad que realiza la empresa comprendida en este convenio, las 
partes al amparo de lo dispuesto en el art. 154 de la precitada Ley, convienen en que el período de 
goce de las vacaciones se pueda realizar en cualquier época del año, en el cual cada trabajador 
deberá hacer uso de la licencia anual remunerada. La licencia anual podrá otorgarse en forma 
fraccionada.

La fecha de iniciación de las vacaciones deberá ser comunicada por escrito, con una anticipa-
ción no menor de cuarenta y cinco (45) días al trabajador, ello sin perjuicio de que las convenciones 
colectivas puedan instituir sistemas distintos acordes con las modalidades de cada actividad.

ARTICULO 19° - Día del Trabajador: A.L.E.A.R.A. El día 19 de octubre de cada año se conme-
mora el día del trabajador y a los efectos de su tratamiento laboral ese día se computará como si 
fuese feriado nacional para aquellos trabajadores que cumplan tareas en la reunión programada 
para esa fecha, si la hubiese.

ARTICULO 20° - Reconocimiento de la Acción gremial en las Agencias: Las partes reconocen 
en todas las agencias el ejercicio del derecho sindical, de acuerdo con la legislación vigente.

ARTICULO 21° - Aptitud Electoral: Serán elegibles aquellos electores afiliados a la A.L.E.A.R.A. 
que reúnan los requisitos previstos en el Estatuto de la Organización Gremial y la legislación que 
regula la materia.

ARTICULO 22° - Duración y Tareas: Los delegados serán elegidos por un año y podrán ser 
reelegidos. Sus funciones terminarán por fallecimiento, dimisión y por las causales establecidas en 
la legislación vigente y el Estatuto de Organización de la Entidad Gremial.

Los delegados de las agencias atenderán en la solución de problemas gremiales que suce-
dieran y los nombres de los mismos serán comunicados al empleador debiendo éste posibilitar 
el desarrollo de las tareas de los delegados, fijan un lugar de atención en cada agencia durante el 
desarrollo de la jornada de trabajo.

ARTICULO 23° - Guardería: A partir de la firma del presente, se conviene un plus por “guarde-
ría” el cual revestirá características de Beneficio Social. Serán beneficiarias del mencionado plus, 
todas aquellas trabajadoras con hijos menores de 5 años que convivan con éstas y comenzarán a 
percibirlo a partir de su efectivo reintegro al trabajo y luego de haber presentado la documentación 
pertinente. Este beneficio se hará extensivo para los casos de adopción, guarda y/o tutela, cabe 
aclarar que la trabajadora deberá denunciar de inmediato si la guarda o tutela finalizara, se sus-
pendiera o se revocara por cualquier motivo, entendiendo que la omisión de informar tal situación 
a la empresa, generará el descuento de todas aquellas sumas que hayan sido abonadas en exceso 
por este motivo. Para el caso de las trabajadoras part-time, el pago de este beneficio se realizará 
de forma proporcional a su carga horaria. Este beneficio caducará cuando:

- el menor cumpla los 5 años de edad

- la guarda o tutela cesare por cualquier motivo

- la trabajadora obtuviese un beneficio de similares características por cualquier otro medio, 
norma o legislación.

Por último se pacta que el valor de este beneficio será de:

- $360 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA) con carácter no remunerativo.

ARTICULO N° 24 - SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y SEGURO COLECTIVO DE SEPELIO: 

a) Se establece un seguro colectivo de vida y seguro colectivo de sepelio en los términos que 
más adelante se exponen:

b) Ambos seguros se establecen en beneficio para todo el personal comprendido en el pre-
sente Convenio Colectivo de Trabajo a partir de su firma.

c) El seguro de sepelio ampara al titular y su grupo familiar primario (esposo/a e hijos), con las 
condiciones establecidas en las respectivas pólizas de seguro que contratará la entidad sindical 
firmante del presente.

d) Ambos seguros serán contratados por A.L.E.A.R.A. en carácter de instituyente y de único 
contratante de éstos, con una entidad aseguradora que la misma elija, debidamente habilitada 
para tales coberturas, bajo su total responsabilidad de acuerdo a las siguientes condiciones:

e) El premio de dichos seguros se establece en el valor equivalente a 0,5% del salario básico 
de la categoría de OPERADOR, por cada trabajador comprendido en el ámbito de aplicación del 
presente convenio colectivo de trabajo. Los premios deberán ser abonados por Las Empresas, y 
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éstas deberán depositarlos en la cuenta corriente Nº 299.763/66 del Banco de la Nación Argentina 
dentro de los primeros 10 días de comenzado el mes.

f) El Seguro Colectivo de Vida se contratará por un capital inicial de pesos cinco mil ($ 5.000), 
por cada empleado y/u obrero a partir de los dieciséis (16) años de edad. Dicho seguro cubrirá el 
riesgo de muerte y se duplicará en caso de muerte por accidente, sin premio adicional. El personal 
que se incorpore a la actividad con posterioridad, quedará automáticamente comprendido en el 
mismo a partir del día 1° de mes subsiguiente al de su ingreso a Las Empresas y mientras manten-
ga tal relación con Las Empresas de la actividad.

g) El capital asegurado por sepelio a partir de la firma del presente convenio se le notificará en 
forma personal a cada asegurado, así como las modificaciones pertinentes.

h) El asegurador que la Asociación Sindical contrate renuncia irrevocablemente a repetir el 
importe de las indemnizaciones contra el empleador en caso de que el siniestro asegurado y ha-
bilitante del pago hubiere ocurrido por accidente de trabajo, enfermedad accidente o enfermedad 
profesional.

i) El premio de los seguros, previsto en el punto e precedente contemplan los impuestos y 
contribuciones vigentes en materia de seguros de vida y de sepelio.

En el supuesto de que dichos impuestos y contribuciones fueren aumentados o dichos se-
guros fueran objeto de nuevos gravámenes se practicará el ajuste pertinente para incorporar las 
mayores cargas impositivas.

OBJETO DEL SEGURO 

a) SERVICIO PARA MAYORES DE SIETE AÑOS 

(Tierra, Nicho, Panteón o Bóveda)

El servicio estará compuesto por: SALA VELATORIA, ATAUD BOVEDA, color caoba, nogal o 
natural, con o sin caja interior metálica, válvula para formol, soldadura, mortaja, herrajes imitación 
plata vieja, con ocho manijas y placa identificatoria; CAPILLA ARDIENTE O CAPILLA VELATORIA 
ESPECIAL, con Crucifijo, Cristo Eucarístico o Estrella de David, velas eléctricas o a gas, un coche 
portacoronas; una carroza fúnebre motorizada, dos coches de acompañamiento, licencia del Re-
gistro Civil para inhumación, tramitación Municipal y dos copias del Acta de Defunción legalizadas, 
traslado del cadáver desde el lugar donde se produzca el fallecimiento, hasta el lugar del velatorio 
no superando una distancia mayor a los treinta (30) kilómetros y su inhumación, efectuada dentro 
del radio urbano del domicilio del velatorio, la cual se ajustará las exigencias imperantes en la Lo-
calidad, en lo que respecta al uso de vehículos.

Este servicio incluye el ataúd de medidas extraordinarias (súper-medidas), cuando las carac-
terísticas físicas del extinto lo hagan necesario.

b) REINTEGRO 

La Entidad Aseguradora pagará a los beneficiarios o a los herederos legales del asegurado en 
caso de no prestarse el servicio de sepelio, el importe establecido. 

c) FAMILIARES COMPRENDIDOS 

El Seguro de Sepelio cubrirá al titular y a su grupo familiar primario de acuerdo con el siguiente 
detalle:

1) El cónyuge y/o concubina del afiliado titular, se hará extensivo al caso de concubinato en las 
situaciones previstas por la Resolución 210/81 del I.N.O.S.

2) Los hijos solteros hasta veintiún (21) años de edad; no emancipados por habilitación de 
edad o ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral.

3) Los hijos solteros mayores de veintiún (21) años y hasta veinticinco (25) años inclusive que 
esté exclusivo cargo del afiliado titular que cursen estudios regulares oficialmente reconocidos por 
la autoridad pertinente.

4) Los hijos incapacitados y a cargo del afiliado titular, mayores de veintiún (21) años; 
los hijos menores cuya guarda o tutela haya sido acordada por autoridad judicial o adminis-
trativa.

Se podrá autorizar la inclusión como beneficiario, de otros ascendientes o descendien-
tes por consanguinidad del beneficiario titular y que se encuentren a su cargo, en cuyo caso 
deberán efectuarse al titular Ios descuentos en los términos previstos en la ley de obras 
sociales.

ARTICULO N° 25 - CONTRIBUCION CUOTA MUTUAL: HIPICA BUENOS AIRES S.A. pro-
cederá a retener la suma fija de pesos ($15), de los haberes del personal comprendido en el 
presente convenio, que se encuentren afiliados de acuerdo con la Ley Orgánica de Mutualidades 
N° 20.321.

Estos importes serán depositados por el empleador dentro de los diez (10) días de su reten-
ción, en la cuenta especial de la Asociación Mutual del Personal y Emisoras de Juegos de Azar 
- A.MU.P.E.J.A., se deberá adjuntar a la organización mutual, la copia de boleta de depósito y una 
planilla con la nómina del personal respectivo, indicando la suma que se hubo retenido y deposi-
tado.

ARTICULO N° 26 - RETENCION DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES: HIPICA BUENOS AIRES 
S.A. actuará como “agente de retención” de cuotas o contribuciones que los trabajadores benefi-
ciarios de esta convención colectiva de trabajo deban pagar a la A.L.E.A.R.A. y a la A.MU.P.E.J.A., 
por estar afiliados a las mismas en los términos y condiciones establecidos por las disposiciones 
legales vigentes.

“HIPICA BUENOS AIRES S.A.” deberán depositar dentro de los primeros diez (10) días de 
comenzado el mes, el importe que corresponda al dos por ciento (2%) de la retribución bruta total 
de cada trabajador afiliado conforme lo autoriza la Res. DNAS N° 9/95, en concepto retención con 
destino a la A.L.E.A.R.A. en la cuenta corriente del Banco de la Nación Argentina N° 299.658/65, 
y quince ($15.-) por cada trabajador afiliado a la A.MU.P.E.J.A. en la cuenta corriente del Banco de 
la Nación Argentina N° 299.659/68.

ARTICULO N° 27 - CONTRIBUCIONES CON DESTINO A LA OBRA SOCIAL: A partir de 
la vigencia del presente Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Obras Sociales vigente, “HIPICA BUENOS AIRES S.A.” deberá depositar dentro 
de los primeros diez (10) días de comenzado el mes, el importe que corresponda, conforme 
la legislación vigente en concepto contribución con destino a la Obra Social a nombre de 

la Obra Social de Agentes de Loterías y Afines de la República Argentina (O.S.A.L.A.R.A.) 
Código 0-0060-4.

El personal que trabaje en jornadas reducidas de trabajo tendrá derecho a gozar de todas las 
prestaciones de obra social y estos aportes y contribuciones se limitarán a los que correspondan 
sobre la base de las remuneraciones efectivamente percibidas por los mismos. Si éstas no llega-
sen a cubrir el importe correspondiente a tres (3) MOPRE, los aportes y contribuciones sobre la 
diferencia serán a cargo de Las Empresas.

ARTICULO N° 28 - APORTE CON DESTINO A LA OBRA SOCIAL: A partir de la vigencia 
del presente Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Obras Sociales vigente, “HIPICA BUENOS AIRES S.A.” retendrá a todo el personal amparado 
y beneficiado por el mismo, el importe que corresponda conforme la legislación vigente en 
concepto de aporte con destino a Ia Obra Social, a nombre de Obra Social de Agentes de Lo-
terías y Afines de la República Argentina (O.S.A.L.A.R.A.) Código 0-0060-4 dentro de los diez 
(10) días de su retención.

Lo pactado lo es sin perjuicio del derecho de opción del que cada trabajador goza respecto 
de la elección de su obra social.

ARTICULO N° 29 - APORTES CONVENCIONALES: En los términos de lo normado en el artícu-
lo 9°, segundo párrafo, de la Ley 14.250 (t.o. por Dto. N° 108/88), se establece una cuota de solida-
ridad a cargo de los trabajadores y trabajadoras no afiliados a A.L.E.A.R.A. del dos por ciento (2%) 
de su remuneración bruta total, con destino a financiar la acción gremial desplegada por la misma, 
la que redunda en beneficio de la totalidad de los trabajadores comprendidos en el ámbito de apli-
cación del presente Convenio Colectivo de Trabajo. Las Empresas firmantes de esta convención 
actuarán como agente de retención de la contribución que aquí se trata, debiendo depositar los 
importes pertinentes a favor de A.L.E.A.R.A. en la cuenta corriente N° 299.658/65 del Banco de la 
Nación Argentina sucursal Montserrat. El presente aporte tendrá una vigencia de 18 meses a partir 
de la firma del presente convenio.

ARTICULO N° 30 - FORMACION PROFESIONAL: La empleadora se compromete a elabo-
rar un plan de capacitación de su personal, vinculado con la incorporación de tecnología, o 
nuevas técnicas de trabajo estos planes serán implementados, a cargo exclusivo de “HIPICA 
S.A.”

La asociación sindical tendrá participación en el diseño de la misma y deberá ser infor-
mada de la incorporación de nuevas tecnologías. Los planes de capacitación se renovarán 
anualmente.

ARTICULO N° 31 - RECONOCIMIENTO DE LA ACCION GREMIAL: Las partes reconocen el 
ejercicio del derecho sindical de acuerdo con la legislación vigente.

ARTICULO N° 32 - DURACION: Los delegados serán elegidos con arreglo al estatuto vigente 
de A.L.E.A.R.A. y podrán ser reelegidos, sus funciones terminaran por fallecimiento, dimisión y por 
las causales establecidas en la legislación vigente y el Estatuto de la Organización de la Entidad 
Gremial.

Los delegados tendrán, cada uno, un crédito horario mensual remunerado de 20 horas a 
solicitud del sindicato previa notificación a HIPICA S.A., las que no serán acumulables a períodos 
posteriores.

ARTICULO N° 33 - VITRINAS O PIZARRAS SINDICALES: A fin de facilitar la publicidad de las 
informaciones al personal la A.L.E.A.R.A. colocará vitrinas o pizarras en cada Establecimiento en 
lugares visibles destinados a las comunicaciones sindicales oficiales exclusivamente vinculadas al 
Establecimiento o a la organización sindical. Por lo tanto, las comunicaciones mediante carteles, 
como asimismo inscripciones de cualquier naturaleza no podrán efectuarse fuera de las mismas. 
Tales comunicaciones deberán estar debidamente firmadas por miembros de la Comisión Directi-
va de la A.L.E.A.R.A. o en su defecto con sello oficial.

ARTICULO N° 34 - DESARROLLO DE LOS FINES CULTURALES, GREMIALES, SOCIALES 
Y CAPACITACION DE LA A.L.E.A.R.A.: “HIPICA BUENOS AIRES S.A. efectuará una contribu-
ción mensual al SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIEN-
TO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, destinada al 
cumplimiento de los fines culturales, gremiales, sociales y capacitación conforme lo estable-
cido en su estatuto social. Dicho aporte consistirá en un importe equivalente al dos por ciento 
(2%) del salario bruto total mensual que corresponda a todos los trabajadores comprendidos 
en la presente Convención, el mismo se abonará en forma mensual y consecutiva del 1 al 10 
de cada mes a partir de la firma de esta Convención. Los importes resultantes deberán depo-
sitarse en la cuenta corriente de la A.L.E.A.R.A. del Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
Montserrat N° 299.658/65.

ARTICULO N° 35 - DERECHO DE INFORMACION: A pedido del Sindcato, “HIPICA BUENOS 
AIRES S.A.” podrá suministrar a la representación sindical la información a la que se refiere el Art. 
14 de la Ley 25.250 (Modificada Art. 4° de la Ley 23.546).

Los representantes gremiales están obligados a guardar reserva sobre los hechos o informa-
ción de que tomaren conocimiento con motivo de su participación en las distintas comisiones y 
comités de la negociación colectiva, así como de la información que recibieran de HIPICA BUE-
NOS AIRES S.A. en su carácter de representantes del personal.

Con el fin de mantener actualizados los padrones HIPICA BUENOS AIRES S.A. informará 
en forma mensual a A.L.E.A.R.A., A.MU.PE.JA. y O.S.A.L.A.R.A. las altas y bajas que se pro-
duzcan.

ANEXO I

CATEGORIAS BASICO PRESENTISMO 
(10%) PUNTUALIDAD (5%) Total Bruto

Grupo Operativo

GERENTE 5.756,91 575,69 287,85 6.620,45

SUPERVISOR 3.887,00 388,70 194,35 4.470,05

OPERADORA 2.644,00 264,40 132,20 3.040,60

PIZARRERA 2.644,00 264,40 132,20 3.040,60

BOLETERA 2.644,00 264,40 132,20 3.040,60

Grupo Técnico/Mantenimiento

TECNICO “A” 3.948,07 394,81 197,40 4.540,28

TECNICO “B” 2.933,10 293,31 146,66 3.373,07

#F4479993F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 733/2013

Registro Nº 963/2013

Bs. As., 4/9/2013

VISTO el Expediente N° 1.563.751/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/7 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.) por la parte gre-
mial y la ASOCIACION ARGENTINA DE MOTOVEHICULOS por la parte empresaria, ratificado a 
foja 42 y 44 por medio de las Actas que lo integran, del Expediente N° 1.563.751/13, en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo las partes han convenido conforme las prescripciones y 
demás consideraciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que es dable indicar en relación a lo pactado que, tanto el ámbito personal como el territorial 
de aplicación, quedan estrictamente circunscriptos a la correspondencia de la representatividad 
de los agentes negociales signantes.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que por medio de DISPOSICION D.N.R.T. N° 710 de fecha 30 de Agosto de 2013 se declaró 
constituida la Comisión Negociadora para entender sobre acuerdos salariales entre las partes 
citadas supra.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a fojas 6/7, celebrado entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.M.A.T.A.) por la parte gremial y la ASOCIACION ARGENTINA DE MOTOVEHI-
CULOS por la parte empresaria, ratificado a foja 42 y 44 por medio de las Actas que lo integran, 
del Expediente N° 1.563.751/13, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 6/7 y las Actas de ratificación de foja 42 y de foja 44 que lo integran del 
Expediente N° 1.563.751/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homolo-
gado y de esta Disposición, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.563.751/13

Buenos Aires, 05 de Septiembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 738/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 6/7, 42 y 44 del expediente de referencia, quedando registrado bajo 
el número 963/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 9 días del mes de Mayo del año 2013, se reúnen en la 
Sede del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.), por una parte el SINDICATO DE MECANICOS AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR S.M.A.T.A., representado por los Sres. Ricardo Pignanelli, Gustavo 
Morán, Ricardo De Simone y Oscar Romero en su carácter de Secretario General, Secretario Gre-
mial, Subsecretario Gremial y Subsecretario de Leyes y Convenios respectivamente, con domicilio 
en Avda. Belgrano 665 de la C.A.B.A. y por la otra, la Asociación Argentina de Motovehículos 
(Mottos), representada en este acto por el Sr. Marcelo Diego Dinitz, en su carácter de Presidente 
de la misma y el Sr. Victor Panichelli, Secretario General, y el Sr. Enrique Collantes, Tesorero, con 
domicilio en Guemes 921 1º Piso - Vicente López - Pcia. Bs. As., en adelante “MOTTOS” y ambas 
en conjunto denominadas “las partes”.

Considerando, que:

En virtud de que en la actividad de concesionarios de motovehículos se ha conformado re-
cientemente una nueva Asociación, que representa a los concesionarios de la actividad, denomi-
nada “MOTTOS”, las partes acuerdan lo que a continuación se detalla:

1.- RECONOCIMIENTO REPRESENTATIVO MUTUO: Las partes se reconocen recíprocamente 
como legítimos representantes, el S.M.A.T.A. de los trabajadores de la actividad, y “MOTTOS” de 
las Empresas del Sector.

2.- COMITE DE RESOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes se comprometen a que en el 
plazo de diez días a partir de la fecha, se establezcan las bases de funcionamiento de una comi-
sión bilateral de autocomposición a través de la cual deberá canalizarse necesariamente cualquier 
reclamo o conflicto relacionado al sector. Dicha comisión estará integrada por los representantes 
con facultades suficientes que cada una de las partes designe, y funcionará hasta tanto las partes 
arbitren otros mecanismos en el marco de la negociación aquí establecida, para el logro de un 
nuevo Convenio Colectivo de Trabajo.

No siendo para más y en prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo 
tenor, quedando las partes facultadas para presentarlo y requerir su homologación o registro ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, quedando comprometidas a 
ratificar el acuerdo cuando este lo requiera.

Expediente N° 1563751/13

En la Ciudad Autónoma de. Buenos Aires, a los 17 días del mes de junio de 2013, siendo las 
13:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Di-
rección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante la Secretaria 
de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N°  2, Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; 
en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires: el Sr. Jorge 
SANCHEZ (DNI: 12.980.332), miembro del CDN; y en representación de la ASOCIACION ARGEN-
TINA DE MOTOVEHICULOS, con domicilio constituido en Cabrera 3721, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el Sr. Marcelo Diego DINITZ (DNI: 11.293.447) en calidad de Presidente.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, comunica a las partes que la convocato-
ria del día de la fecha lo es con motivo de la presentación formulada por el SMATA, obrante a fojas 
1 del expediente de referencia. Acto seguido, previa vista a las partes de todo lo actuado, y cedida 
la palabra a los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: acom-
pañan y ratifican íntegramente el acuerdo de partes arribado en forma directa el día 9 de mayo de 
2013 y acreditado a fojas 6/7 del expediente de referencia, del que reconocen como propias las 
firmas allí insertas, y manifiestan su solicitud de homologación.

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a las partes que 
atento lo normado por la Ley 14.250 (T.O.) Decreto N° 108/88, en el plazo de diez (10) días deberán 
acompañar designación de miembros paritarios para la Comisión Negociadora suscripta por el 
representante legal de la entidad, y a la entidad sindical que el acuerdo, en el mismo plazo, deberá 
ser ratificado por el Secretario General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, será elevado a la Su-
perioridad, quedando sujeto al control de legalidad previsto en la Ley N° 14.250. En este estado y 
no siendo para más, a las 13:30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al 
pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que 
CERTIFICO.

Expediente N° 1563751/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de junio de 2013, siendo las 
11:25 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, 
ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, Lic. Natalia VI-
LLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPOR-
TE AUTOMOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Sr. Gustavo MORAN (DNI: 12.349.768), en calidad de Secretario Gremial.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida 
la palabra al representante sindical, manifiesta que: toma vista del estado actual de las actua-
ciones y ratifica, de conformidad con todo su contenido, el acuerdo celebrado con la Asociación 
Argentina de Motovehículos el día 9 de mayo de 2013 y acreditado a fojas 6/7 del expediente de 
referencia; solicitando su homologación.

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que el acuerdo 
ratificado anteriormente, del cual solicita su homologación, será elevado a la Superioridad en este 
acto, quedando sujeto al control de legalidad previsto en la Ley N° 14.250. En este estado y no 
siendo para más, a las 11:30 horas, se da por finalizado el acto firmando el compareciente al pie 
de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que 
CERTIFICO.

#F4479994F#


